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m A E n o I L A M A R I H A 

T S X < E G r H A M A D E A N O C H E . 
Madrid, 20 de ./wh'o, á ías ? 

Q déla tarde. $ 
E l domingo 19 ocurrieron en la 

provincia de Zaragoza 356 casos de 
cólera 7 fallecieron de la expresada 
enfermedad 133 personas. 

rSS^CfrHAMA. Di* MOW. 
Madrid, 21 de julio, fí tes 3 

de la tarde. 
E i cólera se va extendiendo por 

varias provincias de la Península 
trasmitido por los fugitivos. Algu
nas veces desaparece de un punto 
rápidamente. Otras, en las tierras 
cálidas y pantanosas y en el suelo 
de aluvión cercano á los rios, au
menta con rapidez. 

Han ocurrido casos en las inme
diaciones de Cádiz. 

Madrid, 21 de julio, á l a a ) 
7 déla tarde. \ 

Se han presentado casos de cóle
ra en las provincias de Guadalaja
ra, Burgos y Almería. 

HOTICZAB C O M S I 3 R C I A X . B » . 
Nueva York, Julio 20, dios 5% 

de la tarde. 
Onzas esp&QoIas, á $15-65. 
Idem rabicanas, ft $15-55. 
Descuento papel comercial, 60 dn*» i i 

5 por 100. 
Cambios sobre Londres, 60 di?, (banqueros) 

á $i-85 cts. £. 
Idem sobre París, 60 dir. (banqueros) ft 6 

francos 20 cts. 
Idem sobre Hamburgo, 60 dir. (banqueros) 

á 9 5 ^ . 
Bonos registrados de los Estados-Unidos, 4 

por 100, & 122^ ex*cupon. 
Centrífugas número 10, poL 96, 5 I I 1 I 6 A 

6 I 1 I 6 . 
Regular & buen refino, b^ i5 l4 . 
ÁKdcar de miel, 4^ á 4%. 
BF*Vendidos: 1,775 sacos de azdcar. 

Idem: 2,050 bocoyes de ídem. 
Mieles, de 19% & 19^ cts. 
Manteca (Wilcox) en tercerolas, A 7. 
Tocineta, long clear, á 11. 

Nueva Orleans, julio 20, 
Harinas clases superiores, A $4.15 cts. 

barril. 
Lóndres, Julio 20, 

Azdcar centrlftiga, pol. 96,16i3 A 1(>I<>. 
Idem regular refino, 14 á 14(6. 
Consolidados, A 99 r>il6 ex-lnterís. 
Bonos do los Estados Unidos, 4 por 100. 

fl 120?íí ex-cupon. 
Descneuto, Banco do Inglaterra, 2 por 

100. 
Plata en barras, (la onza) 49 61I6 pen. 

Liverpool, julio 20, 
Algodón mídd l ing ttplavMs, A 5% l!« 

hrg. 
Par i s , julio 20. 

Renta, 3 por 100, 81 fr. e x - l n t e r é s . 

; QaetlaprohiMda la reprotMecion ti
lo» feletfrainas qtte- atitecedeíi, •con orre 
glo « í o r í í ^ f í í o 31 d é l a Ley de P r o ^ . 

'COmáOlOMB L^l LA BOLSA 
ci dia de 21 iulio de 1885. 

DKÍV i»F^ SAbritf a 233 por 100 j 
cierra de 283% d 283^ 
por 100 & l a s dm. 

M E R C A D O H A C I O K A I . . 
AZOCABHB. 

^ M ' o f ̂ i T ! .y } * 13 ra. c o arroba. 

Idem, ídem, Idem, idem florete. ¡>15J á 1G ra. oro arroba. 
Oogaoho, inferior & regular, nú - \ 

mero 8 á 9 (T. H.) 5 
"T^T^m1!!!.1!?^?16!016 4 6*r9-oro arroba-
Quebrado inferior A regular, * 7i x o. rf, oro arroba 

número 12 á 14, idem ^ 1 a BJ ta oro arroDa. 
Idem bueno, número 15 & 16 Id. > CJ 4 9 ra. oro arroba. 
Idem auperior, núm? 17 4 18id, } N, .„ „„, „„ ,T,„ 
Mem florete, nfimero 19 * 20 id . J 9i 4 12 rB- oro am>1,8-

M K R C A K O E X T R A N J E R O . 
CENTRÍFUGAS DE OUAKAFO. 

Folaxísaolon 84 á 97. De 5| i f J ra. oro ta., seguc en-
•»a« y número. 

AZUCAR DE MIEL. 
Folaiizaclon 88 á90 De 4} á 5 ra. oro arroba, aegun 

envase y número. 
AZUCAR MABCABADO. 

Ooraun á regalar refino. Polarización 86 A 90. De 4J 
& 5 ra. oro arroba. 

CONOESTRADO. 
TSo hay. 
S E Ñ O R E S C O R R E D O R E S D E S E M A K A . 

DK CAMBIOS.—D. .Toaé Diaz Albertinl. 
DE FRUTOS.—D. Pedro Puig y Maroel. auxiliar de 

corredor y D. Andrés de Zayau y Ayestaran, id. id . 
Ka copla.—Habana 21 de julio de 1885.—£1 Mndíeo 

D E O F I C I O . 

CftEO ESJPAKOL. \ 

7 6 á 7 5 i p g D oro 

63 á ¿Ti p g D oro 

Eenta 8 pg interés y uno de 
amortlzaoion aunti'1 

Idem, Idom y dos í d e m . . . . . . . 
Idem de anualidades 
Billetes hipotecarios 
Bonos del Tesoro da Puorto-

Kioo 
Bonos del Ayuntamiento 

ACCIOKKt». 

Banco BspsBol de la Isla de 

Banco iminstr ia í . . , 
Banco y C< mpafiia do Alma

cenes á<> Eegla y • oí Oc-

Ocmpañia do Almacenes de 
depósito de Santa Catalina. m L_ 

Banco Agrícola — • - , _ .j 
0%]a de Ahorros, Descuentos 

y Dopftsltc:* do Ift B* vs-i». . M. 
Orédl.o Territorial Hlpotoosr-

rio de la Isla de Cuba _ 
Bmpresa d« Fomento y Save-

gaoion de! B u r . ^ . . . . . . . . . . -
Primera Cocipanta do 'V apo

rea de la l'-ahia _ 
Compacta de Almacenes de 

Hacendados 
Oompafiia de Alroaceuoa de 

Deposite da la Ur • • -..i..... „ .. .L . 
Oompafiia Bapafiola de Alum-

bradodeUaa — . . . — 
Oompafiia Cubana do A l u m 

brado de GM 
Oompaüia Bspailola do A l u m 

brado de (.«-as de Me t in «ta. 
í íneva Compañía de Gas de 

Oompafiia de Cftmiuos de Hie
rro de la Habans — 

Oompafiia de Caminos do Hio 
rrode MatstizneA iísbuiJUa. 47* á 47 pg D oro. 

Oompafiia de Caminos de Hle-
rrode OArdenaa v J ú o a r o 

Oc.tnpaa!» de CamJnpa de Hie
rro de Olení'neftoa ft Vl i l a -
olara — 

Oompafiia de Caminos de Hie
rro de Sagú» ta'*M.! df 

Oompafiia de Csmlnos de Hie
rro d» Osib»rten « Ssncil-
Spliifus 

Oompafiia del Forrocarril del 
Oeste 

Oompafiia de Caminos de Hie
rro de la Bahin de la Eano-
o a ü Matanzas .—.... 

Oompafiia del Ferrocarril U r 
bano 

Ferrocarril del Cobre 
Ferrocarril do Cuba 
Baflneria da OArdena* 

. . 5 ü é 4 9 p g D. oro 

á 03 

4 l i P 

á 41 

Á 33 

OBLIGACIONES. 
Del Orédiro Territorial Hipo-, 

tocino d'í la Isla de Cuba _ 
Oéduian b ipntcoarlas al 6 p g 

interés anual . ~ . . . . . . ~ 
Idem dñ los Almacenes de San

ta Catalina con el 6 p g Ip-
teré< ¿anal , 

VENTAS D E V A L O R E S H O T . 
$10,000 Renta del 3 p g y uno de amortización á 70 

pg D. oro C. 
50 acciones de la Compafiia del Ferrocarril do Cion-

ftiegos A Villaolara, al 50 p g D. oro C. 
í í l .100 Renta de nnualidiwl«s. al 03 p g D. oro O. 
40 a- clones del ferrocarril do Sabanilla, al 47J pg D. 

oroC. 

S E Ñ O R E S C O R R E D O R E S N O T A R I O S 
DE LA BOLSA OFICIAL. 

D. Roberto Reluloln. 
. . Juan Saavedra. 
. . José Manuel Ainz. 
. . Andrés Manteca. 
. . Federico del Prado. 
. . Darío González del Valle. 
. . Castor Llama y Aguirre, 
. . Bernardino Ramos. 
. . Andrés López Mufioz. 
. . Emilio'López Maaon. 
. . Pedro Matilla. 
. . Miguel Roca. 
. . Antonio Flores Estrada. 
, Fedarioo Crespo y Bemls. 

DEPKNDIKNTH8 AUXILIARES. 
D . DolmtroVloytls. D Pedro ArtidioUo y D. Eduardo 

Antran y Pioabia y D. Eloy Belliny y Pido. 
NOTA.—Los domas aeftores Corredores notarios que 

trabajan en frutos y cambios, están también autoriza-
don para operar en l a Hunradinha Bolsa. 

C O T I Z A C I O N E S 
D E L 

COLSGUO D E C O R R E D O R E S . 
C A M B I O S . 

S8PAffA._.. 

XifG L A T E B R A 

. . . | 3 6 6 p g P . s.p. f. y o. 

_ 119i á 19i p g P, 60 d p 

F R A N C I A — 

A L K M A I O A ^ 2 } 

5^*^ PS P. 60diT. 
• ^ 6 4 á 5 i p g P. Sdrv. 

á S J p S P - e O d t r . 

»8TADO5-Unr008 ^ ^ I I P 3 % ^ 
[ G p g h u 2matiea. 7pS 
' hta,3, 8 p S hta4, yÍT 

bta. 9, oro y bles 
IMW7?E|Sf T0 MERÜAía'iL. { hta. 3, 8 p g hta 4, y 12 

E G O C I A O O D E I N S C R I P C I O N M A R I T I M A 
D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 

D E L A P O S T A D E R O . 
Por el ú ' timo correo l légalo de la Penínimla se ha re

cibido en esta Comandancia General la R O. siguiente: 
Mlaisterio de M.inna. Exorno. Sr.—Ei Sr. Ministro del 
Ramo dice con esta fecha al Presidente de la Jauta Su
perior Consultiva de Marina, lo que aigue:—Exoeleuti-
aimo Sr : En vista de la exposición presontada por la 
Junta de la Marina Mercante oon fecha 13 de enero ú l 
timo, acerca del servicio que conceptúa dicha Jnnta de
ben prestar & bordo de los buques de guerra los pilotos 
y alumnos de Náut ica inscritos cuando sean llamados ul 
servicio de las armas en clase de marinero, por no alcan
zarles ya, con la ley actual de reemplazo, loa beneficios 
de excepción que les otorgaba la soberana disposición de 
3 de mavode 1863. te ida cuenta de las circunstancias 
que en la clase Ue pilotos concurran, no sólo por mavor 
ilustración y conocimiento científioo, eu relación á la 
mayoTÍH de los que han de ser sus compañeros de armas, 
aino por <vl puesto á que están llamados y necesariamen
te deberán ocupar eu los baques mercantes, oonflándolea 
el comercio raaiituno tan valioso material, y por último, 
oida esa Corporación de la digna presidencia de Y. E. 
y presente ei informe por ella evaoaado. S. M . el Rey 
(q. i', g ) ha tenido á bien resolver. 19 Tanto los pilotos 
como los meritorios y alumnos inscritos, deberán hao«r 
porreóla general y salvo los casos que queden previstos 
en cata aoberaua disposición ú otros et oaminadoa si 
mismo ñu. toda la oampafia en boquea de 1? ó 2? claae, 
vistiendo sit-mpre el honroeo unifoime de marinero.— 
2? Deberán formar rancho separado, siendo sus meaas 
las primeras de popa entre las d i la marinei ia. y tendrán 
tan solo en concepto de agregado pa'-a desempeñar las 
fuaoiones únicas de ranchero, un marinero de 2? clase 
3? Desempefiarán á bordo las plazas y los destinos á qué 
por su aptitud se hagan acreedores, coh especialidad los 
de gaarda banderas, timoneles, gabieros y patrones de 
embarcaciones de vapor, ejercitándose en los servicios 
de bitácora, sefiales y de sondar en las faenas por alto 
y en las de anclas empleándolos además como escriba
nos en las sumarias que se instruyan, de manera que 
alternen todos elloa por igual y sin desatender la parte 
marinera y cuanto propiamente les ea profesional.—49 
Se hallarán al inmediato cuidado y vigilan, la del jbf¿ ú 
clloial ayurlaute do la denota, el cual por si mismo unas 
vtices y otras por medio dol oficial subalterno, agregado 
á ella para las conferencias do los guardias marinas, les 
dará clase de las asignaturas que comprendidas en el 
plan de estudios de las Escuelas Náuticas no hubiesen 
cursado en estas ó en los insticntoa de segunda claae 
segnn se deduzca por los certificados que presenten, y 
también de las materias que abrace el plan de estudi os 
que rija en loa exámenes reglamentarios para optar A 
terceros pilotos con más la parte de procedimientos 
militares, derecho internacional marítimo, conouimion-
to de máquinas de vapor, leyes penales y orgunizaclón 
inteiior ue los buques, haciendo que asistun com'> sim
ples oyentes á las conferencias dé los guardias-marinas,-
todo con el fin de que alcanoon una instrucción más 
completa <>n su carrera dutante el tiempo de campaña, 
debiendo íacilitársoles por el fjndo económico de los bu
ques encerado y de 'ñbiitil s ir.n.i para sus leocio-

nes y pudiendo consulcar Jan obras que existan en los 
biblloiecas de los luihmoa. Tan luego estén en disposi
ción de ello ¡es sura obli^atorii I m-ar ei diario de nare-
gaolou y los cálculos de las biiig:uáura8 por turno opor
tunamente estaUetido.—59 Tres moaoa ántes do sor 
llcouciados por cumididcs, S Tau examinados los alum
no!* que lo soliciten délas inAtoriua que marca el piando 
estudios de la Escuda ;>., ótica y no hubieren ellos 
cursado a t u ingreso on el servicio, debiendo formar la 
Juuta de exámen el Comandanto del buque, d^s ofloio-
les, entre ellos el de derrota y el primer contramíiestre 
ó ssa el de cargo, este último sin veto -69 Uoser apro
bados se los l lorará poi d cha Junta el oportuno certi-
flomlo expresivo eólo 00 las materias que hayan sido 
examinados, no comprendiendo tampoco las que sa con
sidere deban roptítlr.— 79 A.1 tomar los alumin.s su licen
cia por cumplidos y pon presencia de les corresoon-
dieotcs certificados, pueden presentar si lo desean, 
instancia á la laitoridad superior del depai tamento ó 
Apostadero eu que se enoucniren, pidiendo exómen para 
optar á Ja cl4se de torceros pilotos, el cual se les podrá 
desdo 'negó «micoder, pero con arreglo á lo establecido 
cu 01 punto 49—89 Para podtr alcanzar loa alumnoa 
náutiooa las vént^jac establocidss ou el panto ai.terior, 
aerá condición inuispeuSHbie haysn esludo embarca
dos cuando mónos las tíos cuanus paitos do su campa
ña cu baques armados, y efevtunudo á la vela un viaje 
redondo á la América del Sur ó. . cuaiquiera de nno^trús 
posnalonos de XJftthtast, sin qn» esto'sea eu calidad de 
trasporto eu buques mercantes, y á fin de facilit irles 
ostorequisl o, cuando trasenrrido la mitad del tiempo 
de campaña no sr, les hubiera proporcionado roalizir t»! 
navegación en lo.i baques do guerra de sus destinos 
si solicitaian con tal objeto ser trasbordados al buque 
quo se aprouto pata emprenderla ó cuyo viaje comple
mento ó facilite ia condición exigida deberá concedér
seles áun cuando dicho buque fuera de 3? clase.--99 A 
los uiontoriüs qno ingresen en el servicio en clase de 
macü oros, aun cu;tudo no hubieran llegado á vo t i -
ílcar navtgiicion alguna, les ulcunzaráu con mayor 
monvo Us ventajas ó derechos de que trata elast íoulo 
anterior, poro siijotos. iguairaet.te que los alumnos al 
exAmjii oon arreglo al punto 4 ; si con anterioridad 
hubiocan verificado el visjo redondo qno á aquellos se 
les exige cu la expresada clase de metitoiioa que 
darán exentos do llenar tal requisito en loa bu
ques da guerra, ni bien como lo demás, obligados á 
. > inUma i luse de exámen vara los efectos sciiolados, 
procurándose no obstanto, naveguen lo más posib.e y 
debiendo en todo caso como los quo ingresan de alum
nos, estar cuando mónos embarcados Ua trea cuartaa 
partes do do la c^m^.ña en buque armado A los que 
ingroien en esta i.lase, les es ya completamente obliga
torio llevar sus diarios de navegación como los guar
dias marina t.—10. Los terceros pilotos que ingresen en 
el servicio en clase de marinerot» hubienao efectuado on 
la suya profesioniil íólo ¡oa dos viajea redondos á eual-
quiera de nuestras posesiones doUUramaró á la Amé
rica del Sai 6 el equivalente marcado en el Reglamento 
para optar á dicha clasu y áun cuando durante el servi
cio no se les proportior e realizar el tercer viaje redondo, 
á la vela ó los equivalen tea reglamentarioa tendrán de
recho al tomai sas licencias por cumplidos aiempre que 
hayan permsno ido embarcados en buque armado, 
cuaMlo ménos las tres cuartss partes do su campaña, ul 
ascenso do aegundo, prévio exámen con arreglo A lo dis-
paesro en elpunto 49, sin lo cual no le seria válida la 
dispensa do referencia, no obstante lo expuesto, se pro
curará al igual de los alumnoa y meritorioa, que reali
cen oí mayor nú ñero de navegioiones en que puedan 
adquirir la mavor sama de conocimientos y piáclica mas 
o uveniente para el mejor éxito en sus futuros destinos. 
I I . SI los terceros pilotos ai deber ingresar en el ser
vicio como nii.rineios, hubieran hecho ya las navegacio
nes iiidispensables ó que so reqaioren para segundos, 
p .dnl ooncodóroeles previamente eximen para esta 
OUUM liuu cuando no sea época de ellos, con el fin de que 
ingresen como tales segundos, y al cumplirla campaba 
por la cual se abona indistiutamene un viaje redondo en 
baque de vela siempre qno estén embarcad.-a on bu-
quos armadoa qus naveguen las trea caurias partea dtl 
tiempo, puedan más fáoiJmoute llenarla condiciones de 
viajos que les falten y ser examinados para primeros 
piloto-), poro uou arreglo tambion al punto 49 si desean 
optar el oeneircio del abono mencionado; esto no obs
tante, se prociirará á ser posible, no sólo que llenen las 
oiuidioionea alndidi.a, durante su campaba en los bu
que de guerra para qne al ser licen< iados puedan pres
tar desdo luogo, i i lo dese&n y así lea conviene: «1 exá -
mou para la clase de primeros sino qne realicen el mayor 
número de navegaciones inhUnctivaa que se proporcio
ne.—12. Si loa pilotos al vo. iralservicio (uvliirau cum
plidas sos condiciones reglamentarias de viajes, sin ne-
Citútar abono alguno para ser primero sino simplemente 
acreditar, 111. t-ís, estar en posesión del nombramiento ó 
titulo de segnndo, ó con derecho á 61 por haber sido ya a-
probado en exámen reglamentario para dicha clase, de-
bdrái!, sin embargo, si prestar su eximen para primeros 
verifi jurlon con arreglo al puiito49 si desean ser preferi
dos eu su dia para ccapar eu igualdad de circunstanclaa 
loa destinos asignados en Marina á divha clase.—139 En 
general los pilotos que de la manera que queda expresa
da y con buenas notas profesionales y de comportamien
to á'oanoen sns uombratnientosde segundos y primeros 
y qne con arreglo A las disposicionf s que r i j -n estén en 
aptitud do optar á los destinos do Ayudantes de Dis
tritos qae paedan existir y á los de Comandancias de 
Marina, serán preferidos siempre en igualdad de cir
cunstancias á los demás de su clase.-149 Con objeto de 
distrabrlo ménos posible ol principal cometido de los 
oficiales de dnrrota. ol Comandante del buque en que 
haya en su dotación individaos de esta clase, designará 
el contramaestre y m-.iquinistas qao deban in s t ru i r á 
loa pilotea meritorios y alumnos inscritos, en la parte 
correspondiente á sus respectivas profesiones reoibien-
do al efecto, de dichos oficiales, las oportunas instrnc-
oionos sin quo por tal ennamo ó nuevo cometido queden 
exjeptuadoi del servicio que le s es peculiar y propios 
los expresados maquinistas y contramaestre s si bien los 
servirá para ana ventajas y adelantos de la carrera, de 
eficaz recomendación el mayor celo que con tal motivo 
demuestren.—159 y último. Siempre qne uno ó más 
buques de guerra, ánu cuando «e»n de tercora clase, 
emprendan vi.ijo á Uitram&r, ó de estas provincias á 
la Poniusnla y eu general en todas ocasiones que 
se presenten iw viales ds circunnavegación Tiaaat-
lántiroa y anu simplemente do altura, siendo los 
de estas dos óltiuias < U-i o por lo Tnéuos, eu su mayor 
parte, real i zAdoa íl la vel»; si de permanecer en los bu-
qaes desús destinos no les fuera fácil realizarlos, el Go
bierno, los Capitanes genéralos, y Comandantea gene-
ralea de escu a-Ir y Ap isradero. según sus respectivas 
atribii'ior.es, disjondráfi ÍU embarque en la proporción 
quo pennil-in las dotaoionoa do dinhos buques oou ol fin 
de procurar para esta ciato do la maiina mercante, du
rante el tiempo de su esmpufia obligatoria como mari
neros, la mayor ilaétvaoion en general 6 instrucción 
profesional quo garantic u el buen éxito en ol desempe
ño del Importante oomotido á que por su profesión están 
llamados los Pilotos mercantes De K. O. lo expreso á 
V. E. para su nf t l i ia y la de osa Corporación de su digna 
P o^ldenoia.—Y de igual R O anuncía la por el refe
rido Sr. Ministro, lo traslado á V E para su noticia y 
domásfines -Dios guarde á V. E. muchos«fios.—Ma
drid, 9 de Mayo de 1«H5 —El Subsecretario, Ramón To
peto.—Sr. Comandante General del Apostalero de la 
Habana. 

Y por disposición do S E I . , se publica en el DIARIO 
DE LA MARINA para oonooimienlo de aquellos á quienes 
oonolorna 

Habana, 4 de Julio do 1885.—El Jefe del Negociado, 
Juan Ji. Sollowo. 3-7 

C O M A N D A N C I A M I L I T A R DV M A R I N A D E L A 
P R O V I N C I A DE L A H A B A N A . 

El individuo Cecilio de San (ül ExpóiUo. hilo de i n 
cógnito, naeural é Insciipto al l'óüoT'i de 1K73 del distr i 
to de la Palma, provincia de Canarias, se presentará en 
eata dependencia on dia y hora hábil de deapacho para 
enterarle de un aaunto que le interesa. 

Habana, 18 de julio de 1885.—Rafael de Aragón: 3-21 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E M A R I N A D E L 
APOSTADERO DE L A H A B A N A . 

SECRETA RÍA.—ANUNCIO. 
D? Matilde Bergsdo dé la Cruz se servirá pasar por la 

Secretarla do eata Comandanoia General, con el fln de 
enterarle del resultado de una instancia. 

Habana 16 de Julio de 1885.—Jo«¿ Ji? Avtran. 
3-18 

O R D E N A C I O N D E M A R I N A 
D E L A P O S T A D E R O D E L A H A B A N A . 

Por el pree ente se cita, llama y emplpza á D. Antonio 
Doria, contratista que fué do suministro de víveres 
para la Marina. & fln de qne en el (6; mino de quince 
alai, quee.npeziMáuá contarse desde la nublicaoion de 
esto anuncio, eo presento en esta Ordenación á enterar
se de asunto qne le interesa, bajo el concepto qne de no 
verificarlo I« parará el perjuicio qne haya lugar: 

Habana 15 de jnllode im.—MmtricioMontero. 
H7 

N E G O C I A D O D E I N S C R I P C I O N M A R I T I M A 
UE L A COMAN O AV H G E N E R A L 

Í JEL A P O S T A D E R O . 
E l dia 27 del aatual tendrán lucrar en las Tomandan-

cias de las Provincias Marítimas de Puerto-Riao, Ha
bana y S mtiagode Cuba, ante la Junta nombrada al 
efeato, loa exímenea generales de Prác t ' ios de cost s y 

Íiuettos de la 1 omprenHioi. de! Aposta- ero, para los pi-
otos é in ividnos de mar qae lo solioiten. 

L is pretendientes dirigirán sns instanmas con comas 
c it^fica-laH de sah doiument * por conducto de la A u 
toridad de Marina di-1 pn-rto de su reeidencia, debiendo 
stvjetars" en un todo á lo diapuesto en el reglamento 
de 19 do Euero d>-l corriente año y en el ^«noepto d« nue 
h^n d- iknar el requisito que se previene en la R. O, 
tío 4 de Marzo último. 

Y de órdsn dol Exorno, é Htoio. Se. Comandante Ge
neral dol Apostadero, se publica para conocimiento de 
aquel:os á quiecea concierne. 

BUbana, 14 de Jallo de m v - E l Jefe del Negociado, 
Juan B. S'üosso. 3 17 

Administración Principal de Hacienda 
pública de la provincia de la Habana. 

Los Srea. D. Ambrosio Cregn, Manuel Barros, José 
Pasapar. Benito Pionnez y Pedro Arc¡v ao presentarán 
en eata oficina n-gociado de Bienei Vauaníoa, dentro 
del plazo de 10 días, para enterarles de un asunto que 
les Interesa. 

En la inteligencia que de no verificarlo, se les segui
rá'- los perjuicios consiguientes. 

H*bana, 9 de Julio de 1885.—Gií'iíeriMO P*r'nat. 
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Administración general de Loterías de la 
Isla de Gnba. 

A V I S O A L P U B L I C O . 
E l Juévea 23 del corriente mes, á las dooe en punto 

de su mañana, después de un conteo general y de escru
puloso exámen, se introducirán en sus respectivos glo
bos las Bt3 bolas que se extragoron en el anterior sorteo 
que con las 16,3«7 que existen en el mismo globo, com
pletan los 17,000 números de que consta el sorteo ordi
nario número 1,194. 

A la vez se introducirán las 613 bolas de los premios 
correspondientes al expresado sorteo, que oon las 13 
aproximaciones forman el total d" 626 premios. 

E l viérnes ?4 del mismo mes, á las siete en punto de 
la mañana, se verificará el sorteo. 
Durante los cinco primeros dias hábiles contados desde 

el de la celebración del referido sorteo, podrán pasar á 
esta Administración los Sres. suscritorea á recoger los 
billetes que tengan suscritos correspondientes al sorteo 
ordinaño número 1,195; en la inteligencia de que pasado 
dicho término se dispondrá do ellos. 

Lo qne se hace público para general inteligencia. 
Habana, 16 de jul io de 1885. El Administrador ge

neral, JBJ Marijut* d* Oamt-in 

Administración general de Loterías de la 
siempre fiel Isla de Cnba. 

A V I S O A L P U B L I C O . 
Desde el dia 21 del oorrionte mes, se dará principio & la 

venta de los 17,000 billetes de que se compone el sorteo 
ordinario número 1,195 que se ha de celebrar á las 7 de 
la mañana del dia 8 de agosto d t l corriente año, d is t r i 
buyéndose el 75 por 100 de su valor total en la forma s i 
guiente: 

IMPORTK 
HÚMERO DE PREMIOS. DE LOS PREMIOS. 

1 de 

1 d e i r ! " " i r ! " ! r n " i " . T ü " ' i r r ! ! ! " 
1 de._ 
2 de 5,000 ~ . ~ — 

10 de 1,000 
597 de 500 

9 aproximaciones de & 500 pesos 
cada una para la decena def pre
mio mayor -

2 idem de á 500 pesos para id . id, 
del 29 premio.,..— . « . . . 

2 idem de á 500id. el tercer idem.. 

100,000 
50,000 
25,000 
10,000 
10,1100 
10,000 

298,500 

1,000 
1,000 

$510,000 
-E l entero $40: el medio $20: y 

626 promion 
Precio de los billetes. 

el cuadragésimo $1. 
Lo que se avisa al público para general inteligencia.— 
Habana 10 de julio de 1885.—El Administrador S«-

BfMLJpl yfir<tiiAM fl* <tar/iri» 

C O N T A D U R Í A D E L A R S E N A L D B L A H A B A N A . 
Exirtiendo en ce te Arsenal nnevo'bueyes innecesarios 

paralas faeu»8 del establecimiento, y acordado perla 
Junta Económica del Apostadero su «nagapacion m í a 
cantidad de "trescientos seti-nta y cuatro p^sos cin ,uen 
ta y cinco centavos oro," sa hace público por medio del 
presente u n í n lo, pudi'ndo les qne deaeon tomar parte 
••n su adq .isicicn preeeníaiso e i la C: ntadnr ía del el 
tado estsb'ooiui'i nto, doi;>-,e so encuentra de manifietto 
el pliego do í-ondú iones para dicha venta, enjo acto ten
drá ingar como soxta s iL-aata en este ant dicho Arse
nal, el dia treinta del moa do Julio antaal, 6 lai v u i do ¡a 
tarde.—.4 raensl do la Habana, 21 de Julio de l&Ty —Ma
nuel Martin, 3-22 

TUÍl t lTWAL DV. OP<s -'(CIONES A E S C U E L A S 
Y P A S A N T Í A S VACANTS'H D E A M B O S 

SEXOS OE 1UA P J á O V t N O I A DE L A H A B A N A , 
E l Trlbnnal ha acordado que ios ej-rcioioa dooposi-

o'ones á Esouelaa y Dasanlias de Mnbjs sexos, vacantes, 
comioncen el miércoles 22 del presente mes de Tullo en 
el salón d# nssionss del sdifi So que ocupa la Exorna. 
Diputación P¡ovini-i.il, si tnadoén lÁüailé oeEmpcdra^o 
n9 30, coüienian.lo por las Escne as y pasanlias da n i -
fiaj y continuando en los domá?, di .s hábiles dichos ac-
toa y les c-e las oposiciones A las Escuelas y pa iont ías 
de varones. 

También acordó el Tribunal hacer saber por éste me
dio á laa opositoras D? Earnurda Péfia y González v doña 
Piula Navarro y Cabreia y á !<'» rmoaitorfa D . Manuel 
Quinta. 1>. Munael Quijano y D José Mai í i Raposo, 
ciaedtbtfi! praéélwuc BUS respeorivo^ títulos e<ila8*-
orotarlads e îte Tribunal, qne lo os la del Gobierno Ci
v i l de la Provincia, ántes oel dia prefijado para los ejer 
cioios de oposiciones; bien cntundido, que de no verifi
carlo se los seguirá el perjuicio de no ser admitidos á 
aquellos. 

Lo que se publica para general conocimiento.—Haba
na. 10 de Julio de 1885 —El Prosidente, Afanuei d* Jesús 
Ponce 3-38 

Retirados de Qnerra y Marina, 
inutilizados en campaña y Pensionistas 

de Craees. 
Participo 6 mis representados de dichas claae» que el 

pago de sus bubcresdelmes do enero último, dará prin-
c pío roañana A la hora de costumbre, verificándose en 
trocen el 5 p g en platamexioaua. 

Habana, 21 de jul io do 1885—El Apoderado, Ápoln 
Lagar e. 9597 1 21a 2-22.1 

Aviso Fema do d üatóliao — omisión fiscal.—Edicto 
Habiéndose auf ontado del vapor correo "Manuela'' el 

dia 19 do dicieml>re d e l 8 8 i y en ocasión de estar fon
deado en la rada de Santo Domingo el marinero de pri
mera JOEÓ María Torrea de otro y los d" fogunda Agos 
t in ForestRsu de Serafín, José Pérez Ramirez de Joa 
quin y Manuel Rosas Carbonell que ibau de trasporte 
en dicho buque con destino al Aviso ''Eernando el Ca
tólico " 

Usando del derecho que conceden las Reales O cdo' an-
zas á Ion oficia'es de la Armada cito y l lann por este mi 
primer edicto á los individuos citados anteriormente 
para qna en ol término de 30 dias á contar desde la fe
cha d i esto edicto, se presenten on la Mayoría General 
de os ta Apostadero, bfen eutendido que de no hacerlo 
así ss les paiará el perjuicio á que haya lagar. 

Abordo, H*'iana 18 de ju l io de 1835.—Por mandado 
del fl-sna1. Mimel Paioc'O.—Enriqu- fíanos. 3 23 
tíomcmdwneia intlitar de, marina da la provincia de la 

Sabana —D. FRANCISCO J. TIHCAK Y CBÓQÜKE, te
niente do navio da 1» Armada, ayudante de la Ca
pitanía del Pnert > y fiscal do este espediente. 

Habiéndosole extraviado la liooncia absoluta al indi 
viduo Gregorio ' áceres y Baríes, so avisa por este me
dio y tér.r jVio de 15 dias. para que la persona que la po
sea la presente; advirtiendo que trascurrido dicho plazo, 
so tondht por núla y de niogon valor. 

Habana 13 de Julio de IfiSí.—El Fiscal, ¿francisco J . 
IHKear. S-lñ 
AvudanVa de marina de .Waíanra*-.—DON ADOLFO SO-

LKR Y WEBLE, capitán do fragata de la Armada, 
coronel graduado de ejército, capitán del Puerto de 
Matanzas y en comisión ayudanta militar de marina 
de! D stiito. 

En biS di igencias qne 'nstruyo coa objeto de averi-

faarotqnoBK «bogó D? Dolores Velazquez, natural de 
aerto Rico ::(.' t ños domiciliada en la Habana, calle de 

f'ompo.<t6la n IRO, he dispuesto convocar por diez dias 
á todss a-» personas que tengan noticias del hecho y 
«na clroanstancias. para que se presenten en esta Fis 
calla do cansas, sita en ia Capitanía del Paerto, con el 
fln do pregar declaración. 

Matanzas 17 de Julio d¿> 1885 Adolfo Soler. 
3-19 

Aytt'l ntíy. de ¡¡nrina del Di slr Un de Mari el y Capitanía 
(íe Puerío. -DON LEANOKO ENRIQUE MILAGROS, a l 
férez d-? fragata graduado, ayudante militar de ma
rina del IVstrito de Mariel y capitán de su puerto. 

Hallándome instruyendo expediento en averiguación 
denn lx l i í " , situado en la zona marítima de este D strito, 
que aparoco sor mandado constrnir por nn tal Canillo, 
Administrador que ha sido del ingenio San Juan de 
Dios, ubioado en la jurisdicción do Cabafias, en cuyo 
bohío habita hoy el inscrito Francisco Ballesteros, y 
neccsitüudose la declaración del expresado Carrillo pa
ra esclarecer la legitima propiedad del expresado bohío; 
por e>>to mi primer edicto y pregón, cito, llamo y em
plazo al predLhoCarrillo por el término de treinta días, 
para que comparezca en esta Fiscalía, situada en la Ca
pitanía de este puerto para un acto de justicia —Mariel 
quince de Julio do mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Lmndro E MVagros 

Y par» cupublicacien en el DIARIO DRÍA MARINA y 
por mandato de S. Sría., expido el presente en el Ma
riel á í 5 d e iuliode 1885.—Oaumo del OastiUo. 

3-18 
Vapor iiozan.—Comisiou fiscal.—Edicto.—D. FERNANDO 

KOD'ÍIGUEZ P¿LMA, alférez de navio del vapor i t a -

Habiéndose ausentado de este b'iquo á su salida de la 
Habana el dia23 de mayo del comento año, el marinero 
de segunda clase Luis Martínez Riaucho, psrteneoien 
te á esta dotación, á quisn estoy procesando por el 
delito de primera deserción, por el presente mi tercer 
edicto, cito,llam« y emplazo al referido marinero, se
ñalándole la Mayoría General del Apostadero de la 
Habana, donde deberá presentarse personalmente 
á dar sus descargos, dentro del término de 10 dias, 
en el concepto quo de no verificarlo así, se le seguirá la 
causa, juzgándole en rebeldía, sin más llamarlo ni em
plazarle. 

Abordo, Baracoa, 10 do iulio do 1885 —El Escribano, 
Aoustin Fernandez.—SI Fiscal, Fernando KndHquez 

3-18 
Ayudantía de marina y matriculas del distrito de 

Hatabanó.- DON BVAIUBTO CASARIEGO, alférez de 
fragata graduado y ayudante do marina y capitán 
de puerto del Distrito de Batabanó. 

Por esta mi tercera y última carta de edicto y pregón, 
cito llamo y emplazo D. Tranquilino Morales, vecino de 
Sagna la Grande, cuyas generales se ignoran, para que 
en el término de diez dias. á contar desde el dia de la 
fecha, se presente on esta Fiscalía á descargarse de la 
culpa que le resulta en la causa qne se le signe por 
asalto al balandro "Elvira" en la Isla de Pinos, en 29 de 
Setiembre de 1884 en compañía de D. Domingo de la 
<'alzada, seguro que si así lo hiciere, se le oirá y ad n i -
nistrará justicia y de lo contrario se le declarará en re
beldía sin más llamarle ni emplazarle. 

Batabanó, Julio 13 de 1885.—Evaristo Casariego. 
a-17 

Ayudantía de marina y matrículas del distrito de Bata
banó—Don EVARISTO CASARIEGO, alférez de fraga
ta graduado, y ayudante de marina y capitán de 
puerto del Distrito de Batabanó. 

Por el presente edicto y término de cinco dias, se con
voca á las personas en ouvo poder s» pudiese encontrar 
la cédula de matrícula de Francisco Lorenzo Casal, hijo 
de Manuel y de Antonia, natural de Porto Novo é ins
cripto al fófio 11 de 1800. para qne as presenten en esta 
Fiscalía á entregar dicho documento por habérsele pro
visto de un duplioado al interesado, y cuyo documento 
extraviado queda anulado y sin valor alguno desde esta 
fecha. 

Batabanó, Julio 14 de J885.—Evaristo Casariego. 
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Ayud'tntia de, marina de la tnatrícuia del distrito de Ba
tabanó.—Don EVARISTO CASARIEGO, alférez do fra
gata grsduado y anudante de marina y capitán de 
puerto del Distrito de Batabanó. 

Por el presente edicto y término de cinco dias, se 
convoca á las personas en cuyo poder se pudiese encon
trar la cédula de matríonla de Joaquín Gómez Lloret, 
hijo de Joaquin y de F/anrlaoA, natural de Va'enoia ó 
inscripto al fólio 07 de l>-84 del Di - t i i t o de la Habana, 
para que se presenten en ta Fiscalía á entregar dicho 
documento por habérsela protlato oe un duplicado al 
Interesado y cuyo documento oxtravindo queda anulado 
y sin va or alguno desde esta fecha. 

EatMiarO, ¡IVMQ Ude WZ.—fivarüto Casariego. 
MI 

Ayudantía de' arina de. Feyla.—J). JOSÉ CANALES'OK 
LA CASA, AJ udanta Militar de Marina de este dis
tri to 

Eocon rándome formando dilig'neias sumarias con 
motivo do haberle atingado en este litoral el marinero 
dé la draga Cristina, D. R'idesindo Tacón Garrido, na
tural de Pontevedra, soltero, ds 27 años, ve ino de Ca
sa Blanca, calle de Sevilla número 69 so convoca por 
la p resen teá las parsonaa qu s se consideren oon Ipra-
oho á las pert-cencías d j a las por aquel y qae .*e en-
ouent'an dep--.«-t» -Í.S en eita A y u i ^ n t l a calb» de 3 Jo
sé número S, p r ; que en el téi mino de 80 d HB á oontar 
desde la fecha ae presenten á deducir ios dere chos de 
qne se crean asistido». 

Y para su pnbdoaoion en el periódico oficial ' Diario 
da la Maritia" expido la presente en 11. f i a á 13 de iulio 
delrtfS.—Jnsi Cannls». 3-14 

P U E R T O D E L A H A B A N A . 

E N T R A D A S . 
Dia 21: 

De Nueva YOJ k en 4 dias vap. amer, City of Alexan-
dna, cap. Reynolds, t r lp . 67, tons. 1,701: con carga 
general á Hiilalgo y Cp. 
veraeruz en 3 dias vap. francés Ville de Bordeanx. 
cap. Sotvborn t r lp 130. tons. 1,765: oon carga gene
ral, á Bridat, Mentí ós y Cp. 

S A L I D A S . 
Dia 20 

Para Puerto Rico y escalas vap, esp. Moriera, capitán 
Ventura. 
Cayo Hueso vapor americano T J . Coohran, capitán 
Weatherford. 
Cayo Hueso viv. Grover G. Ring, cap. Diaz. 

M O V I M I E N T O DE PASAJEROS. 
ENTRARON. 

De N U E V A YORK en el vap. amer. Oiíy of Ale-
xandria 

Sres. D . A . Cal le r l i ld -A. B. de los Ríos—M. J . A l 
fonso—P. Desvenine y Sra.—B. J . Aules y Sra.—Ade
más, 7 de tránsi to. 

De VERA CRUZ en el vap. francés YUU de Bordemx: 
Srea. D. F. Monendez-Narciso Carranza - J. Cuesta 

—Jaime Mas—Rimen de Piña—José Vega—A. Garoía— 
Manuel Mufiiz—J. G. M , Grath—Henry Bannival—Juan 
Fabre—Celestino Meuendez—U. Castillon—Felipe Ba-
zesque. 

SALIERON. 
Para SANTO DOMINGO en el vap. esp. Morterat 
Sres. D . Alberto Gautreau. 
Par» CAYO HUESO en el vapor amer. T. J. Coehram 
Sres. D . Francisco Brú—Jose fa A. Roque—María 

González—Rafaela, Caridad y Herminia López—José A . 
Saatana—María R Portabella—Agustín Rodrignez— 
Sotero A'onso—íleailio, Cecilia y Eustaquia Betaucourt 
—Conrado E Gisse -flários A . Giese—Emilia Onth— 
Arcadio Rualte—Falgencio Sánchez. 

E N T R A D A S D E C A B O T A J E . 
Ds Mariel gol. Altagraolo, pat. Morantes: con C9 bo

coyes y 37 sacos a?.ú;ar y 15 pipas agaardiente. 
De Sierra Morena gol. Kofia, pzt. Ensefiat: oon 061 sa

cos y 4 bocoyes a?úoar, 40 piezas cobre y efectos. 
Da Matanzas gol. J Pcpilla, pat. García: con 60 hoco 

yes aguardiente. 
Ds Sagna gol. 2? Roaa, pat. Pajes: can 1,000 sacos 

carbón. 
De Mantua gol. Francisca G mer, patrón Calvet: con 

1 200 sacos carbón. 
De Santa Cruz gol. Jóven Salvador, pat. Maoip: oon 

efectos. 
DjSagua gol. Teresita, pat. Alemafiy: con 1,000 sacos 

oarcou. 

ííBaPACjaCASíOirs B E P!ABW«¿JB« 
Para Cárdenas goleta Anita, patrón Piñeyro: con 

efectos. 
Para Teja gol. Castilla, pat. Cabrera: id . 
Para fruaoes gol. EspecuUoion, pal: Felioo: id . 
Pura Mariel gul. Altagraoia, pat. Morantae: id . 
Para Gratiadillo gol Paz pat. Tofieil: id . 
Píira Naevitas gol. Viotoria L . , pat Jeréz: con 200 to

neladas carbón. 
Para CanasI gol. Inés , pat. Alsraafly: en lastre. 
Para Uvero gol. Candila, pat. Colomar: id . 
Para Sierra Morena gol María Teresa, pat. Salvá: con 

efectos. 

tun Vi. 

¡.GSSTÍtO A B E E B T O . 
W ) burg. amer. Chestine Eedman 

HUQÜIIS < 
Para Del.í-ware (B. 

p. Dexon: por Hidalgo y Cp. 
Vigo v Ba- ceiona. boa esp. Eugenia, cap. Carbót 
por P ?i v Orta y Op. 

Para Sañtándér, Culiz y Barcelona, vap correo espa
ñol Antonio López, cap. I . Domingue?; por M . Cal
vo y Cp. 
•Vigoj Malaga, v H Sigua, berg eap. Socorro, capi-

por Claudio G. Sicnz s Cp. 

« U 
Para Saint Nazaire y escalas vap. francés Vil le de Bor

deanx Í;>-,O Somnorn; por Bridat Montrós y Oomp.; 
con 2^7.775 tabicos tomldcs; 45 232 cajetillas ciga 
rros; 5 7í6 kilos picadura; 01 borrik-s y 8 cajas 
a^nardiente: 2 barriles azúcar; $4,420 en metálico y 
ef • otos 

¿Earoelona y extranjero berg. esp. Frasquito, capi
tán Sust. r,or Alberti, Carbo y Cp.: con 1,002 cajas y 

Wea-
taba-

150 barrilss r zócar 
• 1-ayo Harso vap. amer. T. J. Cochran, cap 
therfoi d por Sumeiilan ó hijo: con 23'J c-eroiof 
eo v efectos. 
Verán' H/. y esnalas vap. amsr. City of Alexandria. 
cap. Reynolds: por Hidalgo, y Cp : coa carga do 
tránsi to. 

í U t a t í B S f t U E H A N A B I E R T O R E G I S T R O B Í O ? 
No hnbo. 

S K í m A C T O BS3 LA O A R 6 A D S BST^tCTS© 
ÍSKífPACHABOS. 

Azúcar caias ~ — , . 
Idem barriles _ ._ 
Tabaco téttsío» 
Tabacos torcidos 
Cigarros caiotillas. 
Picadura kiiot; . . . . . . . 
Aguardionte barriles 
Idem rajas 
síetólioo 

1.002 
152 
asa 

2á7.775 
45.233 
5.756 

21 

4 420 

P O L I Z A S C O R R I D A S E L D I A 20 D E 
J U L I O . 

Aeúoar cajas . 
Azúcar s a n o s . « . 
Idem barriles - . 
Tabaco tercios. .. 
Tabacos torcidos , 
Cigarros caletiHaB..™-. 
Picadura kilos 
Aguardiente bocoyes. 
Idem barriles... 
Metálico $ 

100 
4.500 

322 
233 

227.525 
71 899 
6 060 

60 
43 

5.286 

LONJA D E V I V E R E S 
Venias efectuadas el 21 áe julio de 1885. 

200 qtls. cebollas $23 q t l . 
100[8 vino seco.. $61 uno. 
100|10 vino mistela — $6| id . 
300 quesos Patagrás ~ $19qtl. 
20 oa jan qneaoa Flandes. — , . $20 q t l . 

3 0 s. arroz BemlUa. . . . . . ^ . . . , — 7J rs. ar. 
I d l s. atToz canillas 9̂  rs. ar. 
40 barriles frijoles blancos 9J ra. ar. 

M O V I M I E N T O 
D E 

V A P O R E S D B T R A V E S I A . 
SE ESPERAN. 

Julio 22 Vapor InalO^; SanthomaM. Pto.-tti.-vi ? escalas 
22 M. L . Villaverdoi Pto. Rico. (Jolón v JM.̂ ias-

. . 23 City of "Washington: Veracruz y escalas, 

. . 23 Nbwporti Wnova-York. 

. . 27 Navarro. Liverpool y Santander. 

. . 27 Ciudad de Cádiz: Cádiz y escalas. 
, . 28 Oapalet. Jííneva-Yorií. 
. . SO iSmv¡,i/a*-\: N'ueva-York 
. . 30 Alpes: Veracruz y escalas. 

Agt? 2 Caro'inar Liverpool y Cádiz. 
4 'Jity .i? li*uohla: STueva-York. 
5 Manucia: Santhomas y escalas. 
5 Enrique: Liverpool. 
6 Niágara: Í lueva-York. 

. . 15 Hortera: Santhomas v eaoolaft. 

. . 22 B. Iglesias: Pnerto-Rioo. Colon y escalas. 

SALDRAN. 
Julio 22 Vapor inglón: Veraoraz. 

. . 23 Klágara: l íuev»-York. 
. . 24 City of Washington: Nueva-York. 
. . 25 Antonio López: Santander. 
. . 28 Oapulet.- Veracruz y esoalas. 
.. 30 M . L . Villaverde: Pto.-Rico, Colon y eaoalfcs, 
. . 30 Newpor* ÍTueva-York. 

Agt9 1? Alpes: N'-.eva York. 
1 José Ba; ó: Barcelona y esoalas. 
4 City of í 'uebla; Veracruz y escalas. 
6 Blfraitotcai i íueva-York. 

. . 10 Manuela: Thomas y escalas. 

. . 30 R. Iglesias: Puerto-Rico, Colon y esoalM. 

V A P O R E S C O S T E R O S . 
SE ESPERAN. 

Julio 22 M . L . Villaverde: de Santiago de Cuba y &.. 
. . 2 i Gloria: de Batabanó, procedente de Cuba, Man-

nanillo Sinta Cruz, Júoaro, Túnas, Trinidad 
v Cienfaegos. 

. . 28 Villadara: de Batabanó para Cienfaegos, T r i -
n'd*d y Túnas . 

. . 26 Habanero: de Gibara, Paerto Padre y ífuevi-
tas. 

. . 29 Trinidad: de Batabanó, Cnba. Manzanillo, San
ta Cruz, Júoaro, Túaas , Trinidad y Cienfne-
gos. 

Agt? 5 Manuela: de Cuba, Baracoa y escalas 
. . 15 Mortora: deCnha, B*raooa, Gibara y Nuevitas. 
. . 22 B. Iglesias: de Santiago do Cuba y escalas. 

SALDRÁN. 
Julio 22 Villadara: de Batabanó para Cienfuogos, T r i 

nidad y Túnas. 
24 Manuelita y María: para Kuevitas, Gibara, 

B>racoa v Cuba. 
. . 26 Gloria: de Batabanó para Clenfuegos, Trinidad, 

Túnas, Júoa ro , Santa Cauz, Mauzanüloov 
Cuba. 

. . 29 Habanero: para Nuevitasy Gibara. 

. . 30 M L . Villaverde: para Santiago de Cuba y 
escalas. 

Agt? 2 Trinidad: de Batabanó para Cienfaegos, T r i 
nidad. Júoa ro . Santa Cruz, Manzanillo y 

. . 10 Manuela: para Nuevltas y Cuba. 

. . 30 B. Iglesias: para Santiago de Cuba y escalas. 
Alava: de la Habana para Caibarien con escala en 

Cárdenas todoa los miércoles y de Caibarien directa
mente parala Habana todos los domingos. 

Se despacha, O'Beilly 50. 

OIROS D E I Í E T B A B . 

C U B A 4 3 , 
S N T K B O B I S P O ¥ O B K A P S A . 

Giran letras & corta y larga vista sobre todas las ca
pitales y pueblos más importan1 
Kaleore» v Oan»r|o» 

tea de la Península, Islas 

T O D D , H I D A L G O Y C.A 
i a 2 5 . 

Hacen pagos por el cable, giran lotras á corta y I&rga 
vista y dan cartas de crédito sobre New-York, Phila-
delphia, New-Orleans, San Francisco, Lóndres, Par ís , 
Madrid, Barcelona y demás capitales y ciudades impor
tantes de los Estados-Unidos y Europa, asi como sobre 
todos los pueblos de EspaSs y gca psrteaenoias. 

Ls,19 I I 

8 , O - E I L U a5 

W m ^ n p a g o s p o r e l e a M c 
í';.»>iIUaH «arta» de t t t í&ú 

Wrtm !F»wl»«E4nto6i i Now-York. Sf*w-Oii««i# 
MlLui, veniin, iiortta. Veneoia, Blorencsa.. Nápoles, 14»-
boa, Oporto, S-ibráltar. Brémen, Hamburco, P«?ls, Hs-

KÍJ- .i • •••o-s. Marsella, HUc, Lyon, M i j i t o , 
Varaoru*, b « t Juan do Pnerto-Rioo, * , A. 

E S " 
iobra tíKlas las capitales y ptioblos: sobra Paisa» d* 

M ¿lítras, Ibiií«, Mtdion y Santa O u a de Ton*nf«. 

Y E N E S T A I S L A . 
Sobre Matanzas, Cárdenas, ReModíos, Santa Ciar*, 

Caibarien, Sagas ia Grande, Cienfuegos, Trinidad, Sano-
«-^pl r i t as , Santiago de Cuba, Ciego do Avila , Mans*-
B.UIO, Plnnr d«l Rio. Glb»ra, i^nerto-Príncipí! Wnsvl. 
tas, te. I n. 787 1 J I 

J . M . B o r j e s y C " . 

B A N a ü E R O S . 

ESQUINA 

á M e r c a d e r e s . 

MOIN FIGOS POR E L C A B L E , 
FACILITAN CARTAS 

B E O M É B I T O 

giran letra s á corta y larga vista 
SOBRE N E W - Y O R K , BOSTON, C H I C A G O , SAN 
F R A N C I S C O , NUEVA O R L E A N 8 , V E R A C R U Z , 
M É J I C O , SAN J U A N DE P U E R T O R I C O , PON-
C E , M A Y A G Ü E Z , L O N D R E S , P A R I S . B U R 
DEOS, L Y O N , B A Y O N N E , H A M B U R G O , B R E 
M E N , B E R L I N , V I E N A , A M S T E B D A M , B R U 
SELAS, R O M A , Ñ I P O L E S , M I L A N , G É N O V A , 
&*, &% A S I COMO SOBRE T O D A S L A S C A P I » 
T A L E S Y P U E B L O S DE 

E s p a ñ a é I s l a s C a n a r i a s . 
A D E M A S C O M P R A N Y V E N D E N R E N T A S E S 
P A Ñ O L A S , FRANCESAS É I N G L E S A S , BONOS 
D E L O S E S T A D O E U N I D O S Y C U A L Q U I E R A 
O T R A C L A S E D E V A L O R E S P U B L I C O S , 

T n, 8 18 My 

m A , B A N C E S . t 

B A N Q U E R 0 . - 0 B I S P 0 2 L p 

H A B A N A . 
j G I R A N L E T R A S en toilas cantidades á cor-
jTj ta y larga vista sobre todns las principales pía-
S zas v pueblos de esta I S L A y la de P U E R T O - yf 

R I C O , SANTO D O M í N C Í O y S T . T O M A S , ^ 

COMPáSiá CáTALANá 
D E 

V a p o r e s T r a s a t l á n t i c o s . 

B I i V A F O K 

J O S E I I 4 I I O , 
capitán D. QÜIRÍCO RIBERAS 

Saidrá psia 
SANTANDER, CORUÑA, CADIZ 

Y BARCELONA 
VIA PUKRO BICO. 

el dia 1° de agosto & las 5 de la tarde. 
Admite carga general y tabacos y pasa 

jeroe en SDÍÍ crtmodaa cámaras á quienes se 
les ofrece el buen trato qne tiene acreditado 
esta Compañía. 

Para más informes fus consignatarios, 
O'Reilly número 4, 

J , Ginerés y Comp? 
C n . 833 12—19 

G U A N O L E G I T I M O D E L P E R U . 
Importado direetamento del P e r ú sin mezcla n i manipula

c ión de ninguna especie. 
J u a n C o n i l l é H i j o . 

T E N I E N T E R E 7 7 1 . 9254 W-15jl 

Oompafiia general trasatlántica de 
vapores-correos franceses. 

S A N T A N D E R . 
SW. N A Z A I R E . 

(ESPAÑA.) 
(EBAHOIA.) 

H*ldr4par.4 áloboB puertos, haciendo esoalas en Haití , 
Puerto-Rico y Santhomas, sobre el día 21 de ju l io , el 
•spléndido vapor francés 

V I L L B DE BOURDEAÜX, 
eapitan SONBONR 

Admite carga i flete y pasajeros para Eranolu, Ambé-
ces, Rotterdan, Amsterdan, Hamburgo, Brémen, Lon
dres, Santhomas y demás Antillas. Venezuela, Colon, 
Pacífico, Norte y Sur. Los conocimientos de carga para 
Rio Janeiro, Montevideo y Buenos Aires, deberán espo-
oifloar el peso bruto en kilos y el valor de la factura. 

La carga se recibirá únicamente el dia 20 de Julio 
en el muebe de Caballería, y los conocimientos deberán 
entregarse el día anterior en la casa oonsignataria, oon 
E S P E C I F I C A C I O N D E L PESO E R U T O D E L A 
M E R C A N C I A . 

LOS B U L T O S D E TABACOS, P I C A D U R A , * , 
D E B E R A N T R A M A R R A D O S Y S E L L A D O S , S I N 
CUYO R E Q U I S I T O L A C O M P A Ñ I A NO SE H A -
RS R E S P O N S A B L E A L A S F A L T A S . 

NO SE A D M I T I R Á N I N G U N B U L T O DESPUES 
D E L D I A S E Ñ A L A D O . 

Los fletes para las Antillas, Pacífico. Norte y Sur 
Centro Araérioa, se pagarán adelantados. 

Los vapores de esta Compañía signen 
dcmdo á los señores pasajeros el esmerado 
trato que tienen acreditado, y á precios re
ducidos. 

Estos vapores toman carga para Lóndre* 
directo con un solo trasbordo y sm demoras 
ni gastos de ferrocarril. 

JPNOTA No se admiten bultos de tabacos de mé
nos de 11| kilos bruto. 

De más pormenores, impondrán San Ignacio n. 28. mu. 
fiCRa!(matario8. B R O A T . MONT ROS Y O * 

9072 I2d- l l l2a-lJ 

Kspafla, 
Islas Baleares, 

Islas Canarios. 
T . , v s o b r o la* principales piasaa de 

Fr^sncía, 
ínar l í 

so y 
Los TE. Unidos, 

1 0 8 

HAOÍp PAGOS 

faciilíl̂ ií. oart&s de crédito 
y 0 n m letras á aorta y larga vinta sobre 
í íw-S 'orfe , Ndpv» Orle-ias, Y-sraoros. TéMIao, San Juan 
le Pcorto-íllco., InJndres, i'&ria. Burdeos, Ly oa, Bsyon», 
íísmcurí;;*/, B«Eia, N&jwies, Milán, Qénova, MaraeLla. 
Savy». £üie, Náat«8, £t . Quintín, Dieppe, TouloM, V«-

Jiawwnl», PalermO; Xurln,HesfeA, PÍO., ssl <xmo 
cobrtt kK?.»s ¡ja c*í)ít»lHa y pnebioo di/ 

ü F á i á i M M m m m i 

0 - r l E í . L L ¥ ¡ S . 4 . 
Oirsn letras á «oorta y larga vi® 
tas gobr© los pn5ití>sí sl^iÉlentés 

AiLSí:AüWa, M.Wli. 
E I A , A M B O E f t A S , B A Q A f O K KÍLBAO, UVM-

to a , CADIZ, OAJtTAOENA, O O B D O B A . POBB* 
A, raiBKOI<, GIBWAL̂ 'AFÍ,, G R A N A D A , JE-

«ES ¡m L A F B O i V B t t A , M A B K I D i WaLAQA, 
K C I R C I A , O R E N S E , OVIEDO, PAXJSNCIA, 
W*XMA D B BLí LLOB.CA. P A M P L O N A , PUBBVO 
Oñ fSAK'S'A SIA&ÍA, S A K FEK-NANDO, SAWLÜ' 
OAH Í Í 3 B A R B A M E D A , «ASÍ 8BBAS57SA5Í, 
BANVAMDKK, S A N T I A G O , «SVÍLLA, 'SA&UA-
mÚNfA, « S H U É L , IFUDEIiA, YAjr .BHCIA,TA !XA-

BOIJA, VÍM ÂKUKVA Y o B u r a n r . BAMOKA, 

SAS TA MARTA !>g OETIOTSIEA, 

BUQUES A L A GABG-A, 

Labwoaesnaño la F A M A D E C A N A R I A S , su capi
tán D. José Marrero Aracil , saldrá del 25 al 30 del pre
sente mw; admito carga á flete y pasajeros, ofreciendo 
á estos el buen trato que tan acreditado lo tiene en la 
carrera. Impondrán e! referido capitán á bordo y en la 
calle ds San Ignacio n. 8 t. 

A N T O N I O SERPA. 
Gn8'8 15 15a 15.l5dj! 

Para Vigo, 
Cádiss 

y Sevilla. 
Saldrá á fines del preseats mes ó en los primeros dias 

dol entrante, el bergantín español 

capitán A N D E S 
Admite carga á flete. 

Consignatarios, C L A U O I O G. 8 A E N Z Y C? 
Lamparilla 4. 

C!n 832 alS-lR «115-19.1! 

L Í N E A S>K YAPOB^B-OQBBBQSt DE AQBBOg 
D S TOÍSKLAIÍAe . 

COH ESCALAS JvB 

FEOtí-RESO, HABA>7A, COKÜSA 
Y SANTAHDEü. 

»Ai«A» . ¡^ sP 
CíAJSAC-S..^ 

Luciano Ogtnaga. 
Tíburolo do LarraSaga. 
Manuel Q. de la BCáS. 

VHaACSÜZ.,—.. 
LlVERPOOlx»--^*. 
OOttUSA 
BAMTAMDKU 
RABAHA....^., 

I n. 7BI' 

Agust ín O-atheU y Oí 
— B a r i n g Broten» y Opí 
Jmm.'. Martin de Carnearte. 

Au.gel del Valle. 
Oficios n? 90, 

ATEMDAftO Y Vi 
\ J l 

VAPOR 

Saldrá el 5 ds agosco próximo, á las 5 
do la tarde, para 

S A N T A N D E R y 
L I V E R P O O L 

Admite pasajeros y carga á flete para ám-
bos puertos y demás del norte de Europa. 

J M. Avendaílo v Comp. 
9589 15-22 

fAPORES TRASATLANTICOS 
D E L 

VAPOR 

M A G A L L A N E S , 
capitán Pérez. 

Saldrá del 5 al 7 do agosto para 
Hew-York, 

Cádis?, 
€oruña, 

Santander y 
Amberes. 

Admite carga para el primero y último 
puerto y parajeros para todo?. 

Informan sua coDfcignatwios, Cuba 45, 
«L Balcells y Ca 

C 841 15b—21 15d-22 

i i w - m E A B i i á m 

•fe» Taport? de esla scriviltada Une* 

OspÍTOu J. Daakaa. 

Oopltan J. W. Reynoidc. 

Capitaa . Rettíjg 

í'f^'Haa 'X'bOKps.-js.. 

(J»plt»n Webstoc. 
$alm de U Habana todos los sábaávs á las. 

I de la tarde y de Ncw-York todos loé 
jvéves d ias 3 de la tarde. 

Línea, ssm&nai entre New»York 
y la Habana. 

C I T Y OF W A S H I N G T O N JuéToa Julio 2 
P I R N C I P I A . 
C I T Y O F A L E X A N D R I A . 
C A P Ü L E T — 

C I T Y OF A L E X A N D R I A — . . Sábado Julio 4 
C A F U I . E ' S I . ~ — , . ^ . U 
C I S Y OF P U E B L A 18 

Sé dan boletas de víaje por estos vapores dlr«ot&tu<&-
áOádls, Qibralta?, EaroeJona y Marsoll*, sn oonexloa 

«ín los vaporas franceass íiue. salen de Ne-w-York & me-
4á*do de oads mes, y al Hsvra por los vaporee ous s»l ts 
sodos los ¡niároclíss. 

Soiiau pa^ajoisporis ilnoa de vaporai trauoosea, vía 
Burdeos, bsaía Madrid, en ?100 Ourranoj; y hesta Bsr-
eelona en ÍS5 Oarrenoy desde N e w - Y o r i , y por los va-
poros do la línea W H I T E R S T A R , vi» Liverpool, hais-
fcj Madrid, iaolusopreoiodel ferrocarril, en 6140Ourrcis-
fsy d-ssds 1Sr<i3T-F-YorK. 

Oosaldsis á- la «jarta. servidas en mesas ueoueñae ea los 
Taporea C3^Y OF P U E B L A , m9Y O F ALKXAIT» 
í m 3 A y v w r OF WASEONOTOK. 

Todcs «star, Tisporss, tan bisa oonooido», cor la l ap i 
déis y «sgtu'id.-id ce cus vlsjss, tienen exoolsaíes oomodi-
dsdsss para passisros, « 3 ^orao también las aisevas Hie
ras «oXeaates. m lato OTÍAIKÍ aí» «¡«saaejelnjsnía siovünleii-
lO alguao, pmwaiMtoifaii) climpr* jsuríawBtalas. 

EJÍSS «Kg»* . • n >•£. ¡): umstiá da Oabtólerls iassa 
ia r i s t r a é«l día ds salida y se «dialM sarga p a n 
Jsgíaícrra, Ssmüiiajtga, Bt̂ Sasast, A.astteráaHi, Sotie*» 
itak, Havre y Asniséres. ¡wa ooaocissjsates directos. 

• Ú ííCO«{í'5»4a.riti3j. ft-esíes nS 29, 

0FflE M U I %9*m& 

HABANA Y NEW-YOEK, 

•STílteVj? 

¿jfittm J. K T2 

mj/tíHM 3. S. EAiSí iR. 
Con Eutf^ifioss o'iEBiíraB para \-*ft*j«rofl, 3*iaic#.3; ¿e 

¿isbas pierios como Blijn*t 

«ALIEN 
II Ŵ-TOKK. 

%lafi3delat»rde 

11 
18 

— . . 25 

«•A POR???» 

8ARATOGA., . . 
NEWPORT 
X CAGABA , 
SAEATOGA 

JÜ*VÍ1B. 
^ la- 4 d e l » t a r d e . 

TuUo. 

Agosto... 

£•* oarga no recibí: en el ranalle de Caballería b»at« bt 
?WMei» del dia de !a salida y es admito uarga para Sa 
giaterra, Hamburjío, lírómen, Amsterdam, KotísrdsaM,, 
Havre y Ambéras, oou oonooimlentos directos. 

La correspondencia ae admitirá dnluamente en la Aí: 
«íniaíracion Genera) ñ«) Correes. 

Be den boletas de rinde per loe vapores de esta l i n t ; 
directamente i, Xivorpocl, Lóndres, Southampiou, KR--
rre y Par ís , en conexión con las líneas Cunard, whi te 
SÉar y la Oompagne Genérale Trasatlantiquo. 

Para más pormenores, dirigirse & la casa ooncigotta-
ria. Gbrapia n? 25-

Línea entre New-Yorfe y Oienfaego», 
©OK E S C A L A S ES NASSAU Y 8ANOTAS© » S 

CUBA. 
Loe nuevos y hermosos vapores do hierro 

mplten T A I B C L G T H . 

aspitaa L . OOl^ 'OH. 

De 
Hew-York. 

Juévcs . 

Agosto.. . . 27 

De 
Cienfuegos. 

U á r t e s . 

JnUo 30 Julio 14 

De 
Stg? de Cuba 

Sábados. 

Jul io . 
Agosto... . 11 Agosto... . 

Da 
Nassau. 
Lúnas . 

JnUo 20 
Aguato . . 1S 

rtEsáes por ámbae llae*B A opción del viajero. 
Para flete dirigirse i, 

L U I S V . P L A C á , O B R A P I A as. 
De más pormenores impondrán sus consigna torios 

« H K A F I A N ? » » , 

P A K A C A Y O - H U E S O . 
SU vapor correo 

F . J . C O C H R A N . 
saldrá el lúnes 30 y j u á v e s 93 de Juilo, á las 5 de la 
tarde. 

Esto vapor hará dos visees semanales saliendo los l ú 
nes y juéves de ésta, y de Cayo Hueso los sábados y 
miércoles, Uevando la correspondencia de los Estados-
Unidos, la cual solo se admitirá en la Adminis t ración 
General de Correos. Se admiten pasajeros y carga. 

La oarga se recibirá en ei muelle de Cuballeria hasta 
las tres de ia tarde. 

De más oormenores impondrán Obispo 21, altos, 
C 829 4-18 RoMKir.i.Air * truo. 

O* LA 

Ajrras DO 

El» VAPOS 

A N T O N I O I 0 P E Z , 
capitán D. Isidoro Lomínguee. 

Saldrá para S A N T A N D E R el 25 de Julio Uevando la 
correspondencia púbUoa y ¿o oficio. 

Admite pasaloroa para dicho puerto y carga para 
Santander, Cádiz, Barcelona y Génova. 

Tabaco para Santander y Cádiz solamente. 
Kecibe carga & flote corrido, para Bilbao, San Sebas

tian y Gijon. 
Los pasaportes se entregarán ai recibir los billetee de 

anaje. 
Las póll ías ds carga se Armarán por los oon signata

rios ántes de correrlas, sin cuyo requisito serán aulas. 
Beobe carga á bordo hasta el dia 22, 
Úm más porinauores impoadrán un» consignatarios, 

M. CALVO Y OO&ÍP», "floios B« a», 
t H. 16 17 J l 

m u m SOLOÑ Y A N T I L L A S . 
Combinada con la Trasatlántica de la mis

ma Compañía y también con los del Ferro
carril de Panamá y vapores de la Costa 
del Sur y Norte del Pacifico. 

VAPORES. 

I I . L . V I L L A V E R D E , 
e s p i t a n D. CLAUDIO P E R A L E S . 

B A L D O Ü R O M E S I A S , 
cap'itan D. Laureano Ugarte. 

Los ouales harán un vi^je mensual conduciéndola 
torrespondencia pública y de oficio, asi como el pasaje 
ofioüu para ios siguientes puertos de sn itinerario. 

Viajes de la Habana á Colon. 
S A L I D A . 

D e l » Habana el pondltlmo 
dia de cada mes. 
-Nuevltas e i — — . . . 1? 

— G i b a r a . . . . . . . 2 
—Santiago de Cuba...-. 5 
—Mayagüeí . . . 
—Puerto-Eico 
— P o n c e . 
—GuEira..— 
—Pnerto-Cabelio -
—riísbanül* 
—-OM tagsaa ¿mm**¿. 

. . . 18 

. . . 14 

. . . 17 
. . . . 18 
, . . 21 
. . . 20 
RETORNO, 

L L E G A D A . 
A Nuevltas el día 1? si-
' zuiente. 

—Gibara—™ 2 
—Santiago de Cnba... 4 
—Mayagnes 7 
—Puerto-Bíoo. . . . I 
—Ponce ~r~—. 14 
—Guaira— 16 
-Puerto-Cabello 17 
—Sabanilla— 21 
—Gartíigena. —. T¿ 
- C o l o n — . _ 2! 

De Ocios. antíUMUltljao 
dia de sadamr-a, 

—Oar tagc-ua . ,al í l t l i ao . 
—Sabanilla. U 
—Puorte-Cabelio — . „ 
—Guaira..™ 
—Pone?™... 
—Puf irto-Rioo.. . . . . . . . . 
-Jila-"'•". es—™ . . . . . . . . 
-Ec-.i;." auPrinoe (Haití! 

—Sfeij ifa^o de Cuba. . . . 

A Cartagena et dia dito» . 
—Sabanilla. 
—Puerto-Cabello...— 
—Guaira . . . . . . . . 
—Ponce— . . . . . . . . 
—Puerto-Slco. . . . . . . 
—MaysgiioB.— . , . . . 
—Bsntlago de Cube ... 
- G i b a r a — . . . . . 
—Nuev i t a s»» . . . 
—Habana . ^.^—. 

NOTAS-
Sa sa via)«! de Id.», redtalri al vapor en Pacrto-Rioo lee 

dl»r 13 CP̂ S mes. le carga y pasajeros qu© para los 
pañtos del i ias C&rvbo arriba expresados y Paiíiáco, 
'ionduzan el oortt^ que sala de Baroaiou» el di» 25 y de 
Cédis ol SO. 

tía su vis-Je de higreau «atregará stl corrao t u « sale de 
i 'aerto-Bíoo t i 10, l a «jarga y pa8i\joroa que conduec» 
procodsjnte do lea vnarlos dal Mar Caribe y * i Pacifico 
tiara Oí-di» y I'»rnHliinA / 

la época do cnarauteiias. O sea desdo i? de mayo 
al JíS de satierobre. se admite carga para Cádis. Earce-
ioiia y Santander, poro pagoderoe eóle per al ftltliao 
pdsm. 

•,.;a dos dias Kutoriorea ai de ia salida, recibirá la 
i'-s-tga para esta Taia y la do Puerto-Kco on el muello do 
v.í¿a v í a deatijjada A Calón y escales en d de ü^bsüer í* . 

No" stí-Tilie raríri!. el -.íl» d e l » saiiaa. 

m u m m m m \ s m m . 
S A L I D A . 

De la Rabas*, ei ftlttmp de cada moa, para Progreso • 
•^irMruB. 

EEXOENO. 
Oé Veraítraii, et di» 8 do oada ai?e, para Progreso ? 

De le EsbaJB», el día. 15 de cada «jes. para Bautaadís». 

NOTAS. 
Los pasajes y oarg* de la Península trssbordasíisi ai< 

» Habana al Trasatl.-íatloo de 1» misma CompaM» qu--
;»idTá los dias últimos para Progreoo ? V©raoru». 

¿os pasajaroa y oavg» do Yvnvara?. j Pwsrwvao, aejful 
* . i sin trasbordo para ütcitanáer, 

í * i Tislaa Os?t4MSí« y i o Puorto-EiíKi. «a que b a r í «s-
-stls el vspor ano ac.Ifl At. ¡s Pea lusu l í di» ia *Í <i«d» 
c.38, serán iamb)*» «ry ido» on su» coxcuaiícacinuM ca» 
íTTC'grsso v V«rf»Ofne. 

De mis p o m m o í M knníndzip rae ott»e{fai|»»rt«* 

VAPOR 
J O S E R . R O D R I G U E Z , 

patrón Febrer. 
Este nuevo vapor, consírreido oon todos los adelantos 

para ei cabotaje, y ampliada la comodidad para los so-
fior^spasajeros, saldrá para B A H Í A HONOA, K I O 
B L A N C O , B E R U A C 0 8 Y SAN C A Y E T A N O , t i 
viérnes 21 del actual á las 10 de la noche, por ser dia 
festivo el sábado. 

A precios módicos admite pasajeros para los puertos 
indioBdon y oargu por el muelle de Paula, hasta el osou-
reoer de los días de salida. 

En combinación con ol ferrocarril de la Esperanza 
doBpftchan oonooimiontos directos para las estaciones 
de Dolores, Socorro y Soledad. Pa a más informes á 
bordo y sua consignatarios tfAK I W N A C I O 84, entre 
Sol y Mural la .—TRAÍTfi V Cf 

O 760 22 6 J l 

«TAFOB 
B A H I A H O N D A , 

Teniendo que hacer e:t3 vapor alsjanfis reparaciones 
saldrá en sulugar'el v iémes 21 dol ooifieilto, á las 7 de 
'i» noche, la 

goüeta O A E M I T A , 
P A T R O N R I E R A , 

naraBabia Honda, Kio Blanco, Borraoos, San Cayetano 
7 Malas Aptuas, admlf leudo carga y pasajeros para los 
mencionados puo tos á 25 cts. cada carga de efectos y ter
cio de tabaco. 

Dicha goleta estará atracada al rauolle de Paula y á en 
bordo so paicaráu los fletes y pasees. De otro» pome 

NOTA.— Dicho vapor »aldrA para los expresados 
puertos de su carrera el sábado 19 de agosto. 

VAPOR ESPAÑOL 

5 
capitán « O N A N T O N I O B O M B I . 

ViiVlea eomaual&s A Cárdc-.ua'i, Sagua y Caibarien, 
SALIDA. 

Saldrá do la Habana los miércoles a las seis de la tar
de y llegará á Cárdenas y Sagua los juóves, y á Caiba
rien los viérnes por la manan». 

RETORNO. 
Saldrá do Caibarien directo para la Habana, todos los 

domingos á las once de la mafiana 
P R E C í OS LOS DE C O S T t f M B R E . 

En oomblnaoion con el ferrocarril de Zaza, se despa
chan conocimientos oopecialos para entregar en los pa
raderos do Vlfias. Colorados y Placetas. 

NOTA—La carga para Oárdonas, sólo se recibirá ol 
día de la salida. 

S« despachan » bordo é informarin O'Beilly 60. 

7&P0R 

capitán D. Hilario Qorordo, 
Viajes semanales & Sagna y Caibarien. 

B A L I D A . 
fMdrá da la Habana todos ios sábados 

& las doüe dol día, y llegará á Sagua al 
amanecer del domingo. Saldrá de Sagua el 
aiismo dia despuea d© la llegada del tren 
de Santo Domingo y llegará á Caibarien al 
amanecer riel lúnoa. 

B M T O K N O . 
Ssldrá de Caibarien todos los mártes, á 

las ooho de la mañana, y llegará á Sagua á 
las dos, y dospues de la llegada del tren 
de Santo Domingo, saldrá el mismo día 
para la Habana y llegará á las ocbo de 1» 

B 1 P E E S Á DB F O M E N T O 
Y N A V E G A C I O N D E I i SUR. 
Teniendo que hacer algunas reparaciones en el vapor 

L B R S C N D I , se avisa á los señores cargadores y pasa
jeros, que ei vapor COLON hará oon el carác te r de 

Srovisionalé ín ter in dure la reparación del L E R S U N -
H , un viaje semanal para Coloma, Colon. Punta de 

Cartas, Bailen y Cortés, saliendo de Batabanó los Juóvee 
por la tarde después de la llegada del tren de pasteros. 

E l retomo lo ha rá los domingos, saliendo de C o r t é s á 
las ocho, de Bailen á las diez, de Punta de Cartas á la 
una y de Coloma á las cinco del mismo dia; amaneciendo 
ios lunés en Batabanó, donde los señores pasajeros en
contrarán un tren que los conduzca á San Felipe para 
tomar el de Matanzas y llegar á esta capital á las nueve 
y media de su mañana. 

La carga para todos los destinos se recibe en V i l l a -
nueva los limes, már tes y miércoles, y la que se embar
que para Coloma y Colon, loe juéves y viérnes , s e r í 
conducida por el pailebot V O L U N T A R I O , que ealdrá 
para dichos puntos los sábados por la tarde después de 
que llegue el tren de pasajeros a Ba tabanó . 

Para más pormenores curigiree al escritorio de dicha 
Empresa O F I C I O S 3 8 . 

Sabana, mayo 11Í91S$S^M P i l í S f c L „ . 
W m Ul. - i 

^MPíüiSA DB V A P U K S S SSFASOLMS 
CORREOS D E L A S A N T I L L A S 

T K A S P O R T E S MIluíTAKES 
D B 

E á M O R D S J E E E S B l s 

VAPOR 

M A M I E M T A Y M A R I A , 
Capitán D. Josá VACA. 

Este hermoso y espléndido vapor sa ldrá de este muerto 
el dia 21 de ju l io á las cinco de la tarde para los de 
Nuevltas, 

Puerto Padre, 
Gibara, 

Mayarl, 
Baracoa, 

Griantánamo y 
Cnba. 

C O N S I G N A T A R I O S . 
Nuevltas.—Sr. D . Vicente Rodrigues. 
Puerto-Padre.—Sr. D . Gabriel Pad rón . 
Gibara.—Sres. Vecino, Torre y Of-
Majar í .—Sres . Gran y Sobrino. 
Baracoa.—Sres. Monés y O í 
Guantánamo.—Sres. J . Bueno y Of 
Cuba.—Sres. L . Eos v Cf 

Se despacha por RAIííOW D E H E R R E R A . — 8 A J I 
PUDRO S. 36.—PLASA DE LUZ, 

T n. J4 B-J17 

áHTICfUi I L M G N E D á F Ü B L I C i 
F U N D A D A E N E l i AÑO 1839, 

d e S i e r r a r r C r o m e z . 
S I T U A D A E N L A C A L L E D E L B A R A T I L i ^ O N ° 9 

E S Q U I N A A J U 8 T I Z . 
B A J O S D E L A L O N J A D E V I V E R E S , 

Almoneda Pública de Sierra y ftcmez. 
E l juéves 23 del ccriente á las doce se r e m a t a r á en 

est» ver.duta oon iníervenoion de la C o u p a ñ i a de Sep i -
ro Marít imo de Francia una caja conteniendo plumas 
para pl amero*.—Sierra v Gomej! 955R 3 21 

SOCIEDADES Y EMPRESAS, 

D E L F E R R O C A R R I L 
ENTRE 

C I E M G O S Y miACLARA. 
S E C R E T A R Í A . 

Por soeu" da vez, y en la inteligencia de quo la reunión 
tendrá eíaoto cualquiera qn<) sea el número de señorea 
socios quo nonenrron. se convoca á Junta general para 
l*s doce del dia 29 dol corriente, en la casa calle de San 
Ignacio n. 56. á fln de dar le -.tura al informo de glosa de 
las oae-ntas correspondientes al año económico vencido 
en 31 de octubre último, d i scu t i r l a Memoria referente 
á dicho año resolver acerca d é l a solicitud sobre r eba i» 
de tarifa pedida uor comerciantes y hacendados de la 
provincia donde fanclora el ferrocarril, y de otros p a r t i 
culares do interés para la Empresa. 

Habana y Julio 20 de 188S.—Eí Secretario. Marcial 
CaZvéf. Cn. 939 7-21 

G O l P á S l á P A L M A C E N E S 
D E 

B e p é s i t o d e l a H a b a n a * 
Dasilo esta f-nba queda benbo cargo de la Dirección 

general de e8«;<v E-nnresa, ol Sr. D . -Tosé Raibal, nom
brado por la Directiva en sesión del 30 prrti imo pasado, 
por renoucia del quo servia dicho cargo. T para oonool-
mieuto del comercio y del público en eeneral se p u b l i 
ca este aviso. 

Habana H iulio de 1885 — E l Presidente interino' 
Estanislao Ttartumeu Cn. 840 5-21 

ÍOÜIEIOT m m m I N D U S T R I A L 
Minas* de Waftoa. 

SAN JUAN DE MOTEMBO. 
H A B A N A . 

No habiendo tenido efeitn la .Tnnta General ordina
ria. dinr.TWt'iTnT el articulo 15 de1 Reglamento, eldo-
mingu 12 del ac:tual. pnr falta do cefiores concurrente í : 
en cnmnlimie ^to de lo diapueato on el artionlo 17 del 
citado R mentn y de órden del Sr Presidente, se cita 
por rs+e m' dio nnevament í para ^1 domingo 26 del oue 
nuTsa ála-í 12 ' V I día; e-n H Secretarla (i't-is de S*n I g 
nacio n. 44 ) Debiendo significar qno la Junta, tendrá 
efecto cualquiera que sea el número de acciones repre-
septadnap^r lea sefiorea asistentes 

llnh*',* 19 Ao Julio a» IKÍ)-; —El Secretario., ̂ glidoro 
AWanedn. Cn. 

Compaflía Española do Alum
brado d« g'as de Matanzas. 

No habiendo tenido efecto por falta de número sufi
ciente la cegundajanta ¡reuoral ordinaria de esta Com
pañía, convocada para ol 6 del presenta, se cita oer se
gunda ve ' í loa señores! accionistas do la Cosagañia, oon 
laadvertenoia de qne tendrá lugar cualquiera $ne sea la 
asistencia para celebrarla á las doce de la mañana del 
dia 28 de lo« corrientes en la casa morada del Sr. Presi
dente accidental do la aeoiedai Dr . D Pedro Egtébnn y 
Larrinasa, calle deCompostala 58.—Habana, ju l io 20 de 
188V—El secretarlo. 9504 7-21 

Empresa del Ferrocarril Urbano 
y Omnibus de la Habana. 

La Junta Directiva ha designado el dia 28 del actual 
ara quo ompieoo á repartirse un cinco por ciento en 
illetes del B 'nco Ecpafiol sobre el capital social, por 

cuenta de las utiiidades del corriente año. 
Loe Sres acoioui -tas pueden ocurrir á la Con tadur í a 

dé la Eaipresa, Empedrado 3t á percibir sus respectivas 
cuotas. 

Habana 17 de ju l io de 1885 —El Secretario, Francisco 
S Mocios' Cn 8?0 10-18 

Compañía de Alma cenes de Regla y Banco 
del Comercio. 
S E C B E T A R Í A -

Por acuerdo do la Junta Directiva se hace saber á loe 
señores aciloniatas que desde el día 20 del corr íwito se 
procederá al reparto de un doa por cionío sobro el valor 
nomina! década acolen, por cuenta de las u t l l i la^eM del 
aHo.—Habana 4 d« inllodo 1885 —Arturo Amblc-rd 

n w • * 

F E R R O C A R R I L D E L O E S T E . 
No babier.do pndHo oelobrarsola Junta General con

vocada para hoy pur r.o haber concurrido accionistas 
que reprososlt-.raai más do la mitad del capital eooi*l 
oomo exige el art. 49 del Keglamonto de esta Compañía, 
so cita p'>r dispoftiolon dala Uirectiva para la sesión qne 
con ol caráctiir de ordmarU y extraordinaria ha de tener 
lugar el mióníoló-s 22 del corriente, á las doce del dia, en 
la casa n. 23 de Lv calle ds Amargura E u ese acto hade 
proce lersoá la elección do Presidente de la Sociedad y 
to dará cuenta de p.irticuiaros referentes ai emprést i to 
proyectado para la oonciuHlon del oaouno. ' _ 

Habana. 11 de ju l io de 1885.—El SAoretario, Aniceto 
6. Llórente. 0158 1-A3a 9 - U i 

de Caminos de Hierro de la Habana. 
A D M I N I S T R A C I O N C E N E K A L . 

Desde el dia 19 del próximo mes de Agosto quedarán 
suprimidos Jos trenes expresos déla Habana á Matan
zas y vice versa, continuando ei servicio entre una y 
otra ciudad por los troneo n niñeros 4 y 7 quo salen: el p r i 
mero de la estación ce San Luis (Matanzas) á las 5 y45 
de la mabana y el segando de la de Tillanueva, á las . y 
40 de la tarde. , , , , j , 

Loa precios de pasaje que señala la tanto general ae la 
Compañía se rebajan á los siguientes: 

$3 40 metálico en l í clase. 
$2 55 id . cu 2? id . 
$1 60 i d en 3» id . 

A esto» precios sa agregará, ol 10 p g del impuesto para 
la Hacienda , „ 

Habana 13 do Julio do 18^5.—El Admidistrador Gene
ral, Ealo ' Cn * U 15-14JÍ 

COMPAÑIA 
de Caminos da Hierro de la Habana. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L . 
Siguiendo la práct ica establecida en años anteriores, 

desdo el dia 19 dol actúa1, y durante el tiempo muerto, 
so suprimiráu todos loa Djmingoa el tren de cargas n ú 
mero ¿6, que sala de San Luis con dirección á Yil i»nuev» 
á las 7 y 20 de la mañana, y por conaigniente todos loe 
lúnes el tren de cargas n? 19 que sale de Vilianueva par» 
S¡»n Luis á las 6 v 20 de la mañana. 

Habana 14 do Julio delPSi . -El Administrador Gene
ral, Ealo. CE. 81» 8 15 

Gremio ds coolieros de la Habana. 
8ECUETARIA. 

Por acuerdo de la Directiva y de órden del Sr. Presi
dente del dia 17 de! a í tua l , se cita á todos los agremiados 
para el dia 22 del corriente á las diez de la noche, en loe 
altos d^l cafó Marta y Beiona, oon objeto de dar cuenta 
de las aoonooiUs propuestas por la misma; á fln de que 
teios emitan su pareoar y siendo el caso muy urgente y 
do puro in te rés se sutd ca la asistencia de todos para 
tomar el acuerdo que haya lugar, atvirt iendo que eouel 
húmero quo concurra se tomará el acuerdo y quedará 
resuelto. _ , . 

Habana, ju l io 19 de 1885.—El Secretario, Oatnno Ro
dríguez. 9502 2-20a 2-21 d 

Compañía de Almacenes de Regla 
y Banco del Comercio. 

FERROCARRIL DE LA BAHÍA. 
Desde ei dia 1? de agosto próximo se h a r á reb^a pro

visional de 20 p § en 1* clase. 15 p . g eu 2í y 10 p g eu 
3*, sóbre la ouora de la l ínea de la Babia, á los boletines 
de la Habana á Bemba y demás estaciones de la linea de 
Coliseo. . , 

T e n d r á igual rebaja la tarifa antigua de la Habana á 
Matanzas, que regi rá desde el citado dia. 

Habana 13 de j tüio de 1885.—El Administrador, Anto
nio Vüaaeca. dlO-14—al 0-14 

A V I S O S . 

Las personas que deseen hacer propoei clones para la 
fabricación á cuenta de alquileres del solar donde estu
vo la casa Oficios 5B, entre Cuna y SoL pueden dirigirse 
á los propietarios Industr ia n? 80, de 2 á L4 de la tarde. 

v 9408 8-18 

¡ C O M E J E N ! 
V E R D A D E R O P R O C E D I M I E N T O I N F A L I B L E 

Me encargo de matar O o x a a e j o xa. en Ancas de 
campo, casas, pianos, carrnaoes. muebles, embaroa-
oiones y donde quiera que sea, G A R A N T I Z A N D O 
L A O P E R A C I O N . 

Tengo 4 0 años de práct ica y pereonaa que lo acredi
ten. 

R E C I B O O R D E N E S SVCUXTAUA OÍS, 
papelería P R I M E R A D E P A P E L y en m i casa CO
R R A L E S ISO.-y, LUPUS y Cs. gfttiUift. „ , # 

£ í " l « r ío 



H A B A N A . 

MÁRTES 21 D E J U L I O D E 1885. 

Hoy ee celebra el cumpleaños do S. M. la 
Keiua Da María Cristina. Con este motivo, 
los edificios públicos ostentan banderas y 
cortinas y las fortalezas déla plaza han he-
cho las salvas de ordenanza. Elevamos en 
esta ocasión á los piés del Trono el testi
monio de nuestro respeto y lealtad. 

Del cólera. 
Las últimas noticias telegráficas nos ce 

munioan que este terrible contagio se pro
paga y extiende por una gran parte del te
rritorio de la Península, sin que por eso 
ceda su intensidad en determinados pun 
tos. Uasta hace poco parecía vinculado 
en las provincias del litoral del Mediterrá
neo, y hoy vemos que desgraciadamente 
penetra en el corazón de España: Castilla 
la Vieja se encuentra invadida; Zaragoza 
sufre sos rigores de una manera dura; va
rias provinciaí donde no habla llegado el 
azote experimentan los efectos de la inva
sión; y, por último, ú os exacto que en las 
cercanías de Cádiz se han presentado ca
eos, vemos que el funesto huésped asoma 
ya la cabeza por el Océano. 

Esta última circunstancia, unida á la su 
cesión do hechos que dejamos apuntados, 
es más que suficiente para inspirar no alar 
mas irrefiexivas, sino un racional temor á 
medida que aumentan las proporciones del 
peligro. Porque hay que pensar seriamente 
en que la frecuencia de las comunicaciones 
constituye un riesgo mayor desde que el 
coutagio, localizado ántes en determinados 
lugares, ha adquirido hoy áia una gran ex
tensión en la Península. Y es cosa sabida, 
según hemos tenido ocasión de expresarlo 
repetidas veces, que el cólera no se produce 
espontáneamente, sino que os llevado de 
una parto á otra por las personas y los efec 
toe. Esto se prueba con lo que nos dice el 
telégrafo respecto de que los fugitivos van 
propagando el contagio. 

Existiendo hoy, pues, un verdadero po-
lígro, mayor que el que podía estimarse 
hace algunas semanas, mayor debe de ser 
la espectacion pública y el deseo general 
de medidas enérgicas y eficaces, así para 
Impedir con rigorosas precauciones la inva
sión, como para aminorar sus terribles o-
feotos on ol desgraciado caso de que la in
vasión so ofectuaso. A esto respecto no 
BOl cansarómos do ofcecor A la consi-
áenuion do nuestras corporaciones sa-
ültarias y á los encargados do la po-
liefa ó higiene públicas ol ejemplo que 
ee ha dado en la capital de la Monar
quía y loa asombrosos resultados que allí 
ha obtenido hasta ahora el incansable celo 
do sus autoridades. Madrid, ciudad de 
>miuientas mil almas y conteniendo en su 
imo, como toda gran población, muchos e 
lementos que pueden dar pábulo á cualquier 
contagio opidómico, se ha visto libre de sus 

rea merced á las medidas higiénicas 
que con laudable perseverancia y á pesar 
de toda clase de obstáculos se practican de 
día y de noche. Y es de advertir que el 
cólera existe en su recinto hace meses y 
Dugua por extenderse, «iemprA combatúJo 
por la mano inteligente y vigorosa de laad-
imuifltraoion, y que además la villa y corte 
se encuentra bloqueada por el cólera que 
hace estragos en sus cercanías y alrededo
res. 

Paea bien, algo de lo que en Madrid se 
ha practicado y practica, en la medida de 
lo posible, es lo que tenemos derecho á pe
dir á quien deba y pueda ordenarlo y eje
cutarlo entre nosotros. Hasta ahora hemos 
visto y registrado con mucho guato en las 
columnas del DIARIO, que las corporacio
nes sanitarias han tomado una inteligente 
Iniciativa en lo relativo á la higiene y la 
salud pública, inspeccionando lugares que 
pueden ser un foco de infección; hemos oí
do sabios y prudentes consejos acerca de 
los medios de provenir ó do atajar los efec
tos del cólera; y hemos leído las acertadas 
críticas á que ha dado lagar esa prove-
rtüosa inspección. Se nos ha dicho, por 
ejemplo, que los mercados y el matadero 
dejan mucho que desear; que el Lazareto 
del Marlel no reúne las condiciones indis
pensables y propias para su objeto; que la 
cárcel se encuentra mal acondicionada, al 
(ta o (ino su vecino el presidio ofrece un ea-
taüá higiónico admirabio. So nos han di
cho muchas cosas, unas sabidas, y otras 
ignoradas, pero que convienen darse á luz 
por referirse á un asunto tan preferente 
como la salud pública, por el se logra re
mediar los males que se denuncian. Pero 
1* verdad es que se hace poco, que á la 
i • la no acompaña la práctica, y que se 
echa de mónos en aquella suma de dlspo-
ftiolonea y do trabajos reales y efectivos, 
quo eon los que tienen virtud para satisfa
cer la ospaotaolon pública á que hemos 
aludido al comienzo de estas líneas. 

Al espresarnos de esta suerte no es nues
tro intento inculpar á nadie por el estóril 
prurito de criticar sólo por criticar. Más e-
leradp designio os el que hoy nos ha pues-
to té ploma en la mano: ol de excitar el ce
lo de todos cuantos pueden contriboir á la 

buena obra de garantir la salud pública, 
inoluso nuestra corporación municipal, cu
yas fanciones en esta materia tienen la ven
taja de ser prácticas y ejecutivas. A todos 
nos dirigimos en la relativa eefdra de sus 
atribuciones, bien entendido que no hay 
cosa más importante ni servicio más prefe
rente que lo que se relaciona con la sani
dad y la higiene de un pueblo, y especial
mente en circunstancias como las actuales. 

Deuda pública. 
En la Gaceta de hoy ee publica la si-

guiete disposición del Excmo. Sr. Inten
dente General de Hacienda: 

«Motivos ajenos á esta Intendencia han 
sido causa do no poderse entregar con re
gularidad loa títulos de la Deuda oreada 
por Real Decreto de 7 de julio de 1882, y 
deseoso de ocurrir á esta necesidad, hoy 
que la situación del Tesoro lo permite, por 
ser relativamente corta la cantidad pen
diente de entrega y emisión, vengo en dis 
poner lo siguiente, basado en los principios 
de la más extricta equidad y justicia: 

Io Desde el día 1? del próximo agosto 
so abrirá el pago en títulos de la Deuda de 
todos aquellos créditos menores de $5,000 
que hayan sido reconocidos por la Junta de 
la Deuda ántes del 1? de julio actual, para 
cuyo efecto se presentarán los interesados ó 
sus apoderados en la Secretarla de la Jun
ta, de una á tres. 

2o Desde el 15 de agosto, con ol mismo 
objeto é iguales términos, se abrirá el pago 
de los créditos que no excedan de $15,000. 

3? Desde el 1? de setiembre se pagarán 
los créditos que excedan de $15,000. 

Para conocimiento general, se publicará 
esta disposición cinco días consecutivos en 
la Gaceta Oficial. 

Habana 17 de julio de l^b.—Francisco 
Cassá." 

En Sancti-Spírítus. 
En el Gobierno General se ha recibido un 

telegrama del Civil de Santa Clara, parti
cipando que á las siete y media de la noche 
del domingo último cayó una chispa eléc
trica, que derrumbó la cúpula de la torre de 
la Iglesia de Sancti Spíritus, causando da 
ños en el cuerpo de la Iglesia, no ocurrien
do desgracias personales. L a torre ame
naza ruina. 

Honras. 
En la mañana de hoy se han efíotuado 

en la iglesia do San Agustín las solemnes 
honras por el eterno descanso del alma del 
que fué nuestro distinguido amigo y corre
ligionario, Excmo. Sr. D. Ramón de Herre
ra, conde de Mortera. 

A la ceremonia asistieron un ayudante 
del Excmo. Sr. Capitán General, en su re
presentación, los Srea. Mayor General del 
Apostadero. Secretario de la Comandancia 
General de Marina, Rector de la Úniversi-
dad, Subgobernador del Banco Español, 
Consejoros de Administración, Magistrados 
do la Audiencia, Subintendente Militar, 
representantes de la banca, del comercio, 
do los cuerpoB do voluntarlos y otras mu 
chas personas de todas las clases do la so
ciedad. 

E l catafalco, adornado con seis coronas, 
tenía en su frente las iniciales R. DK H., 
con la corona condal, y á su alrededor for
maban un trofeo la espada, el bastón de 
mando y el kepis, eobre el cual lucían las 
bandas de las grandes cruces del Mérito 
Militar y Naval, de que estaba investido e l 
finado. 

Los granaderos del quinto batallón de 
Voluntarios y ocho marineros de los vapo 
res do la empresa que fundó y sostuvo el 
Sr. de Herrera, daban la guardia de honor 
al catafalco. 

Una nutrida orquesta y coro de voces tu 
vo á su cargo la parte musical de la fiesta. 

Incendio en Matanzas. 
A las oínco y media do la tarde de ajer 

se declaró un incondio en una fundición si
ta en el Ojo de Agua, localizándose por 
completo á las nuevo de la noche. Sólo ha 
habido tres individuos contusos. 

F O L L E T I N . 

Vapor "México." 
Según telegrama recibido por sus con

signatarios, el vapor México, que salió de 
este puerto en la tardo del 9 del presente, 
llegó en la mañana de hoy á Santander. 

Sobre el tratado de comercio. 
A propósito de la noticia telegráfica que 

con fecha 12 del actual nos comunicó la 
Prensa Asociada de Nueva York respecto 
del fracaso de las pretensiones de Mr. Pos
tor para reanudar el tratado de Comercio 
entre España y los Estados-Unidos, nos es
cribe con fecha 10 del actual nuestro dili
gente corresponsal de Nueva York: 

Ya se lo habrá dicho á ustedes el telé 
grafo. Mr. Fosíer regresará á los Estados 
Unidos sin tratado. Esta noticia se la con
firma al Herald su corresponsal de Was
hington, el cual anuncia para muy pronto el 
regreso de Mr. Foster. 

Según el citado corresponsal, las instruc
ciones que llevaba Mr. Foster para nego
ciar un nuevo tratado introducían ligeras 
modificaciones en las estipulaciones del 
primero, con objeto de favorecer aún más 
los intereses de los productores americanos 
y muy especialmente do los tabaqueros. E l 
gobierno do Madrid, inspirándose en los 
deseos y necesidades de los habitantes de 
esa Antilla, ha desoldó las pretcnsiones do 
Mr. Foster. E l ministro de Estado mani
festó al representante de los Estados Uni
dos que, supuesto que el Congreso ameri
cano dejó de discutir y ratificar el primer 
tratado, habían ceeado ya todas las nego
ciaciones, y que en las actuales circunstan
cias no tenía interés el gobierno español 
en negociar otro tratado. 

Dignísima ha sido la actitud del gobierno 
de Madrid y juzgo que esa resolución será 
acogida con agrado por los habitantes do 
esa Antilla, cuyos intereses hubieran sufri
do sin duda con la celebración de un con
venio hecho á gusto y satisfacción de los 
productores americanos. Sin duda se figu
raron los hombres de Estado de este país 
que España necesitaba ese tratado para 
levantar á Cuba de su postración económica. 
Y quisieron explotar en beneficio propio lo 
que ellos consideraron como una necesidad 
apremiante para España. Hoy habrán visto 
con sorpresa que España no se deja impo
ner ni rebajar áun en situaciones azarosas. 
Todavía han de arrepentirse los america
nos de no haber ratificado á tiempo el pri
mer convenio. 

E L G R A N M A R G A L 
Novela escrita en francés 

roa 

J O R G E O H N E T . 
(Continúa.) 

Por espacio de muchos días Honorato 
tornó á pasar en coche por la calle del Mer
cado: luego, con pretextos fútiles, se iba so
lo á pié hasta Neuvillo, cansando la admi
ración de los campesinos, que extrañaban 
su aspecto meditabundo. 

Sa hacían comentaiios sin cuento, y to
dos ee preguntaban: ¿por qué, ó mejor, por 
quién abandona el Marqués sus paseos del 
parque, cubiertos de hierba, y prefiere el 
árido camino de Clairefont, y las calles del 
pueblo sembradas de pedruscos que rom
pan los zuecos de loa campesinos, y aun me
jor, por consiguiente, los aristocráticos y 
bien calzados piés del jóven? 

Juan Carvaján, que desde la claraboya 
de granero observaba mejor que nadie, por
que estaba celoso, podía contestar á esta 
pregunta. Un odio súbito, feroz, implaca
ble, por Honorato, ardió en su pecho desde 
que imaginó que perseguía á Edilia. Ame
nazaba sus intereses y su amor, porque su 
ensueño era heredar á su amo, casándose 
con la hija á quien adoraba: hacía algunos 
años que forjó aquel plan, síntesis de sus 
ilusiones, y no podía conformarse viéndole 
comprometido por el capricho de un gran 
señor. 

Cuando en las horas más calurosas, mién-
trao loa habitantes de Neuville permane
cían encerrados en BUS casas, oía los pasos 
áol.Marnufia recorriendo las aceras dé la 
solitaria cal1*», le ahogaba la rabia, y desde 

acariciando la idea de la venganza; pensa
ba que si uno de los pedruscos que soste
nían las tejas cayese, podría terminar pro
videncialmente la aventura, y furioso ara
ñaba la pared con los crispados dedos, sin 
notar que por entre las uñas brotaba la 
sangre. 

Un día ae desprendió un fragmento del 
revoque, fué á caer sobre un hombro de Ho 
norato, y éate levantó los ojos, y en medio 
del hueco de la claraboya distinguió las 
facciones crispadas de Carvaján, que le mi
raba con ojos de hiena que atisba la presa 
Comprendiendo el peligro al reconocer á su 
rival, el Marqués pasó á la acera de en
frente. Y desde luego se dedicó á recono-
nocer los antecedentes de su adversario. 
Entóneos supo que era hijo de un subte 
niente español llamado Juan Carvajal, hui 
do de su patria entre los que siguieron al 
rey José en 1813. Este emigrado fijó su re 
sidencia en Neuville, y allí vivió siempre en 
la pobreza, desempeñando, entre otros ofi
cios, el de escribiente. Por una corruptela, 
de Carvajal se formó Carvaján, y en fuerza 
de la costumbre, quedó como usual el nom 
bre adulterado por la pronunciación torpe 
de los lugareños. 

Mas si el hijo del proscrito heredó un 
nombre francés, ó afrancesado al mónos, no 
sucedió lo mismo con su carácter y su tem
peramento. Listo y hasta cierto punto ins 
truido, Juan tenía sangre española; y era 
por lo tanto, vehemente, violento y venga-
tivo. Era hombre capaz de guardar mucho 
tiempo el rencor, y, aprovechando el ins
tante oportuno, asesinar á su enemigo con 
voluptuosidad y sin compasión. 

A loa diez y seis años entró en casa de 
Gatelier, y muy pronto se hizo cargo del 
negocio, hasta comprender que podía ser 
un elemento poderoso para dominar á la 

Visita Sanitaria. 
A las cuatro de la tarde de ayer pasó á 

Inspeccionar la Cárcel y el presidio depar
tamental una comisión de nuestra celosa 
Janta Provincial de Sanidad, compuesta de 
los doctores Santos Fernández, Carbonell 
y Cowley (D. Luis), Sres. Ariza, Arquitecto 
Municipal, y Mazon, no habiendo asistido el 
Sr. Gobernador Civil, por impedírselo ocu
paciones urgentes del eervicio. 

En la Cárcel fué recibida la Comisión por 
el Sr. Ruiz, Alcaide del establecimiento, 
quien fué enseñando uno por uno todos sus 
departamentos, en los que te advierte la 
falta de aseo y ventilación necesarias para 
los 618 individuos que catán detenidos. 

E l piso de las galeras eatá deteriorado y 
las letrinas y cloacas son un constante pe 
ligro para la salud de los moradores de 
aquel asilo de corrección. 

Detenidamente inspeccionó la comisión 
todos los partionlarea objoto de su visita, 
llamando mucho su atención la comida de 
los presos, insuficiente en calidad y canti 
dad para alimentar á una persona. Reco
mendó el máa absoluto aseo y la práctica 
de ciertas reglas higiénicas de urgente a-
pllcaclon, reservándose el proponer en su 
informe las medidas encaminadas á evitar 
que el cólera, ei por desgracia nos visita, 
se cebe en aquel establecimiento, como ha 
sucedido en las anteriores invasiones de 
tan terrible enfermedad. 

Desfavorable fué la impresión de los se 
ñores visitantes al salir de la Cárcel; pero 
bien pronto se trocó en agradable al entrar 
en el despacho de nuestro estimado amigo 
el Sr. D. Joeé Rojas, Comandante del pre
sidio de esta ciudad. 

Sabía la comisión quí el Sr. Rojas había 
cambiado por completo aquel insalubre asi 
lo; pero quiso cerciorarse por sí misma de 
las reformas Introducidas. 

Acompañada del Sr. Rojas, del Mayor, 
Ayudantes, Médico y empleados del esta 
blecimlento, que con amabilidad suma se 
disputaban el informar acerca del estado 
del presidio, recorrió la comisión los talle 
Ueres de cigarrería, zapatería y sastrería, 
este último de nueva creación. E l taller de 
cigarrería trabaja para el Sr. D. Juan A. 
Bances y el de zapatería para D. Tomás 
Blanco. Desde la azotea del edificio se go
za de una vista preciosa. 

Los penados están divididos por razas, 
habiendo dos galeras de blancos, dos de 
negros, una de chinos y una de distinción en 
las que se advierto el mayor órden y aseo, 
así en la ropa como en las letrinas y cloa 
cas. Notando la Comisión que habla 
muchos presidiarios sin vacunar, ofreció 
mandar semanalmente dos profesores para 
que en unión del médico interino, Sr. San 
Pedro, procedan á su vacunación. 

En las columnas do los patios y galeras 
se han fijado carteles con máximas morales 
é higiénicas. 

Visitóse la Capilla, construida ou ol año 
do 1879, siendo comandante ol Sr. D. José 
Granmarén, en la que oyen los penados el 
Santo Sacrificio de la Misa todos los domin 
gos. En el altar hay un paño bordado á 
punto de aguja por los miamos presidiarios, 
que tiene la siguiente inscripción: "8 de 
diciembre. Año do 1884. Al Excmo. Sr. 
Comandante primer jefe, D. José Rojas." 

Al enseñar las bartolinas se encentró que 
habla tres presidiarios encerrados en ellas, 
y á ruego de la Comisión dispuso ol Sr. Ro
jas que en el acto fuoson puestos en líber 
tad y enviados á sus respectivas galeras, 
dando los detenidos las gracias á los señores 
presentes por haberlos aliviado del castigo 
que se les habla impuesto. 

Siendo las seis de la tarde la hora en que 
se reparte el rancho, quiso probarlo la co 
misión encontrándolo muy abundante y nu 
tritivo: á su vista se hfzo e l reparto á los 
penados, repitiendo todos los que quisieron 
y sobrando comida para 40 ó 50 individuos 
más. Hay también u n a o l la especial para 
loa enfermos y los que no pueden tomar el 
rancho, cuya olla es exquisita, según dictá 
men de los señores allí presentes. A pesar 
de esto, ol rancho cuesta sólo $51-75 oro 
diarios. 

E l Sr. Rojas mostró por último las ofici 
ñas, tanto de la Comandancia como do la 
Mayoría, en la que se advierte el mayor ór
den en la distribución de los expedientes 
y libros, enseñando un cuadro sinóptico 
para la estadística penal en el año de 1884 
á 85. Contiene dicho cuadro el número de 
presidiarios, su división por razas, edades, 
estado civil, instrucción, estado sanitario, 
naturaleza y profesiones, clase de los deli
tos porque están sentenciados, tribunal sen
tenciador, tiempo de condena, su clasifica • 
clon y la de los sentenciados, habiendo reoa 
h a s t a de sexta condena, si bien decrece en 
progresión descendente desde la segunda 
condena. Nos proponemos publicar dicho 
estado, de interés sumo para cuantos so de • 
dican al estudio del derecho penal. 

Según ese estado, existen hoy 1,283 pro 
sidiarioB, de ellos 618 en la Habana y 665 
on los diversos destacamentos establecidos 
en varios ingenios. 

Fné objeto también do la visita la sala 
anexa al Hospital Civil de San Felipe y 
Santiago, on l a que existe un corto número 
de penados enfermos. L a mortalidad del 
presidio se calcula que es de 4 á 4i p.g 
anual, no pasando su número en el año an
terior de 50 penados. 

Según nos informó el Sr. Rojas, dentro 
do poco so establecerán escuelas para la 
Instrucción de los presidiarlos. 

Todos los señores de la Comisión Sanita
ria no tenían más que palabras de admira 
clon, tanto por el estado higiónico en quo 
se encuentra el edificio, como por el buen 
órden que se nota en su administración y 
contabilidad, debido al celo y actividad 
del Sr. Rojos, secundado por el mayor, ayu
dantes y emplados del mismo, por lo que 
les felicitamos calurosamente. 

Para terminar, transcribirémos las si
guientes frases del Dr. Cowley acerca del 
presidio: 

"Aquí todo respira higiene, y os necesa
rio convencerse de quo el día en que esa mls-
ma ciencia sea la norma del Municipio, de 
la Provincia y del Estado, el azote de las 

epidemias que afligen á la humanidad de
saparecerá de la tierra, constituyendo la 
higienizacion general y progresiva, el gran 
secreto, el recurso profiláctico, la vacuiia 
soberana, que aln discusión ni peligros, 
librará dol cólera á las futuras generado 
nos." 

cioso, y no se contentaba con ser rico; as
piraba á ocupar una posición importante en 
el país, y con gran sagacidad se dió cuenta 
dei movimiento social en Francia; compren
dió que la burguesía caminaba al pináculo 
de la política, y se propuso ser burgués, ri
co y dominador absoluto del partido de que 
era cabeza Neuville. Con estos anteceden
tes, claro es que no se trataba de un ene
migo vulgar, y así lo comprendió Honora
to. 

Aquel año la feria de Neuville, que se ce
lebra el día de San Fermín, cayó el 25 de 
setiembre. 

L a afluencia de forasteros hace que esta 
fiesta revista grande importancia comer
cial, pues así los grandes como los peque
ños cultivadores de la comarca llevan al 
mercado caballos, bueyes y cereales, origen 
de numerosísimas transacciones por espa
cio de cuatro días. 

E l tío Gatelier hacía su acopio para el 
invierno en esta época: entre copa y copa 
en el café del Comercio, celebraba sus tra
tos de compra, y claro es que, miéntras la 
feria duraba, persistía su borrachera; mas 
ocurría el raro fenómeno de serle útil para 
sus intereses, porque cuanto más ebrio es
taba, ménos transigía, y á medida que su 
estómago se llenaba de vino, el bolsillo se 
le cerraba con más fuerza. Por ese decían 
los del pueblo, en son de proverbio: Cuando 
el tío Gatelier está remojado, el que le vende 
se queda en seco. E l último día, el bueno 
del borrachon estaba como una cuba, sus 
negocios corrientes, y ya podían acostarle 
para que digiriese las tazas de café y las 
copas de aguardiente que se había metido 
entre pecho y espalda. 

Miéntras los viejos comerciaban, los jó
venes se divertían; debajo del toldo que 
colocaban delante de la Casa Coneietorial, 
no essftba $1 mlQj íoao N§HYÜÍ9 aeriáia á 

La salud pública en la Península. 
Del 29. 

En el dia de ayer aumentaron en Valen
cia las invasionea y defunciones; han au 
mentado en el término municipal eleván-
doae las prlmeraa á 141 y los fallecimientos 
á 88. Entre loa fallecidos figura el oficial 
primero de la Secretaría de la Diputación 
provincial. Se halla en grave estado un 
empleado de la sección de higiene del go
bierno civil. 

Los diputados provinciales, concejales y 
empleados están en sus puestos secundando 
las diapoeicionea del gobernador. 

Desde anoche á las 12 hasta hoy al medio 
dia han ocurrido en la capital 25 invasiones 
y 20 defunciones. En Banimaclet 14 inva-
aiones y 7 fallecimientos. En Ruzafa y Be 
nimamet no ocurre novedad. 

— E l gobernador de Alicante participa 
que do observaciones hechas por loa médi
cos desde el comienzo de la epidemia, re
sulta hasta ahora que son invadidos los 
pueblos de la ribera del Segura, y que la 
enfermedad ee recrudece en cada pueblo 
en los dias en que corresponde el riego de 
su huerta. 

Esta obaervacion, unida á la hecha ante
riormente respecto á la ribera del Júcar, 
en la provincia de Valencia, y á que la 
mayoría de loa pueblos hoy invadidos en 
España ee encuentran cercanos á algún rio 
ó en condiciones especiales de paludismo, 
aconsejan que las autoridades locales fijen 
eu atención y prevengan en lo posible el 
peligro que parece amenazar á los puntos 
que se hallan en análogas circunatancias. 

— E l gobernador civil de Murcia, señor 
Alcázar, guardó ayer cama sintiendo los 
primerea síntomas del cólera. Afortunada
mente anoche se encontraba mejor, y muy 
de veras deseamos el restablecimiento total 
de nuestro querido amigo. 

—Aranjuez, 28 (7'50 c.)—Acaba de veri
ficarse una procesión pública que ha reco
rrido las principales calles, llevando las 
imágenes de Jeaua Nazareno y la Virgen de 
las Angustias. Ha asistido nna concurrencia 
numerosísima con gran recogimiento, re
velándose en todos los semblantes gran 
efliccion, derramando abundantes lágrimas 
é implorando la divina clemencia. 

E l acto reUgioso ha sido imponente y 
conmovedor. 

E l gobernador y los facultativos que le 
acompañan visitan los invadidos en el hos
pital de coléricos. 

L a epidemia aumenta considerablemente. 
Se encienden en las calles grandes ho

gueras de romero y azufre. 
Abandonan la población muchísimas fa

milias. 
L a situación es gravísima; crece el pá

nico.—£í corresponsal. 
Del 30. 

E n FaZewcia.—-La Guardia Civil del pues
to de Chiva encontró á las diez de la noche 
del mártos último, junto á la carretera de 
Madrid, un pobre hombre tendido en el 
suelo, atacado del cólera. 

Inmediatamente fué conducido en un ca
rro al hospital do coléricos, donde falleció 
á las diez de la mañana del día siguiente. 

Ayer debieron salir de Valencia para Be-
nifayó de Eapioca y Masanasa dos delega 
dos del doctor Ferrán con el fin de inocular 
á los vecinos de ámbos pueblos. 

Toledo,—Ayw se telegrafió al gobernador 
de esta provincia encargándole haga eaber 
á los alumnos de la Academia Militar que 
tengan proyectado su viaje á Madrid, que 
ántes de llegar á la estación serán fumiga 
doa, no permitiéndoseles traigan ropas sú 
cías en las maletas. 

Tarragona.—U& regresado á la capital 
la comisión científica, confirmando la exis
tencia en Tortosa de cinco invasiones y tres 
defunciones. 

Las noticias de San Cárlos do la Rápita 
son poco eatiefaotorias. 

—Esta mañana ha salido para Aranjuez 
el gobernador civil Sr. Villaverde, aoompa 
ñado del médico Sr. Lacasa y del director 
del laboratorio municipal Sr. Garagarza 

—Dolorosa es la situación por que atra
viesa el vecindario de Aranjuez. 

E l número de Invasiones y defunciones 
ocurridas ayer es extraordinario, si se tiene 
on cuenta lo mermada que ha quedado la 
población del R^al Sitio. 

L a epidemia ha formado foco de Infección 
en los cuartelea. 

En las tropas del cantón y con especiali
dad en el regimiento de la Princesa, ha he
cho ya bastantes víctimas: ayer fueron in
vadidos seis soldados, hallándose otros seis 
en la enfermería atacados de la misma do
lencia. 

E l alcalde y el delegado de medicina te
legrafiaron anoche al gobernador: 

"Se hacen fogataa en laa calles. Hacen 
falta coches para auxiliar con más pronti
tud á los enfermos. Las subsistencias em
piezan á escasear por haberse cerrado gran 
número de tiendas." 

E l servicio de socorros ee ha organizado 
estableciendo una guardia de tres médicoe; 
pero haciendo falta en la población otros 
tres más, han sido nombrados, y hoy sal
drán para su destino, los doctores Bascu-
ñana, Martínez Moral y Juárez (D. Cárlos), 
que son los primeros en la nueva lleta de 
los faoultstivoa, que dicho sea en su honor, 
so han ofrecido á acudir á los sitios epide
miados. 

Anteanoche administró el párroco el Viá
tico á 40 eiifermos. 

E n Murcia.—S. M. la Reina D* Cristina 
ha pedido telegráficamente datos sobre el 
funcionamiento, recursos, gastos y raciones 
que reparte la cocina económica. E l depo
sitario de la misma y médico D. Agustín 
Ruíz ha contestado con extensos pormeno
res, esperándose con anaiedad el resul
tado. 

Lentamente continúa decreciendo la epi
demia y desapareciendo los casos fulminan
tes. 

Se observan muchos casos de enajenación 
mental. 

Parece completamente fuera de duda que 
el rio es el máa enérgico conductor del mal. 
Obeórvasa quo la proximidad á las acéquias 
de mayor caudal, produce mayor desarro
llo de la epidemia y más números de casos 
fulminantes. 

Del 1? de julio. 
E n Aranjues.—La marcha ascendente de 

la epidemia continúa ofreciendo gravedad 
y justificando desgraciadamente el pánico 
de aquel vecindario. 

Ayer hubo 201 invasiones y 70 defuncio
nes. 

Han_ salido otros tros módicos, los Sres. 
Bascnuana, Martínez Moral y Suarez, para 
completar el servicio sanitario. 

El gobernador, Sr. Villaverde, ha salido 
esta mañana para dicha población, llevan
do recursos y desinfectantes. Esta activi
dad y este desprecio del peligro merecía 
más consideración. 

Anoche recibió el siguiente telegrama del 
alcalde de Aranjuez: 

"Se hacen fogatas en las callea. Hacen 
falta coches para auxiliar con más pronti
tud á los enfermos. Las subsistencias em
piezan á escasear por haberse cerrado gran 
número de tiendas." 

Según noticias de E l Correo, se h a n con
cedido permiso á los so ldados de caballería 
para montar sus respectivos caballos y pa
sear por donde quieran; PÓ!O la apre vecha-
'on c inco de todo ol regimiento (Princesa), 
á peear de las exhortaciones de los jefes y 
dele mucho que gusta á los soldados se 
mojantes excursiones. 

Por su parte, el jefe del regimiento de 
infantería de San Fernando dispuso que la 
música recorriera la población, como lo hi 
zo; pera al contrario de lo que otras veces 
sucede, ningún soldado ni paisano hizo el 
menor caso de la música 

-Toledo.—L& epidemia no ha adquirido 
desarrollo en la capital. 

En la Academia no ocurre novedad des
de que se adoptaron enérgicas medidas pa
ra curación y aislamiento de los alumnos 
enfermos; 

E l doctor Gallardo se propone ensayar 
en Toledo la trasfueion de agua con cloru
ro sódico (sal común) y sulfato sódico, co
mo tratamiento del cólera en BU último pe
ríodo, y cuando han eido grandes las pér
didas de líquido en la economía. 

—Murcia —Según telegrafían Á E l l / n 
parcial, se han recibido donativos de S. M. 
la Reina para el sostenimiento de la cocina 
económica, que eetá prestando inaprecia
bles servicios. 

De América ha llegado un médico mur
ciano doctor Cantero García, á quien una 
larga estancia en diversos pueblos de Amé
rica ha hecho muy conocedor de laa enfer
medades epidémicas, especialmente el có
lera y la fiebre amarilla. 

Ayer empezó la distribución do limosnas 
remitida por S. M. y de las ropas donadas 
por las señoras de Madrid. 

—Comunican á E l Impardal: 
" L a epidemia signe decreciendo, y una 

de las señales máa elocuentes es que van 
deaapareciendo loa cases fulminantes. 

Parece completamente fuera de duda que 
el rio es el más enérgico conductor del mal. 
Obsérvase que la proximidad á las acequias 
de mayor caudal produce mayor desarrollo 
de la epidemia y mas número deoasos ful
minantes. 

Se observan muchos casos de enajenación 
mental. 

L a recaudación por consumo importó 
ayer (lúnes) en esta capital 201 pesetas. 
Eato da idea de la situación que atravesa
mos. L a Buscricion abierta por el Ayunta
miento para aooorrer la calamidad ascien
de á mas de 15,000 pesetas. 

—El alcalde de Cartagena ha prohibido 
que miéntras duren las actuales circunstan
cias se celebren en aquella población es
pectáculos públicos. 

—Valencia.—Se ha presentado con bas
tante intensidad la epidemia colérica en el 
Asilo de las Hermanitaa de los Pobres. E l 
sábado último había seis atacados. 

E l gobernador ha ordenado que se desa 
loje el edificio, trasladándose todo el perso 
nal á los Asilos de Burjasot. 

—Han fallecido víctimas de la epidemia 
en Valencia, la viuda del Sr. Cabalóte, de 
mócrata muy conocido en quella capital 
en Segorbe, el beneficiado do aquella capi
tal, D. Francisco Hernando; la maestra del 
partido de Melilla, doña María Lloret, y el 
maestro de la escuela pública de Silla, D 
Joeé Rivera, 

También ha muerto el oficial primero de 
la Diputación, D. Francieco Mata. 

—Varios médicos de Cartagena han pe 
dido al doctoí Forran líquido para practi 
car 10,000 inoculaciones en aquella ciudad, 
donde hay grandes deseos de cometerse al 
sistema preventivo del médico tortosino. 

Del2. 
Noticias sanltariae: 
En Segovia se ha presentado uu caso de 

enfermedad sospechosa en un segador fo 
raatero. 

Los casos sospechosos ocurridos en Cue 
yas de San Márcos (Málaga) han sido de 
cólera esporádico. 

Se ha presentado un caso de enfermedad 
eospechcea en Argamasilla do Alba, (Ciu
dad Real) 

Ha pasadoá informe de la Real Academia 
de Medicina el dictámen de la comisión f * 
cultativa que fné á Valencia con objeto do 
estudiar los Jíquidoa profilácticos del doo' 
tor Ferrán. 

— E l Mercantil Valenciano, dice en su úl 
tima hora lo que sigue: 

"Hoy, probablemente, quedará estable
cido provisionalmente en la alquería de D 
Julián Satier, un hospital de niños, llamado 
á prestar señalados servicios en las actúa 
lea circunstancias, on las quo se h;i dado el 
tristísimo caso do quedar criaturas de po 
eos mesoo. huérfanas y sin amparo alguno 
en la tierra. Un comerciante generosamen 
te ha facilitado seia cuaaa completas; u n 
propietario el edificio; otros los biberonee 
el alma de e s ta hermosa improvisación dé 
l a c a r i d a d , lo ha eido el médico municipal 
Sr. Sanchia Borgon, quien asimismo h a 
buscado nodrizas. 

Por el momento, puea, no quedarán sin 
amparo las pobres criaturas á quienes la 
epidemia deja sin vínculos de familia en la 
tierra." 

—En Murcia se gasta diariamente solo en 
Sanidad más de 3,000 reales, calculándose 
en 30,000 duros el presupuesto necesario 
para hacer frente á esa urgente necesidad 

—-Varios módicos de Cartagena han pe
dido al Dr. Ferrán líquido para practicar 
10;000 iDoeulaciones en aquella ciudad 
donde hay grandes deseos de someterse al 
sistema preventivo del médico tortosino. 

— L a junta de señoras, de que forma par 
te la distinguida esposa del Sr. D. Franoiaco 
Silvela, ha acordado enviar al cardenal ar 
zobiapo de Valencia, Sr. Moneacillo, 3,000 
pesetas para atender en lo posible á las ne 
cesidadea de loa puebloa infestadoa en aque 
lia provincia. 

—A las siete y cuarto de la mañana salió 
ayer para Aranjuz el gobernador civil de la 
provincia, acompañado del doctor Sr. L a 
casa. 

No bien llegó á Aranjuez, en cuya esta 
clon le esperaban el alcalde y otras autorl 
dades, se dirigió á visitar el hospital, la 
plaza de toros, donde se hallan los enfermos 
militares, el colegio de la Union y las capas 
infestadas. En algunas de éstas había hasta 
16 enfermos del cólera. 

E l Sr. Villaverde y el Dr. Lacasa recono 
cieron á los enfermos, prodigándoles frases 
de consuelo y dictaron laa dlsposicionea na 
cesarlas encaminadas á que la higiene y la 
salubridad no quedaran desatendidas ni un 
eolo momento. 

Las desinfecciones se realizan en grande 
escala, y las hogueras de azufre arden ince 
santemente en las calles y plazas, 

Á eato se debe sin duda que el día de 
ayer haya experimentado la epidemia tan 
rápido descenso en les invasiones, pues la 
mayoría de las defunciones corresponden á 
enfermos del día anterior. 

L a población de Aranjuez está conster 
nada, y muchas de las personas pudientes 
han salido de la ciudad. 

En vista del terrible aspecto que presen 
taba la cuestión do subsiatencias, el gober 
nador convocó á los gremios de panaderos 
tenderos, etc., etc., á una reunión que se 
verificó en el Ayuntamiento. 

E l Sr. Villaverde dirigió á todos la pala 
bra para expresarles cuánto sería su agrá 
decimiento y el del vecindario si el impor
tante asunto de las subsistencias quedara 
satlefactoxiamente zanjado con la apertura 
de loa establecimientos quo cerraron sus 
puertas al presentarse la epidemia y con 
que loa que se hallan abiertos continuaran 
en la misma actitud expendiendo sus mer 
canelas. 

Los gremios dieron palf bra de cumplir 
con fidelidad lo que el gobtroador les reoo 
rnendaba. y resucito ya el problema, termi 
nó la reunión. 

El Sr. Villaverde regresó por la tarde á 
Madrid. 

él, y de fuera venían propietarios y colonos, 
cuyas mujeres é hijos soñaban todo ol año 
con la famosa fiesta. Era costumbre bailar 
una vez por lo ménos, y Carvaján pensaba, 
temblando, que el Marqués podría acercarse 
sin obstáculos á Edilia, hablarle casi á so
las, y, de seguro, sin que él pudiese inter
venir en la conversación ni saber siquiera 
qué se decían. 

Pero con gran sorpresa llegó el primer 
dia de feria, y Honorato no fué al baile. Se 
le vió en la plaza hablar con sus arrenda 
tarios, requebrar á laa hijas, gastarse con 
ellas una porción de dinero: tuvo para todos 
una frase cariñosa, y para todas una sonri
sa, y, so pretexto de una gran jaqueca, se 
volvió al castillo. Edilia rió, bailó, se di 
virtió con tal franqueza, que Juan desechó 
sus temores, no volvió á temor, y se divirtió 
también. Supuso quo el capricho del Mar 
quós se había desvanecido al ieflojo de otra 
cualquiera idea, y recobró esperanza y brío, 
burlándose do su propia suspicacia, poique 
ya creyó perdido su bienestar y BU porvenir 
A todoa chocaba su alegría, que no le era 
habitual. 

Al día eiguiento, domingo, la fiesta alcan
zó su máa grande esplendor, y Carvaján se 
entregó con su vehemencia peculiar á los 
juegos en que los mozos lucían su destreza, 
y ganó en ellos varios premios; Honorato, á 
quien todos suponían enfermo, no pareció 
en todo el día por el pueblo, y esto en
sanchaba el corazón del jóven; calmó BUS 
nervios, y por algunas horas fné completa
mente feliz y se divirtió de lo lindo; bailó con 
cierta especie de furia, y, en fin, fué el más 
distinguido de todos los bailarines, casi el 
rey de la fiesta. Pero á media noche, en el 
momento en que el baile estaba más anima
do, buscó á Edilia para invitarla á un rigo
dón, y no la halló: recorrió la plaza, pre
guntando á todos loa amigo» del padre de 

Comisión Liquidadora. 
Por la Capitanía General se ha circulado 

la Real órden del Ministerio de la Guerra 
que diapone que, los aauntos concernientes 

la Sección de Atrasos de la Intendencia 
Militar de esta lela ee remitan á la Direc
ción General de Administración Militar y 
los de los cuerpos diaueltos á la Capitanía 
General. 

También ee ha circulado la en que se 
nombra ol personal de jefes y oficiales que 
ha de componer la Comisión Liquidadora 
de cuerpos diaueltos, eatableoida en Aran 
aez, según tenemos entendido y que se 

compone de los eignientes jefes y oficiales. 
íw/ímfería —Teniente coronel, D. Juan 

Copello Cordevills; comandantes, D. Fran-
ciaco Ceruti Sansil, D. Lázaro Argomsni 
Domingo y D. Rodrigo Ramiro González; 
capitán, D. Rafael Mandillo Pichardo, y 
tenientes, D. Angel Piedra González, D. 
Visitación Muñoz Lsllo, D. Trinidad Malta 
Fernández, D. Franclaco Acoata Romero y 
D. Celedonio Raíz Balbfis. 

Caballería.— Comandante D. Eduardo 
Jolguera é Isoba; capitanes, D. Domingo 
González Martin y D. Eduardo Martín Ma-
sero; teniente, D. Fernando Sanpinjo Iz 
quierdo y alférez D. Manuel Civera Villa-

Pagos. 
Por la Habilitación de Comisión Activa y 

Reemplazo de la isla de Cuba, ee nos remi
te el siguiente aviso: 

Habiendo recibido de la Hacienda en el 
día de hoy la consignación del mes de mar
zo último, correspondiente al personal de 
estos cuadros, loa Sres. Jefes y Oficiales que 
pertenezcan á los mismos, podrán pasar á 
esta Habilitación (Oficios n? 4), los días 
hábiles, de onco á cinco de la tarde, con el 
fin de percibir su eneldo de dicho mes. 

Habana 21 de julio de 1885.—El Coronel 
Comandante Habitltado, Antonio Várela de 
Montes. 

Exámenes. 
Por el Tribunal de oposiciones á Escuelas 

y pasantías, de ámbos sexos, vacantes en 
esta provincia, ee nos remite el siguiente 
aviso oficial: 

E l Tribunal ha acordado, en vista de 
que se ha prescindido de designar en los 
edictos publicados hasta la fecha, la hora 
del día en que habrán de comenzar los ejer 
ciclos de las oposiciones hacer presente que 
esta hora es la acostumbrada 6 sea la do 
las eiete de la noche del dia 22 del mes 
actual. 

Lo que se publica para general conoci
miento. Habana, 20 de julio de 1885.—El 
Presidente, Manuel de Jesús Ponce. 

Beneficencia Andaluza. 
Eelacion de las cantidades recaudadas en 

el barrio del Cargre, termino municipal 
de Pinar del Rio, para socorros de las 
desgracias de Andalucía. 

Oro. 

D. Nicolás Rodríguez OropeBa..$ 4 25 
Joaquín G. Molina 4 25 

Suma . . . $ 8 50 

BiUetes 

D JoBóMuñiz $ 3 
, JaimeCatalá 1 

Síes. Suárezy Baibon 3 
D. Manuel G. Arguelles 1 
„ Laureano Sobrino 1 

Joaquín Chavanía . . . 1 
„ Estanislao Hernández 10 
„ Aquilino Hernández 3 
„ Nicolás Pérez 2 
,, Pastor Alfonso 2 

D* Micaela Hernández 2 
D. José Baldomcro Pérez 2 
„ Juan Echevarría Ayorán 2 
„ Ataña sio Fxié ra 3 
„ Juan García Jiménez 3 

D11 Encarnación Torres 2 
D. Manuel Hernández Oliva 10 

50 

Santiago Hernández 6 
Pedro Pérez Pérez. 

„ Desiderio Aguilar 
José Correa 

„ Laureano Hernández. 
„ José Vengochea 
,, Bernardo Villarrica.. 

Pardo Juan Torre Pita 
D. Antonio Llano 

Total $ 75 50 

Madrid indnstrial 
Nuestro apredable colega L a Epoca de 

Madrid ha publicado bajo, el epígrafe que 
antecede, lo eiguiente, que prueba la im
portancia que como población fabril y ma
nufacturera tiene la capital de España: 

En las cosas que son exactas, nosotros 
nos complacemos en restablecer una verdad 
que hemos sostenido muchas veces. Madrid 
no es un pueblo excluaivamente conaumi-
dor, ni nadie ha dicho que lo sea; ea un 
pueblo también productor, y productor en 
grande escala, sin que el pagar doble con
tribución que Barcelona signifique la exton 
eion de ana fuerzas productoraa, pues como 
ea natural, el comercio tiene grandíaima 
importancia en Madrid, y de aquí la suma 
conaiderable pagada por impueato indus
trial y de enhaidio, 

Pero aquí eatá, en efecto, como dice E l 
Imparciál, el depósito de máquinas y ape
ros de labranza para todo el reino, y ee 
cuentan algunos centenares de talleres y de 
fábricaa, entre las cuales el colega cita las 
aiguientes: 

"Botonee, camas de hierro, cepillos, te-
laa metálicas, encerados, hulea y charoles, 
catuches, papeles pintados, sobros, petacas, 
corchetes, juguetes, lámparas, jaulas, ces
tas, tintas, bujías, cola, estearina, ácidos 
sulfúrico y nítrico, almidón, naipes, guita
rras y sus cuerdas, aillaB, cervezas, bebi
das gaseosas, cartones, flores artificiales, 
jabón, etc. 

Los ramos de latonería, cuchillería y ho
jalatería, necesitan también para sostener
se relaciones con laa provincias. 

Las pastaa para sopa que se elaboran en 
Madrid BOU muy apreciables fuera. 

Hay también armeros, fabricantes de ar
cas de hierro y de mesas de billar, fundi
ciones de letra de imprenta que hacen re 
meaas, fundiciones de hierro y cobre, fábri
cas de planchas y tubos de plomo, sierras 
mecánias para maderas, imprentas que de
rraman sus ediciones por todo el reino, fu-
mlaterías donde ee labran estufas y cocinaa 
económicas, oatablecimientos de construc
ción de carruajes, manufacturas de sombre
ros, construcción de pianos, etc. 

E ramo de pasamanería ee distingue por 
)8 cordones, entorchadoa y cintas, sobre 

ttdo de seda, para las cuale? hay bastantes 
telares en activided 

En el ramo de zapatería existen estable-
clmientoa que eoetienen centenares de ope-
aiioa, elaborándose cortea de bovinas pe 

didos de todas partes, y en el de curtidos 
son numerosas laa fábricas existentes. 

Y para la agricultura ee preparan abo
nos artificialea lo ménoa en oineo eatableci-
mientop, productos cuyo consumo ea casi 
todo para fuera." 

Todo esto es verdad, y pudiera sñadir 
los miles de mujeres que ganan un jornal 
en la fábrica de tabacos 6 en la conetruc 
cion de prendas para el ejército, y los que 
se ocupan en la preparación de equipos mi 
litarér. 

Tesoro del agricnltor cubano. (1) 

P A R A E L C U L T I V O D E L A L G O D O P í . 
ESCRITO CON TRUBENCIA DE LA.S MEJOKUB CUBAS IKGLESAS 

T FRANCESAS, DOCUMENTOS OHCIALE8, KTC. 
por 

Don Joaquín ITombela Pérez , 
REFORMADO CON APLICACION i . CUBA, Y CON UNA 

INTRODUCCION, 
POR 

Fraucisco Javier Balmaseda. 

I N T R O D Ü C C I O K . 
E l cultivo del algodón no puede mónos de 

ser de gran provecho en esta Isla, y ade
cuado á su clima; aeí quedó probado desde 
principios del eig'o cuando los franceses 
emigrados de Haití fundaron en la región 
Oriental h e r m o E í a i m o s plantíos, que produ-
eron pingües coaechas. 

Después de expuleadoa aquellos utilísi-
moa Inmigrantes por consecuencia de la 

nerra entre España y Francia, en 1808, 
Blguieron los habitantes de Santiago de 
Cuba cultivando esa planta, y hasta hace 
poco han hecho exportaciones máa ó ménos 
conaiderabiea. 

Al presente es general la opinión de que 
el clima no se muestra propicio, porque los 
insectos destruyen las sementeras; hasta 
personas muy competentes en ciencias na
turales sostienen esta tóale; de modo que se 
puede decir que el algodón ha sido borrado 
de la lista de plantas productivas cultiva
bles en Cuba. 

Durante la guerra civil de los Eatadoa-
Unidos dol Norte vió Inglaterra paraliza
das sus fábricas de tejidos por falta de ma
teria prima; y el Gobierno, previendo gran
des traatornoa sociales originados por aque 
lia huelga forzosa de los obreros, que traía 
consigo la calamidad mayor que puede 
afligir á un pueblo, el hambre, generadora 
de pestes, crímenes y vicios, impulsó por 
cuantoa medios pudo la siembra de tan 
preciosa planta en la India, en Jamaica, 
etc., y marcó con Inquietud y avidez en el 
mapa todos los puntos susceptibles de gran 
producción, entre ellos Cuba. Sus geatio-
nes cerca de los demás gobiernos no tarda
ron en producir efecto; el de Madrid cono
ció que podía abrir en aquella ocasión una 
nueva fuente de riqueza on cata Antilla, y 
decretó recompensas á los cultivadores. 

Al principio fué acogida la idea con en-
tuaiaemo; pero como el azúcar alcanzaba 
un gran valor y loa insectos efectivamente 
aniquilaron varios plantíos, loa capitales ae 
retrajeron de la nueva induatria, que eatos 
siempre buacan BU empleo máa lucrativo y 
seguro, y ningún otro podía presentarae 
entónces que igualase al cultivo de la caña; 
laa medidas proteccionistas fueron por con
siguiente ineficaces. 

Contra loa cálculos de la política euro
pea la guerra separatista norte americana, 
ni se prolongó todo lo que se eBperaba, ni 
destruyó la unidad nacional; y proclamada 
la emancipación de los esclavos, una reor
ganización política y social ee encargó 
de curar, como ha curado, las heridas 
de la titánica lucha y de la violenta 
transición del trabajo forzado al libre. Hoy 
produce máa algodón el Sar de loa Estados 
que en loa diaa de la servidumbre del ne 
gro. 

Sentada la paz, la República modelo to
mó BU antiguo puesto como productora de 
esa materia textil, y laa pacas dol Miaiaipí 
consolidaron el órden interior del gran pue
blo inglés. 

Vióse claramente que el atleta caldo en 
la arena volvía á levantarse más pujante, y 
se creyó una locura penaar en un producto 
que encontraba la competencia de un país 
que no sólo poseía terrenos adecuados Bino 
gran práctica, estudios especialea profun
dos, y todos loa adelantos de la eieñeia. 

Quedó, pues, unánimemente confirmada 
por el voto general la aentencia de proa-
cripcion de esa planta, una de las más ri
cas de la flora cubana. 

Nosotros proteatamos contra lo infunda
do, lo erróneo, lo perjudicial de esa senten
cia, y esperamos que sean oídas nueatras 
razonea, y que se establezca el sistema cul
tural intensivo. 

Adoptarémos la forma analítica 
Insectos. Ea indudable que la arana sub • 

terránea, la avioularia, el Aphis, la carco
ma fraile, el cachazudo, la hormiga, la ca-
sidea purpúrea, la langosta, el osodio gibo
so, la oruga, etc. atacan el algodonero. Lo 
ea también que bandadas inmensas de ma
riposas caen sobre los plantíos periódica-
monto cuando el agricultor contempla con 
máa placer su campo, y todo, todo deaapa-
rece, sin que haya haata ahora medio hu
mano que lo impida. Eata funesta maripo
sa y la langosta cuando oscurece el sol, son 
loa únicos insectos que destruyen por com
pleto el plantío; loa demás relativamente 
no son temibles, pues puede combatí ráeles 
y en daño se limita á diaminuir más ó mé 
nos la cosecha. 

Observemos deapuos do examinar tan 
lúgubre cuadro, que no todos los años se 
preaentan esas plagas, y quo se sufren en 
los Estados del Sur de la Union Americana 
con más rigor, pues en Cuba no se conoce 
la langosta ni varios de loa insectos mencio
nados. Sin embargo, jamás hemos oído de
cir, ni 03 posible que lo oigamos, que ocu
rriese la idea de abandonar ese cultivo. 

Si de trea cosechas so logran dos, queda
rá ámpliamenterecompensado el cultivador, 
y en eata Isla se logran muchas. 

En el Sur de la Union sobreviene á veces 
la ruina total de loa agricultores, en pocos 
dias y áun en horas, porquo invaden la ma
riposa ó la langosta campos inmensos exclu
sivamente sembrados de algodón, campos 
que representan muchos millones de dollars; 
de modo que si en Cuba se estableciese un 
buen siatema intenaivo cultivando esa plan
ta como un accesorio de fincas de otra na
turaleza, como cafetales, cacaguales, plan
taciones do caña, estancias, etc., sucedería 
que en conjunto las numerosas pequeñas 
cosechas llegarían á repreaentar nna parte 
conaiderable do la riqueza general, y áun 
perdido totalmente el producto en un año, 
no traería la ruina de un solo propietario, 
como no ee arruina el sitiero cuando pierde 
la cosecha de maíz ó de yuca. 

Es esta la misma garantía quo nosotroa 
buscamos para la riqueza pública multipli
cando laa producciones, para que cuando un 
artículo falte 6 no alcance buen precio, le 
reemplacen otros, y en catas fluctuaciones 
de valorea, eiempre la renta del país sea la 
misma. 

Jamás había llegado á nuestro conoci
miento que un pueblo ilustrado retrocedleee 

la muchacha, y nadie le dió razón de ella 
comenzó á inquietarse, su alegría se nubló 
y cuando la idea de que había sido víctima 
de un engaño le vino á las mientes; cuando 
sospechó que la ausencia del Marqués era 
tan sólo una ficción para confiarle, entónces 
perdió por completo los estribos, un nudo 
oprimió su garganta, y con vacilantes pasos 
corrió en busca de su principal, á quien 
estaba seguro de encontrar en el café del 
Comercio. E l bueno de Gatelier nada pudo 
decirle para calmar su zozobra; cataba to
talmente borracho, y tan incapaz de coordi
nar doa ideas como de tenerse en pié. En-
tóncee, á irapulsoa do una postrera esperan
za, sa dirigió á escape hácia la caaa de la 
calle del Moteado: scaao Edilia ee habría 
retirado, y aua temorea fueran tan sólo hijos 
-le au depconfianzs»; pero al llegar frente al 
piejo edificio, su áliífüa ilusión se desvane 
rttf": la fa llida negruzca, semejante á un 

-e ofreció á su vista en medio de 
a semi-c seurldad de la noche; ni una luz 
brillaba t u ninguna ventana. Entró frenó-
tioé; aubió cerrieodo la escalera, que re
temblaba bajo su planta con lúgubres 
chatquidos; fué al cuarto de la jóven, y 
golpt ó la puerta primero con los nudillos, 
deapuea con furiosos puñetazos, que fiólo 
obtuvieron por respuesta el repercutir de 
loa golpea en los ángulos del corredor largo 
y oscuro. Por un instante permaneció ató 
nito, aln saber qué hacer, percibiendo el 
latido de su corazón en los oídos y en el 
cerebro; luego, anonadado, se desplomó 
sobre el pavimento, y, mesándose el cabello, 
rompió á llorar de rabia y de pesadumbre 
al reconocerse impotente 

Con la cabeza entre las manos crispadas, 
escuchando á lo léjos el rumor de la fiesta, 
loa acordes de la música, el ruido de una 
multitud que se divertía, permaneció largo 
espacio inmóvil oomo la estótfta de ia de-1 

sesperaclon; ideas de venganzas sangrien
tas, horribles cuadroa de muerte y dolor se 
amontonaban en BU cerebro, y el caos que 
formaba aquel maremagnum le impedía ra
zonar; de pronto un pensamiento bulló en 
la mente oscurecida por la cólera; Edilia es 
taba aln duda en Clairefont; acaso aún lle
garía á tiempo de arrancarla de entre los 
brazos del Marqués 

De un salto se puso en pié; bajó laa esca
leras trompicando, ain notar el dolor que le 
producían los tropezonea que daba contra 
las paredes en medio de la oscuridad; ya 
en la calle, emprendió á la carrera el cami
no escabroso del castillo, con la cabeza des
cubierta, y sin que le detuviese la fatiga 
de los pulmones comprimidos por la angus
tia que le devoraba. En ménos de un cuar
to de hora ganó la meseta de la colina; ha
lló abierta la verja del parque, y se preci
pitó por ella como un loco; siguió corriendo 
por una frondosa alameda, y á poco, sobre 
el fondo negro del castillo, que se destaca
ba en medio del horizonte, distinguió la 
luz de dos linternas á cierta altura del sue
lo; lanzó un rugido, violentó más su carre
ra, adelantó bastante en pocos segundos, y 
entónces vió que habla adivinado lo que su
cedía Delante de la puerta de la 
vetusta vivienda habla un carruaje tirado 
por dos caballos; oyó distinto el golpe déla 
portezuela al cerrarse, y, por un supremo 
esfuerzo, llegó junto al coche en el momen
to en que el postillón se disponía á levantar 
el látigo para arrear á los vigorosos troto
nes. Dentro del oscuro fondo de la silla de 
posta creyó distinguir las formas de un 
hombre y una mujer: ahogándose casi, se 
abalanzó al coche, le abrió con violencia, y 
gritó con voz ronca: 

—lEdilia! 
Una exclamación ahogada fué la respties

ta que obtnro; una ciano Tigoiosa 19 íeeba-

(1) Ba liaUa muy adelantada la impresión de esta 
obra, cuyo primer tomo es ta rá dentro de breves diaa á la 
venta pública en el eatableoimiento tipográfico "Pro
paganda Literar ia ," O'ReUly 54. Contiene los métodos 
para todos los principales cultivos de esta clima, y algo 
de ganadería hortlonltnra y veterinaria. 

ante ceas calamidades naturales, que á ve
cen pueden presentarse en el Snr de loa 
Estados üniáos, y no en Cuba, en cuyo cato 
los precios del algodón ee elevarían y pro
porcionarían á los cnltivadoros de esta Isla 
extraordinarias ganancias. 

Dirljasa una mirada á los Estados fede
rales veoinoa á los Montes Rocallosoe y ce 
les verá de tiempo en tiempo invadidoa por 
la langosta, de que hay en aquellos montea 
criaderos permanentes. Allí en loa años de 
plaga se cosecha combatiendo sin tregua; 
y no se figure el lector que el espantoso 
ortóptero es un enemigo ménos temible que 
lo ea la mariposa del algodón; destruye con 
rapidez no sólo los algodoneros, oomo la 
mariposa, sino los campos de avena, tri
go, centeno, cebada, maíz, millo, trébol, 
todo, todo; aquellas vivientee y movible* 
alfombras de oro tendidas sobre el sem
brado culo se levantan onando ha desa
parecido el verdor, loa árboles quedan 
múatloa, y no cubre la tierra nna rama de 
hierba. 

A pesar de eate inconveniente, á pesar 
de qúe la langosta se extiende algunos años 
por la banda oriental del Valle del Mississi-
pí y áun por todos loa Estados, así los que 
sufren loa rigores dol frío como los que go
zan de temperatnra más templada, la esta
dística puede decir can la verdad incontes
table de sna números como aquellos labo
riosos pueblos eiempre han hecho exporta
ciones'de algodón, maíz, harina, etc., en 
elfraa más ó ménes grandes y á menudo 
fabulosas. 

Sería tenido por demente en los Estados 
Unidos aquel que aconsejase abandonar el 
cultivo del algodonero por temor á las 
plagas. 

Pero no celebremos á los norte-emeríca-
nos que tienen el poder formidable de los 
conocimientos atesorados durante siglos, 
conocimientos que forman el gran patrimo
nio de la humanidad; y tienen además sus 
propias observaciones y estudios; celebremos 
á loa egipcios del tiempo de loa Faraones. 
Dedicóse Boma á la agricultura, y esta le 
dió con las buenas costumbres aquellos 
hombres de hierro que dominaron el mundo; 
Según se fué engrandeciendo fué siendo 
más devota de Marte que de Córes, y en 
tónces por más de siete siglos fué el Egipto 
su granero. Miéntras las águilas romanas 
recorrían victoriosas el mundo entónces 
conocido, los egipcios labraban la tierra y 
proveían los ejércitos de cereales. ¿Qué 
ordenaron los Tholomeos para triunfar así 
de la naturaleza? ¿Cómo les permitía la 
plaga bíblica tan pingües cosechas, siendo 
a»í que después de las inundaciones del 
Nilo, que era el tiempo de laa grandes 
siembras, solían venir de los desiertos mi
llones de millones de langostas, siguiendo 
el curso del rio? Lo decimos así porque he
mos observado en Colombia que entra en 
las costumbres de este insecto guiar BU 
marcha por las grandes corrientes de agua 
dulce, como si le agradasen sus vapores ó 
BU frescura, y más que todo puede ser la 
causa la vegetación lozana que siempre ee 
desarrolla donde hay humedad. 

Ningún hiecoriador dice que loa egipcios 
abandonasen el eulrlvo de los cereales por 
temor á la langosta. Lo que dicen es que 
lucharon, y como lucharon cosecharon. 

¿La vida del agricultor qué es elno una 
luuha con la naturaleza? Todo daña el sem
brado: las plantas espontáneas que le ro
ban los jugos de la tierra; los pájaros que 
pican la semilla y el fruto; los animales her-
víboroa que lo deatruyen; loa parásitos que 
lleva en BÍ la Bomllls; los que están en es
pera del momento de su desarrollo en la 
tierra y en la atmósfera; la volubilidad de 
las estaciones; hasta la humedad y el calor 
tan esenciales á la vida de las planta», si 
son excesivoe; pero en medio de todo res
plandece la iútelígancia del hombre, y la 
tierra, madre aolíoita y generosa, jamás de
ja de producir. 

Clima: E l de Cuba ea el más aparente 
para el algodón. L a figura larga y angosta 
de la Isla favorece en gran manera este 
cultivo, porque al elevarse los vapores del 
mar laa brisas los arrojan sobre la tierra; 
de modo que la planta recibe frecuentes 
baños que no sólo la vivifican sino que dan 
al algodón la mejor calidad. 

Oigamos además lo que dice Mr. Enrique 
da Par villa: 

"¿A qué altura se eleva el agua de mar 
pulverizada? Es sabido que cuando se es
trella contra las rocas, voltean en el aire 
una multitud de gotas de agua casi imper
ceptibles: la sal que contienen empolva el 
rostro y los cabellos. No se sabía hasta qué 
altura ee eleva el agua de mar pulverizada. 
M Pouvrean, teniente del vapor trasatlán
tico la Francc, acaba de resolver ingenio-
aamente esta cuestión. 

Ha enristrado por un extremo media do
cena de tubos de cristal de 50 centímetros 
de longitud y de cinco milímetros de diá
metro y los ha barnizado interiormente con 
una sal crómica que, descompuesta quími
camente por el agua del mar, oambia de 
color. 

Como la luz altera también esta sal, se 
han encerrado loa tubos en estuches de ma
dera que sólo dejan libres sus extremida
des. M. Pouvreau ha colocado estos tubos 
en el palo mayor á diferentes alturas. Cin
co ó seis horas después ha medido la longi
tud alcanzada por la colorizacion exterior. 
L a longitud de la colorí:ación debía estar 
en relación con la cantidad de agua de mar 
que había pasado por el tubo. He aquí las 
cifras obtenidas por M. Pouvreau: 

Tiempo variable, promedio. Límite infe
rior, 23 metros. Límite superior, 38 metros 
sobre el nivel del mar. 

L a longitud de la coloración ofrecía las 
siguientes variacionee: á 23 metros, 110 mi
límetros; á 25 metros, 102 milímetros; & 29 
metros, 72 milímetroe; á 38 metros la sal 
crómica conservaba su color. 

Sería interesante la aplicación del mismo 
método cuando el mar está muy agitado. 

De todos modos, resulta de las observa
ciones de Mr. Pouvreau que las gotas de 
agua de mar pueden elevarse á una altara 
de 75 metros. Aeí, pues, el aire es muy sa
lino en una zona bastante elevada.'7 

Gradiigee la acción benéfica del vapor 
de agua del mar y el que se forma por el 
choque de las olas en un país como Cuba, 
en la que reinan constantemente las bri
sas. 

Los principies salinos no sólo favorecsn 
el desarrollo de la planta sino que tienen 
la propiedad de embellecer el rico vellón 
comunicándole suavidad y finura, eaneoial-
mente ol que produce la variedad Georgia 
largo, que ea Ja más estimada. 

Llamamos la atención de loa agricultores 
«obre lo acertado que sería cultivar esta 
variedad en los cayos que rodean la Isla, 
muchos de loa cuales poseen tierras fera
ces con gruesa capa vegetal; en ellos se lo
grarían prodigiosas cosechas. 

Además: los climas se modifican: el hom
bre, haata cierto punto, es árbicro de la 
naturaleza; de modo que el estudio, los re
petidos experimentos y tal vez condiciones 
locales del terreno ó de la atmósfera, pue
den dar por resultado que se descubra el 
modo de defender los algodoneros de esos 
enemigos, en cuyo caso se hallaría esta 
Antilla poseedora de una inmensa rique
za. 

Competencia. No debe temerse, porque 
el consumo para Cuba no eatá en el merca
do de la Union Americana, cuyo gobierno 
podría dictar leyes proteccionistas que die
sen ventajas al producto de los Estados 
federales. 

E i mercado consumidor de este artículo, 
áun para la miama Union, es Europa, es
pecialmente Inglaterra Los agricultores 

zó, empujándole por el pecho, y una voz 
enérgica y varonil reaonó con acento de 
mando: 

—¡Adelante, postilion!..... . 
Carvaján comprendió que todo iba á con 

cluir: dos vueltaa de las ruedas bastaban 
para abrir un abismo infranqueable entre 
él y la mujer amada. Antea que el posti
llón pudiera obedecer, estaba Juan delante 
de la cabeza de los caballos, y agarrándo
los de los frenos con mano temblorosa, de
cía con gritos de angustia: 

—¡Edilia! ¡Baja! ¡Aún es 
tiempo! No, no partirás miéntras yo 
tenga un ápice de vida. 

Los caballos se encabritaban, sacudien
do con impaciencia sus cabezas; la misma 
voz de hombre que ántes diera la órden de 
marcha, volvió á retumbar colérica: 

—¡Basta ya! ¡Si ese hombre no 
ee aparta, atrepelladle! 

E i brazo del postillón se alzó con fuerza, 
se escuchó el silbido de la tralla cortando 
el aire, y Carvaján, repelido por el casqul-
11o de la lanza, que le pegó en el pecho, con 
el rostro cruzado por la fina punta del láti
go, rodó por el suelo. 

Cuando se le pasó el desvanecimiento que 
le produjeron el dolor y el rudo golpe, la 
oscuridad le rodeaba; logró ponerse de ro
dillas, y sus extraviados ojos distinguieron 
léjos, muy léjos, ya en la carretera de Pa
rís, las linternas del coche que conducía á 
Edilia, centelleando como dos pequeños lu
ceros. Atolondrado, con el corazón opri
mido, se alzó del suelo; tenía los párpados 
hinchados por el llanto, pero ya no hume
decía sus pálidas mejillas ni una lágrima 
siquiera. Emprendió el camino de Neuvi
lle, llegó á la casa de Gatelier, donde éste 
dormía ya con sueño torpe y profundo, en
tró en la alcoba del borracho, y lo agitó con 

I fawsa, gritándole; 

—¡Amo! ¡Sr. Gatelier! ¡Vuelva 
va V en eí! ¡Su hija de V. , robada por el 
marqués de Clairefont, se va con él á Pa
rís! Que se la lleva ese miserable, 
¿oye V.? 

—¡Que se la lleva! ¿Y qué? (mur
muró Gatelier, en cuyo cerebro aún se agi
taban girones de recuerdos de las ventas 
que había realizado.) ¡Deja que se la lle
ve! Pero, ¿no eabes tú que los porte» 
son siempre de cuenta del comprador? 

Carvaján dejó caer el brazo de BU amo, de 
nuevo aletargado ya; subió á su tabuco, y 
se arrojó sobre el lecho, devorado por la co
lera y la vergüenza. 

L a fuga de Edilia, que parecía estaba 
llamaba á destruir por entero los planes de 
Carvaján, ¡éjoe de esto, sólo tuvo para Al 
vantajaa enormes. Hay seres para ios cua
les b u í r t a las desgracias ee traducen en 
procperidad. E l tío Gatelier, abandonado 
por BU hija, no encontró medio más á pro
pósito para calmar la pena que hacerse aún 
más borracho. Desde por la mañana has
ta por la noche pasaba el dia delante de un 
ejército de tazas de café y de botellas, que 
llenaban la mesa para él sólo reservada. 
Totalmente embrutecido, no hablaba de la 
fugitiva, no se ocupaba de au negocio, y 
Carvaján era el verdadero amo de la casa» 
Eate la hizo subir como la espuma, yon tres 
años su comercio adquirió importancia tan 
grande como jamás se habla conocido. 

Juan, frió, metódico, activo y muy for
mal, dió otro giro á las operaciones. Se de
dicó á recorrer el contorno, hizo conoci
miento con la mayoría de los cultivadores^ 
y, prestándoles dinero cuando andaban coa 
apuros, & subido interés y á cuenta de 
laa cosechas, echó oimientos de nna especie 
de banco agrícola, del quo más adelante 
debía sacar gran partido: así financiera co
mo políticamente eonriderado. 
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de Florida, Garclina. del Sur, etc , lo que 
harái será fijar el precio de las cotiza 
oiooes lo máij alto que puedan, y loa pro-
dufltorea cubicoa correrán forzosamente EU 
misma suerte; de mí. do que es común el be
neficio. 

Cuando se proponen eu venta, por ejem
plo, mil pacas de algodón á un fabricante 
de MancUeeter, no ee detendrá á averiguar 
su procedencia, lo que le importa eseu bue 
na calidad. 

De esto so deduce que lo que interesa al 
agricultor es cultivar con Inteligencia y 
asiduo esmero. No olvidar la competencia, 
aceptarla con valentía y empeñarse en so
bresalir. Esta es la senda do los grandes 
pueblos. 

Sistema de siembra. En Cuba siempre 
ha habido la costumbre de entregarse á un 
sólo cultivo. E l fracaso del cafó en 1834 
poco le enseñó por la feliz capualidad de 
haberse presentado á reemplazarlo el azú
car, lo cual la salvó de una inminente y 
ruinosa crisis económica. Hallóse en clr-
ounstancias excepcionales para la siembra 
de la caña; estableció el sistema de los in
genios, monstruosa unión de la parte fabril 
con la agrícola y la comercial bajo la base 
del trab-jo del esclavo, y los capitales se 
di'iglerou casi todos hácia esa sola indus
tria. 

Los resultados se eatán viendo. 
No sólo es dañoso al bien común el ex

clusivismo del cultivo en UQ país que poeóe 
una flora tan rica, sino que lo es también el 
olvido de parte del rico hacendado y del 
pobre sitiero del cálculo prudente que debe 
preceder á toda operaclun agronómica. 

L a razón aconseja el sistema intensivo; 
por sistema Intensivo eutendemos el cultivo 
esmerado; que la planta llene ámpliamente 
sua necesidades de alimentación, humedad 
y aseo, siu cuyas condiciones no debe espe
rarse abundante cosecba. 

Cada agricultor debe medir sus fuerzas. 
Según esta teoría el que dispone de cien 

jornaleros, vervi gracia, y siembra una ca
ballería de tierra de algodón, como acceso
ria de su hacienda de cacao, caña, cafó 
etc., y puede asistirla perfectamente, sigue 
el sistema intensivo; mas si sólo dispone de 
cuatro jornaleros y siembra esa misma ca
ballería, sigue el extensivo, tendrá relati
vamente un gran campo que le producirá 
muy peco, y es evidente que si sólo ha sem
brado algodón y se pierde la cosecha, que
dará arruinado. 

Bajo el punto de vista del interés general 
decimos: que el algodón debe sembrarse 
por les sitieros como la yuca, el plátaüo, el 
maíz, etc. 

Una octava parto de caballería basta y 
áun sobra. 

Los sitieros son miles y miles, sú órense 
todas esas octavas partes y so verá que for
man centenares de caballerías. 

Además, si un acaudalado cultiva diez 
caballerías y ochenta sitieros cultivan 
ochenta medios cuartos, estarán estos 
ochenta medios cuartos mejor asistidos que 
aquellas, y será mayor la dicha pública, 
que consiste, no en que baya un corto nú
mero de felices, sino en que todos lo sean, 
en que el trabajo y la industria derramen 
por todas partee sus beneficios, y haya 
bienestar general. E l bienestar, no la ri
queza exagerada, conp,tituye la verdadera 
ventura do un país, y esto bienestar so al
canza fácilmente impulsando los grandes 
cu'tivos divididos en pequeñas porciones; 
elevando el mayor número de ciudadanos á 
la categoría de propietarios. 

Cuando esto sucede, el perfume do la mo
ral en las costumbres públicas se mezcla 
con el que exhalan los campos, y colectiva
mente, en el cuadro de la riqueza del Esta
do, no figuran las fracciones sino el produc 
to en conjunto. 

Aplicaciones. E l algodón no es sólo un 
artículo que tiene segura venta, ea también 
origen de poderosas industrias. Su pepita 
produce un aceite muy solicitado en los 
mercados, y de tanto consumo de algunos 
años á esta parte que ha hecho bajar de 
precio al de oliva, con el cual se lo mezcla. 

Si se cultivase se introducirían máquinas 
de despitar y empacar, las cuales son muy 
Benoillaa y de poco costo; y seguramente no 
faltarían emprendodorea que fundasen fá
bricas de hilados de telas blancas, para las 
que podrían recabarse leyes protectoras, 
pues crear industrias é impulsar las creadas 
es la gran ciencia y la gran gloria do los 
gobiernos modernos. 

* f Se continuará.) 

0 R 0 N I 0 A G E N E R A L . 
Una comisión de piadosas señoras de 

esta ciudad gestiona el indulto de los dos 
desgraciados reos condenados á la última 
pena, y además, á fin de hacer móuoa aflic
tiva eu situación, desde el día de hoy le lle
van ála prisión á esos desgraciados, comi
da, tabaco y ropa. «jalá que la noble ex
citación de esas oaritativaa damaa pueda 
conseguirse. Do todos modos, su loable 
acción merece sinceros plácemes. 

-Bajo el epígrafe de •'Nuestro Direc
tor," publica lo siguiente E l Avisador Co
mercial, en eu número de esta tarde: 

"Oreémoa necesario poner en conocimien
to de nuestros susorltores, que el Director 
de este periódico, nuestro estimado amigo 
el Sr. Arlas Carbsjal, aunque enfermo desde 
mediados del mes último, no ha dejado de 
tomar parte en los trabajos diarios de la pu
blicación, hasta el día de ayer, lúnes. 

Pero desde mañana, miércoles, nos ve 
rómoa privados de su concurso, á conse
cuencia do que, sometido ese día á una 
operación quirúrgica, no le será posible 
atender á sus ocupaciones. 

Los entendidosDres. Plasencia (D. Igna-
nacio), Hortsman, Menooal, Barrena, Ca-
auso, Castro (D. Raimundo) y otros distin
guidos facultativos son los encargados de la 
operación. 

L a dolencia que retiene en cama á nues
tro querido Director es una aneurisma en la 
iliaca externa. 

Hacemos sinceros votos por el feliz éxito 
de la operación y su pronto restableci-
mionto." 

Á nuestra vez, deseamos el más breve 
restablecimiento de nuestro apreolable com
pañero en la prensa. 

- E l di a 25 del oorrionte tendrán efecto 
en la Capitanía dol Puerto, los exámenes 
de práoticoa de costas y puertos. 

. —Á las cinco y media de la mañana de 
hoy. salló du este puerto, con rumbo á Ja
maica y otros ountoa, el vapor de guerra 
Fernando el Católico. 

—Srf ha dispuesto que ks ofioislea del 
Cuerpo do Sanidad Militar á quienes se 
conceda regreso á la Península, no efectúen 
su embarque hasta la llegada de los que 
deban relevarlos. 

—Ha sido nombrado cajero del batallón 
cazadores de San Quintín en ol corriente 
ejercicio, el capitán D. José Berta Castro. 

—Se ha dlspassto quo las órdenes judíela • 
lea para deacnentoa, deben dimanar do la 
Capitanía General. 

—Por la Capitanía General ee dictan pro 
venolonea para satisfacer cantidadoa á los 
individuos de tropa por premio devengado. 

—Han sido aprobadas las cuentas de 
caja del 2o Batallón del regimiento Infan
tería del Rov, correspondientes al año eco
nómico do 1883 á 84. 

—Ha sido nombrado secretario para la 
oficina de mando del batallón Cazadores de 
San Qointin, el teniente D. Pedro Calvo. 

—Bajo el epígrafe de Ventas de maíz es
cribe E l Vespertino de L a Esperanza: 

"En la semana que acaba de pasar se han 
vendido con destino á Cárdenas más de mil 
hanegas de maíz, laa cuales han alcanzado 
loa precioa de $2 á $2i la hanega. 

Eate término, como ae ve, ya ha empeza
do á gozar de los beneficios que indudable
mente leba de reportar el tramo de ferro
carril de Santo Domingo á cate pueblo, 
construido por la empresa de Cárdenas y 
Jácaro; pues á no haber existido éste, con 
dificultad hubieran realizado nuestros cam
pesinos la gran existencia de maíz sobrante 
que tenían en sus casas." 

—Según noticíao de E l Faro de Caiba-
rien, en todo este mes quedará terminada 
la zafra en la mayor parte do loa Ingenios 
del término judicial de Remedios, pues el 
poco rendimiento de la caña, efecto de lo 
estemporánea de la molienda, no compensa 
el trabajo empleado. 

— E l sábado de la pasada semana cayó 
una chispa eléctrica on la casa do bagazo 
del ingenio Armantina, sito en Santa Isa
bel de las Lajas, incendiándose sin que pu
dieran salvarla del voraz elemento ni la 
lluvia qne á torrentes caía, ni los esfuerzos 
de la dotación. 

—Se ha mandado acuñar por Su Santidad 
León X I I I la medalla conmemorativa de 
la protección que ha dispensado á estudios 
hiatóricos que en el reverso están represen 
tados por trea figuras simbólicas, con eate 
lema: Historia lux veritates. L a historia es 
la luz de la verdad. 

L a Diputación de la provincia de Alava 
ha remitido á so paisano el Sr. Lasala, co
misarlo reglo en Andalucía, la cantidad de 
15,000 pesetas para que se levante una es
cuela en la provincia de Granada y otra en 
la de Málaga, que habrán de denominarse 
'•Escuela Alavesa." 

—En el Instituto de Voluntarios se han 
dispuesto los siguientes ascensos: para el 
segundo batallón de Cárdenas, de capitán, 
D. Faustino Nieves Betancourt; de tenien
te. D- Juan Madruga Valdós, y de alférez 
D. Fernando Peña Peña; para el primerl 
yAUikm ac dicha localidad; do capitauoe.'l 

D. Ambrosio Ugarte Madrazo, D. José MH 
Vi» y Martínez y D. Agustín Mederos y 
Casimiro; de teniente D. Bartolomé Már
quez Vicena y de alférez D. Antonio Aguí 
lera Gándara; para la Compañía de Marina 
de Matanzas, de teniente D. Marcelino 
Lnera Rodr'íruez y D. José González Alva-
rez, y de alférez D. Aureliano Viñas Sán
chez: para el primer batallón Oazadorea de 
esta ciudad, de teniente, D. Antonio Man 
ri: de capitanes, D. Avellno Losada y don 
Manuel Alonso Badía; de alféreces, don 
MáximoZarabozo Rodríguez, D. Benito Ri-
vero Martínez, D- Ensebio Iriarte, Arraiz y 
para la Compañía de Guanea, de teniente 
D. Alejandro Trilla Díaz y D. Pedro Mu 
rrieta Cabillaga 

—Habiendo renunciado la canoegía de 
Barcelona para que fué nombrado el céle
bre poeta D. Jacinto Verdaguer, autor de 
L a AtUntida, ha sido nombrado á su vez 
para esta prebenda el conocido eclesiástico 
de la capital del principado, D. Jaime Al 
merá, de cuyos trabajos científicos sobre 
historia natural y geología, son buena prue
ba eua notables escritoa y el riqníalmo mn-
aeo de fósiles que ha logrado reunir en el 
seminario barcelor éa del cual es catedrá 
tico. 

—Sa ha concedido permuta de destinos á 
¡os alféreces de Infantería D. Enrique Du 
lauto v D. Angel Cortina. 

—Ha sido deatinado á situación de reem
plazo el capitán de Infantería D. Joan Cas 
tillo Coláa. 

—Se ha anticipado el regreso á laPenín 
sula, al teniente de Caballería D. Juan 
Alarcon García. 

-I;.!- la Adminlatraolon Local de Ados 
•'•*a de wte puerto, ee han recaudado el di? 
20 da Julio, por dorechoe aran reí arloe: 

En oro... $ 35,461-06 
En plata $ 631-78 
En billetes $ 4,537-11 

Idem por Impueiíto: 
En ofor. $ 4,037 05 

—Adminlatraolon Principal de Hacienda 
Páblioa do la provincia de la Habau» R» 
sandaoion do contribuciones el día 17 de 
julio. 
ijama anterior desde el 

1? doc.cerodol885.$299 104 31 2.273 00 
Por conientte... 2,40112 . . . . . . . . . 
fa f in a t r a t c a . . . . . . . . 475 47 

Total «301,980 90 2.273 00 

CORREO NACIONAL. 
Por el v^por americano Cüy of Alexan-

dria recibimos hoy periódicos de Madrid 
con fechas hasta el 2 del actual. Como esa 
ml&ma es la que tenían loa que nos trajo el 
Alicia, nos limitamos á insertar les escasas 
noticias del día 29 de junio, únicas que nes 
faltan en loa periódicos del expresado va
por. Son las siguienteE: 

Del 29. 
Dice anoche L a Epoca quo el Sr. Rniz 

Zorrilla ha salido de Paría para el Medio
día do Fruncía. 

— L a política continúa desmayada y hoy 
loa círculos han catado desiertos. 

— L a gran mayoría de loa periódicos de 
Madrid, ronr.ldca en el Congreso, scorda 
ron dirífrlr al dlgaíaimo gobernador de Mur
cia Sr. D. José de Alcázar, el siguiente 
telegrama: 

"En nombre do la prensa, honrada por 
usted con su conducta, so asocian á la ge 
neral admlrsclon que Inspiran sus herols-
nu &n esa Infortunada capital, sus anti
guos compañeros.—(Siguen cincuenta fir
mas)," 

— E l Sr. Alcázar ha contestado en los 
siguientes términos: 

Murcia, 28 ^T25 tarde) 
A Escobar y periodiataa madrlU-ños. 
"Por extraordinarioa que fueran mía me 

reoimientop, el telegrama de ustedes les ha 
otorgado excesiva recompensa. E l aplauso 
do los escritores más distinguidos de Es
paña, es un tesoro de tal valía, que no lo 
trocara por todos los bienes do la tierra. 
No puedo pagarles merced tan grande sino 
asegurándoles que en estas líneas les envía, 
con el alma entera, su inmensa gratitud, el 
antiguo compañero y eterno hermano de 
ustedes.—Jbstí de Alcizar." 

—Anoche regresó de Aranjuez el Sr. VI-
llaverde, acompañado del director del la 
boratorio municipal Sr. Garagarza, quien 
ordenó en aquel punto los trabajos de de
sinfección y saneamiento. 

—Dice anoche un periódico: 
"Háblase de la breve provisión de seis 

senadurías vitalicias que hay vacantes, ci
tándose como personas que pueden ser 
agraciadas, los Sres. Albacete, obispo de 
Madrid, Puente Fiel, conde de Velle, Esco
bar, Vida, Montarco, Díaz Ajero y otros." 

—Bolsín.—Sin operaciones ni cambios. 

0 0 R E I D EXTRANJERO, 
Por la vía de Nueva York hemos recibi

do periódicos de Lóndres quo alcanzan al 
4 del actual, y en ellos no encontramos no
ticias de España que adelanten á las que 
por la misma vía hemos recibido directa-
menta. Los periódicos de Nueva York al
canzan hasta el 16 del actual y de ellos ex
tractamos laa siguientes noticias de Europa: 

F i U N C i A . . — P a m , 10 de julio.—Kn la 
reunión do republicanos moderados que se 
ha verificado hoy, Mr. Spuller ha leido el 
texto del programa que el partido republi
cano so propone publicar ántes do las elec-
clonea generales próximas. Los principales 
puntos do este programa son los slguienteB: 

Io Ráducir la duración del servicio mi
litar basta donde lo consientan las exigen
cias de la defensa nacional. 

2? Reformas económicas, y sobre todo, 
en la repartición del impuesto y el resta
blecimiento del equilibrio entre los gastos y 
los ingresos en loa presupuestos, 

3? En lo concerniente á la separación de 
la Iglesia del Estado, dice el programa que, 
aún cuando los republicanos puedan dife
rir de opiuionea á este respecto, todos pue
dan aceptar una política que garantizando 
la libertad de conciencia sea resueltamente 
opuesta al clericalismo, que, bajo pretexto 
do roligion, sea el lazo de unión entre todas 
las facciones opuestas á la república. 

1 E l programa condena la política de 
aventuras y declara que los deseos del par
tido moderado republicano son de seguir 
con firmeza una política nacional basada en 
el respeto de sí mismo. 

5? Por último, el Programa recomienda 
la unión de todos los republicanos contra 
loa partidarios de la Monarquía. 

E l (Zazííofs asegura qne Mr. Grévy no ss 
presentará do nuevo como candidato para 
la presidencia do la Repáblíoa. Recomien-
d-.'. ia candidatura de Mr. de Freyoinet. 

En la cámara do los diputados Mr. de 
Maekan, bonapartista, ha hecho cargos al 
gobierno por haber acordado sobre ios fon
dos públicos, pensiones no legitimadas, y 
cita por ejemplo á los alborotadores del 
golpe do Estado de 1851. Esta alusión á 
las víctimas del golpe de Estado ha levan
tado protestas en la izquierda. 

Mr. Wilson ha dicho que la hacienda es
tá en buena situación, pero que quizá fuera 
prudente realizar economías. 

L a Cámara de los diputados ha votado 
esta tarde un cródito de 4 000,000 de fran
cos, que se destinará á mantener y educar 
el sétimo hijo quo nazca on las familias 
francesas. L a adopción de esta medida 
tiene por objeto poner de nuevo en vigor 
una antigua ley que ha caldo on el olvido y 
practicada durante la revolución francesa, 
á fin do dar impulso al aumento de la po
blación. L a ley actual se aplica á las cria 
turas do uno y otro sexo; pero únicamente 
á los hijos de padres necesitados. L a moción 
para rechazar esta última parte ha sido 
rechazada por 260 votos contra 111. 

Un corresponsal de Tánger, que escribe 
á L a Franco, so queja vivamente de la ao 
titud dol ministro de Inglaterra eu Marrue 
eos, ó invita á Francia á protejer á los 
súbditos franceses residentes en Marruecos, 
contra las intrigas del que por servir los 
intereses ingleses perjudica los de Francia. 

E l gobierno no ha decidido construir en 
París un ferrocarril subterráneo. 

Se ha pedido un crédito suplementario 
para saldar la cuenta de gastos de los fune
rales de Víctor Hago. E l crédito que se 
pide os de 101,500 francos. 

Las tropas acantonadas actualmente en 
el campo de Pas-des-Lanciera, cerca de 
Maráella, snfren mucho de las calenturas 
tifoideas. Más de dea mil soldados están en 
el hospital. 

París, 12 de julio.—El general de Cour 
cy, ha puesto Hué, capital de Annam, en 
estaco do sitio, y ha concedido á las pro
vincias el plazo de una semana para depo
ner laa armap. Mr. de Freyoinet, ántes de 
enviar instrucciones definitivas, ha telegra 
fiado á Hué, para qno se le den detalles 
exactos acerca do la última insurrección. 

Un despacho oficial de Cambodge anun
cia que el movimiento insurreccional no está 
terminado todavía. 

Un despacho del Senegal, del 9 de julio, 
anuncia que hubo una sublevación, que se 
reprimió con medidas enérgicas, y que los 
rebeldes se dispersaron. 

Paris, 13 de julio.—El Motin supone que 
probablemente será llamado á Francia el 
general de Courcy, comandante en Jefe da 
las tropas francesas en el Tonqutn. £1 go
bierno, dice el Motín, efl opuesto á lo» WT**" 

ros caflt'goa que el genoral de Courcy quiere 
imponer á las annamitas, v no quiere con 
tinuar la guerra para castigarlos; medida 
que es necesaria, según la opinión del gene 
ra1, para impedir otra insurrección contra 
la autoridad francesa 

E : gobierno ha paaado un telegrama al 
geaerai da Courcy ordenándole que casti
gue severamente á los fancionarloe anua 
mitas qne han tomado parte en la reciente 
i n 6 u r ' , í C c í o n , pero de no pasar loe límites 
fijados en el protectorado. 

Paris, 14 de julio.—Patls felebra la fiaa 
ta nacional del 14 de jallo. Inmensa multi 
tud llena la plaza de l a Concorda. E a e l 
detíTe frente l a estátua de Strasburgo las 
sociedades depositan colosales coronas y 
banderas con crespón y so detiereu para 
escuchar discursos patrióticos. Uno de loa 
más bellos espectáculos del día ha sido la 
revista de una parte del ejército de París 
en los Campos Elíseos. L a multitud ha ma 
nlfestado gran entusiasmo y la celebración 
da esta fiesta h a sido notable por algunas 
esee as conmovedoras. 

Esta noche laa calles so ven llenas de 
gente y toda la población está iluminada. 
Laa múdcaa tocan laa mejores plezaa d- eu 
repertorio. Hay fuegos artlflaiale y bailes 
eu distintos cuartelea de la Villa. Todo ha 
paaado con buen órden 

Se ha ioatgarado la estátua de Voltaire, 
M, M. Lesseps, Sardón, Gnyot y Boissier 
han pronunciado discursos. 

Paris, 15 de julio.—El Temps publica una 
carta en la que se desmiente la noticia da 
da de Madagascar, según la cual los Hovas 
habían atacado Mapmga. L a actitud, dice 
la carta, no es amenazadora, pero se nece
sitan refuerzos para que Jos franceses puo-
dan tomar medidas enérgicaa. 

Ei general de Courcy insiste para que el 
gobierno tome una resolución con motivo 
da ¡os asuntos del Annam. Pide quo se le 
envíen instrucciones para poder obrar con 
energía y prontitud. 

Hoy se ha Inaugurado la estátua de BJ 
ranger levantada en la plaza del Templo. 

Según n n telegrama particular que p u 
bllca el Herald de Nueva York, en la no
c h e del 14 de julio hubo una manifestación 
anti-ioglesa en las inmediaciones de la ca 
lie de San Honoré y Avenida de la Opera. 
Los habitantes de dos callea inmediatas 
habían organizado un baile en l a calla, al 
a're libre, «n honor de l a Toma de la Bas 
tilla. Por algunas razones la policía se ne
gó á autorizar el baile y corrió el rumor de 
que había sido prohibido á instancias de os 
ingleses alojados en el Hotel de Normandía 
que protestaban contra los que no lea deja 
sen dormir. 

Reuniéronse miles de personas al rededor 
del hotal gritando ¡fuera los inglesesl 

Hácia media nosne la multitud presen
t a b a m a l í-apecto y so mandaron 200 h o m 
bres de policía para contener el pueblo. 
Luego se supo que los Ingleses no habían 
tenido arte ni parte en el asunto. Se dió 
permiso para batí ai i la banda de música 
empezó á tocar, y el alboroto que hizo te
m e r complicaciones Internacionales termi
nó bailándose u n eatrepltoao can-can. 

TEATUO DE IKIJOA.—Fuera de d u d a es 
tá que l a empresa de ese nuevo y elegante 
coliseo h a c e extraordinarios esfuerzos para 
complacer c a d a vez máa al público que de-
cldidameaio l a fAvorece, 

A las escogidas obras quo lleva pueatí s 
en escena, ee agregará pronto la de gran 
espectáculo titulada ¡Viva mi tierra! cuyas 
decoraciones encargadas al notable pintor 
D. Miguel Arias, tocan á su conclueion. 
Nuestro apreciable amigo el gacetillero do 
L a Vos de Cuba ha tenido ocasión de ver 
las ya terminadas y dioo acerca de ellas lo 
siguiente: 

"Difícil hubiera sido convencernos, á no 
haberlo visto por nuestros propios ojos, de 
que en la Habana estuviera á tan grande 
altura el arte eacenógrafo, pues aunque 
hemos admirado y ap:audld') otraa obraa 
del miamo Sr. Aria» y algunas de verdade
ro valor debidas al pincel de D, Juan Rniz, 
no las encontramos do mérito tan sobresa
liente como el que tienen las pintadas por 
el primero de dichos señores para ¡Viva mi 
tierra! 

Suntuosa, resplandeciente, espléndida 
mente lujosa ea la decoración á todo foro 
que representa ol palacio de la Casualidad, 
y es muy agradable el salón coree del pala
cio do Tubal. 

La vista panorámica de España, en la que 
se destacan admirablemente dibujados y 
pintados todos los primores da la mayoría 
de los grandiosos monumentos arquitectóni
cos de nuestra patria, es de un efecto iudes-
criptible. 

E l telón en que se ve á Sevilla tomada 
desde el barrio do Triana, el en que se ve 
á Madrid con sus torroa numerosas, hecha 
desde el campo del Moro y el cuadro de la 
defensa de Zaragoza, medio incendiada por 
las bombas napoleónicas, cosas son más 
para vistas que para descritas. 

No noa extendemos hoy en más conside 
raciones por la raaon sencilla de qne, muy 
en breve, tendrá efecto, al decir de la em
presa, el estreno de la obra citada, y entón-
ces apreciarán nuestroa lectores á su anto • 
jo la magnlfloeucla y mérito de las decora
ciones del Sr, Arias, y se convencerán de 
lajuatloiade nuestros desapasionados elo 
glos." 

ASOCIACIÓN DE DEPENDIENTES,-El do 
mingo último tuvo efecto en eso simpático 
y bien atendido inotituto la función que 
oportunamonto so había anunciado. 

La reprosentacionde las obras que cons 
taban en el programa fué muy acertada, y 
sus intérpretes recibieron del auditorio ine 
quívocas muestras do aprobación. 

La Srta. Da María Monturlol obtuvo en
tusiastas aplausos, siendo además obsequia 
da con una lira de florea artificiales, hecha 
con el máa exquisito gceío. 

Terminó dicha función con baile, á los 
acordes de una bien organizada orquesta á 
la francesa, habiéndose prolongado hasta 
despuea do laa tres de la madrugada. 

PLAZA DE REGLA.—La corrida de toros 
del domingo llevó al expresado local una 
concurrencia numerosa. E l ganado era bue 
no y dió mucho juego. 

E l espada conocido por E l Niño trabajó 
bien, mató los dos primeros bichos según 
mandan las reglas del arte; pero al esto 
quear el tercero sofrió una cogida mayúscu
la, causándole la fiera en nn muslo una 
herida profunda. 

A causa de este lamentable accidento DO 
podrá matar en la próxima función, sustitu
yéndolo en ol redondel el diostro cuyo so
brenombro es E l Mestizo. 

Deseamos que E l Niño se encuentro sano 
y fuerte dentro de pocos días, para que 
vuelva á presentarse en la arena. Es un 
buen torera. 

LA JUDIC—En el número dol Herald de 
Nueva York, correspondiente al 11 del ao 
tual, ee ha publicado lo que á continuación 
traducimos: 

"Mme. Judie está ahora en París, des
pués de haber terminado su ventajoso con
trato en España. Se embarcará con Mr. 
Manrioe Grau, Mr. Cooper, del teatro de 
Variedades, y ol resto de la compañía or
ganizada para esto país, sobre el 29 de 
agosto próximo. Sus trabajos aquí se inau
gurarán con un abono de tres semanas en 
Wallach Theatrc. Entre las piezas del 
repertorio elegido se cuentan Mlle. Vitou 
che, Lil i , Niniche y L a Femme á Papá." 

Anteriormente había publicado el mismo 
Herald una chispeante relación de una vi
sita hecha por uno de sus corresponsales á 
la célebre artista. Según él, en París se 
sentía más la resolución de la Judie de re
tirarse pronto de la escena, que la guerra 
entre los rusos y los ingleses. 

L a Judic hizo admirar al citado corres
ponsal su hermosa casa y todos los objetos 
que adornan sus salones. Al fin de la visi
ta le dijo que para terminar su carrera ar
tística había resuelto hacer un viaje á Amé
rica; pero que, sin embargo, nada decidiría 
hasta haber visto á Mr. Grau. Esto se ha
lla conforme con la noticia posterior que 
hemos traducido del Herald. 

Y como Mr. Grau ha prometido traer á 
la Judie á la Habana, nos complacemos en 
dar tan grata nueva á nuestros lectores. 

FIESTA DE SANTIAGO.—A Juzgar por el 
constante pedido de localidades, la función 
extraordinaria que ha de celebrarse en el 
teatro de Tacón el día do Santiago, á favor 
de los fondea de ia Sociedad de Beneficen 
ola de Naturales de Galicia, dará un mag-
nífleo resnitado 

Eeto so explica peifectamonto, teniendo 
en cuenta que según el proyecto de progra 
ma publicado por nuestro cologa Oalicia 
Moderna, ol espectáculo va á ser tan inte
resante como variado. 

Los aplaudidos artistas gallegos D? Do-
rinda Rodríguez y D. Ignacio Várela toma
rán parte on el desempeño de dos bonitas 
zarzuelas; el orfeón Ecos de Galicia ejecu
tarán dos bellísimas composiciones; el fa
moso Galleguito demostrará sus habilida
des, siempre aplaudidas; la sección de 
declamación del Centro Gallego repre
sentará una chistosa pieza cómica; y, por 
último, no faltarán la muñeira y la ribeira-
na para delicia de los afectos á ellas. 

L a comisión encargada de la venta de 
localidades está todas las mañanas y todas 
las noches, de 7 á 0,;en el café i s Universo, 
y teme que machas de aquellas que se ven
dan eu estos días, pasen A segundas manos 

y cuesta después macho trabajo y dinero 
conseguirlap. 

TfiAStiACION.—Según nos comunica en 
atenta cart<* el hábil Mr. Charlee Lecaille, 
muy conocido de la juventud elegante, su 
establecimiento de sastrería se ha trasla
dado á la calle de Aguiar número 74 Hay 
en é l un buen surtido de géneros de nove
dad 

COUKRIEB DES ESTATS UNÍS — E l agente 
de esta publicación francesa que ve la l u z 
en Nueva York, nuestro amigo D. Clemen
te S a l a , nos ha obsequiado con el último 
número llegado en el City of Alexandiia. 
También nos ha remitido: 

The Harpei's Weekly. 
The Frank Lesllóa illustratod news paper. 
Soientific American. 
Scientifio American snplement. 
Pock. 
New York Clipper. 
Wefkly Sun. 
Weekly Herald 
"Weekly Times. 
Weekly World, 
Recordamos á los afectos á estos pe

riódicos que el Sr. Sala, O'Reilly 36, adml 
te suscriciones á ellos y vende números 
sueltos de los mismos, según puede verse 
en e l anuncio qne publica en la cuarta pía 
n a del DIAKIO. 

CÍRCULO DE AHOGADOS.—Se nos remite 
lo si {míente: 

" E ! próximo miércoles veinte y dos del 
corriente, á las ocho de la nooh*», celebra 
este Círculo sesión publica para continuar 
la discusión iniciada por el Ldo. D. Fer
nando Freiré de Andrade y Velázquez, so 
bre el tema: "Fundamento de la respon
sabilidad criminal y del derecho de oastl-
g A r . " 

Usarán de la palabra los Sres. Font, Su 
zarte. Testar y Cuervo y D. Manuel Froilan. 

Lo que se anuncia al público para gene
ral conocimiento. 

H a b a n a 20 de julio de 1885 — E l Secre
tario, Antonio Mesa y Domínguez." 

JÜ«AR CON ÍCTEGO.-Esta preciosa zar
zuela se anuncia para m a ñ a n a , Juéves, en 
el hermoso teatro d») Irijoa, con la novedad 
de que desempeñará el papal de Félix el jó-
ven tenor D Ricardo Pastor. E l de la Du-
qiiesa de Medina está á cargo de la Srita. 
A c e d . 

BRUNO-—Así se nombra un hermoso pe 
rro de Terranova, da cuya pérdida se da 
cuenta en un anuncio qne aparece en otro 
lugar y hácia el cual llamamos la atención 
de nuestros kctores. 

PUBLICACIONES VARIAS.—Hemos reci
bido L a Habana Elegante, el Boletin Jurí 
dico. L a Voz d$ Castilla, E l Eco de Cova 
donga, L a Voz de Canarias, E l Pilareño, 
el Bo'etin Oficial de los Voluntarios, Oáli 
cia Moderna, E l Eco Habanero, L% Espa
ña, E l Adalid y E l Eco de Galicia. 

TEATRO DE CERVANTES—Funciones de 
t a n d a que so anuncian para m a ñ a n a , miér 
coles: 

A las ocho—Primer acto de ¡A Sevilla 
por todo! Baile. 

A las nueve.— Segundo acto de la misma 
obra. Baile. 

A las diez.—La chistosa pieza titulada 
Los Arrancados. Bai'e. 

CLUB HABANA.—Entre los simpatizado 
res del mismo no ee bab'a de otra cosa que 
do l a matinée y asalto d^ a r m a s que dará 
dicha asociación el sábado próximo, en s u 
glorieta del Vedado. Tocará allí la piimera 
orquesta de Valonzuela, 

"VRCUNA.— So administrará mañana, 
miércolos, en las alcaldías siguí cutos: En 
la do San Leopoldo, do 11 á 12, por el Ldo 
M. Sánchez. En la de l Santo A n g e l , do 1 á 
2, por e l Dr. Palma. En la del Arsenal, de 
1 á 2, por el Dr. Rool. En la do Colon, do 
1 á 2, por ol Ldo. H o y o s . En l a de Atarás, 
do 12 á 1, por el Ldo. P. Sánchez. 

NUEVO LICEO.—Según se nos cumunioa, 
ol próximo vlórnes habrá velada en ese ins
tituto. L a conferencia estará á cargo del 
Sr. D, Luis F . Lipa. Oportunamente pu 
blicarémos el programa de dicha velada. 

TEATRO DB T o a n E O i L L á s . — Bufos do 
Salas. Funciones de mañane; miércoles: 

A las ocho. —Í7w baile por fuera. 
Al&emove.—Conflioto municipal. 
A las diez.—-Caneca 
Al final de cada acto se cantarán guara

chas y puntos del país. 
PARTES DE POLICÍA.—S<*n de poca im

portancia los que remitieron hoy á la Jefa 
tura Superior los Delegados de los nueve 
distritos de esta capital, que se reducen á 
la detención de un individuo blanco en la 
calle del Prado, por robo de varias pren
das á otro sujeto de igual clase, y á la pri
sión de varias mujeres non sánelas y nn 
billetero que estaban promoviendo esoán 
dalo en la ca l l e de la llábana. 

LA MEJOR Y MÁS PERFECTA EMULSIÓN 
de Aceite de Hígado de Bacalao de No
ruega, con los hlpofosfitos de cal, soda y 
potasa, preparada por Lanman & Kemp, 
New-York. 

En vista de los numerosos deseos expre
sados por muchos de nuestros clientes de 
diferentes mercados, de que ofrezcamos al 
público una Emulsión de incontestable ex
celencia, hecha del Aceite de Hígado de 
Bacalao más fino y puro qua exista, nos 
hemos al fin decidido á acceder á los de 
seos de nuestros amigos, y al efecto hemos 
preparado, y tenemos hoy el gusto de ofre
cer al público, la Emulsión más perfecta 
que pueda producir la ciencia, hecha del 
Aceite de Hígado de Bacalao más puro y 
escogido, importado expresamente do No
ruega por nosotros mismos, y de los Hlpo
fosfitos de Cal, Soda y Potasa de mayor pu
reza; todo combinado según la fórmula 
química más correcta, basada en la célebre 
combinación del Dr. Churohill. 

Sabidas y conocidas son en todas partea 
las virtudes de una buena Emulsión de 
Aceite de Hígado de Bacalao, y en el pre 
senté caso, sólo tenemos que decir que, 
tanto la absoluta excelencia de los elemen 
tos que empleamos, como el esmero y co 
rreccion científica qne ponemos en su pre 
paracion, hacen de nuestra Emulsión de 
Aceite de Hígado de Bacalao con los Hlpo
fosfitos de Cal) Soda y Potasa, la más per 
fecta, eficaz y agradable de las que existen 
en el mercado. 

La Emulsión do Accilc de Hígado de Ba
calao do Noruega que hoy tenemos el gusto 
de ofrecer al público, es no solamente un 
poderoso reconstituyente de las constitucio
nes débiles, y un Remedio seguro ó infalible 
contra todas lan afecciones del Pecho, la 
Garganta y loe Pulmones, y otras en que se 
prescribe ol nso del Aceite de Hígado de 
Bacalao puro, sino que también es en sí EL 
AGENTE DIGESTIVO POR EXCELENCIA para 
los estómagos delicados ó dispépticos. 

DR VENTA EN LAS PRINCIPALES DBO-
gueríaa y boticas déla Isla. 

Exigase Ja "Marca Industrial" como ga
rantía de la legitimidad. 

SECCION DE INTERÉS PERSONAL. 
Con un régimen higiénico y alimentos sa

nos puede alejarse todo temor que nos al
cance la terrible enfermedad que tanto cas
tiga á nuestros hermanos de la Metrópoli. 
L A VIÑA, Reina 21, así lo asegura y puede 
hacerlo á sus parroquianos, los cuales pue
den vivir completamente tranquilos de que 
los alimentos de que se sirve y adquiere en 
dicho establecimiento, siempre frescos y de 
superior calidad. 

Los vinos de L A VIÑA, Reina 21, son los 
únicos que deben tomarse por su pureza y 
agradable al paladar, reuniendo por consi
guiente las condiciones convenientes para 
cortar las alteraciones del estómago, sobre 
las cuales ha llamado tanto la atención la 
Junta Superior de Sanidad de esta Isla. 

E l almacén de vinos y víveres L A VISA, 
está situado en la calle de la Reina numero 
21, frente al reloj del Mercado de Tacón. 
Es el establecimiento que vende los vinos y 
víveres mejores de esta Isla, y sus precios 
son los más módicos de plaza. Además de es
tas ventajas facilita al comprador ia de lle
varle los efectos á su casa sin cobrar con
ducción. Por todas estas causas recomen
damos L A VINA al público, seguros de 
que nos agradecerán la recomendación. 
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U L T I M A H O R A . 
R a m ó n A l o n s o , ú n i c o 

i m p o r t a d o r d e l o s t r a j e s 
a m e r i c a n o s . $ 1 0 u n flus 
c a s i m i r s u p e r i o r l a n a 
p u r a . H a y l u t o s . N u e 
v a s r e m e s a s , s e g a r a n 
t i z a n . S e h a c e n p o r m e 
d i d a á 3 d o b l o n e s . 

L o s t r a b a j o s d e s a s t r e 
r í a y c a m i s e r í a u n 5 0 p o r 
1 0 0 m á s b a r a t o q u e m i s 
c o l e g a s . — L A P A L M A . 
M O | l | l i 4 3 B S Q M i i H A B 0 « . 

m m E S P , # L HE u m m , 
Con arreglo á lo prevenido en el art ?>')'' 

del Reglamento de este Instituto, se con 
voca á los Sree. Sócios parala Junta tri 
mestral que fe veri fijará el domingo 2^ del 
corriente, a las doce de eu mañana, llenán
dose las prescripciones d*! art. 42" 

Lo que de órden del Excmo Sr. Preti-
dente ee publica para ger eral conocimiento. 

Habana, 21 de julio de 1885 - E l S^cre 
tario, A. Rojo 

G 4 22a .1 22d 

C a s a d o p r é s t a m o s 

¿ A N U E V A U N I O N . 
Galle del Aguila 211 esquina á Estrella, 

de José Miranda Arias. 
Eu esta casa '•nconcrarán mis favorecedores Uü b ien 

surtido de prenderla, ropa y mneble». & precios suma
mente baratos, por g.-.r torto procedente de etupefios. 
En laraisma seda dinero sobre prendas, ropa y muebles 
cobrando un interés módico, jrnardíindole al público t»-
daa las consideraciones posibia». El plazo del EmpeRo 
será el que el depositante ffnste fijar; en I» misma se 
compran muebles pagándolos más qne nadie 

8809 26-7J1 

CRONICA R E L I G I O S A . 
D I A 'i i D E J U L I O . 

Santa Marta Magdalena, penitente. 
Lo segando, sonaieroD A la cabeza de la Iglesia, qne 

es el sumo pontífice, por indulgencias y oraciones, y el 
santo pontífice Inocencio las mandó hacer por toda la 
cristiandad; y en liorna ayunar & pan y agna, ó hizo una 
solemnísima procesión, en la cual él mismo í aé con los 
piés descalzos, suplicando á, nuestro Stfior qus se apia
dase de su rebiflo y dieee la vic toria A los cristianos 
L i tareero, hubo entre los reyes do OBstllla, Aiágon y 
Kavarra mucha conformidMl y unión, qurf es la que hace 
fuerteí á los pocos, y la l'<»lta de ella á los muchos lia 
eos. Demás de esto, armóse todo el ejército con las ar 
mas divinas de loa santos sarramentos (como digimos), 
y también con las humanas. P.irque el rey don A lonso, 
ántes de salir al campo, mandó pregonar por todo su 
reino que todos sus soldadoi, dejando las gilas y vesti
dos rico-i, se armaren do armas provechosas para la 
gu* rra; y que los que desagradaban á Dios con la vani
dad y lozanía de aus ropas bordadas y Bxipóilluas, pro
curasen agradarle con el Tcslido bouiH'o y con las ar
mas necesaiias para peloir; y, coom dice el arzobispo 
don Tlodrigo. toüos obodecitrou al xey, desde el mayor 
hasta el menor. También hubo otra cosa que ayudó 
mucho parala victoria; y fué, que después que los enemigos se comenzaron á desbaratar y echaron á huir, ¡os 
soldados cristianos siguieron BU alcance fin ocuparse 
de loa despojos. 

ronUnTutrA; 
F I E S T A S E L J U É V E S . 

Misas Solemnes —Ea Santo Domingo la del Saorauien 
to, de 7 A 8; en la Oatedral, la de Tercia, á las 8^; y ei 
las demás iglesias, las do costumbre. 

Parroquia del Mousorrate. 
Aviso á los devotos de Kaestra Sofiora del Cármen y 

á los devotos en general 
El 25 del corriente Julio, se celebrará en la parroquia 

del Monserrate, á las 8 de la maGanit, la tiesta que anual
mente dedican los devotos de la Siii t ísima virgen del 
üármen. E l sermón est* áca rgo de Itdo I'adre Saline
ro de la Compañía de Jesús . La que suscribe actual 
Camarera de dicho culto, suplica á los Heles la asisten
cia al aoto indicado.—Habana, 20 de Julio de 1885.—La 
Camarera, Allagracia Cornelias. 

Én !a misma parroquia el domingo 2S del actual, á las 
8 de la mañana, se celebrará fiesta con sermón á la Se
ñora Santa Asa: aviso á los devotos de la Santa 
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COMUNICADOS-

Sociedad Castellana de Benelicencia. 
La precipitación con que se llevó á o feote la inscrip

ción'de sócka de esta sociedad, dió lugar á quo hayan 
roaultado varios errores en los domicilios, y con objeto 
de calvar estos, asi como de podor llenar laa generales de 
cada uno, para la mayor claridad: so suplica A aquellos 
que siendo aóoios no se Ies hayan pasado los reoiooa do 
cuotas, se tirvan acercarse á esta Secretaría, Pasaje n ú 
mero 6; de G á 10 de la mauada. en donde so les proveerá 
á la vez del correspondiente Reglamento. 

Habana, 20 de Julio do 1885.—El Socretario 
Cn. 845 :l-22 

C O L L A D I M U M i 
h% Directiva ha acordado convocar Jun

ta general extraordinaria para las doce del 
día, del próximo domingo 2(3 del corriente, 
con objeto do tratar asuntos rtlerentes á 
las obligaciones emitidas. 

Habana, 20 de julio do 1885.—El Secre
tario, Jaime Avgel 
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m i i m DE l l f f l F M I A 
DE 

La comisión encargada del expendio de billotea para 
la Canción del 25 dia de Santiago, avisa á las personas 
que tienen derecho á ocupar localidades, qne estas les 
estarán reservada;hasta ol jueves próximo inclueive, 
poniéndose á la venta desde el dia Riguento todos les 
qne no hayan sido oportunamente recogidos, pues se 
entenderán cedidos á favor do la Socieddad de ílenefi-
concia. La comisión ae encuentra en el cafó E l Univer
so de 7 á 9 de la maCanay á igaales horas de la noche. 

Habana, julio 20 de 1883 —Por la comisión, J. Novo. 
0J91 3-21 

QUEBRADURAS CURADAS. 
El Dr. J . A. StjjQfináo; tiaoo ol honor de 

informar á loa habicantes do Coba que vie
nen á los Edtados ü . idos, quo ól puede ser 
consultado en eu gabinete, situado en la 
calle de Broadway n? 251, para los casos 
de quebraduras. En su tratamiento no ee 
emplean ni bragueros, ni operaclonee que 
pudieran impedir que atienda uno á su 
trabajo. E l beneficio y el alivio que se re 
cibe del tratamiento del Dr. Sherman, ba
sados on su larga esperioocia, os un motivo 
para que valga la pena bacer un viajo á los 
E U. 18 15 

A N U N C I O S . 

DR. CASAS 
do las Facultados de Paris y de Madrid. Tratamiento 
especial de las enfermedades del Hígado, aparato D i 
gestivo y sistema nervioso: calztda del Cerro 7P.'l 

9611 lí-SL'il 
Era. Ferrer y Picabia, 

DOCTOK KN UKRKCHO OB LA FACULTAD DE PAiUS, 
A B O B A D O . 

ha trasladado su bufete al 52 de la calle de San Ignacio. 
5762 

D E . V. DS L A GUARDIA. 
Administra y facilita vacuna. 

Practica embalsamamientos—De 12 á 2 —Gervasio 13 
8640 30-y J l . 

R I C ARDO D O L Z Y A R A N t í O , 
A B O G A D O . 

Trasladó su domicilio á la callo de la Habana n. 158 
Consultas de 7 á 10 de la mañana. 

9508 15-2ÍJ1 

Francisco N. Justlniani y Chacón, 
Dr. Cirujano Dentista del colegio de Nueva Tork, Mó-
dico-CirujaRO de la Universidad de la Habana, on su 
espeoiaiid'ad de Dentista. Halad 42. esquina á Lealtad. 

9081 20-12,11 

O H A O U A C E D A . 
DKSTISI'A DE CAMAKA DB 8. M. í'.L RUT D. ALFONSO XII 

C O S S t , l . T A « V O P E R A C I O N E S DE ¡«í A 4 . 
PRECIOS IMOOIÜOS. 

AGrUíAR N. 110. 
Cn. 783 26 9J! 

DR. M á i ü E L A. A G U I L E R A , 
Médíco-Cirnjano. 

Ha trasladado su demicilio del n. 26 al 71 de la calle 
de Aguacate. 

H O R A S D E CONSULTA, 
de 11 á 1 dei dia y de 7 á 8 de la noche. Gratis para los 
pobres. Cn. 782 26-9.TI 

Nuevo aparato pararenonoolmientos con las eléctrio». 
l i A M P A R I l i l - A 17. Horas de consultas, de 11 á 1 . 
Espeolalidad: Malris, vias armaría». Laringe v tlfl-

tioa*. C n. n\ \-r. 

A N D R E S T R U J I L L O Y 
ABOGADO. 

A M A R G U R A i l l . - D E Vi A 4. 
85G7 

JOBS G DS A R M A S Y SAENZ 
ABOGADO. 

O R E I I X Y á 3 . 
8222 DE Vi A 4 . 

Jn2e-24 

ANTONIO S. DE B U S T A M A N T E . 
ABOGADO. 

SOL. N . 7f». DE tí A 4 . 
f-'9.r>T "C-OJl 

M A T Í A S M A l i a ü E Z . 
ABOGADO. 

SAN IGNACIO i S . 
8919 

I N i i U I S Í U O R 4 0 . 

D r . S ü A R E Z B R U N O 
MÉDICO-CIRUJANO. 

EspeciaUstaen eíülis y en onfermedadfts de mujeres. 
Consultas de 12 á 3. 
Especial para sefioras.—Los jnóvos de 12 á 3 . 
Monserrate esquina á Obrapía, altos. 

8533 26-ljl 

IGNACIO R E M I R E Z , 
• A J B O t H r iAITÍ>iOÍI 

Ha trasladado su domicilio á la calle de L u í n. 59.— 
Consultas ¿e 12 á 3, calle del Campanario 131. 

4731 104-UAb 

DR. GARLOS F I N L A Y , 
COMPOSTELA 103 , 

entre Teniente-Key y Riela; de 7 y media á 8 y media 
mafiaca y de 1 á 3 tarde. 8705 26-4J1 

JUAN 1 . ESPADA MONTANOS, 
D R . EN HIEDICINA Y C I R U J 1 A . 

Consultas do 2 á 4 de la tarde. Habana 19, esquina á 
Teiadillo. G n. 747 26-1J1 

DR. S R A S T U S W I L S O N . 
¡ÍÉDICO-CIRUJAITO—DENTISTA AMERICANO 

115 
EMTKE TENIENTE-RKY T DKAOONEB. 

Hace tan sólo trabajos de superior calidad, pero á pre
cios sumamente módicos, mientras duren los tiempos 
anormalesque está atravesando esta isla. 

O n . 699 26-21,in 

UN UBBMOSO CUADRO 

s t j A . i s r .A . :I>J i » o i s r i o , 

de oi metros de alto por 2} de ancho, al Oleo, por Eelrada, imita-
cion al de 

2Vt X J ZFl I X J nt-a O . 

XTn magnífico piano de K U t n s . 

SE VENDEN MUI BARATOS.—MERCA 1)£11ES 10. 

C S36 4-21 

G U I T A R R A . 
Lecciones por el profesor D. José P. Mun^ol: alma

cenes de música de D. Anselmo López, Obrapia 23 y 
Sres. Esperez y H?, Obispo 127. 8703 15-411 

L i b r o s ó I m p r e s o s . 

e g r a t i s 

DR. R O J A S , 
CIRUJANO - DENTISTA. 

Practica extracciones sin dolor por medio del Olnro-
formo 6 del Oloral. Cuenta con todos los instrumentos y 
aparatos y la valiosa cooperación del Ilustrado Doctor 
D. Adolfo" Reyes.—Estas extracciones son de 8 á 10 do 
a raa&ana —Consultas y operaciones de 8 á 4. Pobres 

de 4 á 5. Lamparilla u. 74, altos de la botica El Cristo. 
8120 26-23Jn 

I n s e ñ a n z a s . 

UNA S E Ñ O R A F R A N C E S A SE O F R E C E A LOS 
padres de familia para dar clases de su idioma á al

gunos niños, y puede enseñar también español y labo
res, que sea por la Habana ó por el campo: impondrán 
CubalOS. 9513 4̂ 21 

U NA PROFESORA INGLESA (DE LONDREÍ») 
con certificaciones, dá clases á domicilio, en y fuera 

de la Habana; también eu casa á precios módicos; ense
ña música, solfeo, dibujo lineal, bordados, instrucción y 
á hablar idiomas en muy poco tiempo: de 7 4 12 y por la 
noche de 7 á 9 á Villegas 59: 94Vt 4-19 

ES T U D I A N T E S Y P A D R E S D E F A M I L I A . — 
Un Sr. que tiene horas librea, prepara alumnos en 

las asignaturas de Aritmética, Algebra, Geometría y 
Trigonometría; y niños para la 2? enseñanza: da refe-
reno'as: precios módicos: informarán en ei Ancora, O-
b r a p i a U 9470 1-19 

I M I L I A H E R N A N D E Z D E T O R M O . 
Profesora de Idiomas. 

m a L : É s y F R A N C É S . 
S« ofrece á los padres de familia y » laa direotorat d« 

eoleelo, par» !Í* enseñanza de los referidos idiomaa. D l -
rocefon: calla de loo Dolores número 14, en los Quedad** 
da Harlanao c tsceblen mfomar tn •« KAdBriBlltié^ 
ctes ñe! D u :>« v» K 4 K n u . O M y 

P A S T I L L A m m 
con Clom'ü de Potasa y Bren 

Reemplazan es!as Pastillas los ^.irgáristnos y so (siiiplcan con éxito on los m a l e s de 
garganta, la i n l l a m a c i o n de l a s a i r - i g d a l a c , !:i u j e e r a c i o n d e l a s e n c í a s , las 
aftas, la r o n q u e r a y la e x t i n c i ó n ár. voz . 'F&teftudose al pHncipio do un oonslipado, de 
una bronquitis, cuando se ha declarado oí r.^iViado de • .-d-'-za, facilitan ia expecioracloh, y 
detienen la inarclva ii6 la iiiliainafion. Solí ¡nd ispcnsables para los fumadoreSj por la pre
sencia de la brea, que nurilica el alíenlo y fwiibSle los efectos d.-l tabaco, y so'ii también muy 
apreciadas por los cantantes, profesores, abogados y predicadores, por excitar la secreción 
salival y consoi var la boca húnjeda y fresca. 
P A L A N G I É , ísra1"» ¿e I ' Clasa. -- Déj^tn en Pitó; 8. ftttí Y h m u , \ sii [il pfigeip. f rimadas y Droguerias 

K A N A N 
y O , Perfumistas 

PARIS — 8, Une Vivienne, 8 — PARIS 

w s i t e d e ( M a m n g a 
lóuicu y SU;Í vi/.iidor, conocido Bajo el nombre de 
Tesoro de la Cabellera. 

Este inapreciable produelo, que no es sino el accilc; esencial del 
P í r u s japónica , á la par que presta brillo y belleza ;il cabello, 
asegura su crecimiento, evita su caida y dejn en la cabeza un 
aroma delicioso y tan persistente que puede percibirse aun largo 
tiempo después de baberlo usado. 

Hé aquí los divsrsos olores con que se ¡jrspara para saiisfaoBr todos los gustos : 
BDUQUET VICTORIA 
ELI0TR0P0 
ESS- BOUQUET 

HENO CORTADO 
JAZMIN 
JOCKEY-CLUB 

KANAN6A 
^AHÉCHALE 
MIL FLORES 

RESEDA 
VIOLETA 
WHITE-ROSE 

DE VKNTA EN TODAS L A S PKnFUMKlUA^ 

o d e l a s t r e s M : a r e a s 
A R M E T D E L I S L E Y Cia, Sucesores 

Desde el descubrimiento del Sulfato de Quinina POI'PELLETIER, 
este producto ba conservado su reputación de bondad y de pureza, 
y su marca hace prima en todos los mercados del mundo, á pesar 
de la competencia y de la falsificación. Los Sres ARMET DE L I S L E , 
sucesores de Pelletier realizando un progresso nuevo, introducen 
el Sulfato de Quinina Pelletier en pequeñas cápsulas re
dondas, delgadas, transparentes, muy solubles, de conservación 
indefinida, que no se endurecen como las pildoras y grageas. Son 
el especifico seguro de las Calenturas perniciosas, tercia
nas y pa lúd icas , de los dolores de cabeza, las jaquecas 
y neuralgias, la gota, el reumatismo, las enfermedades 
del h í g a d o y del bazo. A la dosis de una ó dos al día, el sulfato 
de quinina constituye el más poderoso de los tónicos ; excita el 
apetito favorece la digestión, combate las transpiraciones exage
radas, reanima las fuerzas y da al cuerpo la energía necesaria 
para resistir á las calenturas y enfermedades iníiciosas. Se vende 
en frascos de 10,20,100 y 200 cápsulas, que corresponden á uno, 
dos, diez y veinte gramos de quinina. 

Cada cápsula contiene 10 centigramos y lleva impreso 
en negro el nombre de Pelletier \m¡iwh 

Depósito en Paris , RIGAUD & DUSART, 8, rué Vivienne 
-, Y EN TODAS LAS DROGUEnÍAS Y FARMACIAS DE ESPAÑA V AMÉRICA 

i, todool qne lo pida y »9 remite libre de gaatos el ntievo 
catálogo que contiene gran variedad de obras do Histo
ria, Derecho, Medicina, Literatara, Matom&tioas, l l e l i -
gion, Vurodonua. Poesías, Obras dramáticas . Dicciona
rios Viajas, Kovelas, Obras de Eecrco, etc., etc., laa 
cuales se realizan á precios baratiüimos, lo que puede 
verse por los precios que se indican, habiendo obras qne 
valen $200 qne se dan por $50, otras que valen $8 y $10 
que se dan por $2 y asi snceslvameuts, siendo los pre
cios cn billetes. 

Hay nn apartado de 1 200 tomos que se dan á 10 y 20 
centavos á escoger el volúmen. 

S A L U D m v m 2 3 . 
I . I B K O S B A R A T O S 

9553 4-21 

C A L E R I A L I T E R A R I A , 

O B I S P O 3 2 . 
Libros recibidos por el último correo. 

Llanos Aleara/.: iNo leáis esto, mujeres: Tirante, 
Blanco: ¡Calentitos qne queman.'—Oumez Ampnero: 
Cuentos di í lanos, tomos 19 y 2'.'—Tomo 10 de la Bibl io
teca Demi-Monde titulados Cinco minutos en globo. 
Tenemos colección completa de esta chispeante biblio
teca.—Alarcon: Kl Final de Nonna.—Booaccio: Nueva 
biblioteca, tomo 1?—Sarrá: La mu jer de todo el mundo. 
8ofia Casanova. Colección de poesías, l.os célebres 13, 
Cuentos en camisa, nueva edición.—Montepío: edición 
económica de la Condesa de Keraal. 1' • este popular es-
nritortenemos todas sus obras.—Rosarlo Acufia de la 
Iglesia: Sentir y pensar, poema cómico Tenemos todas 
las obras de la bihiioteca de las Dominicales del T.ibre 
pensamiento—Gran surtido de tarjetas para bautizos 
y estampas en colores. 

Las Dominicales del Libre peuf<aiuiento. A esta nota
ble publicación admitimos snscricioQes para el interior 
de la Isla á $1-25 en oro el trimestre, lo que se debe re
mitir en dinero ó en sellos de correos. 

C. S:ÍI «-18 

Becibidas últimamente Colleotioii de Bomans, que 
vendemos baratísimos, Montepin. Le rastaqnonére. 
Et L ' eutremetteuse. Woll'f. La Uautu Noce, Uelot. 
^dulter. l.acoulenvre. ( íyp. Piume et poil. Lechaud. 

Ob! mes dames, O' Mumdy, A la husaarde, y además 
tenemos de Beunler, l.apoiot, Manpassant. Soh<d£ 
Chandplaix, Liunay, otinet, Toudouze, (rreville. Mai -
zerov. Ooppée, Theo Critt , Qiiatrelles, Krbard, Snnal 
Marihold. Cherbuliez, Cazo Malot, Droz, Darly, /o'a, 
Diudet, Dalpit, Tissot FlauverS, y 100 autores más que 
vendemos á 80, 85 y 90 centavos oro cada una en la l i 
brería l -A K N C I C L O P K D I A de HI. A l . O l í DA. u -
l le i l ly SO. En la misma se reparta grfttis el B O L E T I N 
B I B L l O Í J R A F I G O d e este mes. 

C. 825 4 í<i 
DE L C U E < i ü E . - - E 8 t a T n t e r e s a n t e obra del Í)r. D. 

Federico Mora, que fa<i premiada con medalla de 
oro y mención especial por el Círculo de Abogados do 
esta ciudad, y que es tan útil á los comerciantes, ban
queros, abogados, &. se encuentra de venta al precio de 
siete pesos billetes en el Banco Industrial (d i t ig i r seá 
D. Antonio Pérez.), en la Audiencia (I'iocnraaor Ala-

orga), Colegio de Escribanos (Escriban i a de Galletti), 
m la imprenta de la Gaceta, eu la libreiia "La Histo-
ia", Obispo 46, y en casa del autor, Tenieule-Bey 104, 

& donde pueden dirigirse los pedidos. 
9235 15-15 

E I P i M i i s u m m ) 
DE 

G Ü I R A C I M A R R O N 
Como son tan cnuoridas las diversa* piopiedades do 

esta planta de C u b w de la lamilla de L A S C R E 8 -
Í )ENC1 AS C F J E T E , omito entrar en minuciosos de
talles acerca dü IM IHÍMIUS, y sólo me concre taré á bos-
quojar en breves temiino» el nso que más comunmente 
se hace de sus productos. 

I.as hojas y los cogollo! machacados .recien rooogidon 
se aplican tópicamente para contener la sangre y para 
cicatrizar laa heridas de poca consideración. 

l.<i infusión de sns llores, tomada por agua coman di>-
raute a lgún tiempo, se recomienda para i'aullitar cier
tas ex oreciones. 

La corteza inmediata á la madera en cocimiento KO 
uaa como astringente en Venezuela 

La miel se emplea casi ^sueralmente en la curac ión 
de las indicadas, quemaduras y rozaduras de la piel. 

Con el zumo extraído de la tripa ó pulpa contenida en 
el casco de qne se forman las Jicaras, llamadas asi v u l -
galmente, se prepara un Jarabe de gran eticacia en ei 
tratamiento de la coqueluche, y para evitar laa funes
tas consecuencias de los golpes y caldas; el propio zumo 
os un emótico excelente y se indica en los ataques pe
riódicos de asma (ahogo) ya sólo, ya asociándolo al acei
te de oliva, en cuyo caso obra también como emeto-ca-
t i r t i co de que se valen ios campesinos en distintas en
fermedades. 

A la pulpa calentada en el casco que la contiene s« 
le reconocen propiedades emolientes v resolutivas: su 
aplica en cataplasmas en todas las inflamaciones y con 
particularidad y buen éxito en las del hígado y en los 
infartos de és te : con la misma pulpa sin calentar y á n 
tes qne llegue la Güira á ponerse en «a verdadera sa
zón, se han logrado curaciones completas de tumores 
que ol'recíaa un aspecto sospechoso. 

Así es, qne el cigarro de G Ü I R A C I M A R R O N A 
preparado como está con sns productos en todo su es
tado de pureza, sin que entren en ellos principios ex
traños y nocivos á la salud, es un preciado agente para 
combatir las afecciones <!>• los órganos respiratorios y 
un preventivo poderosísimo d é l o s los catarros, á qne 
tanto predisponen en este país las repetidas t iansicio-
nes de su temperatura. Xo dejan, por mucho que 8« 
fumen, esa ardent ía «|uo produce en la garganta el abu
so que .ne hace de o tos cigarros, ni las perjudiciale» 
consecuencias de la Nicotina, principio activo del taba
co, que se neutraliza notablemente con la mnl t i tud de 
elementos que constituyen la G Ü I R A C I M A R R O N A , 
cuyo cigarro tiene también la v i r tud de aliviar los do
lores de muelas si se retiene por algún tiempo el humo 
en la boca, en la que tampoco deja el mal háli to qno oca
siona el frecneute uso del tabaco, y l ^ quita si existieso 
pnr otra causa cualquiera: conserva la blancura de loe 
dicutes, y los preserva de las cáries. 

La mejor y más acertada recomendación que puede 
hacerse de este benético y especial cigarro, consiste en 
aconsejar únicamente que se pruebe, que él .sin duda, 
se encargará de roponder á nuestros informes. 

Fábr ica de fstos ctgarros; MAN A N T O N I O D E L A ! » 
VEGAS, R E A L N U M E R O vi V 

nepóaitos preventivos, en la Habana: O B I S P O S.5 
R A Y O 34 V M O N T E l - i5 .—1 nventor, J . N I E V E H 
F E R E X . 9414 * 

A r t e s v O f i c i o s . 
T N T E R E S A N T E PARA L A S P E Ñ O R A S . — S E 
Ahacen vestidos por lignrin y á capricho, desdo $20 
hasta $1; se corta y entalla por$ l ; se hacen trajes de 
niñas y gorras, toda clase de costuras y se adornan 
sombreros y se les cambia do color y forma; todo con 
prontitud y esmeto. Prado 110. 96(17 4-22 

CARLOTA ECHEVARRIA DE F L 0 R E Z 
M O D I S T A Y SIN R I V A L C O R T A D O R A . 

La tan conocida en la Habana, repuesta ya de su en
fermedad, se ofrece de nuevo á las sefioras én general y 
á sus amigas en particular, qne corta y entalla por un 
peso y ae nace cargo de todos cuantos trabi^joa ae lo con-
flen concernientea á su arte, con mucho guato y riguro
sa perfección, como así lo tiene acreditado y sobre todo 
con equidad. Inquiaidor 37, entre Luz y Acoata. 

0397 4-18 

P A R A - R A Y O S . G R A T I S . 
Beconooemos gratuitamente estos aparatos, construi

mos 6 instalamoa A toda perfecoiou y módico precio pa
ra-rayos, timbres y lu.z oléotrica, lineas telefónicas, 
tubos acústicos, etc., etc., tanto en la capital como en el 
iutarior. Establecimiento do aparatos oléutricos, 

r — H A B A N A — 7 . 
Director, E . M O R E N A S . 

8289 3l-25Jn 

ML L E . C L E M E N C E . M O D I S T A DE P A R I S , 
disoípula de Madame Laferrióro,- 20 Empedrado en

tre Cuba y Aguiar, al lado dol paradoro do los carritos. 
8162 26-23in 

G B A N 

D E M. Gt. O R T E G A Y COMI*. 
Tenemos el gasto de anunciar á nuestros favorecedo

res, y á los que no lo son, queademásde las suelas plan
chadas color avellana, blanca, negra y colorada para za
patos de vaqueta, vaquetas de todas clases y pieles de 
carnero. 

Curtimoa una suela blanca siu rival para calzado do 
obra prima, curtida como la extranjera. 

Curtimos nna suela blanca sin rival 
P A R A C A L Z A D O DE O B R A P R I M A 

C Ü B T I D A GOMO L A E X T E A N J E R A 
F I R M E Y D E RASPADO B L A N C O 
más barata ocho centavos libra quo la de Campeche. 

Suela color avellana claro, 
también para obra prima, 

C U R T I D A COMO I-A P R I M E R A 
T A N T O COMO L A A M E R I C A N A . 

Ya la gastan loa primeros zapateros de obra pilma do 
la Habana 

LO M I S M O QUE L A B L ANCA. 

Ellos atestiguarán. 
Se venden eatas suelas por fardos do seia ó doce ca

bezas. A L PESO ES COMO SE V E N D E . 
Asi no hay ongafio para nadie. 

Cala uno comprará tamaño y grueso como lo convenga. 
Ya no hay mercado do suela extranjera. 

L A D A M O S MAS B A R A T O 

De más informes, y para hacer pedidos directos, á 
nuestra referencia, callo de San Ignacio n. Il<>. aparta
do 5i7 O bien á los Sroa. Alberto García, talabarte
ría Potro Andaluz. 

A los Sres. P-iret,, Antelo y Cí Muralla u. 81. 
Y los Sres. M . Meuendes y C? Príncipe Alfonuo n. 2, 

peletería La Intrépida. 
En cuyas casas hallaráu siempre Iss coiiaumidores los 

maturialVs de referencia y á precios de fábrica. 
8801 26-7J1 

N U E S T R A ECONOMIA. 
TINTORERIA 

L i A F R A N C I A , 
Teniente-Rey IW. 

Ku esto establecimiento se limpia y tifie de tedos cu-
lores toda clase de ropa vieja y se hacen toda claso de 
ooiuposicionef dejándolas nuevas compleiamenté. 

L A F R A N C I A ea la primera en la Tala en su niod<f 
de trabajar y se propone vencer todas las di ti cuitados 
que presente nuestro giro hasta el dia. Nuestros traba
jos serán marcados con un sello do esta casa para j u s t i 
ficar lo dicho. 

" I A F R A N C I A , 
T E N I E N T E - R E Y N U M E R O .{<». 

9322 8 1G 

OJ O . - E N L A C A L Z A D A D E L M O N T E N, 
interior de la sedería La Paloma, gran tren do canti

nas, ae cocina al estilo del país y á la eapafiola por $15 al 
mes cuatro platos por la mañana y por la tarde con es
mero y puntualidad. 0417 4-18 

ANUNCIOS DS LOS SSTADOB-UNIDOS. 

y Inploma 

II-.-XK 

rn m a r c B r cnalqnfer u-.nd» MMI 
lupiy; o i d i u m 'u» sin nlngiing pn -

i pwicii .ji KítiXblccIdovaíiüaftO». Kl nm^ 
i a u t i g u o . Kl un-jor. L n c u l i í l a d 

"TTÍi*•<•>1M"',•'» n i i sn in . Hfenr:< y mi.li»-
K | f n r l o v i n . l.« Kvposlcion O u l c u a r i a j r 

M i l 1876 (dé FlladeUla) concedió una Mcaslla 
jolii-é todo» ¡os Compemortf /•«'•* Mr'"-nd<- por monor por Ii.? l^Hcarins y on la? I.ilirci las. 
• iMo- p^r msvor por conducto do cualmuer hx-

l oinlsioiiista d« Nueva Y o r k . t . L K A 

DESINFECTANTE DE LA SANGRE 
d o u a - V E H Y 

(ínm remedio para la cura D̂lll|lldamcDif,. lotos las formas ic 

Esta mavavillosn medicina fué descubierta cn S de 
junio de IfiSl. A la fecha do noviembre -0 de IflSL má» 
de 500 casos de M A L A R I A fueron completamente cu
rados on la oficina de la C? de 
I H Í S I N F E C T A N T E D E L A S A N G R E DE A V E R V 

TESTIMONIOS: 
Hon J uan J . Morris, Neiv-Tor.—Cura completamente. 
Er . Sapt. J . J . Kelso, «928, calle 2Ü, New-York. 
Sa hermano y varios amigos quedaron prontamento 

curados. _ ., _ . 
Dr L . M . Gleasner, M7, Saint Ave. Eaonbe; Esto o» 

siu duda el mejor medicamento hasta ahora deacublorto. 
Machos otros teatimonios. 
De venta en todas laa boticas y por mayor 

J Ü 3 E SAKRA, LO BE y C O M P A Ñ I A . 
UBFÚSlTO PAJti EXl'OKTACIOK: 

.\0 155, Maiden hnt, .\en-York, Avery DepfecM C! 
PBKClO: S O ot«. f r e t m e o -

P I L D 0 E A S 
V I G O R I Z A N T E S , 

del D K . I I I . I . F R . 
K l m o j o r r ^ s t á u r a d o r <lf 

\ i j ;or <-ii Wis o r g a i ú ^ a «íexu-
ales de ambo* sexbsi 

C U R A D e b i l i d a d N e r v i o 
sa K x p e j n a t o r r e a y F a l t a 
Ar. M e m o r i a , &«•• 

F R K C I O . « i . Se vende 
por todas laK ISoticas. 

I tepos i to ( í e n e r a l , 4 "J !> 
Cal le «le Canal , New Y o r k . 

TOXICO DE CAUSE 
DK 

MENSMAN 
K B X L U B J O R K i m o BE 

COKOCE. 
Contiene todas la.s propio-

dadea nutritivas de la libra 
muecular, carne, hueaoa y so
sos de la res cebada, y es el 
tónico v restaurador mí» per
fecto. E l T O N I C O DE C A R 

NE D E M E N S M A N no sólo sostiene, sino oue ¡rapar
te vicor al sistema todo, durante 1Ü8 periodos de
caimiento que originan las liebres y enfermcdadeH. 
Xfrndaa, exceso do trabajo ó enfermedades crónicas. 
Entona el sistema y devuelve al paciente la» carnee .y 
peso perdidos durante la enfermedad. Hace desapare
cer, como por encanto, el neétiillttnto y la debrM(td quo 
acompasan y siguen en pos de los d'har,-jUs nr.rnosoii, 
sea cual fuere su origen. En lo» caf oí de V. VUWui ge
neral, IHsis, .S . &., no hav tónico que surta los elootc.» 
quo ol de M E N S M A N . No se conoce ninguno n>»o »o 1̂  
iguale. Do venta en tod»8 las boticas y al por mayor por 

J O S l í SARR.4, L O B É Y C.1,—i^ana. 
l'lvOPlK TAKIOíf: 

C A S W E L . L , H A Z A R & C O M P . 
N U E V A - Y O R K . 

Todo joven ó anciano que eslá débil ó nervioso, que en una hora de 
locura ha malgastado sus fuerza? ó debilitado su mente, relajado sus 
nervios ó exienuado sus fuerzas sexuales, y que hoy se encuentra sufriendo 
de terribles derrames y pérdidas, encontrará instantáneo alivio tomando 
una sola botella de las Pildoras dol Dr. IVioom: no son un estimulante 
temporal sino una cura permanente y positiva, restauran rápidamente y 
vigorizan todas las fibras nerviosas y tejidos del cuerpo. Sus buenos 
efectos se sienten inmediatamente y han preservado las vidas de millares 
de personas que se han curado sin éxito alguno por muchos años. 

Proporcionan nueva vida impartiendo renovada energía y fuerza á ia 
constitución más extenuada. Todos los médicos y enfermos que las han 
probado hablan do eüas cn los mejores términos. Xo son un experimento 
ó prueba empírica sino î esullados legítimos de más de veinte años de 
estudios y práctica por el Dr. Hloum cn los principales Hospitales y 
Colegios de Kuropa. Las Pildoras del Dr. Blpam hacen que los huesos y 
y los músculos adquieran nueva vida y energía y conviertan las fuerzas 
decadentes y enfermizas en robusia salud. Sus resultados son rápidos, la 
mejoría pronta y duradera; no hay recaídas, produce deseos naturales y 
fuerzas naturales. Son cómodas y agradables de tomar; una pildora sola, 
ántes de comer. Cada botella contiene 50 pildoras. Precio $3.00. De 
venta en todas la boticas. 

Envíese por la circular del Dr. Dloom. Contiene valiosos consejos é 
instrucciones. Debe ser leida por lus jóvenes debilitados por los vicios 
prematuros, por los hombres que van á casarse y por los ancianos cuyo 
poder sexual cslá en decadencia. 

T H E BLOOM R E M E D Y C C L 4 8 Broad St . ; NUEVA Y O R K , 
Dopósttp .-n h IIAJUNA; 

DROGUERIA LA REUNION, 
PE JOSF SARRA. 

file:///en-York


A N T I - C O L É R I O O S 
Sel Ó j : . . ma Pastaav nara pi riflcar el agna de todas f<us 
tnatoria:: o r i i incaa Pora refereticiiig de mueatras d l i l -
girao ^ 1" Betaunoart calle de San Ignacio n. 62. 

BOT-1 10-11 

Prado tO 
8o eoliclta un huen oriario y ti^a criada de mano, ám-

lion Mancos y qne tongau pwreonaa qne acrediten t u 
eeívioio. 0495 i-'¿l 

T r e n e s d e I s e t r i n a s s . 

S I B I E N P U B L I C O . 
Gran Trea de limpieza de Letrinas, Pozos 

y tíaitideros, 
12n vista de la proteoolon oon qne el público nos favo-

rect) hirn -a detei minado montar este tren en macho m&ñ 
g-&Qdt-iiscala am ocaitir gaato aignno; contando con 
grao i ú>ae o do trah^jadore^ para hacer rápidameLte 
lax limpiólas a-i como también sus correspundienteB 
«'•caí gidos qne oou tanto c*lo y esornpalotiidad inspvo-
cinoau los tiabajos f in soparárse do los trabajadores 
lia-tM oono'uiclH la Urupii z •: 

NnMhtro ftoimo oo crata d« una competencia sino cap-
tarucH la vulantad del público oon nneHtro exacto cnm-
plimionto y modifiidad de precios á flnde que todos puo-
aan hacer su» limpiezas y eat>»r preparados para com
batir la epidemia en el caso qneataonse. Por una oarro-
U ("on 3 pa i t e s $10 BiB, por 2 juntas $18 y pattando de 
3 & $8 cada una. 

Kooibb órdenes en las bodegas Rizuientes: Q-aliano y 
Xĵ tcai,**. á-jiuiar y Teiiadillo, Cuba y Teniente-Rey, 
M •nserrate y LaicpariU», Gloria y Glenfuegos, Indio y 
Sayo, fnp (iti^fiof Beinü. y Aguila bodega. X.. Lopes y 
Cp - l ^ í P^ ' Tante gratis. 9581 4 51 

SU1.JC1TA UNA M A N E J A D O R A Y UNA 
O criada de mano que tengan referencius. Consulado 
n. 21, después de las 9 de la mañana. 

95 C 4-21 

Una cocinera 
se solicita para corta familia, que sea aseada y presente 
buenos informes de sa condnnta. Neptuno 153, ne 12 á 4 
de la tarde. 9534 4-21 
J | t - S K A C O L U C A l t S E UN COCINERO J O V E N 
• 'natnral de Canarias, aseado y de buena conducta ya 
sea pura establecimiento ó casa de corta familia: tiene 
quien abone por su conducta. Oficios 3 darán razón. 

95S5 4 21 

s E i tESEA E N C O N T R A R UNA C O C I N E R A qne 
l e o n i n o bien, puesaunqne corta cocinase desea que 
!»»;•<• hacerlo bien. Inquiaidor 17 esquina A 8anta Clara. 

0632 4-51 

B A R B E R O S . 
Ss necesita un buen oficial para salón—Obispo 103. 

0»78 4-21 

DE f E A C O L O C A R L E UNA JOVEN P A R A 
servir á la m-.ao A un matrimonio ó manejar un n i 

ño sin hacer mandados & la calle, .tiene personas qne a-
booen pi r ella, informarán Monserrate 79, frente al Ca
sino Espíñol 9515 4-21 

M í N a e v o 8 i s t 0 i i i ¿ 
BMJLX •TTtíffH. PAKÁ MMPíaZA L X a K I H A ^ 

vosoti v guMir/SBOS.—¿ S as. PIPA. 
«E OES^UENrA E l . 15 POR 100. 

A R A N B U R U E8QUINA A SAN JOSE. 
Uesiníeouuite áecdorUaúor ftmerío&no gratis. 
Biaiftí Ki¿r-»ii}» es el qne más roaíaja* oírtiot »i p&bllet 

en «1 aseo, prontitud en el trabólo y «oonomiaen lo» nr»^ 
- oíos do ttinsíe; recihe órdenes cafe L a Vlotorla, calle de U 
Hf'fMXít.—Paula y Damas, A^rui*]'v Kmpedrado bodegfr 

—Obi-apia y Habana—Genios y OonsuhMlo--A2nistJ4d y 
Vn-nides—ríocr/ordU y San Nloolí»—íí-iorl* v OárdeoM 
—Luz v figldo v Arambuíu eaqnin» » Hwi J'?»^ 

050 i 4-21 

E L m m k m . 
Agenoia de letrinas, pozos y sumideros. 

B'ta-do "U la o»'.!"! it«« tfiaa Nicolás osqnina a Pneita-
Cerraiía Hace los trabajos mas baratos que ninguno de 
su olaaa, á 9 peeos billetes c a ñ e t a v pasando de dos ca
rreta- so buco U'ia ¿Ttiu rabaja 8e rociban órdenes Mer-
cadere-» n. 23. Kmpedra lo y Compostela bodega, Picota 
y Gande, bodega, K»ina y San Nicolás, bodega, Lealtad 
y San Miguel, bo 'i-ga. 

Pasta neainf^ctanr* grátle. 
Su -in-üo Tomás Kodngueí . 

0)i7 *-31 

E L E X P R E S O . 
T E L E F O N O 1039 . 

Gr»n tren para limpiexa do letrinas, pozos y sumideros. 
Eit<<tron hace 1» limpieza mfta barato qua ningi no 

df;8a/ íaso y recibe órdenes en los punto» slgnientes: 
Monte y Aguila tv-rreteii». Cr>mpoatel»esqnina á L, m-
j^it-ilia y Obispo, bodugas. Ao'mas y San'Nicolás, l o -
u -ir i. Concordia y Lealtad, bodega Manriqne y V i r t u -
dea b'^doaa. Salud n. 1 Sombrtri-rla La Biirata. Belas-
f^iai' 121. mxioe'l». < Soledad eaquinaá Josus Peregri
no do- d- está ei l 'ren da A G O V A . 

9424 10 18 

I l í TíiAli 'DOH DK M O R O ! » i n i ! » P í i A C T i l O , 
. ' t e oír-Jte pira a contabilidad, correspondencia oto. 

ota, de rurilquier r, na do oomerci"; garantía á satisfac-
oion. Iiifi «rán O'K tlliy número 38. 

O n >44 4 22 
SK DE^EA U '-A CHI '• DA OE BI^IIU 1*»NJH« 

-a Mr da m d a andad para cuidar nlfi e T limpitza, 
qa«s -» formal v bien recomendada. Ubi»po4'<. 

&fil7 4-22 
C E S o L " ITAF»: UNA CU IA DA DE í t lANo PE-

insular ó rirt'''anar¡a» que sea.jóven é inteligout* fu 
* l ser Icio y qoe n t'ourta ríe pe nadr; y coatura. Un 
oriüd'» de msu > peí í oular que sea lóv^n y sepa bien t u 
oM aaoi •xi! v una Eeatia! lavandera v plarcbadca pe-
ui « a ' a - 6 de Canana» TOJOS h«n do traer bus-a* re-
eom niiaoionfi' O b.̂  50 9609 i 23 
(^E R í ÍLFrJ fTS £..N l « H.I40A Wi i n* ¡>o l»E 
C a or£li''hd qn.-i enüen'tn d - costuro y qu s^a car- So>a 
eo • los n fio^i O' <"lly 62 esquina a Habana alto» da r á s 
r i í f . 0 8i 4 

O E S O L I C I T A N ! UNA C R I i D A DE MANO 
ik?qne entienda de costura y sea de mediana edad; nn 
orlado de mano y una lavandera, planchadora y riza-
dera do camisas de hombre: los tres de color, y un 
portera entendido y práotaoo en el servioio: todos con 
buenas recomendaciones, sin las oualps excusan presen
tarse. Aguacate n. 051G 4-21 

A P A R ü A F E C I P A VfcRAN'ESDKSEA S A B E R 
A domicilio de su hijo, pardo Joeó Callarte, que se 

onoofntraen esta ciudad, olonalfué patrocinado de don 
Manuel Rodríguez Otero, en Sagua —El interesado ó 
caalquier otra persona qne puerta dar informes debe d i -
riüirae á Bequer n 8, en Gaanabacoa, donde vive la Fe
lipa. 9130 4-19 

D INERO, DINERO: SE D A N C O M I I P W T E C A S 
varias partidas y en todas cantidades: se vendan va

rias casas grande* y chicas t u el barrio de Je'ns Maria 
y do Colon y extramnro á precios módicos, arreglado á 
la época: demás pormenores, de 7 á 11, Dragones 29. 

9467 8-19 
S O L I C I T A A DON M Í G U E 1 . P U J A D A S , 

de oficio cigarrero, para un asunto que le int.eiesa. 
O U-illy 57 infoimarán. 9473 4-19 
Q E S O E I C I T A UNA M A N E J A D O R A BLANCA, 
¿^de mediana edad, abonándole 15 pesos menfUíles: en 
la misma se des^a una niBa de 12 á 15 aBo* para entre
tener un niño, dándole ropa y calzado; informarán Es
cobar u 105. 9466 4-19 

N J i sVEN DE M O H A L I D A D Y BUENA CON-
ituuota po'ici'a colocación de cocinero en oasaparti-

o'ilar ó establecimiento, no tiene grandes pretensiones 
teniendo quien abone por su coeducta. Bsrnaza 72 bar-
bt-riaiDforiuarán. 9140 4 19 

SE N E C E S I T A EN UNA CASA D E H U É S P E -
des de una corta familia nn corredor, dilndole más re

tribución que en otia cusa. Tambirn una buena cocine
ro que haja algunos quehaceres de la ca^a. daerms en 

la y presente bnosaii recomendaciones. Villegas 69, de 
UEaá7 ^olatard*. 9456 4-19 
| TNA JOVJCN S O L I C I T A COLOCARSE P A R A 
U accmptifiai-áuna seflora, para coser el servicio de 
mano ó ama de gobierno en una oasa decente, no hace 
mandados ni limpia suelos: informarán hotel La Nava-
rr Plaza Vieja. 9452 4 19 
¡51 SOLICITAN DOS COCINERAS, ÜSA CRIA-
^ d a blanca v otra do color, nn buen criado de mano y 
nn muchacho que gsne $12 billetes, quo tengan quien 
ir forme de su conducta. Los señores que necesiten cual-
oni roasa d1 criados eo le facilitan gratis: dirigirse 
O'fíoi'lvn 106 9150 4-19 

IT f A S E Ñ O R A R E C I E N LLP.OADA DE L f l PE* 
' n í r su la desea ooloonrse de manejadora, criada d-i ma

no ó bien cara cocinar á una corta familia ó acis'ir algún 
eiif-rmo: tiene quien abone p ^ su conducta. Inqnixioor 
ni5m6ro37. 04ÍI 4 19 
í ^ALLE DE AGUÍAR l i a , ESTRE A M A h G U -
' - ' r a y Teniente Rey. Se desea encontrar ropa qne 
lavar do algunos marchanteo ó bien sea de una fonda ó 
cualquier clase do estahleoimiento. 

0436 4-10 

Se desea 
noloonr una jóveu para criada de mano ó niñera: impon
drán Virtudes n s i . 9135 4 19 

So solicita \ 
una profesora francea que sea de edad y que tenga re-
fcienoiaa. Trccadeio 37. 

9401 -1-10 
:¿i SOLICITA UNA GENERAL LAVANDERA 
' ' h l f inca que deerma en la casa: es indispensable oue 
tf nga p e í s t n a s reauetables qne la garantice)- San I g -

-.oio 4-. 0444 4 19 

Í J r i a n d e r a 
Despa colo^srae una peninsular, lóven y robusta, de 

buena y abundants leche, de tras meses de parid»: Cbra-
pia 46, altos. 9131 4-19 

s E S O L I ' 1 T \ 
n a eiiada de ma^n que ei-tienda de onl^ar I iños qu» 
8 a fo'mal y . u^ p ab* n u • bl'gacl'»i. Sale dan$17B 
al m s v ro^a h pía Tanieut» Ray 26. 

95^0 ^ 4 22 

IT ^ A «-ElíORA RESPETABLE POR SU EDAD 
J nu? pT*< tica en la inst u icion primaila desea en -

eni trar . c - famiha c¡eo<-ote quo la o- upe. j otra do 40 
»fii s de buen t eto eooinl para accm} afiar una señora ó 
seíUTit", oostr j TeDaBodsropa Animus 113. 

ÜÍ» 8Í»14 ita 
tm» « t ren iera pBra c iada de r-ano y ouidi r enes u i -
Soa: A - arenra 7» alto* 9573 4 12 

| T N A S E Ñ O R A , N A T U R A L 0E CAÑAR Ij» 9, 
robusta y de abundante 1-ch-*, desea fasoerse os'go 

de nn nlfio recen nacido para oriatln De su moralidad 
v proceder pueden ria'ce cuantos informes se desetn 
Imponrintn Aguila l l l ' i letra A . 

81SÍ 4.22 
«¿E SOLICITA CNA COLOCACION PAtóA U N 
^matr imonio sin hyos. para el servioio de una casa y 
or ad a de mano y el aefinr p • ra portero ú otros servicios 
& oesarios, en la misma tiouo qalen resoonda de suoon-
dont-): :nfrma»án R ola 111. 05R3 j . " - -
| T N A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R OESEA COI O-
* * oarse de orla-'a d- mano ó manejadora de niBos Tie
ne qoien «honf {.OÍ su conducta I t i pondrán Sol 27 «-n-
•-•e Ofi fos * Inonisldor. g-gj 4 22 
Qil R í i n DAy HIPOTECA DE CA.-AS 
*P?;VUU que fs tén en buen punto VilJega--00 d<'!> 
a i l d e i s m i ñ a n a y d e 3 á 6 d e la tardo, sin inr,e-ven
ólo- de 00 red» res 96:6 10 22 
O »-hO OK TACtttÍ-¿ar: DESEA COi.OCAKSE 
' un uce 'o r to cr iaio d« muño que sabe cumplir con m 
obilarani. n «J tambipn do porten : tiene personas qne res-
poi d»!i de su í'Oü.lucta. Ofi'S 4'22 
r \ E S H A C O L O C A R S E UNA S E Ñ O R A P E N I N -
A-'an'ar da meoia 6d*d para manejar un r.iiio conJí » 
oue es muv oatiDosa: tiene quien la puTantice: raüa de 
B_rr8za ) úrneto?4darán "Hzon. P593 4 12 

SA > R A F A E L 4 J i P A t t - . P.M;% F A í U L l A sB 
Bojtt] auna tnonacocinfraqne tenga quien lareco-

tn!6: de y qu»- do»rma en el acomodo. 
9596 4.?2 

SE SOLICITA 
un ctiadode mpno q^e tenga qnif o responda de su oon-
dnot ! - : rá r i , „ i | 7 2.9. 9593 4- 2 

J e s ú s María 88 
8« solicita nn» cris da de mano pa'a el r utd»do de ('os 
»íl|ios, eUMido $15 bill^'es al mes qdo tenga buenas refe 
rSpcias de lo • oi trarlo qiio no so presente. 

9592 4.22 
P l B 8 E A C** LÓCA.KSlt O S nnríbUn HE B O A -
J ' B o a de edad ea'oe do ca p'nt-ro depanad<-ri> yor ia-

de mano, tlore buenas r^faroncias: 'a persona qne 
dis te o l - aile dirila»- & la calzada de Josus del Honle 

a em 201 95>5 4-22 
A 1 t S C U l > j t N HO.>IU«<K OB ¡MBOlA.NA-dad 

XldHHt-a aconu'darte p-ra i-obnidor, correr con los al-
«imltreede n a finca como en-argado servir i caballe
ros ó para portero: tiene persoras muv respotablea oue 
respondan de su oondunta, Aco-t. • 121 esqnina á Feido 
infornt. rA • a todas horiis 9576 4 22 

T ^ESEA COLOCAHSE UNA SE Ñ O R 4 DE T R E S 
J m-ses de par rfa para criandera á ' o -he entera s&ns 
o^n buenay ?bnEd-nte loche, callo del Ho^plt-1, a ce-
sona A, OÍ tr SHU ju8é y sdn R ^ f ^ i ¿ar^n razon. 

9575 4.22 
E SOL C I T A I 1XA COCIKI-R Qf 'E DUEHAIA 

» ei ei »oom r.o b'anca v una de • olor, una criad-- qoe 
s e p á i s er, un mochsc o pa a nua < a^a de empeBo, otro 
p rn «M.V,. á 'am^no, daDd..le$r!B B; qu« tsug-n quien 
In.or- ede-n ooxdno' : los 1. ñ * M qu- ne -esit n sir-
vienree a lea faciliten gr8tia:dijl)an.«. 0' ' .ei!lv 1(18 

gg>? 4-21 
J> U t H k K O - . - S K , >» 0«SITA ü S MVCIM Q< E 
i » üuipre ^ sociedad de 1 u(» dn ell- s por enc^itrsr^e 

M ferro» > a,av. h^r8e á 1- P Mnmla que Sfi;.a su of . l l -
ea 1 1 en ' u n (.unt. y t r b J : d ngtiae casa don Rs-
moi. M utos Agotarcsqt i i as Obrspla. 

»61' 4 22 
H P JOVE-» P E ^ I r . - í 7 » , A K O E « E » «OI.OI^R: 

ee d.- pi.rterü ó de criado de muco. San I ^ i d r o i ú -
m ^ o « idarán ' zon. 96'8 4 21 

- E NK Es I T A. 
nn njti'-hafho d« color de i2á l4 i . f loa nara fervir á un 
mairim n!o 6u la calió do Ourapia n S6 

' 1 £1 
| A ^ K O T E í T O R A . - Í . É S O l . l C l T * ^ O.-s í O-
» -ciñeras bUn.«» m, í-oohero, dos ortados da losro 
«Av^jj^a y do« crt-das de color, y d.sean « o'ooaroe toda 
o 3 - de l-ria•1o^: p:dan y «e-an serridea sin retrihuoicn 
A m gn a 5< &i. 7 4 91 
í NA S l . ^ORA P R * ^ C K - A DE-íKA COLOCA-

« ¡on spa píTamanslar ni^os acooipafiar A nna se-
e«M o torca- K rii-eccl.n de una oa a oomo ama rtn ila-
Vta ^ e e r á l a m a n o y e n m í n n i n a . H haoa 84 

« 5 2 4 21 
J T S A ^ i N o r t A DE SANTA C R I Z B E T f e N F B T . 
1 fe des^s oiiO. nt w POIOĈÍ ion p - r» oriander-» á le bf 

v a i 1 " " 9 ")',R,"4 Parid». 22 afios de edad y buena 
¿ a b o n d a n t le. he: tiene quiou responda por su buen 
trato - formal dad: para Muralla n. 113, en los haios. 

oys 4 91 

S E S O L I C I T A 
una general cocinera R e i r á n . 60 impondrán. 

0438 4-19 
I TNA SEfiOUA D E M E D I A N A E D * D V B U E N A 
\ ) conducta, desea encontrar una casa de corta familia 
para cocinar 6 • ria-ia de mano: no tiene grandes preten
siones y si desea buen trato, teniendo quien responda 
de su moralidad, y no tiene inconveniente en dormir en 
«1 aoomoáo. Bernaza 72, barbería, informan á teda 
hora. 0412 4 1E 
^ O I I C I T A COLOCACION UN P E N I N S U L A R 
O d e mediara edad, con noiioi'.es de ingles y f i amés , 
oara dependiente ó cobrador ñ otra cosa eu almacén de 
víveres, por haber espado en eee comercio 6 panadería, 
Obrería, ferrete'la ó una buena portería: referencias 
tienda L s IVIosofla, Kcptuno 73 y 75. 

9»28 4-IR 

COCINERA. 
Si solicita una bnena cocinera para una familia oue 

vive en J e s ú s del Monte: puede dormir fuera. Salad 23, 
librería, impondrán. 0*22 4-18 

S© da dinero á interés , 
se negocian créditos, herencias legados. No se necesi
tan corredoras. CrlutoSl. 0418 4-18 

SE SOLICITA 
una criada de mano y un criado del mismo oficio y una 
generalísima lavandera, qne tengan buenas referenetae. 
Oomposteia 11. 106. 9Í19 4-18 

ÜN J O V E N DB 3 5 A Ñ O S S O L I C I T A C O L O -
carion de cocinero para casa oarticn'ar ó estableci-

anirnto: impondrán calle de San Pedro fonda y ponada la 
Machina. 9413 4 18 
tsJE S O L I C I T A UNA C O C I N E í t A B L A N C A O Í»E 
£?oolorpara una corta familia y una lavandera, ámbas 
con buenas referentíias: calle de Colon esquina ñ, l u -
dnsf rio, altos de la botica. 9127 4-18 

JE S O L I C I T A UN C R I A D O P A R A C A B A L L E -
"rlcero y servir á la man», advirtiendo que si no pre

senta antecedentes de su crn'incta no se admite. San 
Nioolíis 73. 9400 4 18 

Be solicita 
uua criada de m a n í en la calle de .la Amistad n. 13, que 
traiga r^oonieodacloues. ' 9384 4-18 

f T N A SESONA P E N I N S U L A R D E S E A C C L O -
«J carse de orisda de mano, estando bien al corriente de 

la oblifration: informarán calzada del Monte n. 363 
939C 4 18 

DESE A CO LOf A RSE USA JOv K N DE C O L O R 
• scolacíe manejadora de niños cen los que es muy 

ca iñosa, ó bien para cr'ada de mano do un matrimoiiio 
olo: 7nf<rmaráu calle de Crespo número 1. 

93?3 4 18 

DFSEA C O L O C A R S E UN F A l í D I T O DE 15 A 
16 afios de edMd, para cocinar á u u matiimonio. con 

poca rí-tribuoii n, tiene quien responda por su conduc
ta: infornisr*n eslíe de Suarez n. 43. á todas horas, 

0i93 ' 4-'8 

SK S O L I C I T A UN C O C I N E R O ^ ' T A M B I E N 
an criado de mano, ámbos con buenas referenciss. 

Inquisidor 27. 9.iU0 4-18 
IIN JOVEN PKNIJÍSÜLAR DESEA ESCON-

trar un» coloca' ion de criado de mano ú. otro trabajo 
análot o: en Virtudes 22 informarán. 

9169 4-18 

US A S I A T I C O í í EN E R A L C O C I N E K O DESEA 
coluca'-se en casa particular 6 estsbieciraiento te

niendo quien abono por t u conducta: Factor ía í9 im
pondrán. 9401 4-18 

JE N B C B 8 I T A UNA CRIADA PARA E L S E H V I . 
^ciodemano qne at-pa cumplir ceu su ob ' iga í iony 

torga referencias que'a a'ireditan, darán raz n Reina 
númo'o 110. 9405 4 18 
¡ ] N A a S H E R A L C O C I M B I t A - P B N I N H U l i A J B D É 

• moralidad y aseada desea colocarse ta'ito en casa 
•ar t icu 'aró almacén ooTn-» on el campo: i a fomorán San 

I^cac'o 71. 9107 4 18 
COLOCARSK U¡»-APAKD\ D f POCOS 

d rs de parida para oríandrra á bebo en t í ra . cana 
vean buena leche: cal e «le las Pitres 23. barriod«l Pilar 
darán razón 9333 4 17 

PIANISTA 
Sa solicita sea hombre ó sefor» y que sepa su profe-

-ion y que esté confojmo en salir foera de la Is la de-
naáa condiciones el dueño del hotel VasooTigado. Ob'spo 
-jeqnina á Me^de ren riar*n rasop. 9256 4 17 

nera, Bu-ldo $14 b'detes han de traer buena reco-
aiend>^"ion y dormir en el acomodo, SÍT'O ea ir.útil que 
-ie pr^-a-nt^n. Mm-aHa I I , a t tóg 9358 4-17 

B Í S P O 1 0 4 t AUÍPA« KÜIA, S E S O L I C I T A N 
api endioes mavorcB ¿e 15 años. 

9335 í.17 
o 

ÜN„'0*EN DE i b A 18 *SOS T R A B A J A D O R 
y qne terg- quien v-r..üi:,:o »n honrades se eoüoita 

•<n la ' ih rc t l a O'-f<*illv 36 9370 4-17 
E S . ICITAN UNA UEX ERAL LAVANDERA 
v planoha'lcra peninsular 6 de lalss ranarias. y un 

r.riado da n-ano prnini'ular qi-e s< a ióven ó inteligente 
.»n el eenriólo, ámbos baq de traer buenas referencias. 
Cuba 5ü OS78 4-17 

Desi^a c o l o c c i o n 
una sf ñora ile ifed'ana edad, para manejar niños y ayu
da de 1- -asa. Luz n. 51 informarán. 

9509 4.51 

T J N A SEÑORA QtJE H A Q í T F D t DO V I U D A con 
* an ciBo d- 2 afios d '^eieu ontrsr una cocina-para 

una. enría familia y algún lavado. Plgaras 91 B im-
po d r i c e n 1« misma »B compra cobre y toda clase de 
met^l"» 9K0 4.21 

T I N A 8 F N O R A PEVINSU» A F DESEA COLO-
carse pi"-a «v-c nar. Impoi dráu Habana 151 

9^7 4 21 
SK OíTRECE CN E X C E L E S T E C R I A D O DÉ 

mano tjeno personas respetables que respondan por 
BU conducta. P- ula n ñ ñero 100 daráu razon. 

9511 4 21 

Dinero 
De Bifin^nfo Pollita cualquiera cantidad por gran-

d« fi pequeB • qne •es Rob'-e to -a oíase de negooioa que 
pr€bt«ng»ra t>v8, Reina 46, hojalatería. 

0.97 4 21 

Quemados de Marianao 6 Marianao. 
fri d sea alquilar mía casa que tenga de seis á Bltte 

cuartos, po»" v ••aballeriza para dos caballos. Lns SO. 
9t88 5-21 

% \ K S E A COLOCACION PAHA C R I A D A DE M A -
• ' non"a»>f io ra peninsular v nu cocinero y repootoro 
íudns t r i a nómero 85 9486 . í-21 

DE - E A COLOCARSE UNA S E Ñ O R A DE UN 
tn s de parida nara criar á leche entera encasa de 

una f i m i l a 'leoente; es de moralidad, sana y oon Infor
mas de su buen» oonduots: oa'le de la Zanja 140, entre 
Sosp ' f»! v Escada darán rasen. 

0523 j 21 
k ^ f A COLOCARSE U"V A S l A ^ U l O G E N E . 
rral < ooii e'-o á la n glesa franresa. española y ctlo-

n-s, mnv afeado y de bnenaconducta b'eu sea para casa 
partí- ular ó establecimiento: calle de San José entre 
L t alta^ v Escobar n 0" darán razon. 

0479 4 21 
" - E A COLOCARSE UNA JOVEN PENINSU-
lar de orlada de mano 6 manfjtdora de nifios, te

niendo qni<>n ía-an ¡loe au onnduota: Calzada de Belas-
ooain i,^mero32, bodega, infoimarán. 

9493 4 21 

DFSEA C O I O C » C I O N UWA S E Ñ O R A I S L E Ñ A 
ara maní-j rp:eoí:(in la calle Factor ía n 4 d a ' á o 

razon: »n. que íeapocoel sueldo que eeabnena familia. 
9M0 t.2\ 

^ S L I C I T A U>A R r E ^ U COCiSiÉTf 4 B L A N -
^o. que rer ara 1 u ros informes Cárloe I I I 2f0: en la 
misma se poii.dta una Tiada d« macov manejadora, 
b m cu de m diara edpd: ea tadlpp-nsable qne tenga 
buen- » 'J fo mes C á r l o s l l l ndmero 200. 

9507 4 21 
s . . i . J , I T * PARA C R t A l ) 6 l?E MANO A tv 

^ m rh»cho blanco de 14 á 10*8 s, que tenga quien 
responda por su en a conducta. Zaragoza l t . Ceno. 

9555 4.21 
tNA P A R i . A ^XCELENVE^ ferAM^EÜA CON 

bn-n» \ ahu dai te i ^ - he, dexea ro'ooarKe pora c r i í r 
3 d^lec>>o k.-Í "« v d«m"raHd»d t^nierdo nnlpn ]» 
2iiUoe. Aiíüih 138 r i t i eG< r l a j Mir len d r*n ra-

8557 4 51 
E «.f l CíT» UNA ÍWtVWAi flA fVfe n ^ o k 
zf 12 * 34sftoK par» mantjar nn niño, dándole $12 B . 

vtrtT.deB SC: entemlMoa fe venden varios efectos de 
9504 4-21 

Se soUeitan 
tspattidores activos y bien relacionados para proponer
le» un negocio ventRjo?o Tren do lavado y depósito de 
Legía, Empedrado is. Se alquilan cuartos. 

9*81 4 17 

V KUAOO—UN P t t O P E S U l t DE R E C O N O C I D A 
mora'idad, capado, con tí tulos acaftémicos, fe ofrece 

a los señoree pad'os de familia para la ensefianza ele
mental v supert. r y la de piano,—Precios móiiicos.— 
R-oibe órdenes en su domicilio Véda lo calle 5? esquís a 
F n. 31. ' en la Habana Oticios 36. 

9302 4-17 

DESDAN COLOCARSE DOS C R I A D O S . UNA 
criada, un co- inero dos cocineras, un oochí-ro, un 

pc'toro: los qu« no traigan buenos Informes que no se 
presenten: los Sres. que necesiten cualquier clase de 
criados se les facilitan grátle. O'Railly 103. 

9351 4.17 
CRIADA 

Se solicita nsa para los quehaceres de una caía que 
tensa buenas referenoiae: Casa ViuSas frente á Cár-
lo- I IT 9355 4 17 

SE H»»LTCfTA UNA M O K E N A P-» B . i C R I A D A 
do mano pagándole 20 pesos y ropa limpia, que tenga 

personas que abonen por t u conducta. Informarán Con-
oordl» 5 035? 4 17 

COCINERA—SE DESEA UNA QUE SEA A S E A -
da v qne entienda de Invado para lavar repita de n i 

ños, que no traiga jaha n i cnbo, pues no tiene que i r á 
plaza ni mánda los. O'Reilly 06 colchonería. 

9363 4-17 

SE S O L I C I T A UNA G E N E R A L C R I A D A D E 
mano blanca para la limpieza general de la casa y co

ser y un orlado de mano de 35 á 47 afios. ámbos sin pre
tensiones v con personas de resneto que informen oe su 
condunta Zulueta n. 73, enti-e Monte y Dragones, altos, 
derecha de 9 ft 3. 9367 4-17 

HABANA 110 
Se solicitan dos criadas de mano para el servioio do

méstico, u ra de 12 á 15 afios y otra do major edad, te
niendo personas que abonen su conducta. 

0361 4-17 
^JE S O L I C I T A UN M U C H A C H O B L A N C O DE 1 4 
Oafios para algnn mandado y barrer, sueldo $12 y ro
pa limpia Si no tiene personas que abonen no se pre
sente Galiftno25 0375 4-17 

SE DESEA C A M B I A R POR UNA CASA QUE 
es té bien situada una matmíñea cindadela: tiene 

grandes depósitos de 24 posesiones, tiene agua toda de 
mnmpostería el patio enlosado, produce 224 pesos men-
saalei>: informarán Ancha del Norte n. 88. 

9150 4-17 
DE-EA E*iCOi* T R A R COLOCACION UNA E x 

celente criandera á leche entera: tiene persona» qne 
respondan por ella. Bernaza 65. 

9360 4-17 

DESEA C O L O C A R L E UNA B U E N A C O S T U R E -
ra de niño y de •eñora: sabe coser á máquina y áma

no: infonnarsn calle dé l a Amargura n. 37. 
9339 4-17 

SE DESÜAN COLOCAR DOS C R I A D A S D E 
mediana edad, son peninsularns, para el servioio de 

mano ó manejadoras. Tienen quien responda de su con
ducta: calle del Principe n 17, bodega, á todas horas del 
día 9346 4 17 

SE SOLICITA 
una ei^a''» de co'or jóven para el servicio de maro. San 
L zaro %'Z darán rszon 03^8 4-17 

Ü NA S E Ñ O R A E X T R A N J E R A S O L I C I T A C o 
locarse en oasa particular para aoompañar una se

ñora, arreglar sus habitaciones y coser, no tiene incon
veniente en i r al campo y v i l la r ; informarán J e sús Na-

SE S O L I C I T A N DOS C R I A D A S D E COLOR, 
una generalísima lavandera de señora y caballero 

que sepa rizar con máquina, y 1» otra buena costurera 
por figurín y tenga gusto para adornar, sino saben He
nar BU cometido que no se presenten, ámbas han de te
ner personas que respondan. Calzada de Galiano 82. 

93*4 4-17 

U N J O V E N M E N O R DE 20 ANOS, CON A L G U -
nos conocimientos de farmacia, se solicita en Reina 

número 34. SMl 4-17 

DESEA COLOCARSE UNA J O V E N P E N I N S U -
lar de criada de mano en una casa decente ó bien de 

manejadora de niños, es muy formal y se los pueden 
confiar, sabe coser A mano y máquina y tiene personas 
que respondan por su conducta: calle Factoría 11. 

9349 4 17 

SE SOLICITA 
nn orlado do mano de buena conducta y moralidad, con 
referencias San Lázaro 95 B, entre Blanco y Aguila, 

9223 8-15 

!0J0¡ 
Se compran 1,500 renes de Vuelta-Abajo y se arrienda 

un potrero que tenga buena casa y buen pasto Zanja 60 
de 0 á 10 de la mañana y de 4 á 6 de la tarde. 

0189 4-21 

Se compran 
muebles y pianinos de Pleyel, pagando mejor que nadie 
pero los muebles que sean huecos. Juntos ó por piezas 
nadie cierre trato sin pasar por ésta, Angeles 27. 

9562 4 21 

0 E 0 Y P L A T A 
en prendas usadas, monedas cortas y falsas se compra & 
los precios más altos en la Joyería de 

B J t A M E R I T C O M P . 
Obispo 105. 

Compostela 111 
entre Sol y Muralla, so compran muebles en pequeñas 
y grandes partidas y se pagan por lo qne valen. 

9409 8-19 

TI R A P O S —SE COMPRAN TRAPOS DE T O D A S 
clases, de hilo, algodón, lona yheniquen, pagándo

los al contado, á 1, 2, 3, 4, 5, 6 7, 8, 9 y 10 oesos quintal, 
cegnn clase y cantidHd. San Lázaro n. 311, t rapería de 
Hamal. 0432 8-18 

ORO Y P L A T A 
Se compra procedente de prendas usadas ó monedas 

cortas pagándolo & los precios más altos. Obispo 60, en
tre Compostela y Aguacate, joyería de Vallés. 

03'6 4-17 

SE DESEA A D Q U I R I R DE A L G U N A F A M I L I A 
(.•articular un juego de cuarto de palisandro, fresno ó 

nogal y todos los doreás mueb'es y enseres de casa para 
establecerse una familia particular, asi como un faetón 
con su oaballo, impondrán Industria n. 144. 

9765 8-15 

TRAPOS VJEJOS.—SE C O M P K A N T U A P O S 
de todas fiases, papel viejo, huesos, astas, peznfias, 

Íielo, cobre, hierro, bronce, plomo y toda clase de meta
os vbjos. S-rn Lázaro 311, t raper ía de Hamel, y Mer

caderes 2, de 12 á 2. 9181 8 15 

Se compran libros 
en pequeíías y grandes partidas y en cualquier idioma. 

OBISPO NUMERO 54, LIBRERIA. 
9111 10-12 

Se compran 
to<3a ciase do libros y oatuebes de cirugía y matemátl-
«fiS: calzada del Monte n 61, librería, entre Suarez y 
Factoría P311 30 20Jn 

V I D R I E R A S 
metálioíia de sobre mostrador, se eom-pran pasándolas 

Won. «-idrlirí» RirMo 10 771?» RO-tfl 

m m m B E BCÍSPÍDI 

I 
hajo la direemon de las señoras 

m m Y M E R C A N T . 
OOÍBA M0 37? ESQUINA A O'REILLY. 

Habitaulones eitericrsa muy frescas, espaciosas y 
bien amuebladas, A propósito para familias, matrimo
nios ó caballeros solos. 

Comida en mes» redonda ó bien por separado al que 
así lo desee. Pupilajes con todo servicio; buen trato, 
agrado y precios módicos. 

Se admiten abonados á mesa redonda. 
GÜBA. N- 37, ESQUINA A O'REILLY. 

9598 5 !,2 

R E S T A U R A N T 
i i' 

CUBA ESQUINA A AMARGURA. 
Los dueños de éste han aterdado, desde 19 de agos

to, haosr una rebnj i de precios casi general, en atención 
á las circunstancias por qué atraviesa el país . Los pa
gos, en oro ó billetes, segan convenga al parroquiano, 
al tipo que esté; so admiren abonados á precios fijos, y 
en el mumo se alquilan hibitaciones á hombres solos, 
amuebladas. 9540 10-21 

Aviso á los Srés. d̂eios de 
L á COLLA D E S A K T MUS. 

En el ventilado cafó y restaurant de esta aooíedad, 
hallarán los ¡Srea. sócios un esmerado trato en el servi
cio, asi como gran modicidad en los preoios. 

También p-e ha introducido el expendio diario de ex
quisitos H E L A D O S á precios reducidos. 

9t62 1-V!0n 3-19-1 

(ESTILO EUROPEO) 
situado en la calle 11, entre Broadway y 

5a Avenida 

Oon magníiicoa departamentos y eaqni-
slta "caltjine" (cocina) á predoa moderados. 

Especiales ventajas se lea brinda alas fa
milias qne desean demorar en esta/icia u n a 
semanu ó por más tiempo, pues además de 
l a tranquilidad hay la seguridad de estar 
alojado en una casa elegante á prueba de 
fuego. 

Todas las habitaciones: lo mismo como el 
servicio del hotel son inm-jorables. 

P. D.—Para mayor eosiago y tranquilidad 
do loa huóípedes hacemos manifiesto el jui 
oio obtenido del Departamento de inspec
ción de conetruccion de casas. 

'•(Eeporli c f Building Inspeotions Departament)" 
"otorgado con fecha 10 de mayo de 18'3. que dice así : 
"Há l l a seen la esquina da ITniveraity Place y calle 11? 
' Oeste el Hotel "A.lbert "(apart.mont house) (oasa alo-
"J.v.uionto) de la propioúad del Sr. A . 8, Kosenbaum, es 
"una casa perfecta en todo cuanto concierne la proteo-
"oion contra el peligro de fuego; pues las paredes son 
"de ladrillos y los escapas del fuego se hallan embutl-
•'dos dentro do un cañón de sólida cantería. Todos los 
"pisos son de hierro y losas como también en cada uno 
"du ellos hay las suficientes mangueras para surtir las 
"bombas de agua y funcionar ins tan táneamente en oa-
"BO de un amago do fuego." 

Cu «75 'ft-lT.Tt-

O e alquila la casa Virtudes 142, tiene sala de marmol, 
^comedor, cinco cuartos grandes bajos y dos altos, ca-
baüeriaa, cochera y UTI hermoso .lardin, con agua arriba 
v abalo y demás cuartos para criados. Tuniente-Roy 
54, Informarán é todas hora». 9^10 8-22 

SE ALQUILA 
la cusa Empedrado 08 ron eos hfrm'sas habitaciones 
al'.as y azotea, propia para estableoimiento do cualquier 
oíase quo sea: impondrán Habana H zapatería. 

960i 4-22 

Se alquila 
la bonita oasa con piso re mármol y mosaico, baño y de-
a á a comodidades Coiieulíido 82: la llave en la misma 
callen. 62. OKOO 4 22 

Sí?. ALQUILAN 
cnartoa á f inco pesos billetes or; la eslíe de San Salvador 
súmero 10, tiene gran p i l lo , pozo y zanja. 

9567 4 22 
yjo alqu'ian d"8 cn.irtea muy frescos, llonen '"Wlftadiío, 
v^un gran patio por fronte, agua y eumldcro; se dan 
mu? m nreporcion. Aguacate número 19. 

9677 4-22 

S e a l q u i l a 
la casa da alto y baio^alle de dantaOlaran. 37: en Belot 
Prado 69 está la llave é informarán, 

9574 7 22 

Se alquila la hermoi-a y espaciosa casa propia para fa
milia. Corralea número 2 O. está la llave 6 tr, formarán 

Habana 121; 9619 0-22 

Se alquila la espaciosa casa propia para establecimien
to P r ínc ioe Alfonso número 11 A , informarán y está 

la llave Habana 151. 9020 6 22 

Se alquila esta hermosa casa, con sala, 3 cuartos, cuar
to de baño, una barbacoa y pluma de agua. En frente 
darán rar.on. 9594 8-22 

En la casa calle de Tacen número 2 se alquilan habi
taciones bajas, entreBueloa y accesorias á precios 

módicos para eBcntorios ó familias y una cochera con 
seis saballerií aa y agua abundante. 

9569 4-12 
OH alTuilapara cualquier clase de establecimiento una 
¿3casa nueva, Consulado número 95, esquina á Animas: 
tiene armatoste y mostrador que paeden adquirir por 
poco dinero y si no lo necesitan se retira. 

9570 8-22 

Se alquila nn hermoso cuarto alto muy fresco, con co
cina, agua de Vento y azotea: en la misma se vende 

un perro perdiguero. Campanario n. 147, entre Reina 
y Estrella. 9588 4-92 
^Je alquila en módico precio lo hermosa casa Habana 
O n ú m e r o 131, entre Muralla y Sol, con sala, con dos 
ventanas á la calle, 4 cuartos y uno alto eu la azotea, 
agua y cocina espailcsa: iafonnarán de su ajuste I n q u i 
sidor n. 1, Tabernilla y Sobrino, 

9579 4-22 

Se alquila 
en el íntimo precio de onza y media oro la casa calle del 
Empedrado n. 5!. Informarán San Miguel 120: también 
se alquila la de Sarita Clara 10. 9560 4-22 

SE A L Q U I L A 
en $34 oro la casa Compostela 33 entre O'Rstlly y Empe
drado, dedos ventanas, sa'a, comedor, cuatro cuartos, 
cocina, gas, etc. La llave en frente 38, su dueño Lampa
ril la 98. 9499 4-21 

SE A L Q U I L A 
la oasa Amistad 33, casi esquina á Neptuno, propia para 
corta famida. La llave en la bodega esquina á San M i 
guel su dueCo Lamparilla 96. 9500 4-21 

Vedado: en el punto más céntrico y alegre calle F, 
esqnina á 5?, muy próximo á los baños se alquila una 

pintoresca cana con gran portal, zaguán, sala, cuatro 
cuartos y habitaciones para criados y demás menesteres 
con algibe, en la misma informarán. 

9525 4-21 

SE ALQUILAN 
las casas Salud n . 1145 en $40 B¿B. Revlllagigedo n . 84 
en $21-25 oro. Sol n. 51 en $28 oro. Impondrán en Obis
po n. 41 9fi65 R-21 

A SEÑORAS SOLAS 
se alquilan una ó dos habitaciones seguidas, patio, tras-

Satio. lavadero, cocina y agua. Campanario 72. entre 
Teptuno y Concordia. 9198 4-21 

SE A L Q U I L A 
en precio módico la casa calle de San José n . 81, com
puesta de sala con dos ventanas, 4 cuartos, buen patio y 
comedor, está terminada de pintar: para su ajuste Be-
lasooain 36 fe-retería 9524 a 21 

Para una sefiora ae edad ó un caballero se alquila una 
hermosa y fresca habitación y puede comer oon los 

duefios de la misma que e» nn matrimonio y tres hijos, 
se haoe por estar acompañado- Empedrado 33, inmedia
to á, la plaza de San Jnan d» Dios. 

A S E L E G A N T E S H A B A N E R A S . 
En la pelnquoria L A B E L L A H A R A N E R A , especial para aeBoras, hay un hermoso surtido de pelnquitas 

de moda, como «on de onda corrida, sortiiUlas y alborotadas a lo Sara Bernarth. , , , 
Oran surtido de trenzas de cabello fino propias para los peinados de moda, óndules, cerquillo y todo de ú l t i 

ma moda. 
Tenemos nu gran surtido de guirnaldas y plumas doradas y una porción de cosas de gusto. 

4-18 5 0 , M U R A L L A 5 0 . 

L A B I B L I O G R A F I A . 
L I B R E R I A Y A G E N C I A D E P E R I O D I C O S 

D E 

H A B A N A . 
S© admiten suscriciones & los siguientes periódicos . 
D E M A D R I D . 

E l Liberal. 
E l Imparcial. 
E l Globo. 
La República. 
E l Dia. 
E l Motin. 
Las Diuninioales. 
La Broma. 
E l Madrid Cómico. 
El Madrid Cromo. 

D E KÜEVA Y O R K . 
Las Novedades. 
Courrier des Etats TTnis. 
The Pólice Gazette. 
Pnck. 
New-York Clipper. 
Erank Leelie's netvspaper. 
Scieutiflo American. 
Harper's "Weeklv. 
Sun.—Herald.—Times. 
Tribune.—TVorld. 

D E B A R C E L O N A . 

La Renaixensa. 
La Publicidad. 
La Campana de Gracia. 
La Esquella de la Torratxa. 

D E V A L E N C I A . 

La Crónica Médica. 

L a I lustración Cubsna. 
E l París-Moda. 

L a Estac ión (modas.) 
Se admiten también suscriciones á todos los periódicos nacionales y extranjeros. 
Be venden números sueltos y colecciones de rár ios de los periódicos que recibe esta oasa. 
NOTA —Se solicitan activos agentes para el interior. 
OTRA.—Todo suscritor que entro sus relaviones consiga diez eusorioiones de cualquiera de los per iódicos 

anunciados y remita directamente su importe, tendrá opción á una susorioion grát is . 

O ' K e i i l y 3 6 — H a b a n a . — A p a r t a d o 3 4 2 . 
Un 838 

C U B I T O S ! C Ü B I T O S ! 
A 75 CENTAVOS y á $1 ^5 CENTAVOS. 

De Pasta de coco con pifia. 
Da Pasta de coco con guanábana. 
De Pasta de naranja 
Do Pasta de mamey. 
De Pasta de guayaba atropellada oon mamey. 
De Pasta de guayaba atropellada oon naranja. 
De Pasta de guayaba atropellada con cidra. 
J A L E A de guayaba — J A L E A de tamarindo.—PULPA do tamarindo.—Pasta de guayaba.—Pulpa de tama 

rindo. L A M P A R I L L A 10. Co 819 8-10 

NUEVAS M A Q U I N A S D E COSER 

Tenemos el gusto de ofreceros las dos nuevas máquinas de coser re-
oientetaente Inventadas que reúnen en si mismas toda la perfección de 
que una máquina puede sor susceptible. Son de brazo alto, silenciosas, 
sólidas ligeras y sencillas. 

Como somos los ónioos agentes eu Cuba de la Compañía de Singer, 
participamos á nuestros favorece-lores que seguimos recibiendo las 
máquinas reformadas de familia tan conocidas y apreciadas por sus bue
nas onalidades. Dispuestos á complacer á todos venderemos estas má
quinas en lo sucesivo á precios fabulosamente baratos 

Kn este casase hallarán siempre de venta á precios módicos: camas de 
hierro, bastidores metálicos, revolvere de Smíth & WeBSon, cubiertos 
con triple baño de plata, lámparas de cuerda automáticas y gran va
riedad de otras clases, tornos para aficionados, mesitaa de centro, relo-
¡OM do íoliremesa y of.ros artículos. 

Invitamos yordialmento i las sefioras á visitar nuestra oficina para 
inspeccionar nuestras dos nuevas é incomparables máquinas la OS
C I L A N T E y la de B R A Z O A L T O , y gustosos daremos todos los I n 
formes de siís iumensas ventajas sobre las conocidas á quienes se sir
van visitarnos. A L V A R E Z Y H I N S E , OBISPO l í S . 

On 597 310-28My 

BéBITAGIONES AMUEBLADAS 
se alquilan altas y bajas á caballeros y matrimonios. 
Bernaza n. 60 9526 4-21 

Prado 93. Prado 93. 
Se alquilan grandes, f-eacas y espaciosas habitecicnes 

con vista a! Prado y al Pasaje á rreoios módicos: en la 
misma informarán. 9521 4 21 

SAN N I C O L A S 2 2 , 
Se alquilan dos habitaciones a'tas independientes á 

matrimonios sin niños ó personas da edad, se piden y 
dan referencias, puedo verse de 7 á 9 -le la mañana y de 
5 á 7 de la tarde. 949 3 4-21 

8í> Obrapía 89 
Se alquilan habitae'ones altas y bajas, amuebladas, á 

.18, 20 y 25 pesos billetes, á dos cuadras de los parques, 
á hombres solos. 9494 4-21 

A g u a c a t e 1 2 2 
se alquilan en la eleg«nte oasa de alto y bajo 2 habita
ciones cen toda asistencia: se responde al buen trato, 
lo-i preoios módicos. La entrada á todas horas. Aguaca
te 122, entre Muralla v Teniente-Rey. 

S-,'33 4-21 

SE ALQUILA 
la oasa Campanario n. 33: en la misma impondrán. 

952» 4-21 
Q e alquila, en $17 oro, la casa Inquisidor 43: tiene un 
^sa lon bajo, otro alto y nn cuartito sóbre la cerina, 
agua abundante, &-, y en $26 oro, la casa de azotea Ha • 
baña númeno 269, tiene hermosa sa'a, comedor. 2 cuar
tos, cocina, agua, etc. Las llaves están en las bodegas 
inmediatas y vive su dueño Cubanúm. 143. 

9484 ' f*!3 4 21 

Se alquilan baratas dos casas de mamposteii» bonitas 
y grandes en la calzada del Cerro 602 y 601 y dos de 

madera con enirada de carruaje: en la calzada en el n, 
SfiS impondrán. 9")1« 5-2 i 
^JE ALQUILA. , arreglad.» á la época: caando mónos ha 
Oganado 4 oí zas, sea iqu i l a l» hermosa casa Velaaco 
19, entre Habana y Compostela: tieno sala, comedor ce
rrado con persianas y oristale *, ñ cuartos baj1 s y 2 «alo
nes altos, toda azotea, un martillo al fondo de 14 X 16 
varas donde está m gran cocina, dt-spensa, dos excusa
dos, tanques de legía, agua de Vfuto y de pozo, et'., y 
en el patio parra, higueras, granadas, anones V otras 
plantas, todas paridoras: gas en toda la casa. La llave 
e - t i enfrente; y vive el dueño Cuba 143. Acabada de 
recorrer y pintar. 9if3 4-21 

L A M P A R I L L A 3 4 . 
Se alquiia en módico precio esta elegante, 
espacioea v fresca casa. Impondrán Haba 
na 85. * 9420 3- 18 

Se alquila un trou con 3 cuartos, caballeriza para 20 
caballos, pluma de agua de Vento, 5 casitas chicas y 

una de esquina, 43 varas de fondo: al lado de la pila del 
Horcón, café. 9399 4-18 

8 3e alquila U casa de aaotea Perseverancia 73, casi es-
'qu 'na á Keptuno: tietie ssla, tres cuartos, comedor, 

cocina espaciosa, agua, etc. Salud 8 impondrán. 
94-n 4-18 

Q e alquila la oasa Jesua María 36 con cuatro cuartos 
Crniny fresca y «guu de Vento, con bnenas garant ías se 
a'quila barata. Reina número 100 impondrán. 

9400 4^18 

Ganga: en $80 oro se elquila la casa de dos pisos sita 
Cub» 38, consgna, zaguán, etc., propia pata familia 

ó casa de hcóstedes . O'Roilly 54 Propsgandadan razon, 
C. 824 817 

S E A L Q U I L A 
la casa San Rafael 53, en la misma informarán. 

9384 4-17 

Se alquila en 2 onzas 
la hermosa oasa quinta, calle de Omoa n. 374 ontre Fer-
nandina y Romay. una cuadra de la calzada del Monte 
y dos cnadrus de la esquina de Tejas, de mamoosteria y 
azotes; compusBta de sala comedor, tres cuartos gran
des, cocina, colgadizo --orrido en toda la cuar te t i» , ca
ñería de gas en toda la casa, muy alegre y fresca, el j a r 
dín tiene muchos árboles frutales: tiene agua: informa
rán en ia mlama á todas horas. 9131 4 17 

SE A L Q U I L A 
un cuarto alto para depósito de muebles y otro bajo á 
una p- roona que t.f ng» buenas referencias: informarán 
Lealcad 44. 9X11 4 17 

VERDADERA GANGA! 
Por no poderla administrar sn dueño, se sriionda en 

un módico precio, una hermosa o udadela eu un buen 
punto. Impondrán Empedrado 70. 

9373 4-17 

M uy br-rat», se alquila la casa Aguila n? 119 entro 
San Riifaol y San José, con sula. cuatro cuartos, co

medor, cocina, despensa, cuarto de baño oon su aparato 
para agua fria y caliento y nn escusado c<<n inodoro, 
agua dé Vento nn abundancia, &, y un solar anexo de 
17 varas de fientay 42 de fondo, cercado todo do grandes 
colgadizos y barbacoas techadas con tejas francesas y 
del país: propio para establo taller de carruajes, de 
muebles, de maderas, de lavado. Se. &,.: todo amura- j 
liado y entrada independiente (si quieren) á la casa.— ! 
Enfrente está la llave v vive su d u t ñ o ca"le de Cuba 
número 143 9182 4-21 

G ran rebsjade alqnileresl—La hermoea casa Animas 
116 con 3 espaciosos cuartos, barbacoa, agua, gas. 

persianas, ete., entre Campanario y Manrique, en $34 
oro. Prado n. 28 con tres habitaciones, azotea, en $50 b i 
lletes. Dos hermosos entreau-slos á $16 billetea: infor
man Aguacate 12 9í8n 4-17 

SE A L Q U I L A la >jas« c-ille de la Amargura n, 18, 
propia para cu gran alma }eu la parte bsya, y los altos 

para familia ó escritorios, si coavione so alquilan inde
pendientes los bajos, darán razon en los altos de la mis
ma v en Cfloios 23. 9377 8-17 

Se alquilan en $50 BÍB. la casa Puerta Cerrada ñenti-e 
- Snarez y Pactoria, tiene2 ventanas, gran sala, co

medor, 4 cuartos, nn salón al fondo, agu», hermoso pa
tío enlosado <fc. y Revillagigedo 108 con hermosa sala, 3 
cur.rto8& &. en $i0 btt s E s t í n las llave s en las bode
gas inmediatas \ vive el du^fio Cuba núm. 143. 

9J-1 ' 4-21 
í ^ n :i7 pesos oro se alquila una casita en la calle de 
Í - i E g i J o n . 105, dea l tü .v bajo, propia para dos fami
lias no muy largas: tiene fi/, jtea y los altos «on muy fres
cos; la llave 0gt4 en ia herrer ía del lado. Sa dueño, Je-
su í iMa i í an . 10 altos. 9544 4 21 

Se alquila la casa de zsgnan, Merced n. 9, casi esquina 
á la alameda de Paula: tiene sala, cuatro cnartos. co

medor, cooina y agua en los bajos, y sala y dos cuartos 
eu los altos. 9543 4-21 

4¿e alquila la hermosa casa quinta calzada del Cerro 
¿3n. 719 esquina á Tul ipán y la casa Aguiar n 11 entre 
Peña Pobre y Cuarteles: de ¿mbas luípondrán 73 Zulue
ta entre Monte y Dragonas, altos, á la derecha. 

9368 4-17 

TKIVil'OK A DA.—Viv i r en la magai tica casa de al
to número 126, Paseo de la Reina, equivale, por lo 

fresca y ventilada, á estar de temporada en punto ve
raniego, familia respetable la ocupa, y sobrándole dos 
habitación es lujosamente amuebladas, nuede alquilar
las á caballeros ó matrimonios sin hijos; éstas BOU muy 
aseadas, dan á la brisa y tienen balcón. Se alquilan con 
toda asistencia. Los inquilinos gozarán del privilegio 
de usar el elegante salón do la casa para el recibo de sus 
visitas. La mesa es exquisita y los precios muy módi-
COE ; informarán eu la misma oasa. 

9332 4-17 

SE ALQUILA 
lacaaa Aauiar núm. 66, esquina á Tejadillo Bernaza i 
L limero 30 está la llave ó impondrán. 

9541 4-21 

UN S O L A R C E R C A D O . CON PORTA O A, B U E -
na agua y dos hermosas habitaídones para vivienda, 

CBlztda dé la Infanta, entro San Miguel y Neptuno en 
$22 billetes, uua habitación alta con balcón á la calle en 
Lagunas 8, con agua y servidumbre en $18 billetes. I n 
formarán Aguacate 12. 9379 4-17 

Se alquila una casita Obrapía n. 85, entre Villegas y 
Bernaza, compuesta de sala, comedor con persianas, 

dos cuartos, pozo, cooina, eto , en $25 oro. En frente, 
n 92, está la llave, 6 informsrán Amargura núm. 40 ó 
Blanco n. 32. 9536 4 21 

A una cuadra de todos los teatros y parques y en casa 
•í * de familia respetable, se alquilan dos espaciosas y 
muy ventiladas habitaciones altas con balcón á la calle, 
con gas y muebles ó sin ello?: tienen excusado, azotea y 
agua, entrada y llavin independiente; á uno ó dos cnha-
lleros solos. Industria n. 144. 0537 4 21 
4¿*e alquila la casa Lealtad n 126 casi esqutna a Reina, 
i3con sala, comedor, cini'o habitaciones y un magi ifloo 
algibe, en 34 pesos oro. Y los bajos de la casa Reina 
n 42, ron dos h *bitaoiones y llave de agua, en 20 pesos 
rro. No se jid oite fiador, s'no dos mesea ad lantadcs, 
ni rebala nada del precio indicado. Reina n. 42. 

4 21 

S E A L a U I L A N 
los ventilados altos O'Reilly n . 110, próximos al Parque 
Central. 9552 4-21 

Obrapía Sf, entra Compostela y Aguacate, se alquila 
un bonito cuarto eutrjsuelo, propio para un caballe

ro: es muy fresco y con ventana á la calle: t i e n e a i m a ó 
inodoro. En el alto impond'án; y se vende ia legitima 
cascarilla de huevo á 30 centavos cajita. 

S545 4-21 

S E A L Q U I L A . 
en el ínfimo precio de 68 pesos en oro la bonita y fresca 
oasa Gaiiano n. 65, teniendo además da las comodidades 
bioas, tre-habltacioues altas. La llave en el n . 63. 

9520 4-21 

Se alquilan cerca del Parque Ct nrra!, á piemos medi
óos, hermosos y frescos a>tos ó algunas habitaciones 

rou asistencia y todas las comodidades: en otra casa so 
solícita nn matrim-uio para v iv i r onmo htiós'oedosá pre
cios reducido-i: inforsuarándeS á 1 de la tarde, Villegas 
n. {-9 e qaina á Obispo. 9455 4-19 

Se alquila uua herniosa casa-quinta, situada eu la cal
zada del Corro n. 516, esquina á la calle de Piñera, y 

distante una cuadra de la del Tulipán: es capaz para 
una dilatada familia por sus cómodas y hermosas habi
taciones, situada á la brisa, lo cual la hace fresca todo 
el año: está losada de mármol, los cuartos tapizados, las 
galerías pintadas si óleo y agua y gas en toda ella: tiene 
zasuan, magnifica cochera y caballeriza y tros patios, 
jardines, por el último de los cuales, pasa la zanja: su 
precio es aumamente barato, y para ajuste y condicio
nes, informarán á todas horas en el número 514. 

9*74 4 19 

Ojo á la ganga —Se alqu.la muy barata la casa, Ga
liano 55, vropia para estahleoimiento: está al lado 

del cafó La Pnrla: el dueño Mercaderes 23 y Zaragoza 
número 13 Cerro. 9465 4-19 

Se alquila una cómoda y fresca oasa de alto y bajo, 
surtida de magnifica agua de manantial, oon jardín, 

árboles frutales y muy buenos terrenos de regsdío BÍ se 
desean; muy próxima al paradero del Talipan por ha
llarse lindando con la Quinta del Obispo, en donde i n 
formarán. 9451 4-19 

Se alquila uua hermosa sala de dos ventanas, muy de
cente, con gabinete que tiene puerta reja á la calle, 

juntos ó separados, propio para escritorio, abogado ó 
médico; hay una espaciosa habitación seguida delgabi-
nete qne dá á la calle y nn zaguán y caballeriza: el pre
cio muy módico. Obrapia 55. 9160 4-19 

Se alquila á dos cuadras disraote del parque una her
mosa habiraidnn con comodidad para bañarse y con 

derecho á la sala, casa muy fresca, á señoras solas ó 
matrimonio sin hijos, con asistencia ó sin ella. Amistad 
60 esquina á Neptuno. 9147 4-19 

Se alquila t n módico precio la oasa calle del Morro 20, 
con seis cuartos, sala, piso de mármol, gran patio, 

buen comedor y demás accesorio, agua y gas: informa
rán Tacen 2, Expreso, do ocho á cinco de la tarde. 

9134 4-19 

Se alquila nn alto muy fresco con dos posesiones, una 
grande y otra menor con balcón y azotea en casa de

cente á matiimonio sin familia ó familia de tres perso
nas Cuba 154, 9471 4-19 

Se alquila la pane principal de la casa caile de Lam
parilla n. 74 frente A la plaza é iglesia del Cristo, con 

nueve habitaciones, sala, comedor y cocina. Se da muy 
barata. En la misma informarán. 

9457 4-19 

Buena ocasión—Se alquila muy barr tounbnen local 
propio para depósito, escogida ó venta al menudeo, 

eto , ó cosa análoga. Impondrán en la misma Suarez 88 á 
todas horas. 9439 4-19 

Habitaciones 
Grandes y fres "as se alqolían C'JU balcón á la oallei 

con asistenciaó sin ella. Neptuno 42 esquina á Amistad-
•J429 8^9 

Se alquila la muy bonita oasa, calle de Ealgueras 21, 
con 5 cuartos, agua, gas, muy fresca; tiene todas las 

comodidades necesarias para una familia bien acomoda
da: también se alquilan 2 cuartos altos á un matrimonio 
ó á hombres: seguidos con mucha capacidad: en el n ú 
mero 25 estin los cuartos. 9142 5-19 

SE ALQUILAN 
las casas Suarez 59 y Picota 69. En la calcada de Galiano 
n. 111 t r a t a r án de sn ajuste. 9437 4-t9 

Se alquilan dos espaciosas y ventiladas habitaciones 
con balcón á la calle á un matrimonio sin hijos ó ca

balleros, con toda asistencia. Villegas n . 67 esquina á 
O brapía. 9416 4 18 

Amargura 54.—Se alquilan habitaciones espaciosas y 
frescas con ventana á la brisa, á propósito para es

critorio, hay dos unidas en el piso alto como para una 
regular familia, con hermosa azotea y todas las demás 
comodidades, entrada á todas horas y preoios muy mó
dicos, sobre todo las que están juntas. 

9415 4-18 

San Miguel n. 153 
de alto y bajo, pueden v iv i r dos familias, en tres onzas 
y media. La llave en el u . 133. el dneBo Bol 68. 

^ 1 H 8 

OJO. 
En el cafó La Marquesita O'Keiily esquina á Villegas, 

se alquila un luear en el nv.su-.o propio para dulcería, y 
también unas habitaconos r.ltas adecuadas á la esta

llas? 4-17 
Se alquila una buena casa de zaguán de mucho puntal 

muy fresca y seca; en buen punto, como lo es la calle 
de Neptuno 76. ontre San Nicolás y Manrique. En fren
te, peletería Los í ilósofos está la llave y su dueñ • M a -
loja 12. 534-J 4- IT 

Se alquila 1* gran casu. Obrapía número 32, do alto y 
bajo», prnp'a para un extenso escritorio ó para una 

numerosa farniLa: pues reúna grandes comodidades. 
Impondrán Obrapía 25. 9164 8-14 

Se alquila la espaciosa cusa Corrales número 4 esqui
na á Cárdenas acabada de reconstruir, propia para 

un buen establecimient-j y con siete habitaciones alias: 
informará Pele ter ía La Primera Monte 2. 

9174 8-14 

S E A L Q U I L A N 
dos magníficas habitaciones altas, interiores, propias 
para un matrimonio sin niños. Consulado 73. 

9127 8-12 

SE ALQUILAN 
los bajos y parte de los entresuelos de la bien situada ca
sa Ancha del Norte 103 esquina á Galiano. Informarán á 
todaí horas del dia eu los altos de lamí ama. 9030 lOJIlO 

SE A L Q U I L A 
la fresca y vontiltda casa Ancha del Norte 103 esquina á 
Galiano En la misma informarán á todas horas del dia. 

9029 10J110 

Se arrienda por un año una quinta-palacio que está 
situada á la entrada del Cerro. Tiene extersos y her

mosos jardines y como una caballería de tierra para 
siembras: también tiene árboles frutales diferentes. Se 
da razon en el hotel Hispano-Americano calle del Prado 
n. 112 y 114. 8862 15-8jl 

S E A L Q U I L A 
la oasa calle de los Cuarteles 24, en siete onzas oro. 
E s t á la llave é informarán Cuba 39, altos, de 12 á 4. 

8*48 15-7 

A una oi>za. 
En el mercado de Colon, altos de Pos Hermanos, se 

alquilan casitas con agua, gas y demás servicios. 
8702 15-4 

m T K K E B A N T E . 
Se alquilan muy en proporción, hermosas y ventila

das habitaciones altas, con todo el servicio necesario, 
en la calle deCuba n. 67, entre Teniente-Rey v Muralla. 

On. 567 90-21MT 

A l q u i l e r e s d e c r i a d o s . 

Por 12 pesos billetes se alquila una patrocinada de 14 
años, buena criada de mano y con principio de todo, 

informarán Concordia 66. 9590 4-22 

Se alquila una morena Jóven patrocinada para criada 
de mano: se responde á su conducta: Mamey número 

58, Reela, impondrán. 
C e a'quila un negrito para criado de mano ó cualquier 
^ejercicio qne lo destineu en $22 mensual' s. En la ca
lle de las Animes n. 123 impondrán . 

9529 4-21 

Se alquila 
una general criada de mano y más que regular costu
rera. Lamparilla número 78 

9539 4-21 

SE A L Q U I L A 
un patrocinado para criado de mano, respondiendo por 
su conducta. San Isidro n. 34 infoimarán. 

9409 4-18 

SE A L Q U I L A 
una parda para criada de mano ó manejar un niño. En 
la misma se marca al pasado y lansí, precios módicos. 
Lagunas 69. 9351 4 17 

P é r d i d a s . 

HA DESA P A K E t l l D O D E L A C A L L D E L R A . 
yon? 28 un hermoso perro de Terranova: tiene prin 

cipio de nube en un ojo y entiende cuando se le llama 
Bruno. Se gaatilicará en dicha casa á quien lo entregue, 

9001 4-22 

EL 1 6 D E L P R E S E N T E , A L A S T R E S D E L A 
tarde se escapó de su ra^a Estrella u 31, altos del 

café un perrito ratonero toda lleno de pomada de azufro 
]>or estar enfermo, color negro, con las patas amarillas y 
liodo el centro del pecho amarillo teniendo marcado el 
cuello á consecuencia de haber tenido atado una soga: 
tiene por nombre Jolie. Será bien gratificado el que lo 
entregue en dicha casa. 9443 4-19 

SE H A E X T R A V I A D O D E 4 D E L A A D U A N A A 
la calle del Baratillo, el dia 20 á las 12 un paquetico 

con 83 cupenes- ela Renta d e l 3 p § , ascendentes en j n n 
to & F6 pesos 75 cents.: se suplica á la persona que los 
haya encontrado los entregue en la calle de San Igna
cio n. 82, donde .'B le gratificará. 9530 4 21 

8E H A E X T R A V I A D O UN G A T J T O B L A S C O 
Angora, que tiene un ojo más claro de coler qne el 

otro. A l qne lo entregue eu el Vedado calle 9? esquina á 
Paheo, so gratificará. 9449 4-19 
^ j i f H A 4 X T U A V I A D ! » E L I H A D I E Z D E L ao-
O t u a l , desdi M a t a c z í s á Union de Keyes, una maleta 
do cuero forrada -on lona y oon las iniciales M . A . , con
teniendo í s t u documentos y ropa de uso. Se suplica á 
la persona que la haya encontrado se sirva entregarla 
eu Matanzas, á los dueños de la sombrerería "L» Gra
nada," R u l a n 23, y en la Habana, en la sombrerería 

La Lealtad." Cuna n 7. donde será gratificado gene-
rnsannentn 9105 B-14 

EL D I A 1 « D f i l . , P R E S K N T K SE E X T R A V I O 
en la iglesia de San Franvisoo, Gusnabaooa, un es

pejuelo de oro: se gratificará á quien lo entregue en la 
calle de Pepe Antonio, casa de alto, entre Animas y 
OonoepoigS; ^égg 

V e n t a s 
ilNCAS Y ESTABLECIMIENTOS. 

POR H A B E R F A L L E C I D O SU D U E Ñ O SE ven
de la fonda la Batel í a San Lázaro 241, en la misma 

informarán. 9603 15-22 

SE V E N D E ÜNA C I U D A D E L A CON 2 4 POSE-
siones toda de mamposterla, libre de gravámen, con

tribuciones pagas, tomado razon eu el Registro de la 
Propiedad, tiene llave de agua, buenos depósitos y pro
duce $224 se da barata: informarán Anchadel Norte M, 
de las 8 á las 11 y de 2 á 6. 9586 4 22 

Se venden 
las casas Aguiar 20 y Animas 43, en módico precio: i n 
formarán de 10 á 4, calle de la Merced 42 esquina á Ha
bana. 9572 4 22 

SE V E N D E EN EL. C A L A B A Z A R O SE CA1UBÍ A 
por una vega una oasa quinta con todas las comodi

dades para una larga familia, de portal, azotea y de per
sianas, por sn fondo oon cochera, caballería con nn pozo 
inagotable y sus aguas medicinales y más de 200 árboles 
en producción, con patio y traspatio cercado: darán ra
zon Estrella 61. 9605 4-22 
( M O M O GANGA —SK V E N D E UNA C A S I T A E N 
V/ ' Jesús del Monte, caile del Marqués de la Torre n ú 
mero 55, de mampoBtería, tabla y tejas, con 2 cuartos y 
una gran cocina, libro de todo gravámen: en la calzada 
dr l Monte n. 19 impondrá sn dueño. 

9600 8-22 
Q E VEN OE UN T K K N DE L A V A D O POR E S T A R 
£5su dueño enfermo, Concordia número 1 impondrán, 
esquina Amiatad: el comprador puede estar dos ó tres 
semanas al frente para qne vea que no hay engaño. 

9506 5-21 

EN L A S DOS T E R C E R A S P A R T E S D E SU V A -
lor la casa Figuras 91 B., con sala, aposento y co

medor, de azotea, maderas de cedro, losa por tabla y tres 
cuartos, de t>-ja del país: en la misma impondrán. Se 
vende el solar" Arsenal 18. 9496 4-21 

Remate. 
E l 29 de este se rematará el ingenio ' 'Maravillas," u -

bicado & 6 kilómetros de los paraderos de Artemisa y 
Las Cañas, retasado en $88,712. Pormenores en la escri-
hania de Gobierno. 9559 4-21 

EN P R E C I O M O D I C O Y S E G U N D A C U A D R A 
calle de la Maloja y dos de la plaza se vende una 

buena oasa con 5 cuartos y nn salón de cocina, toda de 
azotea, pozo, terreno y arrimos propios, fresca y seca; 
dos mas muy hermosas en buen punto nuevas, de azo
tea y losa por tabla. Estrella 43 t r a t a r án 6 U formarán. 

9^22 4-21 

OJO, QUE CONVIENE. 
Se vende on $4,500 oro, libre para el comprador, y re 

conocer $13,413 al 5 p .g anual, una eoberbia casa, si
tuada en la calle de San Isidro, entre Habana y Damas, 
compuesta de 3 ventanas y zaguán, 13 habitaciones ba
jas y altas, sala y loa primeros cuartos de mármol, sa
leta de comer al fondo, llaves de sgaa. caballerizas 
toda do azotea, prepia para una larga familia ó cualquie
ra gran fabrica, con 22 varas de frente por 55 de fondo. 
Intnrmes, Campanario n. 113: 954*3 4-21 
C E V E N D E lUÜY B A R A T A O SE P E R M U T A 
£3por una casa ó por dos pequeñas la capaz casa-quinta 
Zaragoza 13, Cerro, á media cuadra de la calzada. Es 
propia para colegio, fábrica ó cualquier cía 89 de manu
factura. Es t á en magnífico estado de conservación y no 
reconoce ningún gravamen. 9464 4 19 
1 N T E K E S A N T E N E G O C I O . EN L A C I U D A D D E 
• Matanzas se vendo una excelente hotics: impondrán 
en la calle del Consulado n. 87, y en Matanzas en la ca
llo de Santa Cristina 19. 9458 4-19 

POR M A R C H A R S E SU DUEÑA DE L A I S L A 
se vende en 4,350 pesos oro la casa n. 65 San Miguel, 

entre San Nicolás y Manrique, está insc i t a en el Regis
tro de la Propiedad, libre de todo gravámen: en la misma 
informarán, 9148 8-19 

S E V E N D E 
ó se arrienda el todo ó parte de la manzana terreno que 
da frente á las calles de Sm Rafael, Marqués González, 
San M gu 1 y Oqnendo. cercada de matuposter ía de 
cuatro varas alto, dos plomas agua, caballerizas para 
200 osballos. cochera para IfO coches, un gran salrn alto 
para almacén, taller y para familia, un local para oscii-
torio, otro para taller de herrer ía y carpintería , todo en 
estado de seivicio do momento y á propósito para esta
blecer nn gran tren de industria ó nara taller de maderas 
V barros: para más pormenores informará sn dueño en el 
Cerro núm. 581 de 6 á 12 y de 4 á 8 de la tarde. 

9463 4 19 

SE V B N O E UNA H E R M O S I S I M A C A S A S I T Ü A -
da Campanario 31, de alte y bajo, do sólida y moderna 

construcción, con dos hermosas salas, antesalas, come
dor, nueve cuartos, baños, entresuelos para criados, 
de.peLS», muy buena cooina, caballeriza, abundante 
agua y gus, muy seca v sómoda. In formará su dueño 
San Isidro 63. 9403 5 18 

EN $4 250 ORO 
Se vende una casa en el barrio de Colon, con sala, co-

medoi-, tres cuartos bajos uno alto, llave de agua redi
mida, toda de azotea, terreno libre de gravámen. Cen
tro de Negocios Obispo 18 B. da 11 á 4. 

9382 4-17 

Se vendo una c?.sa con 5 cuartos, 3 accesorias y esta
blecimiento de bodega; en la esquina buen pozo de agua: 
praduco de alquiler $130 y pico de pesos al mee: tiene 
terreno en el mismo so'ar para fabricar otro tanto: tam
bién se vende la mitad del expresado solar: en la misma 
calle de Espada esquina á Valle impondrá el encargado, 
de seis á cela. 9i72 5-19 

SE V E N D E O SE A R K 1 E N D A UNA F I S Q U I T A 
do caupo, muy próxima á la capital y fácil comuni

cación, libre de todo gravámen, con su casa da vivienda 
de tabla v teja, agna inmejorable, árboles frutales de 
todas clases, platanal v vanas siembras: demás porme
nores impondrán wi ia calle de Barcelona n. 6, á todas 
horas. 9336 4-17 
l - i n $1 800 billetes: la casa <to malera barrio de J e s ú s 
CidelMoate cal!-) do los Mangos n. 44; á una ouadia 

de la calzada, da 8 varas de frente y 45 de fondo, com
puesta da portal, sala, saleta corrida y tres cuartos, es
tá acabada da pintar; de su ajuste San José 16 de 5 á 7 
de a tarde. 9318 8-16 

Se vende 
el taller de lavado situado Campanario 51 por ausen
tarse su dueño para la Peninsn la: informarán eu el mis
mo á todas horas. 9230 8 -15 

B O T I C A . 
Sit uada en una floreciente población de campo, mon

tada con toda esplendidez, eurtida como pocas boticas 
aún ne poblaciones -. opuloaas y con la ventaja de ser 
única en la población, estando muy acreditada, y sola
mente por amentarse del pi-ds e u d u f ñ o ê desea ven
der. Deja un a utilidad liquida de $300 al mes. Informa
rán O'Reillv 55 D. Máximo Monlleda. 9175 8 14 
¿ i K V E N D E UN P O T R E K O DE T R E S C A B A -
Oile-iaí», cercado de pifia y parte de piedra, con sus fá
bricas correspondientes, buen pozo medianero, conucos 
[•creados para las siembras, muchas palmas y árboles 
frutales, bnenos platanales: á un cuarto de legua del 
paradero do las Cañas del ferrocarril dol Oeste. Darán 
razon en Cañas, D. Genaro Abren. 9087 8-12 

VE N T A D F U Ñ A E S T A N C I A A 3 C U A R T O S DE 
legua de Guanabacoa, en San Miguel del Padrón, 

cuartón Begardo. de una caballería larga de terreno, 
con aguadas oorriar-.t-s. muchas palmas reales y arbole
da, cercada de pifia y fábricus regular- s, terrenos inme
jorables; sa vende barata: bodega, calle de Palo Blanco 
esquina á Corralfalso. D. Mauno Barroso dará razon, y 
en U finca sn duefo. 9142 8-12 

PO l t L O QUE VA»-E El„ T E R R E N O SE V E N D E 
ó sa alquda una gran oasa de 3 pisos, los cimientos y 

pilares son de cantería muy fuerte, es propia para un 
gran taller, fábrica de tabacos ú otra empresa que ne
cesite espacio: paca la zanja por el medio, es también 
propia para ungran o legio ó casa de reoreo, San Jc sé 
esquina á San Francisco. 8757 15-5 

SE VENDE 
un arrogante potro criollo, gran caminador, sano y sin 
tacha, oe cuatro años de edad: puede verse Zanía n . 52 
esqu na á Lealtad. 0608 4-22 

S E V E N D E N 
dos caballos criollos de silla, buenos caminadores, sin 
resabios, Sun Ignacio 59 9453 4-19 

SE V E N D E UN M A G N I F I C O C A B A L L O A M E -
ricano como de 4 á 5 años, muy sano y tino, t i abaja 

solo y en pftr. j-v, y nn faeten de medio uso coa limone
ra de cabullotmericano, también un perrito raza ingle
sa. Informan Aguacate l lá , de 4 á 6 de la tarde. 

939* 4-18 

SE VENDEN P A R E J A S D E C A N A R I O S R A Z A 
belga, de cardenalitos y gilgneres, tres sinsontes, 

un rui8-;fior, una caland ria, varios negritos cantadores, 
mixtos de cardenalitos, un gato de Angora. Virtudes 15. 
Pueden verse de 11 de la mañana á 5 de la tarde. 

9372 4 17 

S A N G U I J U E L A S . 
Se han recibido: se expenden por mayor y menor, A -

guiar n . 100. esqnina á Obrapia: precios módicos. 
8657 15-4JÍ 

)B c a r r u a j e s . 

SE VENDE 
una duquesa cor. cuatro magníficos oabllos, calle del 
Morro número 30. so puede ver á todas horas: pregun
tar por Varona el encargado. 9587 

SE VENDE UN E L E G A N T E V I S - A - V I S , UNOS 
arreo» de pareja y un conpó en proporción, dos sillas 

de montar para señora y una de caballero; casi nuevas, 
una escopeta de caza de dos cañones y un cachorro per
diguero legitimo. Calle de Navarrete n? 5, Marianao. 

9568 8-21 

OJO A L A G A N G A : P O R T E N E R Q U E A C S E N -
tarse de ésta por asuntos de familia se vende una d u 

quesa muy huera y un elegarite milordde úl t ima moda y 
cinco caballos y todos los demás enseres correspondien-
tea: se puede ver de 6 á 8 de la mañana y de 4 á 5, callo 
délos Genios número 1. 0338 4-17 

SE V E N D E 
una duquesa de poco uso con tres caballos en niil pesos 
billetes: se puede ver de 12 á 3.—Genios n. 1. 

0347 i-.17 

SE V E N D E U N T I L B Ü R Y D E D O B L E sus
pensión, una limonera francesa doblo y un caballo 

maestro de cocho de condición y de monta: informará el 
guardaalmacen de Arroyo Naranjo. 

9166 8-14 

B e m u e b l e s . 

PO R A U S E N T A R S E SU D U E Ñ O SE V E N D E 
un escaparate do moda. Ancha del Norte n . 31 i m 

pondrán desde las ocho de la mañana hasta las 4 de la 
tarde. 9614 4-22 

CASA D E P R É E T M O ? . 
C O N S U L A D O N . 9 6 . 

Se haoe público á los que tengan empeños vencidos 
cuatro meses ropas y muebles y seis los de oro, pasen á 
rescatarlos ó prorrogarlos en los quince d ías consecuti
vos, de no verificarlo se procederá á su venta. Se da 
dinero sobre prendas, muebles y ropas y se compran 
muebles pagándolos bien.—M. López ySob? 

9610 10-22 

PI A N I N O S . — S E V E N D E N DOS D E B U E N O S 
fabricantes y en muy buen estado, eu módico precio; 

también una caja órgano con dos cilindros de seis piezas 
cada uno y un metrónomo en siete pesos billetes. Galia
no 100, zaguau. 9519 4-21 

CI U D A D A N O S , E S P E C U L A D O R E S , P O R L A R -
garmo, vendo una hermosa cama toda de bronce co

mo no hay mejor en $125 B. y varias chinescas, escapa
rates con puertas de espejo á $125 poro B ; un juego de 
sala de medallón completo en $100 B.; uua mesa para 
juego de aljedrez fino; un cristal con 52 pulgadas de an
cho por G6 de largo por la mitad; un cuadro do retrato 
dorado de cuerpo entero; una cama de n iños por la m i 
tad; un hueco do mampara en $14; un reloj de pared fino 
$1?; un escaparate para n iñas en $:G y varios de todos 
tamaños: para comedor aparadores y mesas do meple, 
nueves, espejos desala, nn sofá de Viena en $15 y 2 me
cedores idem. Angeles n . 27. 9563 4-21 

SE V E N D E N T O D O S L O S M U E B L E S , E N T R E 
ellos un espejo de medallón, uua cama dorada de n i 

ño y otras; tinas de flores, palomas y varios objetes. 
Lealtad 60. 9531 4-21 

UN A M A G N I F I C A B I B L I O T E C A D E P A L I -
Sandro de trabajo a r t í s t i co y cons t rucción de mucho 

gusto con molduras de dibujo muy delicado, propio pa
ra el bufete de un abogado ó gabinete de nn médico ss 
vende por la cuarta parte de su valor: O - B t i l l y 36 l i -
b re i ía . 9485 4-2t 

SE V E N D E U N J U E G O D E S A L A N V E V O , D E 
Viena; un piano nuevo, marca La Cape; dos escapa

rates grandes de marca; un tocador francés; una cama 
imperial; un aparador; una mesa de comer; una m á q u i n a 
de coser, marca Americana reformada; una l i ra crista'; 
sillas amarillas y una mesa de noche. Ancha del Norte 
n. 86 pueden verse. 9549 4-21 

CO M P O S T E L A l » 3 i ÜNA C A M A B R O N C E 
para campaña $30; camas para una y dos personas, á 

25 y $30; juegos de sala, aparadores, tocadores, t inaje
ros y otros muebles: so cierra la casa y so vende barato. 

9468 4 19 
f \ f f \ U n juego do sala calado $00; peinadores 
\ J » f " m americanos á $80, valen á $110; aparadores 
de $20 á $85; dos elegantes macetas $25; cajas de música , 
relojes gran sonería, escritorios, cómodas, si l lería de 
Viena y de toda clase. Se compra, cambia y compone. 
Monte 4, B . Habanero. 9433 4-19 
C E V E N D E UN M A G N I F I C O J U E G O D E S A L A , 
t3flno, un pianino de Pleyel, nu escaparate de marca 
mayor, una cama camera con bastidor de alambre, un 
tocador lavabo y otros muebles oasi nuevos. Indus t r i a 
número 150. 9404 4-18 

M U E B L E S . 
No equivocarse, en Sau Rafael y San Nicolás todo se 

vende barato: un escaparate $25; un lavabo $25; un toca
dor $16; 30 camas & 17, 20 y 40$: uu peinador $100: sillas 
y sillones de Viena, aparador $20; todo al costo. Sa com
pran y componen muebles. 9398 8-18 

B A R A T O . 
Se venden cinco escaparates cinco tocadores, cinco 

camas oon bastidor de alambre, en buen estado, todo 
junto ó separado: impondrán Lamparilla 48. 

9393 4 18 

SE VENDEN 
algunos muebles buenos por no necesitarse y se dan en 

Sroporoion. 73 Zulueta entre Monte y Dragones, altos, 
erecha, do 12 á 3. 9369 4-17 

M U E B L E R I A í C A T O N 
G A L I A N O 63, A L L A D O D E L A P E L E T E R I A , 

E S Q U I N A A NEPTUNO, Vendo muy barato, y así el 
comprador tenga cuidado de no cerrar trato en otra par
te ántea de verso conmigo. Y el qne avise se compran 
pagándolos bien y se cambian por otros. 

9224 6-15 

*e m a q u i n a r i a . 

SE V E N D E E N M U Y M O D I C O P R E C I O , U N 
tacho al vacio con sn máquina, todo eu buen estado: 

infonmarán los Sres. Krafewbki & Pesant. Agniar 92, 
La Casa Blanca. 9591 8-22 

N D 
una máquina de 12 caballos, una idem de picadura, uua 
prensa hidrául ica, 2 filtros de Taylor, un t r i turador , un 
Mouteyú, un tacho al vacío, 250 resfriaderas, una gabe-
ta do hierro, 3 Reguladores y diversas piezas p a r a m á -
quiuaria. Armatostes v una vidriera. O'Roilly 51 infor
marán. 9374 26-17jl 

v n d í m m m i 
S U P E R I O R L E G I T I M O , en cuartos y octavos de 

Sipa y á precio equitativo, se ofrece á las personas que 
eseen beber bueno y barato, como conviene & la salud 

y al bolsillo; en su único depósito en esta Is la calle de 
Ouba n, 67. ontre Teniente Roy y Muralla . 

Cn. 568 90-21my 

¡No más padeoímieatos de estómago! 
Tómese las acreditadas aguas b icarbona tadas-sódico-

oáloico-ferruginosas de 

SAN H I L A R I O S A G A L M 
iue se expenden eu su único depósi to en esta Isla, calle 
le Cuba número 67, entre Teniente-Rey y Mura l la . 

O BfiO 00-21 M 

m ^ w r i n t E — G & V - S F Í I - ^ A s , 

POLVO DE ARROZ A BASE DE CACAO, 
ESPECIAL, IXTISIBLE. IMPALPABLE Y ADHEREITE. 

Este polvo suave y fino c o m o ninguno, 
tiene la gran ventaja sobre los demás 
productos de igual especie extranjeros y 
nacionales, de estar compuesto con una 
sustancia que á la par que sumamente 
higiénica, es fresca para el cutis y no 
perjudica la piel c o m o sucede c o n la m a y 
oría de los polvos preparados á la base 
de Bismuth. Después de Ber ios estudios 
é innumerables ensayos, liemos conse
guido combinar el p o l v o de arroz con el 
cacao y hoy podemos ofrecer al público 
un pro'ducto que no tiene rival en esto 
clima, ya por sus condiciones higiémeas, 
ya por'su suavidad y frescura inalterable, 
teniendo la seguridad de que el que xO 
pruebe una vez t a n solo ha de agradecer 
nuestios esfuerzos y desvelos. 

Pidase el polvo Hermine de Crusellas. 
En todas las Perfumerías y Sederías. 
Deposito General San Rafael 36^ 

Habana. 
De venta en todas las perfumerías, quin

callerías y sederías. 
Cn. 735 26 2jl 

A los fabricantes de cigarros 
seles propone, & precio de gauga, ana par t ida de ex o l 
iente papel para cigarril los marca 

L á G I R A L D A D E 8 E 7 I L L A , 
qua se desea realizar cuanto án tos por neoesltarse «I 
local que ocupa, en la calle de Cuba n . 67 entre T e n l M t * 
Bev y Mural la . On. 56P ^.-21 

A n u n c i o s e x t r a n j e r o s . 

V I N O 
Bi-DIGESTIVO D X 

C H A S S A I N G 
Preparado coa 

PEPSINA Y DIASTASIS 
Agentes naturales é indispensables de 1^ 

DIGESTION 
4 5 n ñ o s de é x i t o 

contra las 
OICESTIONES DIFICILES O INCOMPLETAS, MALES DEL ESTOMAGO, 

DISPEPSIAS, GASTRALGIAS, 
PERDIDA DEL APETITO DE LAS FUERZAS, 

EKFLAQUECIKIENTO, CONSUNCION, 
CONVALÍ CENCIAS LENTAS, VOMITOS, ETC. 

Paris, 6, ATenue Victoria, 6 
y en t das las principales rarmacias. 

Aprovecharse de esta ganga, 
ManEanilla legítima de San L ú e a s de Barrameda, á 

seis y medio pesos oro el garrafón con envase. Di r í j anse 
calle de la Muralla Café Vibero. Las ventas al contado. 

8348 30-27jn 

B r o g - u e r í a Y P e r f u m e r í a 

po lercsoTiporizador da 
losúrRaaospcxuáiéB eu i m -

• bosQutos. Fortaleceeisis-
t é m a s e r r fo: 'ov el cer-Drai 
Es ^rV-uií o r =H •.'Jo redi -
cal para les que tw han «o-
"uilitido pe* el excetavo 
abuso >'.c l a venua 6 p i acerca 
BOlilarios; Sus efectos son 
tnmetUatoa segures y per-

tnanentea .soafácOp 
y agradaliles de lio 
rnnr. Precio S2 la 
botella de ncpildoraa 

Dep.'isiio en 
H A B A N A , 

Bo'ica La Reunios, 
do JOSE 8ARRA. 

y eu todas las bot icu 
P ídanse Circul<>rcs 

THE SlOüV. KEMrpV r - •' Mueva ta 

C o n s u m i d o r e s e n g a ñ a d o s 
e n vuestras compras de 

L ' O R I Z A - O I L 
ACEITE SUPERFINO PERFUIfíADO 

PABA CUIDARSE BIKN LOS CABELLOS 

e s t a d p r e v e n i d o s 
por que, a p r o v e c h á n d o s e de l a f ama u n i -
v e r s á l , debida á l a b u e n a f a b r i c a c i ó n de 

L ' O R I Z A - O I L V E R D A D E R O , 
h a y fabr icantes poco escrupulosos que of recen 
á los consumidores , con e l m i s m o t i t u l o de 

en u n e s t u c h e i d é n t i c o p a r a p r o d u c i r l a 
c o n f u s i ó n , u n a r t í c u l o CRIZA-OIL que no e s t á , 
de modo a lquno , fabr icado po r e l único p r o -
p r i e t a r i o y p r o d u c t o r de l VERDADERO 

0 R I Z A - 0 I L DE P A R I S 
E x í j a s e en cada estuche, q u e con t i ene u n 

frasco : 
1° L a s S e ñ a s en l a e t i q u e t a : 

ímm L . E G R A N D , Perfumista 
PROVEEDOR DE S. M. EL EMPERADOR DE RUSIA. 

207, rué Saint-Honoré, PARIS 
2° L a F i r m a , c o n 

t i n t a r o j a L e g r a n d , 
como e l fac-simile pues 
to a q u i con t i n t a n e g r a : 

3 ° L a M a r c a d e 
F á b r i c a como el 

fac-s imile puesto 
a q u i con t i n t a ne
g r a : 

4o E l N o m b r e O r i z a , con espigas, i m 
preso con t i n t a negra en e l p a p e l a z u l q u e 
envuelve a l estuche que con t i ene a l frasco y 
las palabras O r i z a - O i l L e g r a n d , i n s c r u s -
tadas en e l v i d r i o debajo de l cue l lo del frasco. 

F i n a b n e n t e ; si la imitación exterior está 
tan bien hecha y fueseis engañados por el 
vendedor, e x a m i n a d b i e n l a c a l i dad , que 
siempre es perfecta eu los V e r d a d e r o s P r o 
d u c t o s de L . L E G R A N D , de P a r i s , y no 
v o l v á i s á aquel las casjis poco honorables que 
venden productos falsif icados. 

V E R D A D E R O E L I M I R D G U I L L I É 
TÓNICO, ANTI-FLEGMOSO y A N T I - B I U O S O 

Preparado por r » A . T T i j G - A G - S . F a r m a c é u t i c o , Ú n i c o p r o p i e t a r i o 
9, r u é (ca l le) de Grene l l e -Sa in t -Germain , PARIS 

El E l i x i r títiillié, preparado por P A U X G A G E , es u n o de los m e d i c a m e n t o s mas 
eficaces, mas ú t i l e s y mas e c o n ó m i c o s como P n r g r a t i v o y como D e p u r a t i v o . 

Es ú t i l , sobre todo, á los Médicos de los distritos rurales a las familias que se hallan lejos de los socorros 
médicos y á la clase obrera, por que la economiza considerables gastos de medicamentos , í.a acción del Elixir GUILLIÉ es siempre hendr Jlca. Como Purgativo, es tónico A La vez que refrescante. Ayuda y corrige todas las secre ciones dando fuerza d los órganos. En vez de exigir una dicta severa, es útil que se haga una 

buena comida en la tarde del dia en que se haga uso de el. Puede ser administrado, con igual buen éxito, d las mas tierna infancia, lo mismo que d extrema vejéz. sin temor de cualquiera especie de accidentes. 
La experiencia de mas de SESENTA AÑOS ha demost rado que e l E l i x i r Cruillié, 

preparado por PAUL GAGE, es de una eficacia ind i spu tab le con t r a las 
FIEBRES PALÚDICAS, el CÓLERA, la FIEBRE AMARILLA, la DISENTERIA, las AFECCIONES GOTOSAS y REUMATISMALES, en las ENFERMEDADES de l i s MUGERE3, 

de los NIÑOS, del HÍGADO y en todas las ENFERMEDADES CONGESTIVAS, 
tu folleto, que es uu rerdadoro Tratado de Hediciua usual, va adjunto i cada Botella del VERDADERO ELIXIR GDILLIÉ. 

Dtípósitus en La HaüaiLa,: J O S E S A R R A . — L O B E y CM 

Se vende 
en mucha proporción un quitrín en buen estado propio 
nara el campo. Impondrán Galabert 50, Matanzas. 

94T6 6-19 
t j E V E N O E UN C A R R O C O - t t l ' i . E T A M E N T E 
Í5nuevo, propio para venta de víveres, cigarros <fe, una 
muía de ménos de cuatro afios, de gran condición y 
maestra de tiro, con sus arceos en perfecto estado; todo 
en mil pesos billetes: informarán en el café Neptuno 
número 151. 939 i 4-18 

SK V E N D E N UN F L A M A N T E Q U I T R I N CON 
BUS estribos de vaivén propio para el campo, además 

un elegante faetón propio para una persona de gusto, 
una duquesita muy liviana, un coupé de úl t ima moda 
propio para un méd'co: todo se da en proporción. San 
José 66. 9386 4-18 

POR NO N E C E S I T A R L O SU D U E Ñ O SE V E N -
de un msgnlfico faetón acabado de vestir, se respon

de 6 su fortaleza y no se admiten corredores, y una l i 
monera de platin* de uso, est i depositada on San Ra
fael 34, establo del Louvre á todas horas. 

9123 4-18 

L A 

APROBADO POR LA ACADEMIA DE MEDICINA DE PARIS 

E L Q U I N I U M L A B A R R A Q U E es u n v i n o eminentemente t ó n i c o y febrifugo 
destinado a reemplazar todas las d e m á s preparaciones de la qu ina . 

E L Q U I N I U M L A B A R R A Q U E contiene todos los p r inc ip ios act ivos de las 
mejores quinas combinados con los vinos mas generosos. 

E L Q U I N I U M L A B A R R A Q U E se ordena, con felices resultados, á los c o n 
valecientes de enfermedades graves, á las mujeres recien-paridas y á toda persona 
débil o extenuada por fiebres lentas. 

Asociado á las verdaderas pildoras de Vallet produce los effectos mas r á p i d o s 
en los casos de Clorosis, Anemia y Palidez de color. 

Por razon de su eficacia el Q u i n i u m Labarraque se t oma por copas de l i co r , 
con preferencia al fin de las comidas, y las pi ldoras de Val le t antes de comer . 

Se pende en la m a j o r p a r t e de las F a r m a c i a s $ é ^ c x * * ¿ * n * * - * * - . 
autorizadas, con la firma de ¡ f * 

P&bíicaGÍoay?»n4apormayor: kc&sa L . FRERE y Ch. T0SCH0H, a8» 1», rut (calle) Jacob tEPari». 



SUPLEMENTO AL LA MARINA. 
D I S C U S I O N E N E L C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S Á C E E C A D E L O S P R E S U P U E S T O S D E L A I S L A D E C U B A 

H a b a n a . — M i é r c o l e s 2 2 d e j u l i o d e 1 8 8 5 . N ú m . 2 . 

Concluye él discvrso del señor Calveton 
en la sesión del 24 de junio de 1885. 

E l Sr. CALVKTON: Y vamos á Marina. 
Aquí sí que pudlérals cortar por lo sano 

al tuvlérals energía. Señores: ¡2 millones 
de pesos gastamos para tener un crucero de 
segunda clase, tres de tercera, 15 cañone
ros y una lancha! Yo os daría cuatro cru
ceros de primera, 12 cañoneros y 24 lanchas 
de vapor por 780,000 duros, pero hahíais de 
suprimir el Apostadero. 

Decía el Sr. García López que si quería
mos dejar desguarnecidas las costas de 
Cuba; no, lo que queremos desguarnecer es 
el Apostadero, del cual dice el Sr. Rodrí 
guez Ferrer, digno empleado del Ministerio 
de Ultramar, que ha escrito unos magnífl-
cos artículos sobre estas cuestiones, que de 
él han salido todos los grandes escándalos, 
como los reprimidos con mano fuerte por el 
general Beránger, y que ha costado á la 
nación tanto dinero que pudiera haberse 
construido el edificio de plata con persianas 
guarnecidas de oro. 

Suprimid ese Apostadero, entregad al co
mercio el muelle de la Machina, vended 
:i( |nellos solares en el corazón del comercio, 
y además de realizar una gran economía, 
llabróle conseguido que gastando mónos di-
nevo, tengamos buques útiles y en situación 
de defender la isla contra cualquier ataque. 

¿Qué habéis hecho con los billetes de 
bancoi? Nada, porque nada signifloa con
signar mensualmente 100 mil pesos 
para amortización; por ese medio no logra
réis qne suba el valor de los billetes, ni que 
bajo la prima del oro. Para eso sería pre
ciso, como decía mi amigo el Sr. Tañon, 
presentar presupuestos nivelados ó inspirar 
la confianza de quo algún día llegarían á 
¡•(.tizarse los billetes á la par. 

:Qué es lo que hacéis ahora? Para Inver
tir .1.200,000 duros anuales en la amortiza 
clon de billetes, tenéis que acudir al prés
tamo y pagar por lo ménos 10 por 100 de 
interés, más el giro, la comisión, etc., etc.; 
oao es pagar una deuda contrayendo otra 
mucho mayor. 

¿Sabéis lo que podíais hacer ya que tan 
•.ificionadossois álos remedios empíricos? Yo 
tendré ocasión de proponeros una solución 
más conforme con los principios económicos; 
pero entre tanto voy á indicaros un medio 
de los que á vosotros os gustan. 

Los billetes no circulan más que en tres 
provincias: Habana, Matanzas y Pinar del 
Klo A fin de aumentar un tanto su valor, 
ya que habéis llegado á Imponer el des
cuento á los empleados, cosa que á mí me 
parece inmoral y que constituye una verda 
dera hipocresía del Estado, podrías pagar á 
esos empleados, una parte de su haberes en 
billetes por todo su valor nominal. 

Con esto, con admitirlos como ya se ad 
miten en pago de una parte de los derechos 
de exportación, y con admitirlos también 
en parte de pago de todos los Impuestos, 
esos billetes adquirirían alguna circulación 
por todas las demás provincias, y algoso 
contendría la baja del oro. Repito que esto 
no es más que ua medio empírico, y yo os 
indicaré la solución que debía adoptarse 

L a deuda de Cuba con ser tan abruma
dora, todavía tiene un aspecto mucho más 
Krave, las deudas de las naciónos pueden 
Hsr muy grandes como la do España 6 la de 
Inglaterra; pero mióntras el rentista cobra 
su cupón, mióntras el hombre de negocios 
cobra sus valores, todo ese capital queda 
dentro del país; allí circula y allí se con 
sumo. 

Pues bien: en Cuba la Deuda arranca 
(i¡ariamente cerca de 40,000 duros que sa
len, pero que no ingresan jamás; es decir, 
que es una corriente de más de 12 millones 
de posos; porque tened en cuenta que en 
Cnba no hay un tenedor de esa Deuda 

Así se explica lo que en muchos pueblos 
de Cnba está sucediendo. Allí hemos vuel 
to al sistema primitivo; yo conozco pueblos 
como Güines y San Nicolás, en que no hay 
dinero; no so hacen fiompras sino permutas 
ile manera quo ya casi somos el hombro 
perfeccionado con arreglo á la teoría de 
.ínan Si Rousoau, 

He concluido á grandes rasgos la crítica 
de la totalidad del presupuesto; y como no 
me gusta destruir sin edificar, permitiréis 
(|ue como mejor pueda, construya el edificio 
económico para la isla de Cuba; pero sien
do la hora tan avanzada, suplico al señor 
Presidente me reserve el uso de la palabra 
para mañana. 

É Sr. PTVBSIDBNTK: El Presidente accede 
. .PH mucho gusto á los (leaeoa do S. S. 

Me snspando oata cHtoti6fón. 
I'fan las doce. 

Sesión del 2r» de junio de 1885. 
eHKHtnRNorA DKL SR. OONDK DR mita NO. 

Onlou del din. 
Presupuestos de Cuba. 

Coutiunando la discusión pendiente, dijo 
E l Sr. CALVETON; ¡Qnó espectáculo más 

lamentable presenta en este momento la 
Cámara! Se trata do los presupuestos do 
Cnba, y ni el Sr. Ministro do Ultramar está 
OH ol banco azul, ni se halla presente más 
Indlvídno de la comisión que el Sr. Durán 
y Cuervo, qne no ha do contestarme: ¡que 
o! cielo se lo demande y quo la isla de Cuba 
«e lo tenga en cuenta á todos esos señoreeI 

Cumpliendo lo que ayer ofrecí al terminar 
mi discurso, me toca ocuparme en la cons-
trnecion de un nuevo edificio económico, el 
cual ha de obedecer al pensamiento y á la 
aspiración que tenemos todos los que per
tenecemos al partido do unión constitucio 
nal; pero ántes de decir cuál es el espíritu 
político que á nuestro juicio debe informar 
los presupuestos de la Isla de Cuba, sé amo 
lícito desvanecer los errores á consecuencia 
de los cuales vive entre sombras el señor 
ministro de Ultramar y que están consig
nados en el discurso quo S. S. pronunció 
tm la sesión del 23 de abril. Voy á leer las 
palabras dichas por S. S. en las cuales atri 
bnia la situación económica terrible ypa 
vorosa que aflige á la isla de Cuba á la 
crisis porque atraviesa el mercado azucare
ro de Europa. (5'. S. leyó.) 

No: la situación económica de Cnba po
drá estar in Huida en alguna manera por la 
crisis general que sobre toda Europa se 
cierne respecto de la producción azucarera; 
pero esa crisis no podría jamás producir la 
mina de la isla de Cuba: la ruina está ori
ginada por circunstancias artificiales que 
al Cobierno puede hacer desaparecer, como 
voy á demostrar brevemente. 

¿Puede compararse, como decía el señor 
ministro de Ultramar, la situación de Cuba 
con la situación de Alemania en materia 
azucarera? ¿Hay alguien que Ignore que la 
producción azucarera en Alemania y en 
Francia vive por la protección que lo dis
pensa el Gobierno á costa de inmensos sa-
oriflclos, mióntraa quo en Cuba es una pro
ducción tan natural que vivo y vivirá á 
pesar do las trabas artificiales que el Go 
bierno le pone? Los productores de Cuba se 
ven en la imposibilidad de vender BUS pro 
ductos; tienen á su lado el mercado de los 
Estados-Unidos, donde la arroba de azúcar 
vale oS rs. vellón, y no pueden vender en 
Cuba el azúcar más que á 11 rs. vn. la 
arrpbtt. E l mercado nacional está complo-
tai^ente cerrado á ese producto por favo
recer á unos cuantos agricultores do deter
minada región de la Península; y estando 
en la Península la arroba de azúcar á 35 ó 
40 rs. vn., los productores de Cuba, que se 
contentarían con poder vender la arroba á 
20 rs., no pueden traer ese producto al 
mercado de la madre patria, ¿Cómo puede 
decir el Sr. Ministro de Ultramar que sólo 
causas naturales inlluyen en la crisis que 
tioy se cierne sobre la Islfc de Cuba 

¿Qué pasa con los tabacos? Sucede exac
tamente lo mismo. Los tabacos de Cuba no 
se venden en la Península y llegamos á oir 
argumentos originales y extraños para de 
mostrar que sería un mal gravísimo para la 
madre patria que los españoles fumaran 
buen tabaco. Esto lo hemos oído de labios 
del Sr. Subsecretario del Ministerio do Ul 
tramar. 

¿Pnes no nos ha dicho el Sr. García López 
que no podía el Estado comprar tabaco de 
Cuba para la elaboración, porque estando 
acostumbrado el gusto español á fumar mal 
tabaco, cuando se lo dieran bueno no lo 
«ompraríal Yo comprendo que al que ostó 
asostumbrado á comer trufas y beber cham • 
paila no la guste comer patatas y beber 
pgoa; pero al que siempre ha comido pata
tas y bebido agua, ¿cómo no le ha de gustar 
comer trufas y beber champaña? ¿Habrá I 

marca más barata de 50 á 55 pesos el millar 
y los contratistas lo suministran al Estado 
á 37 pesos? iQué hace el Gobierno viendo 
esto que se le ha dicho en una exposición 
firmada por todos los productores de la 
Isla? ¿Necesita hacer alguna Investigación? 
No son, pues, causas naturales las que ori
ginan Inmediatamente la situación de Cuba, 
sino las trabas que el Gobierno le pone pór 
seguir una antigua rutina. 

Y vamos á ver ahora cuál ha de ser la 
base de ese edificio económico que voy á 
someter á vuestra deliberación en nombre de 
la mayor parte de la representación cubana 
que se sienta en estos bancos. Mi principio 
es el del nartldo de Union Constitucional, 
reformado con las alteraciones del mani
fiesto electoral de abril del año pasado. Este 
principio es el de la asimilación, que no es 
sino una transacción entre la historia y la 
filosofía. L a asimilación es lo único que no
sotros creémos posible en Cuba; pero ade
más tenemos otro principio filosófico, quo 
es el de la unidad y el de la identidad de 
aquella Antilla con la madre patria; unidad 
ó identidad que dadas ciertas circunstan 
cías porque ha pasado la isla no creómos 
que debe llevarse Inmediatamente á cabo, 
sino que por ahora debe regirse la Isla por 
leyes especiales. 

Este principio al desenvolverse en el te
rreno económico lleva consigo la unidad do 
los Tesoros; principio perfectamente con
signado por el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros siendo ministro de Ultramar 
en 1806; principio que ha venido sentado 
en el preámbulo del proyecto, pero de una 
manera vergonzosa y medrosa. Este prin 
cipio tiene que desenvolverse también en 
las relaciones comerciales posibles entre las 
provincias de la patria de aquende y allen
de los mares. Para esto ¿qué tenéis que 
hacer? 

Pues ante todo unificar los derechos ó In
tereses mercantiles de las provincias espa -
ñolas sin conceder á ninguna, cualquiera 
que ella sea, protección sobre las demás y 
á expensas de las otras; porque si estimaría 
ridículo que porque en mi país, las Vascon
gadas, por ejemplo, se produce el chacolí, 
que es un vino muy malo, se prohibiera la 
exportación del vino de Jerez para prote
ger el de mi país, estimo ridiculo también 
que para proteger la producción azucarera 
andaluza se reduzca á la ruina la produc
ción azucarera de Cuba. Así como encuen
tro también injusto que para favorecer 
cierta Industria de las provincias castella 
ñas se haga del pan en Cuba un artículo 
de lujo, del mismo modo encuentro Injusto 
que por favorecer á las provincias andalu
zas se obligue á los españoles á comprar el 
azúcar en las boticas. Decretando el cabo
taje y la rebaja del Arancel tendréis plan
teados esos dos grandes principios econó
micos entro las provincias de Esp aña, de 
Cuba y de la Península. 

Respecto del crédito es preciso que en vez 
de crear bancos hipotecarios en Cuba, que 
allí jamás tendrán crédito, fundéis Socie
dades que presten sobre los frutos, que es 
hasta el presente la única riqueza positiva 
do Cuba. 

Examinando las secciones del presupues
to, nos eecontramos ante todo con la cues
tión de la Deuda; yo digo que siguiendo 
vuestros sistemas empíricos nunca resolve
réis este problema. Y es muy natural que 
así suceda y que sino aceptáis los princi
pios de nuestro partido continúe la Deuda 
como hoy está, porque Cuba no tiene cré
dito en el mundo, porque sus presupuestos 
se saldan con déficit y para que tenga cré
dito es preciso que le prestéis toda la ga
rantía del Tesoro nacional. 

De esta suerte podréis llegar á una ver 
dadera conversión de las Deudas, porque 
es claro que los acreedores no aceptarán la 
conversión á tipos menores de los que los 
estáis sirviendo si no le aumentáis la ga
rantía. SI hoy se presta á Cnba en condi
ciones onerosas, mañana, con la garantía 
del Tesoro nacional, podrá prestársela en 
buenas condiciones, y sólo así podréis acu 
dir á la salvación de la patria y de la 
grande Antilla, acometiendo una conver
sión de todas las Deudas de Cuba que hoy 
puede hacerse por la cantidad de 198 mi
llones de pesos nominales, Y encontraréis 
un beneficio más, porque con la conversión 
de las Deudas habréis quitado la causa 
cciisional de las perturbaciones del comer
cio, que son los billetes de guerra, y habréis 
cegado una de las principales fuentes de 
disgusto que aquejan á aquella sociedad. 
Do esta manera fortiñearéia loa lazos de 
unión entre la Península y hv gran Antilla, 
y Cubi, en su prosperldtul futura, os de 
volverá con creces la cantidad que ahora 
le prestáis 

En esta KÜCCIOU 1* están loa sueldos de 
los empleados del Ministerio de Ultramar, 
y en esto ounto me ocurre hacer una obser 
vaoion. No comprendo por qué los om 
picados del Ministerio de Ultramar han de 
cobrar por el presopueato de Cuba: pero 
áun aceptando que así sea, lo justo sería 
que cobrasen como cobran en la lela, con el 
atraso que allí perciben sus pagas. 

Hay aquí otro renglón en la primera sec
ción del presupuesto que se refiere á las 
pensiones reconocidas á las clases civiles y 
militaros. Yo invocando la ley propongo la 
revisión do los expedientes de eeas clases; 
pero con estas condiciones; primero, que 
para cobrar por las Cojas de Ultramar sea 
necesario que el número do años que la ley 
exija para obtener ostas pensiones, Be haya 
servido en su mayor parte en Ultramar; y 
segunda, que todo aquel que quiera cobrar 
por las Cajas de Ultramar tenga que rosi 
dir allí, y si se traslada á la Península ó á 
otra parte cobre eí por Ultramar, pero 
equiparándole á su clase similar. Con estos 
principies aplicados á esta sección yo os 
asegaro que se reduciría el presupuesto en 
1.500,000 duros. 

Además, debo decir que jamás he visto 
presupuesto alguno en el cual, como en el 
presente, se concedan créditos en cada uca 
de las secciones sin limitación alguna: es 
decir, que cuando aquí aparece un presu-
puesto de gastos de 30 millones, pueda ha-
cor el Sr. Ministro que alcance á 00 sin que 
so le pueda exigir responsabilidad de nin 
guna ciase. ¡Ah, señoree! ¡Caando esto se 
puede hacer, en qué poco se tiene el régi 
men parlamentarlo! •Es posible que hayáis 
olvidado, señores de la comisión, que el ré 
gimen parlamentario no existe sino por los 
presupuestos? ¿Cómo nacieron las Córtes 
de Castlíla y Aragón? ¿Cómo nació la Carta 
Magna? ¿De dónde vino la revolución fran
cesa? Pues todo ha nacido de los presu 
puestos, del derecho que tiene el pueblo á 
saber en qué se emplea su dinero. 

Vosotros creéis que es asunto de crisis la 
subvención de una plaza fuerte, la subven 
clon do un regiaciiento, un viaje prometido 
por S. M,; pero no oreéis que lo sea una 
cuestión do presupuestos, y nosotros los 
Representantes de Cnba no creémos que 
se os deba conceder esa libertad quo os 
permitís, porque en ninguna parte se le ha 
ocurrido á nadie pedir en un presupuesto 
créditos extraordinarios para todas las sec
ciones. 

Llegando á la sección 2 !, Gracia y Jusíi 
cia, ya dije ayer cómo organizaría yo esta 
se<'3ion, no disminuyendo un solo centavo 
de la cantidad consignada. 

También os dije ayer cuál es nuestro cri 
torio respecto déla sección R ó s c a l a de 
Guerra, haciéndoos ver cómo en esta sec
ción so puedo hacer una economía de 
300,000 duros sin reducir un sólo hombre 
del Ejército. 

En la sección 4*, ó sea en los gastos de 
Hacienda, ¡cuántas rebajas no podrían ha 
cerse en la Administración de Aduanas y 
en el cuerpo de resguardo si se adoptara 
nuestro principio de libertad de comercio, 
reduciendo los derechos arancelarios hasta 
el punto de convertirlos en meramente fis
cales, y declarando Ubres de derechos todos 
los artículos de primera uecesidad! Pero 
vosotros no comprendéis cuál es nuestro es 
píritu en este punto; nosotros queremos que 
éntro, como decía el Sr. Moret, la vida :' 
borbotones en Cuba, y eso no se puede lo 
grar sino por medio de la libertad del co 
mercio. Decretadla, y si se merman los in
gresos do la Isla ahí oetá la Nación para 
cubrir el déficit pasajero que se produciría. 

En la sección B% ó sea la de Marina, ya 
dije ayer cuál es nuestra EOIUCÍOD; reduelen 
do hasta los últimos límites posibles los 
gastos del personal y dej indo la totalidad 
dol crédito para el material, tendríamos 
más barcos y mejor servicio. Lo que no ten 
drlamos sería ese inmenso personal del 

E l presupuesto de gastos, pues, quedaría 
con nuestro criterio en esta forma: 
Sección !•—Obligaolo 

nes generales—Calcu
lando en 200.000,000 
duros la Deuda total 
convertida & un signo 
con la garantía expre
sa de la Nación espa
ñola y con un interés 
máximo de 4 por 100. 8.000.000 duros. 

Las demás atenciones 
de la misma sección 
con las reformas qne 
ho indicado en 

Clases pasivas 1.000.000 " 
Sección 2̂  — Gracia y 

Justicia 959.453 " 
Sección S"—Guerra 5.000.000 " 
Sección 4a—Hacienda.. 1.525.000 " 
Sección 5a—Marina..-. 780.995 " 
Ssccion O1}— Goberna

ción 3.720.980 " 
Sección 7»—Fomento.. 1.036.812 " 

'I'ÚTXXJ de gastos.. 23.023.246 duros. 

y 
quien crea que el Estado español no com-1 Apostadero, absolutamente inútil para la 
pra tabaco para sus fábricas en la isla de I defensa de la patria. 
Cnba y que prefiere comprar basura en les | V nada digo de las demás eecoiones en 
Estados Unidos, comprando el tabaco de I cuyas cifras no haría alteración ninguna, 
los plantadores de Kontüky y de Virginia? | aunque sí en la organización, pero esto lo 

<v>nódame sólo hablar de los ingresos. 
En este punto no podemos jamás hallar-

uos de acuerdo los que piensan como el se
ñor Santos Guzman y los que piensan como 
yo; porque como yo creo'quo lo quo necesita 
ante todo la madre patria es hacer todo gé
nero de sacrificios para retener en su seno á 
la grande Antilla, nada me importa que los 
ingresos se mermen hasta el punto que ha
ya que deplorar un déficit verdadero: esto 
sin contar con que el déficit no se produci
ría en realidad más que el primer año, en 
los años sucesivos sería tal el Incremento de 
la riqueza que vendría el superávit necesa
riamente. 

Voy á hacer un cálculo de los Ingresos en 
las condiciones más favorables para mis 
adversarios. 

Vosotros calculáis sin fundamento que 
las contribuciones ó impuestos de todo gé 
nero producirán más de 8 millones de duros, 
y yo con los datos de recaudación de los 
nueve primeros meses, calculo este ingreso 
en 6.168.370'59 pesos. E l producto de las 
Aduanas que vosotros calculáis en 12.300.000 
pesos, yo, con las reformas radicales que 
quiero introducir en el Arancel, lo reduzco 
á 4 millones, comprendiendo en esta canti
dad no sólo la recaudación de Aduanas, 
sino la de otros recursos que propongo que 
entren en el Tesoro, como son las multas y 
comisos y los derechos de practicaje; las 
multas y comisos sobre las que ya se ha 
pactado en el Tratado con los Estados Uni 
dos y que en un buen régimen aduanero ¿o 
no pueden ménos de ingresar íntegramente 
en el Tesoro; los derechos de practicaje que 
hoy ascienden á una cantidad considerable 
que yo no puedo precisar porque no la co
nozco, pero que debe de ser muy respetable 
si se tiene en cuenta que un vapor de la 
Compañía Trasatlántica paga en las distin
tas evoluciones que tiene quo hacer mien
tras permanece en el puerto por derechos 
de practicaje bastante más de 0,000 reales. 
Pues bien, todas esas cantidades que hoy 
yo no sé á donde van á parar, pero que su
pongo que con arreglo á la ley so reparti
rán entre los prácticos y el Capitán del 
puerto, yo propongo, y me parece muy ra 
zonable, que ingresen íntegras en el Teso 
ro. Además de esto, .70 me atrevería á pro 
poner, y si Dios me da vida y vuelvo á estos 
escaños he de proponer formalmente que 
se saque á la Marina mercante de la depen
dencia del Ministerio de Matlna y que se la 
entregue por completo al Ministerio de Fo
mento, cual sucede en países mucho más 
adelantados que nosotros, como es Inglate
rra; pero, en fin, esta cuestión es por hoy 
más difícil aun de resolver que la supresión 
del Arsenal de la Carraca, y por ahora no 
me ocupe de esto; me limito á proponer que 
los derechos de practicaje, las multas y los 
comisos ingresen en el Tesoro, y así podéis 
estar seguros de quo por Aduanas se ob
tendría mucho más de los 4 millones que 
yo calculo. 

Acepto vuestro cálculo en cuanto á los 
demás orígenes de renta, pero haciendo 
constar que en la sección sexta no pedemos 
admitir que figure como ingreso eventual 
el resultado que esperáis obtener de la ne 
gociacion para la cual nos pedís autoriza-
clon; asi es que esta sección la reduzco á 
2.242.968<82 pesos. 

Tenemoa pues, según mi cálculo un pre 
supuesto de ingresos de 17.181.963<41 po 
soa, y como producto de nuevos Impuestos, 
tales como el impuesto bobra tabacos que se 
consumen en la Isla, el de patentes para la 
venta de azúaar para el conaumo del país, 
el do consumos sobro las cajas de fósforos, 
el de anuncios, ol de billetes de espectácu
los y otros análogos que se conocen en to 
doa loa países del mundo, 5 miiloaeg, con 
toa cuales ya el déficit quedaría reducido i 
proporciones tan mínimas qne sería mez 
quino para la Nación española no aceptar 
las consecuencias de la liquidación del pre 
sapuesto. Pero digo más; mis principios son 
mucho más aUos; aun cuando el déficit re 
presentara la suma total del presupuesto de 
gastos, la Nación está en el deber da acep 
tar las consecuencias de la liquidación; sí 
no lo hacéis así, yo auguro días tristísimos 
para Cuba. 

-̂Qué es lo que pretendéis vosotros en 
cambio? Vivir al día empíricamento con 24 
millones de pesos que vendréis á pedir 
prestados á la usura. Nosotros no nos opo 
nemos á eso por espíritu de partido local, 
no, sino en virtud de los principios quo in 
forman este parüdo que nos dice que no 
hagamos cuestión de partido las cuestiones 
de Cuba, pero que combatamos á todo Go 
bierno que quiera hacer de esa cuestión ar
ma de ministerlalismo; y arma de miníate 
rlallsmo es ese presupuesto ain duda. Noso 
tros no podemos consentir que venga á im 
ponerse a^bre Cuba una cantidad tan fuerte 
como la de 24 millones de duros que ha de 
hacer imposible toda solución oconóroicaen 
lo porvenir: nosotros os concederíamos esos 
24 millones, si en cambio nos prometierais 
hactir por Cuba todos loa sacrificios que ha 
venido squí detallando, si no, jamáf; pedi
remos votación nominal sobre cate particu 
lar, y por lo ménos constarán nuestros votos 
en contra. 

¡Qué ventajas tan inmensas obtendríais si 
hicierais todo lo qu« os digc! 

Señores de la comisión, yo oa lo digo con 
toda ingennidad; no es posible que ninguno 
de vosotros piense y sienta de distinta ma 
ñera que nosotros; no ea posible que hayáis 
firmado ese dictámen sin qne una amargura 
infinita haya inundado vuestra alma; es Im 
posible que no atendáis á las verdadera 
mente patrióticas exhortaciones que oa di 
rigen vuestros compañeros de diputación 
Yo desearía que esta discusión fuera una 
discusión verdaderamente iVuctífera, que 
no se redujera á unos cuantos discursos en 
pro y en contra; yo quisiera que salváramos 
a Cuba de la eituaclon ailictiva en que se 
encuentra: yo qulalera que todavía os unie 
rala con nosotros para aconsejar al Gobier 
no de S, M, que nos conceda todo lo que 
pedimos; yo quisiera quo dijerais al Sr. Mi 
nistro de Ultramar, que es nuestro amigo 
queridísimo y lo debe conocer en las verda
des amargas que le decimos, cuánta ea su 
responsabilidad y cuánta la gloria que pu
diera caberle si llevara á cabo nuestras re 
formas. Yo quisiera que el Sr, Ministro 
viera lo que está siendo mi corazón, y de 
seguro me profesaría más afección déla que 
me profesa, porque yo desearía que el nom 
bre de S. S, pasara á la posteridad; yo de
searía que los limpios blasones de S. S. pa 
sarán á las edades futuras, unidos á uno de 
los nombres más gloriosos de la historia de 
España. 

Yo quisiera que mis palabras retrataran 
toda la emoción que siente mi alma: yo se 
lo pido á S, S- por lo que más quiera, por 
Dios, por la patria; arranquo S. S, al Mi
nisterio las reformas quo proponemos y au 
nombre ocupará un lugar preeminente en la 
historia de España. 

Sr, Ministro, Sree, Diputados, recordad 
lo que somos y de donde'venimos; recordad 
que sois los sucesores de aquellos Procura
dores de las Córtes de Castilla y de aquella 
magnánima Reina Isabel que empeñó sus 
alhsjaspara que Colon pudiera descubrir 
el Nuevo Mundo; tened fe en esta Nación 
qii^ es h'ja de aquella gran Reina, cuya tra
dición vive en nuestro seno á pesar de la 
ominosa tiranía de las casas de Austria y 
de Borbon hasta Fernando V I L Nosotros 
os darémos todo lo que queraia, paro que 
esto debate sea fructífero para Cuba; que 
podamos decir cuando volvamos allá, al 
mónos que hemos cumplido con nuestro 
deber. 

que represento; me refiero á la Indicación 
hecha por S. S. sobre los perjuicios que dice 
han Inferido las provincias andaluzas a1 
obtener ciertas concesiones que favorecerái! 
su producción azucarera á la Industria azu
carera de las Antillas. Yo me maravillo de 
haber oído esto á S. S., porque me parecí 
que S. S. asistió á las audiencias de la co
misión que entendió en el proyecto de lar 
autorizaciones, y entonces se discutió este 
cuestión hasta la saciedad que, lejos d( 
perjudicar la industria peninsular á la anti
llana, era esta la que perjudicaba grande
mente á la peninsular. Efectivamente; Is 
rivalidad existe entre productores de un 
igual producto que vienen á disputarse na 
mismo mercado; pero esta rivalidad es de 
tal índole, que mientras el producto penin
sular es inofensivo para las Antillas, la 
producción de las Antillas perjudica gran
demente á la peninsular. 

Esto se demostró entonces y yo no haré 
más que recordar alguno de loa datos que 
se presentaron. 

L a producción azucarera antillana se 
calcula en 85 á 90 millones de arrobas 
anuales, y como todo el azúcar que puede 
consumirse en la Península no pasa de 5 
millones, según datos t'«hacientes, resulta 
quo aunque se arruinara completamente la 
producción andaluza, la producción anti 
llana solamente podría colocar aquí una 
mínima parte de su total importe, 

No quiero entrar en la comparación do 
las condiciones en que aquí y allí se pro
duce: sólo diré que prescindiendo cumple 
taraente de las condiciones naturales, ó de 
la tierra y el clima y atendiendo á la mane
ra como la tributación recarga en una y 
otra parte el artículo, lo que pagan los 
azúcares antillanos, que viene á ser, según 
creo, real y medio por arroba por derecho 
de exportación, más el 2 por 100 de terrl-. 

E i Sr. CASADO: No teman los Sres. Dipu 
tados que trate de contestar al Sr. Calveton; I 

• Habrá quien crea que ao fuma tabaco ha- \ dejo para cuando mo ocupe en detall de ca-1 mi único objeto es desvanecer un error de I 
baño en la Península, cuando allí cuesta la Jda una de las seocionea, i 8. S. que podría perjudicar á la provincia| 

facen las fincas azucareras, no llega ni con. 

Administración ein elementos de Gobierno 
y el país ein los indispensables de desa
rrollo. 

Esto sentado, paso á contestar al discur
so del Sr. Calveton, que habré de conside
rarle comprendiendo dos extremos. Uno, 
que se refiere al presupuesto y á cuestiones 
con él conexas y otro que particularmente 
se encamina á dirigir ataques al Sr. Mi
nistro de Ultramar. De este último no 
debo ocuparme; creería ofender á dicho 
Sr. Ministro asumiendo la defensa de sus 
actos, que con mayor lucidez y acierto ha 
de llevar á cabo la impugnación de los aser
tos del Sr. Calveton. 

Comenzó S. S. por censurar el uso que el 
Gobierno ha hecho de las autorizaciones. 
En esta parte creo que el Sr. Calveton 
estuvo muy injusto. Como ya s^ha de
mostrado por alguno de mis dignos compa
ñeros, todas las autorizaciones se han cum
plido y utilizado ménos tres, y áun en estas 
no ha dejado de demostrarse la buena 
voluntad del Gobierno, Voy á o caparme 
de ellas, y como será molesto para la Cá • 
mará que yo repitiese las razones que se 
han opuesto á la ratificación del Tratado 
de comercio con los Estados Unidos, me 
limitaré á .recordar que es sabido que ese 
Tratado no' está más que en suspenso, y 
que es posible que en un plazo más ó móno-
largo, llegue á ratificarse, no habiendo des 
pendido de la voluntad del Gobierno que 
no hayan ratificado las Cámaras de aquel 
país lo que á nombre y autorizado por su 
G obierno, pactó y firmó su Plenlpotencla-
rio. Cumplida está también la autoriza
ción que al cabotaje se refiere. Sólo en un 
extremo está pendiente, en el relativo á las 
harinas. Conocida es de la Cámara esta 
cuestión económica y el Interés que en su 
solución tienen los Estados Unidos. Pen
diente de negociación el Tratado, no había 

torial sobre la riqueza imponible que satis-d oportunidad ni de tocarle ni de resolverle 
L a forma para llevar á término es el arre-

mucho á la contribución que aqufse paga,** S10 de ^ Deuda, del que más adelante he 
1 de ocuparme, y quo como saben todos los Sres. Diputados 

es el 21 por 100 para el Estado y el 4 para 
las Diputaciones y Ayuntamientos. 

De suerte que si se hubieran de igualan 
bajo el concepto de la contribución terri-' 
torial los azúcares cubanos con los anda-, 
luces, tendrían quo pagar aquellos unos 14 
reales por arroba si el derecho de expor
tación había de compensar en justicia nues
tra repetida contribución territorkW - -

L a actitud de los Representantes anda
luces en la reunión á que ántes me he 
referido, no pudo ser más patriótica: fuó: 
necesario que el Sr. Santos Gnzman y que 
el Sr. Villanueva nos invitaran á hablar, 
porque habíamos decidido guardar silencio, 
y yo mo levantó á decir que si no nos pres-, 
tábamos á discutir, era porque queríamos! 
demostrar que no en vano se había apelado; 
á nuestro patriotismo, y que entregábamos' 
completamente nuestra suerte á lo que el 
Gobierno creyera necesario resolver. 

Con los datos que tan á la ligera he adu
cido, espero que se habrá convencido el 
Sr. Calveton de que los cargos que nos ha-
dirigido son verdaderamente injustos. 

Otras consideraciones pudiera hacer para 
demostrarlo: pudiera recordar que entre 
las desventajas que tienen las provincias 
andaluzas respecto de las antillanas, está 
la de la contribución de sangre, que no 
puede ménos de producir sus efectos en la 
producción; y podría recordar también que 
estamos sometidos al monopolio dol tabaco 
y no podemos cultivarlo, aunque la tierra 
lo permitiría; pero creo que bastará lo di
cho para que el Sr, Calveton no insista en 
ese género da inculpaciones. 

El Sr. CALVETON; Creo que en otra oca 
sion podrómos hablar de esa asunto con la 
extensión que merece, y entónces podré 
demostrar al Sr. Casado, que había com 
pleta exactitud en todas mis apreciaciones; 
por ahora no hago más que protestar de 
que no hay el más ligero espíritu de anta-̂  
gonismo entre las provincias antillanas y! 
las andaluzas. 

Sólo voy á rectificar un dato. S. S, cróel 
que todo el consumo de azúcar en España 
se reduce á 5 millones de arrobas. Efoc 
tivamente; ei eólo entrara en ei cálovdo el 
azúcar que directamente se había de con 
sumir, S. S tendría razón; pero yo *oy 1 
leer un dato debido á uno de loa hombrea 
más inteligentes en materia do vinicultura 
Me refiero al Sr. Marqués del Riscal, quien 
en un artícnlo que publicó el día 12 do 
Marzo en el periódico FA Lia , decía lo si 
guíente; 

'•TodoB lo.í ¡mWhírt de Cuba, Puerto 
lí c • y FiÜDiüftf, no b:>.sunau para el con 
BuraH dé Éspaña ei se suprimiesen esos 
inicuos derechos. 

Son contadas las rociones do España que 
prodní-.cün vinos superiores á 11 ó 12 grados 
ctí.'iuwi ^alee; pero oa cambio, toda España 
produce vino de 10, 10' ú 11 grados. Per 
mfkaée que el azúear entre en Españi libre 
do dereohoa tranti torios y de consumo?; es 
decir, que llegue á manos del industrial á 
un prébio barato, y todos los vinos españo 
lea tendrán 14 6 15 grados naturales, sin 
necesidad de alcoholizarlos con alcohol 
amílico de Alemania, y España será el país 
productor de vinos buenos naturales por 
excelencia en el mundo. Hoy gasta Eapa 
ña anos '. uantos millones en alcohol vene 
noso que van á enriquecer á los alemanes 
miel-tías que nuestros hermanos de Cuba 
Puerto Rico y Filipinas, se mueren de 
hambre. Puede usted asegurar en el Con 
greso, en la prensa, en todas partea, quo si 
hoy musfcra exportación de vinos ea de 
7 000,00') de hectólltros, el día qce pueda 
hacerse lo que los franceses llaman el SM 
crage nuestra exportación será de 15 mi 
llones ó más. 

Puedo Vd. asegurar que España no vol 
verá á comprar ni una peaeta de alcohol 
Imluatrial alemán, y el dinero que hoy va 
á Alemania en pago de. una materia reco 
nocida como tóxica por todos los sabios 
irá á nuestras provincias de Ultramar, 

La cosa es muy sencilla. 
El precio de los vinos (me refiaro á los 

vinos grnesoa ordinarios de exportación) 
ae calcula por su color, su fuerza alcohólica 
y la franqueza del gusto. 

Si los cosecheros de vinos pueden pro 
ducir coa una ligera adición de azúcar 
vinos do mucha fuerza alcohólica y buen 
color, el país habrá dado un paso inmenso 
Y para esto no se necesita más que una 
cosa; toner azúcar barata 

La autoridad del Sr. Marqués del Riscal 
es tan grande en esta materia, que á mí 
mo parece que basta citar su nombre y leer 
estos datos para que el Sr. Casado se con 
venza de que no sólo el azúcar que produce 
Andalucía, sino además todo el que pro
duce Cuba, puede consumirse en España, 

El Sr. CASADO: Para que vea el Sr, Cal 
veton lo que está perjudicando á ía pro 
duccion nacional la Importación del azúcar 
antillano quo en gran escala sa está verifi 
cando, no tengo más que decirle sino que 
se han cerrado en Andalucía cinco fábri
cas, y las que quedan están en quiebra por 
coneocuencia de esas intreducoiones de los 
prodactos antillanos 

En cuanto á la aplicación de los azúcares 
para ios procedimientos etnológicos, ¡des 
graciado el productor do vinos de quien se 
oij i ;'que dulcificaba sus vinos con azúca 
res! E l mosto sólo deba usarse para añadir 
dulce á los vinos concentrándolo; debe te 
ners;) presente que no es lo mismo Ía glu 
cosa ó aiiiear do uva que el azúcar crista 
lizable, poique éste no sirve para la fer 
mentación alcohólica si ántes no sufre una 
trasformacion. 

En lo que tiene S. S. mucha razón es en 
que debiera prohibirse la entrada de los 
aguardientes alemanes y no emplear para 
encabezar los vinos sino los aguardientes 
de uva. Esto tiene mucha importancia, 
porque todos loa histólogos demuestran que 
el micoderma vini, que es el del alcohol 
etílico, os distinto del micoderma eerevisia'., 
quo es el que se encuentra en los alcoholes 
alemanes, y este último no puede mónos 
de perjudicar á los vinos, toda vez que esos 
fermentos viven mucho tiempo. Sabido es 
que por ello tienen movimiento los vinos 
de las bodegas cuando llega la época del 
brote de la viña; y no pudiendo Identifi 
caree ambos fermentos subsiste la dualidad 
y f-dta lo qne so llama limpieza en el gusto. 

El Sr. PKKORORno; No á otro sentimiento 
que al dol más acendrado patriotismo, 
puode haber respondido el brillante dis 
curso del Sr. Calveton^ y yo le auguro á 
S. S., si como decía ayer piensa volver 
pronto á Cuba, que allí será recibido con 
todo el entusiasmo que indudablemente 
producirá la defensa que ha hecho de los 
interesea cubanos. Desgraciadamente para 
mí, elempre ha sido y será más simpática 

popular la causa del quo combate los 
tributos que la del que tiene quo defander-
loa, por más que eupriaudoa quedarán sin 
satisfacerse las necesldadea del Estado, la. 

También acusaba al Gobierno el Sr. Cal
veton de haber desatendido las peticiones 
de los Diputados cubanos, encaminadas á 
realizar economías en el preenpuesto. S. S. 
está en un error, y lealmente procediendo, 
estoy en el deber de hacer constar que en 
todo el Gobierno, y particularmente en los 
Sres. Ministros de Ultramar, de la Guerra 
y .¿e Marina, ha encontrado la comisión 
laborable acogida siempre que ha Ido á 
proponer economías; gracias á eso hemos 
conseguido hacer cerca de un millón de 
pesos de nuevas economías en un presu
puesto que ya venía castigado de años an
teriores y que tanto lo había sido reciente
mente por la iniciativa ilustrada y patrió
tica del Gobernador general de la Isla. ¿Se 
podrán hacer mayores economías, cuando 
en una cifra de gastos qne sube á 30 mi
llones de pesos, números redondos, sola
mente la partida de Deuda importa 12 
millonea y 12 millones próximamente las 
secciones de Guerra y Marina? ¿¡Es poca 
economía reducir todos los servicios gene
rales de Instrucción, Obras públicas, Telé
grafos, nueva organización provincial, obli
gaciones generales, etc., etc., á poco más 
de 0 millones I 

E l Sr, Calveton al exponer su plan ha dl-
oho que la Denda debía modificarse. No 
sienta S S. una tésia nueva. L a ha consig
nado la comisión en el proyecto tan ardien
temente combatido por S. S. Ha indlaado 
la solución que S. S. copla, y tiene la con 
fianza de quo el hoy esa solución no se lle
va á la práctica, será en plazo no lejano 
planteada por este ú otro Gobierno, porque 
no ve otra que más práctica sea. SI de ello 
tuviera duda, sacaríame de olía ei ver que 
S. S. la acoge y ampara com - si concebido 
la hubiera y la convicción que abrigo de 
que sin perjudicar á los acreedores favore 
ce notablemente á loe contribuyentes. Em
pero, ei esto ea cierto, no lo es ménos que 
ninguno de-fts Diputados por honra de la 
Nación española podrá asentir que aquí 
tenga eco la Idea en otroa sitios enuncia-ia 
para dañar á autísiro crédito V á nuestra 
honra, de que la opinión de nueatro hidal 
go pueblo puede nunca pronunciarse en 
sentido de la bancarrota, á la que equival 
dría la supresión y aplazamiento do loa in
tereses 6 de la amortización; semejante pro 
yecto podría oallfioarse basta de insensato 
Esos títulos eetán en su mayor parte en 
poder de aoreedorof* extranjeros, tienen 
pignorada ¡H r- uta de Aduanas y la garan 
tía <i« ¡a-Níiolon. Por la falta de pago se 
reclamarla pur loa Gobieraca de que aque 
líos acreedores son naclonalee; se pediría la 
intervención de las rentas de Cuba, 6 ae 
pondría á la Península en el duro tranco de 
responder por su garantía de pago Inme 
dlato, ¿Puede ningún buen patricio querer 
nada üe esto? Dójolo á la consideración de 
quien quiera que sienta correr por eua ve 
oas sangro española, La que debe proen 
raree PS llegar á la aolucion que indica la 
comisión; la de unificar las Deudas y con 
vertirlas en el signo nacional del 4 por 100 
á ejemplo de lo que ee ha hecho en la Pe 
nínsula. Esta operación nos permitiría dls 
minuir en 4 6 5 millonea anuales lo que hoy 
cuesta ese servicio. ¡Llano es que para una 
operación de esta natura'eza h%bía que con
tar siempre con la voluntad de loa acreedo 
ree, puesto que esta clase do operaciones no 
pueden ménos de ser objeto de un contra
to! 

E l arreglo de la Deuda es de evidente 
necesidad; por esto lo Indica la comisión y 
da laa bases parA llevarlo á término; pero 
debe precederse con gran calma y con ex 
traordinaria prudencia, con tanto más mo 
tivo cuanto quo la mayor parte de algunas 
Diví¿smt0 la Isla de Cuba, como sucede 
con los billetes hipotecarios, que ántes dejo 
indicado, se hallan en poder de tenedores 
extranjeros, con los cuales necesariamente 
había qne contar. No Insistiré más sobre 
este punto. Basta á mi propósito lo dicho 
para demostrar que la comisión ha atendí 
do en tanto cuanto le era dado hacerlo en 
recomendar esta necesidad económica. 

Se ocupa mi digno compañero deí presu 
puesto de guerra Ha venido ya muy castl 
gado, y no es posible disminuir aquel ejér
cito, porque si bien no hay peligro de que 
la paz pública se altere ni ponga en aven 
tura la Integridad de la patria, hay intran 
quilidad y alarma en los tímidos y el dine
ro, que lo ea mucho, ae oculta, y la confian
za se amengua, y el crédito padece; y para 
restablecer aquélla es preciso que ao vean y 
se palpen los elementos de reprimir; y cuan 
do hay motivos para suponer que ae pro
yectan nuevaa invaaiones de piratas que 
trabajan con demasiada libertad en palees 
extranjeros para tarbar la paz de Cuba, y 
por consiguiente la paz de España, preciso 
es que el Gobernador general cuente con 
t opas euficleníes para la Inmediata repre 
sion. 

Convengo con S. S, que no son muchos 
ni superiores 1 s barcos que España tiene en 
la grande Antilla, pero no hay qne exage
rar ni decir que la madre patria tiene de
satendido el aumento de aquellas fuerzas. 

Hace pocoa dias que ha llegado á las cos
tas de Cuba el Magallanes que anda 13 y 
modla millas y que ea un buen buque; otro 
barco está ya en camino para la Isla, y a 
Ustándoae con teda premura nn tercer bu 
que ni cabe mayor actividad ni máa exqul 
sita dillgoncla para acudir con el remedio 
allí donde el mal ae manifieste ni mayor a 
liento para poner correctivo á la audacia 
do loa filibusteros. 

También considero exagerado lo que el 
Sf. Calveton decía cuando afirmó que no 
servían do nada los barcos que allí teñe 
moa. Uno de ellos bastó para Impedir con 
au presencia en un puerto extranjero que 
aalíoran tres expediciones fi'lbusteraa en 
época no lejana, y < tro de ellos ha realiza 
do la captura do Bonachea y algunos de sus 
compañoros; es decir, que ha cumplido el 
servicio que hubiera podido llenar un bu
que nuevo. 

No debemos, pues, desacreditar nuestra 
escuadra, porque aparte de no responder 
esto á ningún propósito patriótico podría 
moa alentar á loa filibnstercs. 

El Sr. Calveton resolviendo bajo su pun
to de vista el problema do guerra, nos de
cía anoche que ol Ejército de la isla de Cu
ba podía dividirás en dos grupos: Ejército 
de guarnición y Ejército de ocupación. S S. 
añade qne para el 1° bastarían 10,000 hom
bres. No discutiré si eee número sería sufl 
cíente en clrcnstanoiaa normales; pero se 
correría el riesgo que se corrió cuando la 
insurrecoioa funesta de 1868. 

Entónces había de 5 á 0,000 hombres en 
a Antilla; acaecieron los sucesos políticos 
¡u* no hiiy neoeeidad de recordar, se dló el 
giito da Yara el 10 de octubre de 1863, muy 
luegi grandea partidas da insurrectos se 
x̂ eDído-on por vari s lerritorioa ó partí 
loe d«- la N ú , y ti la Integridad no corrió 

raajojea peligros, fué debido á los distla-

guidoa servicloa de los voluntarlos de la 
Isla y á los auxilios de hombres y dinero 
que patricios dlstlnguldoa proporcionaron 
al Gobierno. 

Decía el Sr. Calveton que si hubiera ne 
cesldad, porque así lo exigieran las circuna 
tandas, podría enviarse á Cuba en 18 días 
el número de soldados anficlente para ven
cer cualquier insurrección. Creo que esa a-
preclaclon de S. S. tiene más de ilusión que 
de realidad porque mléntras llegaba aquí 
la noticia, aunque viniera por telégrafo, ae 
organizaba el Ejército, ae le armaba y lle
gaba á la Habana, se pasaría mucho tiem
po, y probablemente llegaría cuando ya 
fuera tarde 6 cuando la Insurrección hubie
ra tomado grandes proporciones. 

Es, por tanto, preferible recargar algo el 
presupuesto á exponernon á un peligro de 
esa naturaleza. Laa conalderaclonea que a-
oabo de exponer son aplicables al Ejército 
de Ocupación, del que nos hablaba S. S , y 
por coaaigulente no tengo neoeBl'1''J.de re
petir. V 

Decía el Sr. Calveton que los gastos del 
Ejército de guarnición debían ser pagados 
por el Tesoro de la Isla, y que la Pe. 4iisula 
debía pagar lo que costara el Ejército de 
ocupación. No veo la razan de esta diferen
cia en el pago. L a gp.firnícIon ea un servi-
vlolo tan nacional como la ocupación. E l 
objeto de uno y otro es el mismo; la propia 
sutendencla; no encuentro motivo para que 
se paguen por distintos Tesoros. 

Hubo un tiempo en qne el Ejército que 
España tenía oütóncea en Méjico dábala 
guarnición á la Isla de Cuba; como ee aten
día á sus servicios por Ja patria española 
con loa sobrantes de laa cajas de Nueva Es
paña. Mejoraron loa tiempos para la Anti
lla; au Teaoro se encontró en situación prós
pera, y entónoea mandaba sus sobrantes á 
la Península. 

Después loa tiempos han venido á aer a-
fllotivos y dolorosos para Cuba, y ahora la 
madre patria no olvida lo que debe & su hl 
ja predilecta y está sncorrlóndoía con sa-
crlficioa Importantes. Desde que España no 
rehusa atender á las obligaciones de la isla 
de Cuba, como demuestra el mismo proyec
to que discutimos, en el cual se consigna 
que el Teaoro de la Península va á garan
tizar la Importante suma de 20 millones de 
pesos, creo que no deben hacerse ias dis
tinciones qne elSr. Calveton establecía res
pecto á loa Ejércltoa de guarnición y de 0-
cupaclon. Algó^recido á lo que ahora pro
pone propuso oniMftóriores legislaturas el 
Sr. Dabán, lo cual faóritffl^gft^ ea decir, 
que puede afirmarse qm el proyee 
Calveton fué deaechad', 

Entómoa eran mayo. ía loa Diputa' - ^ 
so sientar á su lado. II Gobierno a c ^ i 
pensamimto, que era por cierto máa 4 
co y más práctico; aquellos Diputad^^sque 
hoy aplaiden á S. S,se opuslernpáfapoyan-
do al Golierno, y el pensamlo^nto fué dese
chado: v 

Neceslurfeotincar'aigo délo quo el Sr. 
Calveton ha dicho sobre lo que pnede cal-
cnlarse como Ingresos en la isla de Cuba en 
el corriente año económico. 

Decía qne la recaudación era de 19 y me
dio millones de pesos. Loa datos oficiales 
demuestran que en loa primeros nueve me-
aea del ejercicio corriente ae han recaudado 
18 millones, y loa cálouloa hacen preanmlr 
que en todo el ejercicio ascenderán loa In-
greso8á24 millonea, suposición que está 
autorizada por el reaultado de la recauda
ción en el año anterior. No contento el Sr. 
Calveton con i rganizar el Ejército de tie
rra á su manera, acomete la reforma de la 
marina de guerra. Distribuye ana aervlclos, 
suprime psreonal, levanta como por encan
to UUH flota útil que remplace á la callfioa-
da por S. S. como inservible, y da detallea 
de hombre práctico y versado en estas ma
terias en que mia compañeroa de comisión 
y yo reoonocemoa nuestra incompetencia. 
Conocíamoa el plan, consultamos á peritos 
y al Sr. Miniattro de Marina, todos nos sig 
nifloaron qne era una utopia reducir la Im
portancia del Apostadero de la Habana á 
uua aimple Comandaneia, dbpendlento, co
mo la qne había de establecerse en Puerto 
Rico, del Apostadero do Cádiz y del Ferrol; 
nos añadieron quo era una utopia pensar 
en la supresión aludida, porque tratán
dose de una posesión ultramarina de tanta 
Importancia como la isla de Cuba, que dis
ta cerca da 2,C00 leguas de la madre pa
tria, no podía suprimirse un Jefe superior 
ea quien se concentráran todos los servicios 
de ose ramo sin destruirla unidad de man
do; nos dijeron que rayaba en lo absurdo 
reducir á slmplea dependencias á cargo de 
un Oficial aubalterno. Matanzas, Cárdenaa 
y otroa puntos Importantea, y por último, 
nos pintaron, con colorea tales el proyecto 
del Sr. Calveton, y con talea razonamientos 
nos lo demostraron, que hubo la comisión 
de prescindir de mayor estudio, decidién
dose á seguir laa indlcacicnes del Sr. Mi
nistro, que es el responsabla y la persona 
en quien debe suponerse especial compe-
tsneia en esta materia. 

He ahí por qnó la comisión no puede a-
coptar la propuesta de S. S., nacida sin du
da de su buen deseo, pero que revela el ab
soluto desconocimiento de un servicio tan 
Importante. 

Se ha ocupado deapuoa S. S. de otropnn-
to sobre el que ya ae ha hablado aquí bas
tante, pero del cual he de decir alguna co
sa. S, S., como el Sr. Tuñon, no está con
forme con la amortización de los billetes 
del Banco da la Habana como hoy ee reall 
za, y después de dar las razones que les 
parecen convenientes, dicen que ai se algue 
este sistema de amortización ao gaatará 
infructuoaamente el dinero. Figúraaome á 
mí que SS. SS, no se han fijado en la histo
ria de estos valores, ni en su situación de 
actualidad. Yo entiendo que la creación de 
esos billetes vino á sumar una cifra de 67 
millones en ana diferentes emlaiones. Esos 
67 millones, con la amortización y loa demás 
medios adoptados por el Gobierno, han ve 
nido á quedar reducidos á unos 39 millones 
y pico. Hay que calcular, partiendo de es -
toa hechos admitidos por todoa, quo de eaoa 
39 millones 3 y medio habrán desaparecido 
de la circulación por esas causas naturales 
que se calculan en todoa los valores de esta 
clase en circulación, como aon pérdldaa, ro • 
turas, incendioa, etc; de manera que esoa 
39 millones vienen á quedar reducidos á 36. 

Pues bien: siguiendo amortizando como 
hasta aquí 100,000 en oro mensualmente, 
viene á dar una amortización de 3 mi
llones anuales en papel. Además, como una 
parte de los pagos en los derechos de Adaa • 
ñas y en pago de una parte de sna contribu-
clonea se admite en billetes, reaulta que 
podemoa prometernoa que siguiendo laa co
sas como haata aquí, dentro de cinco años 
no existirá ya esa moneda fiduciaria; y co
mo á medida quo se vayan amortizando 
Irán mejorando sua condiciones en el mer
cado, la comisión entiende que se debe con
tinuar sosteniendo el sistema. Prescindir de 
él, produciría el efecto contrario. L a depre
ciación y el descrédito. 

Cróe S. S. que en vez do hacer el dea 
cuento sobre los sueldos de loa empleados, 
descuento que S. S. califica de inmoral, se 
les debe abonar la cuarta parte de sus auel 
doa en billetes del Banco K3.pañol de la 
Habana, por su valor nominal. Yo no quiero 
calificar como S. S do inmoral eaa medida, 
porque entiendo que en todo caao puede 
estimarae dura la fra?e. Le diré que, en mi 
sentir, el descuento á los empleados no es 
inmoral, sino un medio más ó mónos aerta 
do deque contiibuyan á'las cargaa delEa 
tado como loa demás ciudadanoa. Por noci
vos qae serles pueda, lo es mucho ménos 
que ol que se lea obligue á recibir por 230 
on aigno que sólo vale 100, esto equivale al 
cureo forzoso, medida que, créame S. S., 
desacredita el presupuesto que oponen al 
de la comisión. Dice S. S. que propone tan 
singular medida para dar mayor circula
ción al billete, sin consentir que desprecien 
todavía más á esa moneda papel allí donde 
por no haber auoursal del Banca, no hay po
sibilidad próxima ni remota de cambiarse 
por dinero. 

Mucho mo temo que si se adoptara lo que 
S S. propone, se producirían efectos con-
trdrlos á los que desea; porque cuando la 
moneda fiduciaria se cambia á presentación 
y con quebranto, vale tanto como el nume 
rarlo que represent»; pero crear un procedí 
miento quo ha de dificultar aqnel aludido 
camb'o, ea & la verdad un sistema económl 
co que á mi juicio no ha de formar escuela. 

Por consiguiente, yo creo qne la facilidad 
de circulación de eeoa valorea ha de fun
darse en su mayor prestigio, y que este se 
encuentra por los medios naturales que ac
tualmente so emplean. Créen, lo mismo el 
Sr. Calveton que el Sr. Tuñon, que al ae 
quitara â amortización, no aumentaría la 
le^ret iacion que hoy tienen esos billetes; 
n lt-ud.) Jo contrario. 
Mjb fundo en el principio económico de la 

relación de la oferta y la demanda. SS. SS. 
lo contradicen, y no estando conformes en 
el principio, es inútil discutir las conse
cuencias de su aplicación. Entendía yo que 
el valor de todo título expresivo de crédito 
se funda en la confianza y seguridad del 
reembolso. Pero debode estar equivocado 
cuando la tóala contraria catan favorable
mente acogida por mis dignos compañeros. 

IncurrióS. S., en mi sentir, en otro error 
de concepto al hablar ayer de otra clase de 
valorea. Decía S. S. que unos títulos del 3 
por 100 que tenían poca Importancia en la 
isla de Cuba, y que allí se cotizaban al 10 6 
al 12 por ciento, los había traído el Sr. mi
nistro de Ultramar á la contratación abrien
do su cotización en la Bolsa, con lo que ee 
había perjudicado el Estado, puesto que 
muy luego habían duplicado de valor al
canzando el 24; lo que inducía era gravísl-
simo inconveniente. Esta doctrina aconó-
mica, qne ea sin duda de la propia escuela 
que la que acaba de aer objeto de mi con
tradicción, no puede tampoco aer aceptada 
por mí. 

Yo creía, al oír hablar á S, S, de esta 
asunto, qne iba á aplaudir al Sr. ministro en 
vez de cenanrarle por eata medida; pero no 
fué aaí, sino que S. S. hubo de dirigirle car
gos con gran ligereza. 

Y digo ion gran ligereza, porque esos 
valores han venido á laPenínaula ó cumplir 
una condición do la ley de su creación, que 
disponía ae admitiesen en laa cotizaciones 
públicas. SI el Gobierno y el Sr. ministro 
han hecho esto por gestión de loa Interesa 
dos ó por convencimiento propio, y al dieron 
el decreto autorizando para que vinieran 
los aludidos valores á cotizarse en laa Bol-
san nacionales, cumplieron con la ley de su 
creación. Pero es más; aunque en ésta no 
hubiera eatado esa condición, yo entiendo 
que el Gobierno debía hacer lo quo ha he
cho, porque de esa manera se mejora la ri
queza pública. Felicitémonos por consi
guiente de que siquiera esoa tenedores de 
papal han doblado su capital. Y no hago 
más obaervacionea, porque fuera en mí ín-
modeatia contender con S. S. on materia 
que lo ea tan familiar, como entendido ju-
ríaconsnlto. 

Rlgo parecido á la amargura de que ayer 
hablaba el Sr. Calveton tenía que apode
rarse de nueatro eapíritu al oírle repetir en 
au oposición tenaz al presupuesto que tenía 
el propósito con sua compañeroa de oponer-
ee á la aprobación, pidiendo votación no
minal para todoa aus artículoa. 

Hacer eato oa adoptar el procedi
miento obstruccionista equivalente á negar 

obierno los medios necesarios para que 
cabrlt CUÜ atenciones y para que pue-
¿llzar su situación financiera. Eso pa

rece algo que pudiera eatlmarae poco pa
triótico si de otra persona que de S. S pro-
oedler^v^r?..' además no mejoraría en nada 
l^ i f l^Rraf i ic t iva por que pasa la Isla 

S. S. sabe que laa claaes civiles y raillta-
rea vienen enfrien do retraao grande en el 
cobro de ana haberea, que por consecuencia 
de esto tienen que vivir del crédito, lo cual 
lea pone en situación difícil. ¿Qué entusias
mo quiére S. S. que puedan tener eaaa 
clases, si experimentan el sentimiento de 
amargura de ver que se lea dificulta máa el 
cobro de sua haberea, aobre todo ahora en 
que las clases militares están en fronte de 
perturbadores del órden púbico? Eaa oposi
ción de SS. SS. no hará otra cosa, á mi jui
cio, equivocado acaso, qne perjudicar los 
intereses nacionalea y la situación de Cuba. 

Respecto á ios derechos de practicaje de 
que habló S. S,,debo decirle que la comisión 
no ha podido hacer nada, porque esoa de • 
rechoa están comprendidos en la ley de 
reorganización de las fuerzas navales, y por 
estas razón no seocomprenden catas partidas 
en el presupuesto que se discute. 

Cuanpo S. S. noa ponderaba su amargura 
enfrento de este presupuesto y prorrumpía 
en exclamaciones de despecho, que daban á 
entender que tuvo momentos en que pensó 
renunciar el cargo de Diputado, yo, com 
parando eato protupueeto con los aniorioros 
encontraba éste mucho más barato y me 
jorque los que lo han precedido, y viendo 
la amargura de S, S. respetaba sua seuti-
timiantos, porque esto es cuestión del sis
tema nervioso; pero á mí me parecía que 
eran exageradas sus apreoiaolone, porque 
este presupuesto no representa esos grandea 
males con que S. S. nos amenazaba, y por 
consiguiente no vale la pena de que renun
cie S. S. el encargo que le confiaron ana 
electores de Matanzas. 

Cualquiera que lea laa exclamaciones de 
S. S. dirá: ¿qué enorme preaupuesto ee ese? 
¿qué G obierno lo ha autorizado? ¿qué males 
encierra en sí? ¿qué monstruosa os esa co
misión que lo ha autorizado? 

Por fortuna y para templar ese anatema, 
después noa dijo S. S. que algo ae había 
reaccionado au eapíritu por la necesidad de 
acudir á defender la honra de la bandera; 
y como la honra no está empeñada, como 
todoa eatamoa dispuestos á defender esa 
bandera, y como al decir esto se refería 
S S. al presupuesto, la acusación venía di 
rectamente á la comisión, y por tanto, si 
como creo, S. S. no tenía Intención de mo
lestarnos, yo le suplico que rectifique esta 
parte de su discurso, no sa vaya á crer que 
el Gobierno y la comiBion hemos dejado la 
bandera abandonada y que no ha habido en 
esta Cámara Diputado alguno máa que el 
Sr. Calveton que venga á rescatarla de po 
der del enemigo y lavar su honra con loa 
elevados conceptos de su magnífico dis
curso. 

Habló también S. S. de reformas en la 
Audiencia de la Habana; algunos señorea de 
la comisión ae proponen recoger laa Indica
ciones qne S. S. hizo sobre este punto cuan
do las explane, como prometió en dlscusio n 
del detalle de laa aecoiooes, y yo lo dejo 
por ahora sin contestación. 

Concluiré recordando la invocación que 
el Sr. Calveton hizo al terminar su discur
so. En todo él han resplandecido loa máa 
puros y noblea aentimientoe; pero la invo
cación con que terminó, además de ser muy 
sentida, no podía mónoa de aer mny sim
pática para todos y especialmente para la 
comisión; muy plausiblea encontramos los 
sentimientos que al Sr. Calveton animan 
en favor de la patria, pero la comisión tiene 
ye trazado su camino, cree que de loa mol
des del presupuesto no se puede aalir, y por 
eso yo quisiera que suavizando asperezas 
los señores que con tal ahinco nos comba
tan, no se dejen llevar desús sentimientos 
de oposición haata el punto de prlvarnoa do 
au valloao auxilio; que no eatá Cuba en si
tuación de servir de palenque á laa enco-
nadas luchas de los partidos, sino de recla
mar la cooperación de todos para robuste
cer allí el sentimiento de la patria. 

Por último, y para terminar, diré á S. S. 
que no tiene necesidad de excitar el cele de 
la comisión ni tratar de convertirla al buen 
camino como si de él se hubiese separado, 
rogándole que se retracte de la heregía del 
preaupuesto. L a comisión no necesita megos 
ni excitaciones para cumplir con sus debe-
rea. Ha entendido llenar el suyo con tan 
alto patriotismo formando su dictámen, co
mo S. S. entiende cumplir con el suyo im
pugnándole . 

E l Sr. CALVETOK: Noa movemos el Sr. 
Perogordo y yo en dos esferas tan dlstln-
tafl,q ue no nos podemos entender: yo he 
tratado la cuestión en la altísima esfera de 
los principios, y S. S. en el del pormenor 
del preaupuesto; pero á pesar de esto, yo 
tengo que desvanecer alguna de sus apre 
elaciones, que no corresponden ciertamente 
á las míaa. 

Al decir yo que hubo uu momento en que 
poseído de indignación estuve decidido á 
abandonar este puesto, no dije que formara 
este propósito por el honor de la bandera 
el Sr. Perogordo ha confundido con esto lo 
que yo dije cuando Indiqué que no venía á 
discutir el presupuesto como se pudiera dis
cutir la cuenta de la lavandera, yo no tomé 
en mis labios la bandera, Bino cuando reñ 
riéndome al dlacurao del Sr. Villanueva di 
je que habla empuñado la bandera de ho
nor de la repreaentaclon de Cuba. 

Me importa también rectificar el dato que 
ha aducido el Sr. Perogordo, cuando de a 
cuerdo con el Sr. García Lópoz ha dicho 
que durante loa nueve primeros meses del 
ejercicio los ingresos en Cnba han ascendido 
á 18 ó 19 millones de pesos. Según losdatos 
oficiales remitidos poreiSr. Ministro al Con-
greeo no ae han recaudado más de 13 mi
llonea 188,000 pesos oro y 4.337,000 en pa
pel; ea decir, unos 15 millones en oro. Me 
Importa que conste este dato para que no 
ae croa que discuto con cifras Inexactas ó 
con mala fe. 

Se extrañaba el Sr. Perogordo de que yo 
hubiese calificado de inmoral el descuento 
sobre los haberes de loa empleados. En la I 
esfera de los principios do la ciencia poli- i 
tica y financiera, de la que yo no he salido I 

en mi dlacurso, puede decirse que el des
cuento es inmoral, como puede decirse que 
es inmoral la lotería, sin que en este con
cepto haya nada de ofensivo para los que 
tales recursos proponen. 

Y no digo nada respecto á si ful o no in
justo con el Sr. Ministro en la cuestión re
lativa á la cotización en Bolsa de ciertos 
valores de la Deuda de Cuba. Cuestión es 
esta de la que creo que el Sr, Ministro se 
hará cargo, y cuando me conteste modifi
caré ó ratificaré mi Juicio. 

Por último, todos nosotros, Sr. Perogor
do, estamos dispuestos á ayudar al Gobier
no y á la comisión, á fin de que este pre
supuesto salga adelante ántes del 1? de ju
lio: si SS. SS. quieren nos constitulrómos 
desde ahora en sesión permanente: lo que 
decimos ea, que ya que el Gobierno no ha 
traído este preaupuesto ántes del día 3 de 
junio, aunque no sea más que ligeramente, 
como lo estamos haciendo, no podemos de
jar de examinarlo; lo que decimos es, que 
el articulo referente á la negociación délos 
24 millones, no podemos dejarlo pasar sin 
pedir votación nominal, y en esto no 
hay propósito alguno obstruccionista, por
que el Gobierno ó la comisión están avisa
dos, y pueden hacer que vengan bastantes 
Sres. Diputados para que la votación se 
verifique, y así constará quienes son los que 
no están dispuestos á consentir que nn Go
bierno, cualquiera que él sea, haga de la 
cuestión de Cuba nn arma ministerial. 

E l Sr. PEROGORDO: Cúmpleme dejar 
consignado que oí bien claro lo de la cuen
ta de la lavandera y ántes lo de la honra 
de la bandera; confirmado por el Sr, Cal
veton que lo ha dicho, no tengo más que 
replicar sobre eato. 

En cnanto á que el descuento sea Inmo
ral, yo insisto en que¿l lo es, no es más mo
ral el remedio que el Sr. Galveton propone, 
que es entregar á los empleados por 100 
duros lo que próximamente vale 40. 

Insiste el Sr. Calveton en pedir votación 
nominal sobre la negociación de los 24 mi
llones. Me parece que S. S. apasiona la 
cuestión suponiendo que el Sr. Ministro ha
ce del presupuesto un arma ministerial; yo 
puedo asegurar á S. S. que padece un error 
muy grande. 

E l Sr. Ministro de UI.TRAMAJI: No me 
propongo hacer un largo discurso; la desa
nimación que reina en la Cámara y la lati
tud que los señores de la oposición así como 
los indivlduoa de la comisión han dado á 
sus discursos, me Inducen más bien á hacer 
un resúmen de los principales argumentos 
que la comisión ha aducido en contra de 
los ataques de la oposición, dejando para 
la discusión de los pormenores aquello que 
es propio del detalle, 6 sea los números y 
las cifras. 

Comenzó el Sr. Tuñon haciendo cargos 
al Gobierno por no haber planteado debi
damente la ley de autorizaciones. Mano
seado es el tema; largos discursos se han 
pronunciado aquí con ocasión de la popoel-
clon del Sr. Villanueva, y entónces procuró 
el Gobierno demostrar que la ley habla sido 
cumplida en todo aquello que era ejecuta
ble, que en otra parte estaba en vías de 
cumplimiento, y en alguna otra en vías de 
preparación; pero sobre todo, se efcforzó en 
demostrar qne, á posar de todo cuanto 
aquí se ha dicho para hacer creer al país 
que so habían pneíto en manos del Gobier
no grandes poderes para remediar los ma
les públicos, aquellas autorizaciones reca
yendo sobre materias por decirlo así secun
darias no estaban destinadas á ser otra co
sa más que medios de provocar reacciones 
saludables y de auxiliar á loa fenómenos 
económicos que pudieran presentarse á la 
manera que laa medicinas, más que para 
devolver la salud inmediatamente al enfer
mo, son para auxiliar las reacciones de vi
da que la Providencia decreta en sua altos 
designloa. Verdaderamente parece Impo-
sible que hombres dados al estudio de las 
ciencias económicas y sociales, puedan sos
tener que haciendo algunas rebajas en los 
ina^eatoa y algunaa economíaa en los gas-
ĵ >e trasladando olertos serviclps del Teso
ro jde Cnba al de la Península, promovlen-
do^>bras públicas y modificando en cierto 
sentido laa corrientes comerciales entre Cn
ba y la Península, ae puedan remediar ma
les sociales tan hondos como loa de Coba, 
que el Sr. Moret pintaba con mano maes
tra, y que yo habla formulado en la triple 
plaga de la depreciación del azúcar, de la 
baja de las rentas públicas y de la depre
ciación del capital privado; podrá Ilusio
narse á laa gentes Incautas diciendo eso; 
pero entre hombres de negocios y en pleno 
Parlamento no se puede decir sin que surja 
una enérgica protesta de parte de los en
cargados de cumplir la ley, que se consti
tuya una potestad omnímoda entregada al 
Gobierno para hacer milagros. 

Pero comojel Sr. Tuñon se ha fijado en al
go que es simpático y que pudiera hacer 
creer que el Gobierno no lo ha cumplido 
causando grave perjuicio á las relaciones 
mercantiles de las Antillas y de la Penín
sula, he do detenerme algo en esta parte 
de su dlscureo. Decía S. S. que la ley de 
autorizaciones ponía en manos del Gobier
no la facultad de convertir el comercio co
lonial en comercio de cabotaje, y yo sosten
go que eso no eólo no estaba permitido en 
la ley de autorizaciones, sino que en cierto 
mod estaba aplazado, cuando no prohibido. 
Elart. 8?d6 la ley no autorizaba al Go
bierno sino para abreviar los plazos mar
cados on las leyea mercantilea, exceptuan
do eólo que;pudieran referlr¿e|á loa azúcares, 
loa vinca y laa harinas; ai la ley hubiera 
querido decir máa, máa hubiera dicho. Pues 
bien, el Gobierno ha cumplido este precep
to de la ley dispensando la franquicia al 
aEÚcar y á los vinos de producción nacio
nal, y sí la ha aplazado con relación á las 
harinas, es porque en el espíritu de este ar 
tículo estaba que eaaa concesiones se reser
varan para cuando después de celebrados 
tratados con nacionea extranjeras, se hu
biesen ocasionado perjuicios al comercio 
nacional, á los cuales hubiese que buscar 
compensaciones por medio de la franquicia 
de derechos: el Tratado con loa Estados-
Unidos no se ha ratificado aún, ningún otro 
se ha promovido con otros países; por con
siguiente, el Gobierno no se ha creído en el 
deber de aplicar la autorización de que se 
trata: en el ínterin el Gobierno, sin dejar 
de creer que llegará el momento de cum
plir ese artículo, no se cree obligado á rea
lizarlo, sino en el tiempo y en la medida 
que las circunstancias aconsejen. Yo con
fieso que el Gobierno ante la penuria del 
Teaoro de Cuba ha tenido miedo de renun
ciar á un rendimiento de laa Aduanaa, que 
representa un promedio anual durante el úl
timo quinquenio de 350,000 duros, así como 
en un año de déficit, cómo ha sido este pa 
ra la Península, ha tenido también miedo 
de disminuir ó suprimir los derechos que el 
Teaoro de la Península percibe sobre loa 
cafés, cacaos, chocolates y otroa artículos 
de producción antillana. 

Siguió el Sr, Tuñon ocupándose de las 
autorizaciones y lamentándose de que el 
Gobierno no se hubiese apresurado á llevar 
á Cibo el arreglo d é l a Deuda para que la 
ley le autorizaba. 

Yo voy á ser muy franco en este aaunto: 
el arreglo de la Deuda ha sido intentado, 
como estos arreglos se han intentado siem
pre, por medio de negociaciones reservadas 
con grupos do banqueros respetables que 
pudieran servir de intermediarios; pero el 
Gobierno ae ha encontrado con dos es
collos. 

Primero, ante la inseguridad de la si
tuación económica en Cuba no era fácil ha
cer esa conversión á tipoa favorables, y co
mo el Gobierno entiende que no debe ha
cerse el arreglo sin obtener grandea venta
jas y sin convertir en deudaa parpétuas ó 
por lo mónos de largo plazo las hoy pesan 
sobre aquel Tesoro, ha creído que esto era 
un obstáculo que se oponía por el momento 
á la conversión; segundo, que á cuantos 
grupos de hombros de negocios se ha diri
gido el Gobierno, le han exigido, no sólo la 
garantía del Teaoro nacional, sino que el 
pago de la Deuda de Cuba se traslade á la 
Península, 

Tal vez esto pueda hacerse algún dia; 
pero hoy por hoy, la opinión no está prepa
rada; no habrá Ministro de ningún partido 
que se atreva á cargar con osa responsabi
lidad, y al mismo Sr. Moret, si desempeña
ra esto puesto y persistiera en eaa idea de 
que se ha mostrado partidario, no encon
traría Ministro de Hacienda ni Presidente 
del Consejo que la autorizasen ni mayorías 
parlamentarlas que la aceptasen. 

Por estas dos razones el Gobierno ha 
creído que el patrimonio le exigía hacer 
una parada en eaa gravísima cuestión, es
perando que vengan tiempos mejorea y ha
ciendo mióntras tanto lo que llaman los 
marinos navegar á la capa en demanda d# 
puerto 6 de aguas mM bonancibles. 
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DÓ3 palabras sobre el Tratado do comer
cio. El Sr. Tuñon ba sido muy iojjato al 
decir que el Gobierno de S, M. hablá ofre 
cldo al de loe Eatadoa Unidos concealones 

Sjrjudioiales á los interesea de Cuba y ai 
eoir que eate Gobierno tiene la fulpa de 

de que uo se haya ratificado el Tratado. 
Apénaa ae conocieron en loa Eatadoa Uoi-
doa los términoa del Tratado Foeter A l 
bacete, y apénaa comenzaron á poner difl 
cuitados algunos interesea de cqualla Re 
pública, vinieron aquí reclamacionoa y ex-
poaioiones de todoa loa represontantea de 
los intereeea cnbanoa, diciendo .que era ne
cesario abrir á todo trance un mercado que 
asegurara la colocación de 500,0(10 tonela
das de productos cubanos, aunque para ello 
hubiera de Ucgarao en loa azücarea á la re
baja del número 12 cubierto y no ae ubtu 
viera para el tabaco más que la, mitad de 
lo que en la negociación de loa Srea, Fos-
ter-Albacete ae habla obtenido. 

Ante estaj peticiones, el Gobierno dió 
BUS instruccionea al Sr. Valora para nego
ciar el Tratado con eetaa modlQoacionea, 
de modo que el Gobierno, al ofrecer nuevas 
conoeaiones, no hacía más quo cir á la opi-
iiion pública casi unánimamente expresada 
en Cuba. 

Y en cuanto á la paralización de la ne-
goiiaclon, nadie que preceda de buena fe 
puede culpar á este Gobierno, porque de 
maslado se aabe que la causa de la parall 
zacionhaeldo el cambio de política reali
zado en loa Eatados-Unldos. La circunstan
cia de haber llegado á Washington el 
Tratado y haber sido presentado al Senado 
cuando tenía lugar la elección preeidencial, 
6B la que verdaderamente ha influido en 
que el Tratado no ae ratifique. 

El Sr. Tuñon reconociendo, y yo ee lo 
agradezco, que ho hecho lo posible para 
mantener en laa principales Adnanss do 
Cuba la moralidad administrativa, ha dicho 
que no he logrado realizarlo en todas ellas 
y que todavía siguen laa filtraoionea. Yo 
he aplicado á todas laa Aduanas laa mia-
maa reglas y loa mismoe procedimientos que 
apliqué á la de la Habana. Apénaa habrá 
una en toda la isla en que no haya cambia
do el Administrador ó Contador; y ai de 
algo ha pecado, ciertamente ha debido eer 
de preoiptDación en separar inmediatamon 
te A cualquier empleado acerca del cual me 
dieran aotlclaa poco favorables & au honra 
dez y eu celo. 

L a baja de la renta de Adüanae no debe 
atribnlrae á falta de moralidad, porque la 
moralidad creo que hoy ea tan completa 
como lo haya sido en los añoa máa próape-
roa. Lo que hay ea quo el movimiento de 
buques y el tonelaje productivo son meuo 
res esto año pasado. Sólo voy á citar en 
demoatracion dolo que acabo de decir al-
gunoa datos relativos á las Aduanas de la 
Habana y de Santiago de Cuba. (S. S. 
leyó) 

Bnsta esto para deuioatrar el motivo de 
5a baja de e3a renta, á peaar de la gestión 
honrada que hoy existe. 

Hay también que tener en cüenta que los 
dereohoa de exportación casi ee han eupri-
mido, que la ley de relaciones mercantilea 
ha rebajado loa Aranceles en un 15 por 100, 
que en breve la rabaja aerá de un 25, que 
el modics vivendi con loa Eatadoa-Unidos 
ha auprimido el derecho diferencial de ban
dera, aplicando á aquel paía la tercera co • 
lumna del Arancel, y todo esto motivo máa 
que suficiente para que decrezca !a rehta 
de Aduanas. 

S. S. ha hablado de la irregularidad del 
presupueato,- y en este punto tongo que con-
teatar también al Sr. Morofc, que tan duros 
cargos ha dirigido á este proyecto do pre
supuesto. 

5,íín qué consiste la irregularidad! ¿Qué 
novedad hay en esto presupueato reapecto 
de loa anterioret? ¿Será quizá el déficit que 
se preaenta y el recurso extraordinario para 
cubrirlo? Pues hó aquí su historia. 

E l Intendente de Cuba hizo su presu
pueato calcado sobre el del año anterior. 
En la necesidad de fortalecer loa ingresos, 
creyó conveniente elevar al G por 100 el 2 
por 100 que hoy paga la propiedad inmue
ble, recargar en un 50 por 100 les derechos 
reales, afectar en un 10 por 100 las Deudas 
amortizables y establecer un impuesto para 
isa edpresas lerrocarrileraa. 

Al mismo tiempo para rebajar los gastos 
proponía la supresión de dos provincias, la 
eupresion de la Audiencia de Puerto-Prín
cipe y la de loa Institutos provincialea co
rrespondientes á las dos provincias supri
midas. Tan luego como llegó aquí el pro 
supuesto comenzaron laa peticiones; loa 
miamos representantes de Cuba gestionaron 
activamente por que no ee suprimieran ni 
ias dos provincias, ni la Audiene^ de 
Puerto-Príncipe, ni los Inetitutoa prwlf i -
cialee; también llovían reclamaeionaa paía 
%Vi no ae reformaran los ingresos el 
'sentido que proponía el Intendente de Cuba. 
En esta situación hube do preparar un pre
supuesto, cuyos gastos importaban 31 millo
nea, y cuyos ingresos no excedían de 27; 
pero como era do mi deber, y esto lo acon
sejan todas las reglas de contabilidad, al 
declarar eate déficit presentó los medios de 
saldarlo y llevé á los ingresos eventuales 
"ana partida igual á la del déficit, que había 
de ser objeto de una operación de Deuda 
flotante; esta operación podría hacerse con 
el Banco de España con la garantía de las 
contribuciones, que era de probable reali-
saoion, ¿Qué hay en esto de irregularidad'? 
^No se ha autorizado siempre á loa Gobier
nos para emitir Deuda flotante por la cuar
ta parte del presupuesto? A fin de enjugar 
la Deuda flotante que había de crearee ne 
cesariamente para nivelar con ella el presu 
puesto de 1882-83, 1883-84 y 1884-85, que 
«a junto importan un total de 20 millones 
de peaos, he propuesto la emisión de una 
cantidad equivalente de Deuda de G por 100, 
con la garantía del Timbre, y de esta ma
sera presentaba á laa Córtes un presupueato 
realizable y daba medica de gobernar al 
Minlatro que pudiera Bucederme. 

E l Sr. PSESIDBNTB: Advierto á S. S. que 
están para terminar las horas acordadas 
per ©i Congreso. 

El Sr. Minlatro de ULTEAMAK: Voy á 
concluir eate punto. Nada, abaolutamente 
nada he propuesto yo que no tenga prece 
dentee en los presupuestos de Cuba y en los 
presupupstoa de la Península; en el de la 
Península, que últimamente han aprobado 
laa Córtea, hay un deacubierto que ha de 
enjugarse destinando á este fin ] 1 millones 
de pesetas, producto de la redención del 
servicio militar, y 20 millones que puede 
importar la negociación de los efectos en 
©artera que tiene el Consejo de Redención. 
Estas partidas figuran como ingreso eape-
oial; la que yo propongo para ealdar todo 
©1 déficit de Cuba figura como ingreso oven 
tual; de modo que no puede darse mayor 
semejanza. No acabaría de citar ejemplos 
si hubiera de recoger todos los que hay res 
pecto de emisión de valores para saldar los 
descubiertos de los presupuestos anteriores; 
osa operación ae realizó en 1882 cuando el 
Minlatro de Ultramar hizo nao de loa 8 mi
llonea de billetea hipotecarios que quedaban 
en cartera de la emiaion de 1880, 6 hizo 
bien. 

Y esto se ha hecho siempre que ha habido 
necesidad; de modo, que si esa es y nó otra 
la Irregularidad de este presupuesto, yo es
toy satisfecho con ella. 

E l Sr. Tuñon decía que tenemos hipóte • 
cadas, embargadas, las rentas del ejercicio 
próximo. S. S. no ha estado exacto, porque 
si la renta de Aduanas está afecta al pago 
de deudas privilegiadas, quedan libres laa 
oontribuoiones directaa, la Renta do Lote -
rías, loa derechos reales y otras fuentea de 
ingreaos. Lo que va á haceree es afectar 
la renta del Timbre; pero advlrtlendo que 
al afectar esta renta quedará libre el so
brante de Aduanaa de aquella deuda de 4 
millonea de duros, emitida por el Minlaterio 
anterior; de modo, que en resúmen, lo que 
yo propongo es convertir en deuda á largoa 
plazos una deuda, que era, exigible cada 3 
mesea, poniendo al Gobierno en situación 
de esperar mejores tiempos para poder ges
tionar los aeuntoa de Cuba con bastante 
libertad, y preparando la presentación de 
presuoueatos sucesivos eu condiciones mu
cho más favorables. He terminado, aeñor 
Preeidente, esta parte de mi diaenrao. 

E l Sr. PRESIDENTE: SO suspende cata 
diecueion. 

No po«do dejar da recordar que la cifra 
d^ 31 960,902 peaoa á que aaclende el pre
supueato de gastos deja, en relación con ia 
cifra de loa: icgreeoe, una laguna próxima 
mente de 4 millones de duros; que para 
atender á efete déficit previsto, el Gobierno 
propone una operación de crédito en Deuda 
ilutante cen el Banco de España, y solicita 
además autorización de las Córtes para 
omitir 20 millones de pesos en valorea al G 
pnr 100 de Interéa, amorlizablea en 15 añoe 
y con la garantía de la renta del Timbre y 
la subsidiaria del Tesoro peninaular, para 
responder á la D^uda del Teaoro, repre 
aontada por 13 millonea de letraa y pagaros 
y por un descubierto de 7 millones de du
ros Eate presupueato resiste la compara • 
clon con los atterlores deede 18G9, según 
ee demuestra por el estado siguiente: 

C mparacim de lospresupu'stos aprobados 
para los años desde eí de 1860 ai de 1883-84, 
con el for m ado para él año económico de 
1S85-86, deducido él importe de la Deuda 
creada por causa del aumento de gastos 
que produjo la pasada guerra. 

Á NOS. 
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de la Deuda 

10.270.000 
7.66".000 

10.689.842 28 
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Pesos. 

20.010.778-88 
31.170.382.0J 
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28.320.102 
25.3J9.721 
20.212.284 
20.452.932 
24.975.299 
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Reanudada la eesion á las nueve y conti
nuando la discusión pendiente, dijo 

E l Sr. Ministro de ULTRAMAR: Como es
tamos en familia, no me parece necesario 
hacer un resúmen de lo dicho eata tarde, 
con objeto d© pasar á la aegunda parte de 
mi discurso. 

Séame permitido hacer, por vía de en
trada á mfeonteatacion al Sr. Moret, una 
ligera disección del presuouesto de gastos 
sometido á la deliberación de la Cámara. 

Los gastos d© ©ste presupuesto son: 
Pesos. Cs. 

Obligaoionea generales 13.951,010 02 
Gracia y Justicia 959,453 62 
Guerra 8 211,751 83 
Hacienda 1.350,011 81 
Marina 2.089,680 50 
Gobernación 4 605,728 07 
Fomento 793,327 . . 

31.960,962 85 

Con razón deoía el Sr. Moret que la cifra 
4.743,03] pesos á que asciende el total 

íenartldo entra los flervleios ef vllea no per 
mftía grandes oconomías. 

NOTA.—Los presupuestos (jue no figu
ran en este estado, no llegarou á ser apro
bados, rigiendo por ampliación loa anterio
res al en que ae advierte la falta. 

Causa admiración que este presupuesto, 
económico en sua cifras, dotado de los re
cursos necesarioa para realizarlo, haya sido 
atacado por el Sr. Moret en discurso bello, 
pero eu cuyo fondo no se descubre sino es
terilidad é injusticia. El Sr. Moret, que 
pretende quo se renuncie á una gran parte 
de la renta de Aduanas; el Sr. Moret, que 
propone que ae hagan otras rebajas en el 
presupuesto de ingresos, no presenta para 
suplir esas deficiencias más que la rebaj i en 
el servicio de la Deuda, encomendando ese 
aervicio ál Teaoro peninsular. La baja de 
la renta de Aduanaa y las demás economías 
que indicaba el Sr. Moret ascenderían á 13 
millones de pesos, y deduciéndolos de los 
27 millones á que asciende el presupueato 
de ingresos, quedaría éste reducido á 14 
millonea; y como el preaupuesto de gastos, 
deducido el servicio de la Deuda, sería de 
18 millones, vendría á resultar que admi
tiendo lo que decía el Sr. Moret habría un 
déficit igual al do 4 millones que se confiesa 
en el presupuesto que discutimos. 

El Sr. Moret acuaa el proyecto presenta 
do por el ministro de Ultramar de 
puesto tríate, lúgubre, impensado; 
supuesto hijo de la imaginación dése" 
de un ministro que profesa una olímpi 
diferencia por las cosas de Cuba. Esto lo 
dice el Sr. Moret con relación á un presu
puesto calculado sobre los d a t a M k ^ a re
caudación del año anterior y 8 m M I H | j p s 
tos abaolutamente irreductibles de la ' ís la 
Cuba; con relauion á un presupuesto pro
visto de los recursos que el crédito permite 
para hacer un presupuesto práctico y que 
consienta esperar tiempos mejores. 

Siguiendo las indicaciones hechas por el 
Sr. Moret, ha manifestado el Sr. Labra que 
este presupuesto es un documento extraño. 
¿Dónde está esa extrañeza? ¿En qué ae 
diferencian los recursos de este presupuesto 
do los recurse s que sa han concedido siem
pre que ha sido necesario salvar grandes 
diflcultudes? El Sr. Moret siendo ministro 
de Ultramar publicó en 1870 un presupues
to quo contenía una cifra en concepto de 
gastos de 28.198,337 pesos. 

Deduciendo 12.244,108 pesos por la dife
rencia que resulta en los créditos de aquel 
y de este presupuesto para intereses y amor
tización de la Deuda y 1.777,450 pesos por 
la diferencia que existe en la Guardia Civil, 
ó sean 14.011,564 pesos, de los 31.960,962 á 
(pie asciende ol proyecto que diacutimoa 
quedaría éste i educido á 17.949,398, Dedu
ciendo los premios de Loteríaa, ó sean 10 
millonea, quo ahora no se incluyen y que 
figuraban en el preaupuesto del Sr. Moret, 
quedaría reducido el presupuesto de 1870-71 
á 17.1S8;2;J7 pesos, habiendo por tanto una 
diferenciado ménos en el de 1885'86 de 
248,839. Forma parto también del presu
puesto de 1870-71 como presupuesto ex
traordinario de guerra 278,000 pesos, y ade
más hay que tener en cuenta los gaatoa a-
cordadoa por el Capitán General eu virtud 
de las atribuciones que le estaban conferidas. 

Pero ¿es que el Sr. Moret presentó en eu 
presupueato algo de lo que ahora echa de 
menos para salvar las dificultades porque 
atraviesa la isla de Cuba? Las diaposicio
nes de aquel presupuesto son tan cortas, 
que comparadas con las del qu© se discute 
puede decirse que quedan reducidas á cero; 
y sin embargo, entóncea había una Deuda 
de importancia no liquidada ni clasificada; 
ee había hecho la emisión de billetes del 
Banco por obligaciones de guerra; existía 
el déficit y se dictaban las primeras dispo 
eioionea para la extinción de la esclavitud; 
y á pesar de eso, á pesar de ser aquella una 
época relativamente próspera, nada ee hizo, 
nada se inició, ni nada se pensó de eso que 
ahora ee echa d© ménoe, lo cual demuestra 
que OJ máa fácil censurar loa actos del ad 
versarlo que perfeccionar los propios, y que 
si hay circuuatancias en que loa hombres de 
más entendimiento ae han visto Imposibili
tados de realizar sus máa nobles propóaltos, 
esaa trabas existen siempre para impedir 
que otros hombres de méuos importancia y 
quizás de inferiores condiciones de carácter 
puedan realizar en 24 horas todo aquello 
quo se pretende que realicen y fuera de 
cuya realización se entiende que no hay sal
vación para la patria. 

El Sr. Moret, que ahora predica la reduc
ción del Arancel casi hasta un sistema 
fiscal, no encontró nada mejor que derogar 
el Arancel liberal hecho en tiempo del Sr. 
Castro, bajo la dirección del Sr. Albacete. 
El Sr. Moret no tuvo inconveniente en ha
cer un Arancel en que ae recargaron los 
artículos máa necesaríoa de la vida, laa más 
necesarios para la producción y para el fo
mento de los intereses del país, como lo voy 
á demostrar leyendo algunas partidas de 
ese Arancel. 

(5. 8. leyó algunas partidas en que apa
recen gravados con mayores derechos délos 
que anteriormente tenían las harinas, los 
vinos comunes, cueros y otros artículos.) 

Y no es esto traer aouaaoiones contra el 
Sr. Moret, como yo tendría derecho á ha
cer; es que cuando las necesidades aprietan, 
se acaban las diferencias d© ©aeuela, y to
dos los hombrea políticos tratan por los 
mismos procedimientoa de obtoner lo qu© 
coneideran necesario para cubrir las cargas 
del Estado. 

No está el Sr. Moret presente, y no me 
parece conveniente ocuparme con exten
sión de su discureo, pero eóame permitido 
dirigirle por el Diario de Sesiones algunas 
preguntas. S. S. dice que protesta contra 
el presupuesto de este Gobierno, y que pro
testa en nombre del partido á que pertene
ce, y hasta me pareció oírle decir qu© si 
fuera Gobiorno no lo cumpliría. Tal gra
vedad entrañan estas palabras, que me pa
rece lícito preguntarlo por medio del Diario 
de ¿fesioKCS qué sentido tienen. ¿Es que si 
S. S. fuese Gobierno se promete no recibir 
los ingresos preceptuados y no cubrir los 
gastos consignados en esto presupuesto? 
¿Ea que S. S. ee promete no cubrir el sorvi-
cio de la Deuda ni atender á las neceaida-
des extraordinarias del mismo? Son de tal 
gravedad estaa preguntae, que eetoy aegu-
ro las aclarará S. S.; de otra manera yo 
protestaría contra ese sistema, por el cual 
ee protonda quitar á la Administración pá-
blica loa medios de gobernar; y como esto 
además recaería eobre ©1 Sr Moret si sien
do Gobierno realizaba la promesa que ha 
hecho, creo yo que aclarará esto punto y 
nos dirá si piensa en tal caso prescindir de 
la ley que aquí se vote. 

Otra pregunta he de hacerle: ¿,es que eu 
atüoria, no obstante manifestar que las de 
claracicnes que ha hecho en relación con la 
ca i RUpresión de la renta de Aduanaa, con 
la casi supresión del servicio de la Deuda, 
con relación al Tesoro de Cuba, las ha he
cho sólo por cuenta propia ó en nombre de 
su partido? En el primer caso, ¿es qu© s© 
propondría realizarlas ol dia en que fuese 
poder cou su partido? Bueno es saberlo, 
porque ri arí lo hiciera se croaría S. S. una 
situación difícil, porque de no introducir en 
su partido esas teoríaa, S. S. no sería Go
bierno. La aeriedad de S. S. da lugar á 
creer que ai lo que ha dicho lo ha dicho por 
cuenta de su partido aerá igualmente sin • 
caro en el cumplimiento de su promesa. Yo 
oreo que S. S. ha podido pronunciar esas 
palabras sin peligro como pensador; poro 
qu© no ha podido hacerlo como hombre pú
blico en oondiciones de ser un dia llamado 
á dirigir loa deatlnoa del pala. 

Lo que yo creo es qu© on la caoatlon de 
relaciones entro ol Tesoro peninsular y e l 

cubano na aa haya llegado jamás á la prác 
tica de las ideas del Sr. Moret, y aoatengo 
que el Gobierno que más hecho en esta ma 
ttr ia ha sido el acmal. Yn no ho conocido 
ningún Ministro de Hacienda que como el 
Sr. Cos-Gayrn, á pesar de aus reMatenclaa, 
haya hecho tanto por salvar el Tesoro de 
Cuba. 

£1 Sr. Moret, cuyo presupuesto no ee di 
ferencia en nada del que he presentado 
como no sea en que el auyo ea máa doficien 
te y máa vago, no ha tdnido inconveniente 
en decir que el presupueato que ee diacute 
era un reglamento de policía; yo pregunto á 
S. S : ¿cuál de laa diapoaicionea de ese pre 
supuesto le da derecho á decir eemejante 
coea? ¿Serán aoaao laa dlaposicionea con 
tenidaa en varios de eua artículos, en los 
cualea ae vela por el cumplimiento de laa 
leyes de contabilidad : ¿Serán aquellaa en 
que ee previene al Gobierno que arregle eua 
relaciones con laa iadustrias de Cuba de 
modo que en lo aucesivo no paguen máa que 
el 12 por 100 de eus utilidades líquidat? 
¿Serán aquellaa por laa que deaeando liber 
tar al país de cargaa inútilta, se mandan 
suprimir loa Ayuntamientos que no excedan 
de 8,0000 habitantes? ¿Serán aquellaa en 
que ee prorrogan por todo el año económico 
loa beneficios de la condonación de atraaos 
por razón de contribuciones? ¿Serán aque 
lias en que se manda al Gobierno que revi 
ae loa Aranceles llevando á la práctica laa 
reformaa determinadaa en anteriorea presu 
pueatoa y haciendo laa reduccionea conve 
nientes para procurar al país la mayor ba 
ratura on los artículos de máa conaumo? 
¿Serán aquellas en laa cualet», en la previ 
alón de poder desarrollar un principio de 
a i ¿ 5 U ¿ ^ d o inmigaáon, ee atiende á la con 
ceeion de un crédito para loa gaatoa de eate 
eemolo? ¿Serán aquellaa por laa cualea ae 
man^ó crear en Santiago de Cuba depósitos 
mercantiles que hagan de aquella provln 
cía Un verdadero puerto franco, en la pre 
visión de ese porvenir de que hallaba S. S 
que tendría la Isla de Cuba el dia da la 
apertura del istmo de Panamá? 

Pues si ninguna de esaa díapoalcioues 
merece el nombre de reglamento de policía, 
y ai laa demáa que contiene el proyecto es
tán en todoíloa presupaestoe, ¿con qué de 
recho se trata de desautorizar éste, dicien
do á los que no lo leen ni lo leerán que este 
presupueato no ea tal, sino un reglamento 
de policía, que ea un documento de aque 
lloa que no ee debep presentar á la delibe
ración de laa Cortea? 

Termino eata parte referente al Sr. Mo
ret, manifestando que S. S. ou su discureo 
no patentiza máa que la esterilidad y la 
injuaticia. 

Siguiendo en el ófdeu de loa oradores, 
viene el Sr. Calveton, que eu un discurso 
duro en la forma ó intencionado en el fon
do» pero no difícil de conteatar, ha comba 
tido el presupuesto. Me ha de permitir 
S. S. que use por mi parte en la forma al
guna aeqnedad, reduciendo á algunas afir
maciones la contestación á laa aouaaoiones 
que me ha dirigido 

Yo no he traído eou retraao loa presu 
puestas; loa he traído en lar' época en que 
han venido Blemprei^vjsÁy señaladamente 
en la ópqca^güjij^c'ioa trajo el trobierno an

ca preentó en 28 d* mayo. Laa 
s llegsron aquí el 2i de abril, 

f ' binaron loanegociadoa díl Miníete 
'^.Jasaron á lasseccionea de Guerra y 
' i y á loa Miristerios corDapondlen-

juandp éstos oa examinaon, los de-
volvIel-»v}n. Hizo entóneos obsoivaciones el 
Mlniaterí(3\<de Uitranar; los do Marina y 
Guerra consuWi^ron jor el cableé las rea-
pectivaa Autoridades db-v/in/^ / después 
de todos estos trámites, formó ol Miniaterio 
d© Ultramar los presupueotos que examinó 
el Ministro conferenciando con eua compa
ñeros de Gabinete y señaladamente con el 
señor Presidente del Consejo, que prestó 
gran atención á los asuntos de Cuba. Por 
consiguiente, no era posible qu© los presu 
puestos vinieran ántes: ni tampoco ee podía 
responder á las Autoridades de Cuba por 
no haberlos remitido, porque no podían ha
cerlo miéntras no conocieran los resultados 
de los servicioa y rendimientos en los pr i 
meros mesea, para poder formar un cálculo 
aproximado. 

Yo no he rehuido conferenciar con loa 
Diputados quo tienen distintas opinionea 
de las del Gobierno, ni por eato he dejado 
de llamarles al Miniaterio, sino porque 
siéndome conocidas sus ideas, contrarias á 
las mías, hubiera sido estéril el llamarlos. 
No he contado con el Sr. Calveton para la 
comisión, porque sabía que S. S., que ae ha
bla marchado amigo mió, hablo en políti
ca, habla vuelto adversarlo, y quo uo podía 
con él para la comisión, porque me hubie 
ra expuesto á que fuera una nota discor
dante dentro de ella, cosa que todos les 
Gobiernos procuran evitar. 

Yo no he rehuido por guato la discusión 
sobre la ley da autorizaciones á que me 
brindó el Sr. Villanueva, sino por las razo
nes que expliqué; porque el Gobierno no 
quería hacerse cómplice de una discusión y 
de un exámen que ámí me parecía fuera de 
tiempo; como quiera que en aquellos mo
mentos se estaba en negociaciones para el 
Tratado con los Estados Unidos y para el 
arreglo de la Deuda. 

Yo no discuto si las opiniones del señor 
Villanueva han sido recibidas con aplauso 
en Cuba y el las mías han eido recibidas 
con ménos aplauso ó con antipatía. En es
tas cosas sucede como en todas, que hay o-
piniones; unos han aplaudido al Sr. Villa 
nueva, y otros á mí; pero lo que á mí me 
importa es que conste que yo he procedido 
en el desempeño de mi gestión con la leal
tad con que procedo eu todas mis cosas, y 
que si no he llevado á término todas laa au 
toiizaoiones ha eido por caneas ájenaa á 
mi voluntad. Sostengo que eataa autoriza 
cionea no constituían medios eficacea para 
salvar 1» situación de Cuba, aino solamente 
pequeños remedios legales para conllevarla, 
siendo propósito del Gobierno traer esas so 
Inoionea á las Córtes para que les den más 
extensión. 

En la ley de caza, que S. S. recordó, yo 
no he tenido más responsabilidad qu© ha
ber aceptado un proyecto de ley formado 
por una corporación competente en Cuba. 
SI le hubiera leído en todos eua pormenores, 
confieso que habría decomiaado algunos pa 
sajes, y por no haberlo hecho pido al Con 
greao que me absuelva do reaponaabilldad, 
y en todo caso y para que sobre ©at© asunto 
caiga una losa de plomo, voy á depositar en 
la mesa del Congreso los documentos feha 
cientos que prueban mi aserto, que son: el 
proyecto de ley de caza de la Sociedad E 
canómica de Amigos del País de Cuba y el 
Informe dado por la mlema Scciedad. 

Respecto del decreto cuyo preámbulo le 
yó anoche el eeñor Calveton, y que ha sido 
por cierto redactado por un Jefe de Nego
ciado áquien S. S. colmó de elogioa por o-
tros trabajos suyoa, y que después de todo 
no ea más que la manera decorosa y cortea 
de dirigirse á una iuatlcuoion de Cuba al 
frente de la cual so encuentran pereonaa 
tan reapetables como el Sr. Conde de Per 
nandina, y que ee dice que realmente ha 
prestado grandes servicioa á la agricultura 
de la isla; respecto de eee decreto, digo, lo 
que hay de importancia en él no es el preám
bulo, aino el articulado, en el cual se con 
ceden á todas las instituciones de eré 
dito hipotecarlo la abreviacien de los trá
mites del juicio ejecutivo para hacer efecti
vos sus créditos hipotecarlos. 

Lo parece mucho al Sr. Calveton un pre
supuesto de ingresos de 27 millonea de pe-
eos sobre una producción de 40 millones; 
pero no tiene en cuenta que no es sola la 
producción agrícola la que tributa, sino que 
hay otros orígenes de renta llamados á t r i 
butar en todas laa nacionea. Como quiera 
que sea, si el Sr. Calveton no está diapues
to á conceder al Gobierno que se acuda al 
crédito para suplir deficiencias de ingreaos 
por valor de 20 millones de duros, ¿qué hu
biera dicho S. S. el por diamlnulr los Ingre
sos hubiera habido que apelar á operación 
máa considerable? 

La amenaza de la actitud unánime de la 
Diputación cubana como medio de impedir 
la realización de loa planes del Gobierno 
hubiera sido grave desacierto, porque esa 
unanimidad hubiera chocado con la repul
sión más completa de todas las demáa a-
grupacionos de la Cámara, que no hubieran 
considerado líciío ni patriótico que la D i 
putaclon cubana ea hubiera constituido en 
áoico juez del pleito, privando al Gobierno 
de loa medioa de gobernar en Cuba. 

Yo no soy penable por no haber realiza 
la couvereion de la Deuda, porque nadio ea 
penable por no hacer aquello en cuya reali 
zacíon tropieza con un obstáculo de verda
dera fuerza mayor; y soy mécoa penable 
todavía por haber permitido que laa Deu
das creadas en 1881 hayan llegado al esta
do de alza en que hoy ae encuentran, alza 
afortunada para toda clase de participes 
del Toeoro, y para conseguir la cual el Go
bierno no ha hecho más que cumplir rlgn-
roaamento laa leyes de creación de esoa ser
vicioa. 

Si se ha abierto á esos valores la Bolsa de 
Madrid, ea porque no ee lesjpodia cerrar, 
porque efectos públicos son y como tales no 
pueden dejar de ser cotizados en todas las 
Bolsas de España. 

Yo no ho pedido al Consejo de Ministros 
la garantía nacional para todas las Deudas 
de Cuba, poaque el Consejo no hubiera po 
dido proponer esta medida á las Córt©s sin 
©xpon©rae á un fracaso, y lo que el Gobier
no no podía pedir á Im Córtos, ol Ministro 
do Ultramar no podía pedirá sne compañeros. 

No he t,«uido tiempo para buaoar la Raal 
órdeuaquHi el aéfior Calveton ae refirió, 
por la cual decía S. 8 que se habla ÍAVore 
eido al BÍIDCO Hiapauo-Colonial en detri 
mentó de loe intereaea del Tesoro; pero me 
basta lo que el Sr. Calveton dijo de esta 
Real órden para conaiderarla justa, porque 
ai el Banco está obligado á pagar en efectl 
vo por cuenta del Gobierno á loa tenedores 
de esos lítuloa en todae laa plazas mercan
tiles del globo, no era coaa de que el Teeo 
ro reembolsase al Banco en una moneda de 
preciada. 

La dívielon del Ejército en dos eecoionea, 
una llamada ordinaria que debería correr á 
cargo del Teaoro insular, y otra exürao'dl-
naria á cargo del peninsular, paréceme más 
propia qne de la escuela conaervadora del 
Sr. Calveton de otra que tiene aquí sus re
presentantes, á loa cualea me reaervo con 
teatar si por ventura formularan solución á 
mi juicio tan atrevida, 

Qae donde hay veintitantos barcos de to-: 
das clases hay necesidad de una Dirección, 
de una Administración y de un trozo de 
Areenal, me parece indudable: por eso nô  
creo posible etiprimir lo que ae llama el A-
postadero. 

En loa países serios, cuando se adopta 
un sistema para realizar determinados ser 
vicios, y eee sistema está en vías de realiza 
clon, no ee acoatumbra, deapnea de un corto 
tiempo de enaayo, á modificar laa disposi
ciones con que ae creó, y como eso sucede 
con relación á loa billetea del Banco Espa
ñol de la Habana de la emisión de guerra, 
y como eaos billetea, que hace un año eata 
han á 245 hoy están á 230, yo no me en
cuentro inclinado á modificar las condlcio-. 
nee de la amortización ni á retirar loa re
cursos á este efecto consignados, teniendo 
en cuenta qne eso traería una depreciación 
d© esos valores de la que el miamo Estado 
saldría perjudicado, pues que entran dia 
riamento en las arcas del Teaoro por virtud 
de laa diapoaicionea legalea, 

Al acosar ei Sr. Cilveton de empiriemo 
al Gobierno y á la comlaion, no veía que 
prestaba á loa demáa cualidades propias, 
pues no otra cosa más que empiriamo puro 
ea pretender laa reformas de la Hacienda 
por medio del Código penal, y convirtiendo 
la Audiencia de la Habana en Tribunal 
coatenoioao adminiatrativo y Tribunal de 
cuentaa, con lo cual, para que cumpliese su 
mieion, ó necesitaría más Magistrados y no 
habría economía alguna, ó no sería Audien
cia ni Tribunal contencioso ni de cuentas. 

E! aiatema de pagar en billetes á loa em , 
pleadoa se sigue en aquellaa provinoias em 
que el billete circula; pero adoptar aeme-̂  
j mte determinación en aquellas provincia^ 
on que los billetes no tienen circulación, te 
ría una medida por demás extraña, que no 
oreo que ningún Ministro pueda tomar. 

Por último; acusar al Gobierno que haj 
recaudado eii el año económico presente 24-
millones de pnsoa en Cuba, eegun laa cuen
taa del Gobierno y de la comisión, y 22 ae-
gun la cuenta máa modesta, dejando algu-
QOS millonea de recaudación segura para el 
período de ampliación; que ha reorganiza -
do severamente la Adminletraoion pública, 
que ha vigorizado los ingresos d©l Tesoro, 
que ha arrendado la Renta del timbre, que 
ha enviado á la isla 6 millones de duros, 
producto de la Deuda flotante, dednoidae 
a'gunas obllgacionea que ae han pagado en 
la Península y 200,000 duroa que guarda en 
caja; acusar, digo, al Gobierno que ha he 
cho todo esto de qu© tiene á las clases del* 
Tesoro en atraso, de que los servidores an
tiguos catán en el mes de febrero y laa cía 
sea pasívAa en el de diciembre y de quo no 
tiene al Ejército á la altura de an penoaa 
misión, oa una de las máa insignes injueti 
cías que ha registrado la hlatoria. 

Dicho esto, y dejando para más adelante 
el contestar al discurso d© hoy del Sr. Cal
veton, que necesito leer en ©1 Extracto, voy 
á hacer una ligera rectificación á una parte 
importante del discurso del Sr. Moret de 
que ántes no me hice cargo por no tener á 
mano los apuntes. 

Mfl acusaba el Sr. Moret por haber con
signado en una de laa autorizaciones do la 
ley de presupuestos qne el Gobierno en el 
arreglo de la Deuda podrá proceder en el 
órden que tenga por conveniente. 

Dice aeí la disposición 4a de la ley llama
da do autorizaciones. (Leyó.) Contiene, 
puea, doa partes esta autoiizacion; ea la 
primera la relativa á poder convertir todas 
ó algunaa de las clases de Deuda afectas al 
presupueato de Cuba, y la eegunda la rela
tiva á poder emitir valorea con destino ex
clusivo á saldarla Deuda flotante. 

En laa diversas relaciones que he tenido 
con hombres de negocios en eate año, he 
encontrado que al querer contratar laai 
operaciones para la extinción de la Deuda' 
Üotanto por Ja dificultad do la converaion 
general, ee me manifestó que con arreglo á 
la ley no podía acomerae la aegunda ope
ración sin haberee hecho ántea la primera: 
y como esto no es á mi juicio exacto, por 
que el sen ti do de la ley es disyuntivo, de 
ahí que el Gobierno haya querido curarse 
en aalud, consignando en este proyecto la 
facultad de hacer una ú otra de esaa ope 
raciones en el órden que máa convenga á 
loa intereses públicoa. 

Mucho más podría decir, pero como de 
seo que la discusión camine á su término, 
me siento, dando las gracias al corto audi 
torio que he tenido por la atención que me 
ha dispensado escuchándome. 

El Sr. TDÑON: Aunque el Sr. Ministro ha 
contestado separadamente á cada uno de 
ks impugnadores del presupueeto, he de 
hacerme cargo de una explicación qu© dió 
el Sr. Calveton por no haber llamado á to
dos loe Diputados de Cuba para consultar 
les sobre el presupuesto, porque en realidad 
fui yo el primero que hizo esta indicación 
contestando al Sr. García López. 

Decía el Sr. Ministro que vista la hostl 
iidad manifiesta y la oposición radical que 
nosotros lo hacíamos, le pareció excusado 
podirnoe la más ligera noticia ni la más 
pequeña ayuda, añadiendo ademáa que en 
la comisión no debimos tener participación 
alguna, porque esto hubiera sido considera
do como una derrota para el Gobierno. Es
tos dos conceptos son completamente erró-
neoa. El Sr. Minlatro no tenía motivo algu 
no para calificar nuestra conducta como 
hostilidad manifiesta y declarada, ni por 
nuestras opiniones ni por el mi^g|Qri quo 
hemos terciado en las diecuaiones de Ultra
mar, á no ser que S. S. llame hostilidad á 
todo lo que no sea estar de completo acuer 
do con sus particulares opiniones. Y en 
cuanto áqne pueda considerarse como de 
rrota para el Gobierno la entrada de un 
Diputado de la oposiciou en una comisión, 
esto no ea exacto, sobre todo tratándose de 
comisionea de presupuestoa, en las que has
ta de necesidad ae conaidera que entren 
individuos de laa distintas fracciones de la 
Cámara. 

Aseguraba S. S., y yo lo oía con sorpre 
sa, que las autorizaciones concedidas en 
julio del año pasado no eran más que por 
cuestiones de menor cuantía y que no se 
había autorizado al Gobierno para hacer 
en Ultramar todo lo que podía hac oreo y 
todo lo que aquellas provincias deseaban. 
Yo no sé si de todos los problemas plan
teados en las Antillas queda alguno que no 
pueda resolver el Gobierno dentro de esas 
autorizaciones, porque con ©Has s© confirie
ron al Gobierno omnímodas facultades para 
el arreglo de la Deuda, para plantear inme
diatamente el cabotaje, para hacer reduc
ciones en todos loa gastos y para variar 
completamente la organización administra
tiva. Pero ¿á qué cansarme? SI para algo 
no tenía el Gobierno facultades habría sido 
por no haber querido pedirlas, pues nadie, 
cuando de las autorizaciones se trataba, 
opuso dificultad alguna; de suerte que siem
pre resultará que lo que el Gobierna haya 
dejado de hacer ha sido por faltarle deseca 
de hacerlo. 

Yo no eé por qué dice S. S. que la auto
rización relativa á variar loa plazoa de la 
ley de relacionea mercantilea no daba fa
cultades al Gobierno para llegar al cabo 
taje. ¿Quién podría oponerse á qne S. S., 
haciendo uso de eaa autorización, hubiera 
dicho que deade 1? de julio de este año loa 
preductoa inaulares y peninsulares ee cam 
biarían libremente? 

Tampoco puedo estar conforme con S. S. 
respecto á que debía reservarse la conce
sión de cabotaje para darla como compen
sación después que se hubiera realizado el 
gran Tratado de comercio; ántes d© c©l©-
brar ningún tratado debía plantearse el 
cabotaje, aunque no fuera más qu© paraqu© 
no resultara la anomalía d© qn© ciertos 
productos extranjeros disfrutasen más fran
quicias que los nacionales. 

Dice S. S. que ya no quedan derechos 
arancelarios más que para el aguardiente, 
el café, el cacao, el chocolate y algún otro 
artículo. Lo que yo siento ©s qu© queden 
para el aguardiente y el cafó; porque res
pecto del chocolate, aunqu© no venga cier
to chocolate que se ©labora en las Aduanaa 
da Cuba, uo s© pi©rd© nada. 

No pongo en duda los datos del estado 
que S S. ha leído para justificar la baja d© 
la renta de Aduanas en la Habana y ©n 
Santiago de Cuba; pero tenga S. S. cuida
do de ver si en Matanzas, Sagua la Grande, 
Cienfuegos ó cualquier otra Aduana ha 
aumentado la entrada de barcos en tanto 
cuanto ha disminuido en la d© la Habana; 
porqu© no eería la primera vez qu© s© ha 
observado eate fenómeno cuando ©n alguna 
d© las Aduanas s© ha extremado la mora 
lldad. 

Aseguraba el Sr. Ministro 4© Ultramar 

que líabífi intentado áhegíó dé ia Deuda 
ó indicaba los dpe inconventeules principa 
lea que á su realización «e hablan opuesto. 
Yo en eata parte quisiera ser muy parco 
para que el día de mañana no pueda S. S. 
echarme la culpa de h-*ber suscitado deba 
tes ineonvenientea Aaí, puea, sólo ha de 
decir para restablecer el sentido de mía 
Indioaalonea, que me temo mucho que eaa 
garantía directa de i a Nialon que ya se 
ofrece para el emp citito de20 mUlonos de 
pesos, resulte perjadiciíd paraei Tesoro de 
Cuba y addmáa para el Teaoro nacional, 
que yo tengo ioterói de defender, porque 
en este sitio no soy Diputado da detormi 
nada provincia, aino Diputado eimplemen'e 
de la Nación 

Por esos 20 millones habrá que pagar 
anualmente por intereaea y amoitizacion 2 
millonea de peaoa, y estos 2 millonea origi 
narán uo défi -At de otro tanto cuindo me 
nos en loapreaupueatoaneetwariim de Cuba. 
Eá muy paüg.Oio que el Tesoro nacional 
empteee por garantizar eaa denla de 20 
millonea, porque saldando en défiolt loa 
presupueatoa de Cuba, aobre el Teaoro na 
cional vendrá ácargar en definitiva el pago 
de esa deuda; malo ea que hoy se abra eaa 
puerta, porque mañana se utilizará para 
levantar otroa empróatito-; y quiera Dios 
que siguiendo esecamin»', no venga la Den 
da de Cuba á abromar al Teaoro nacional. 
Para contar todos estos males, no hay más 
que uo remedio; llagar cuanto ántea el ar 
reglo de la Deuda. 

Respecto al Tratado de comercio, S. S. 
no ha rebatido lo que yo he dicho. Yo ha 
cía cargo al Gobierno por no haber tomado 
en cuenta loa avisos que en tiempo oportu
no le hacia mi amigo el Sr, Villanueva, 
cuando obaervaba que nosotroa íbamoa á 
tener un Plenipotenciario con amolloa po 
derea para tratar, miéntras el Delegado 
norte americano quizá no tendría igual pie 
nipotencia. f en eftjcto, arí ha sucedido; 
nu«stro Gobierno quedó cora oro metí do eu 
el Tratado, pero no lo quedó igualmente al 
Gobierno de Washington. Ei gobierno ea 
pañol ha pecado por lo mónoH de im previ-
alón, porque no ha tenido p-eaente la legia 
laciou de loa Eatados Coi los y no ha pro
curado que el Preeidente de aquella Repú 
blica estuviera autorizado por al Senado de 
Washington para tratar, como el Gobierno 
de S. M. lo estaba por laa Córtes. Tampo 
oo ha tenido en cuenta la conveniencia de 
apresurar el Tratado, para que Mr. Arthur 
pudiera presentarlo ni Stsnado, ó al no podía 
ser, esperar á que allí ae realizaaeu laa elec 
oionea para hacer la negociación con Mr. 
Cleveland ó eu representante. 

No ea exacto que la opinión fuese unáni
me en Cuba reapecto de laa ulteriorea con 
ciseionea que ae han ofrecido á loa Eatadoa-
Unidos. La Induatria pecuaria, que últi 
mámente ha tomado gran importancia ea 
Caba, no podía soportar sin gravo daño la 
competencia, por la lib.e importaciou da 
ganados vivos de los Eatadoe üuídof: tam 
bien hablan de eufrir perjuicio los tabaqua-
roay loa dueños de magaidcaa perten«nola-< 
de hierro magnético que ae han denunciado 
en laprovincia de Santiago do Cuba 

De modo que respecto de estaa concosio 
nea, distaba mtíeho do aor tan favorable la 
opinión como lo habla aido respecto del 
Tratado estipulado por el Sr. Albacete. 

Con muy trnen acuerdo ha deaeatimado 
el Sr. Mluietro de Ultramar las propuestas 
de laa Autoridades da Cuba respecto á la 
aupreaion de doa provincias y á la de la Au
diencia de Puerto Príncipe; y sobre todo ha 
hecho perfectamente en no aprobar que los 
Institutos provincialea pasaran á cargo de 
laa Diputaciones; porque cuando la aitua-
clon de aquellos Municipios es tan deplora 
ble que apénaa hay uno cuyo dóficit eea 
menor que la mitad de eu presupuesto, ya 
puede comprender S. S. cuál será la sitúa • 
clon de laa Diputaciones. 

Decía el Sr. Minlatro de Ultramar quo 
aunque la renta del Timbro se afecte para 
reaponder al empréstito de 20 millones, que 
dan librea otras rentas y otroa ingresos, co 
mo la oontribaciou territorial, la de conau
mo de ganados, la de derechos reales, la 
de Loterías y la de Aduanas, ¿No ae desti
nan Isa productos de Loteríaa a la amorti 
zacíon de billetes? 

(E l Sr. Ministro de Ultramar: Ahora no.) 
¿Desdo cuándo? 
(E l Sf. Ministro de Ultramar: Desdo qua 

hay oro.) 
Paea entóncea voy á decir una cosa y es 

que loa billetea no' ae recogerán; porque 
bastante tendrá que hacer S. S. con pro 
curar oro para pagar loa plazos de loa em-
préstitoa de 1878 y 1880 

La renta de Aduanaa uo pueda quedar 
libre, porque está afecta á loa empréstitos 
de 78 y 80; y de todoa modoa, aun aupo 
niendo que quedaran iibree esas rentas de 
que ha hablado S. S., no serían bastantes 
para eatiefacer todoa loa aervicios del pre
aupuesto. 

El Sr. CALVETON: Ha sido necafario quo 
S. S. haya hacho la advertencia terminante 
de que iba á contestarme con sequedad pa
ra que yo haya podido encontrar diferencia 
entre el tono que S. S suele usar con mis 
compañeros y el que ha usado conmigo, se
ñal cierta y eegora de que el trato de S S 
es siempre igualmente diferente; pero yo, 
que no doy satisfacciones á nadie cuando 
me laa pide, y ménos cuado no mo laa pide, 
porque creo que para todoa mis actoa sirve 
mi persona de garantía viva, no voy á m e 
terme en esta cuestión, porque entiendo 
que sería mezquino y pequeño entrar eu 
discreteos que nada tienen que ver con la 
tristísima eituacion da la isla de Cuba. 

Diapuesto á no seguir en eate terreno á 
nadie y dejándolo para cualquier otro sitio 
diatinto de este . 

E( Sr VICEI'KESIDBUTK (Marqués de Cu-
ssano): Sr. Cálveton 

El Sr. CALVETON: No quiero decir nada 
que pueda ofender en Ib máa mínimo á na
die en esta c asa 

El Sr. VicBPKESiDEKXE (ilarquéa de 
Uuesano): Me parece muy bien. 

El Sr. CALVETON: R-ítiro por completa 
esas palabraa coa las cualea crea S. S , Sr. 
Presidente, que no tenía intención de ofen
der á nadie. Comprendo que esas palabras 
no respondían á mi pensamiento y ma ale
gro do que la Presidencia me haya adver 
lido de ese error de mia palabras, uo de mi 
panaamiento. -

El Sr, VICEI'UESIDESTB (Marqués de 
Cu83&uo): Puede S S continuar. 

El Sr. CALVETON: Dice el Sr. Minlatro 
qua no ha podido presentar ántea ol pieau 
puesto. No ha demostrado S. S. esa impo 
elbllldad, y creo que S S. ha podido vencer 
ias diñcultadte que hayan existido para 
tntor ántes el presupueato á las Cámaras. 

Qje llamó S. S á algunos Diputados á 
ia confección del pt.esDpa.e8to para evitar 
una discusión larsa. Me extraña que S. S. 
llamara á eus ami^oey no hayan llamado 
á '.oa que, no teniendo ¡as miamaa opinionea 
que S S. podiian haberla hecho laa obser-
vacionea patrióticas que hubieran tenido 
por conveniente en cnanto al preaupuesto. 

Que el preámbulo del Real Decreto de 
14 de marzo no fué redactado por S. S , ei 
no por un empleado á quien vo he dirigido 
elogioa Supongo que se referirá S. S. al 
Sr. Rodríguez Ferrer, y ei aeí fuera, no 
tengo que decir sino que de la miema ma
nera que le he elogiado por lo que ha he
cho digno de alabanza á mi juicio, le cen
suro ahora, porque el preámbulo de ese 
Real decreto acusa desconocimiento de lo 
que ea el crédito territorial en la lela da 
Cuba. De todas suertes, debo dirigir mia 
ceneuraa á S. S., porque S, S. ea quien fir
ma ese preámbulo. 

Dice S. S. que ei me parece grave y tras
cendental nn empréstito de 24 millones de 
pesos no puedo defender la disminución de 
ingresos, porque ai se biciera, tal vez el Go 
biarno se vería en la neceaidad de pedir 
cantidades mayores. 

Yo estoy diapuesto á autorizar un em
próatito no de 24 millones, sino de 100 mi 
llonee, con tal de qae se deatineu á eatisf* 
cer laa aapiraciones da ia isla de Cuba y á 
conseguir el renacimiento de eu vida aocial 
y económica: lo que no quiero es cargar á 
la isla de Cuba con deudas que ninguna u-
tilldad han de reportarle. 

Ha dicho S. S. que si los Diputados de la 
Isla d© Cuba nos uniéramos para votar con
tra ©1 presupuesto, seríamos mal conside
rados y nuestra unión representaría una 
falta absoluta de patriotismo. ¿Por qué ha
bíamos d© incurrir así ©n las iras del Par
lamento? ¿No hemos visto cuando se ha 
tratado, por ejemplo, d© los cereales, del 
modas vivendi con Inglaterra, del arroz y 
d© otras cuestiones qn© han afectado á pro
vincias determinadas unirse todos los re
presentantes d© esas regiones, aunqu© ha
yan pertenecido á distintos partidos políti
cos? ¿Por qué lo que ©s permitido á otros 
no ha d© sernos lícito á los Diputados de la 
isla de Cuba? 

Si pidiéramos al Gobierno algo que no 
fuera ©1 cumplimiento d© lo quo constituye 
©1 programa d© nuestro partido, estaría en 
su lugar la observación d© S S.; pero no lo 
está desde ©I momento ©n que limitamos á 
eso nuestra petición. 

Estoy conforme con S. S. en lo que ha 
dicho respecto al crecimiento da la Deuda 
d© la isla d© Cuba. Lo único qu© tengo qne 
decir es, que S. S. debía haberse ocupado 
©n conseguir ©1 reconocimiento y liquida
ción d© esa Deuda qn© ha d© Ir á parar á 
manos d© pobres huérfanos y de infelices 
viudas qu© ©stán esperando la resolución 
d« sus gestiones. ( E l Sr. Ministro de Ul 
tramar: En el Ministerio de la Guerra). S. 

j 8 pódía habíf pedido al Sr. Ministro de Ja 
¡ Guerra qne despachara cuanto áutea eee 
expedienté, con lo cuál babíís? rtt»W¡í«do nn 
aero de justicia. 

Qie la faravaí i nacional hubiera fraca
sad-» en el Parlamentó. No' estoy conforme 
con S S ; creo que anta Ja expoaioion de 
los bech'a la repteaentscion nacional se 
habría convencido d é l a necesidad de ha 
cer grandes sacrifleioa y k a habría hecho. 

No ŝ  si ha aido por Real órden, 6 por 
circular, por carta partícula»; pero el he-
ch i ea (tue e^tá mandado que ae pague en 
oro a' Ramo Hispano Qolpni»!, siendo así 
que la recaudación en laa Aduanaa a0! hace 
au biPete» Eaa medida es muy grave, por 
qne laa Aduanaa de la isla no producen la 
cantidad necesaria para jeeporder al Ban
co Hispano Onionlal; y desde que éso snce 
de, el Banco Hiapauo Colonial tiene que so 
meterse á la ley genera ó pedir la reaponaa 
biiidad subaidiaria de ia Nación. 

Que no ea doctrina conservadora, aino 
autonomista, la división del Ejército en E 
jórclto de guarnición y en Ejércllo de ocu 
pación. Eso cabe lo mismo dentro del pro 
grama conservador que dentro del partido 
autonomista, porque algunaa soluciones é 
conómicas que el partido autonomista de 
flenda poeden concordar con las aoluoiones 
del pa tido conservador ein que esto eea 
decir que loa conaervadorea aeamoa auto-
nomlatas ni qua loa autonomistas sean con-
aervadores. 

Q ie no ea posible suprimir el Apostade
ro, porque ae necesita cierta Adminiatra-
oion para loa barcóa .que íiay allí. Inglate 
rra tiene eacuadras mucho máa numerosas 
que laa nueatraa, estacionsa navaiee macho 
máa importantes y no tiene en cada una de 
ellas tanto personal como el que nosotros 
tenamr s allí; lo cual no obsta para que los 
aarvidoa de Inglaterra estén parfectamen 
ta organizadna Lo qua no se comprendería 
eu la Gran B retan» ea quede un presu
puesto da 2 millones da .pesos para Marina 
se invirtiesen 1 300 000 en eí peTSonal del 
Apostadero y d«l A-senal, quedando sólo 
700 000 para la parta activa y necesaria de 
loa barcos. 

Reepecto da la amortización de billetes, 
y en cuanto á la observación de que en nin 
guu país aario se cambia de organización y 
de diaposiejonea todos los dias, no tengo 
que decir sino qüo no noy enemigo do la a 
mortizaoion, por máa que me guste máa la 
conversión; y al efecto preaentaré á la Cá
mara una enmienda relativa á este particu 
lar; pero creo que en todo país serio cuan 
do ae ve que una medida que ae ha tomado 
produce inconvenientes, no débe haber di
ficultad en modiflcarla. 

Raconozco que es en medio empírico mo
dificar el Código penal, y hacer do esa ma
nera que la Auiloncia se convieftaen Con 
sejo de administración y en Tribunal de 
Cuontaf; pero ea un medio practicable y un 
medio que f>rma parte de todo un proyec
to. 

Lia demáa consideraciones que tendría 
que haoer no cabilan an loa límites de una 
recl'.ficacior; por consiguients», las reservo 
pitra cuaodo nos ocupemos de laa seocro 
nea del presupuesto. 

El Sr. Minlatro de ÜLTKAMAR: Vor á re 
ducir á loe máa breves límites que me es 
posible mi reotiñoacion, y renunciaría á e -
lla si no fuera porqué lá hora es tan avan
zada que no ea posible que empiece á hacer 
uso da la palabra el orador que ha de ini
ciar el debate sobre las secciones dól pre
supuesto. 

To no ho dicho que laa autorizaciones re
caigan sobro maíürlao do segundo órden; lo 
que he dicho ea que, salvo las que se refe-
ilan al Tratado de comercio y al arreglo de 
la Dduda, son autorizaciones cuyos efectos 
no son bastante poderosos para remediar 
los males de Cuba. Puede S. S. suponer a 
nulado el derecho de exportación; puede 
suponer anulada la cuestión de relaciones 
com&rciales, y sin embargo la baja de los 
azúcarea continuará Pero que sea el pro 
cío del azúcar elevado, expórtese tabaco de 
una manera activa, y aun cuando laa rela-
vionoo ooxnsfera'fis entre la Península y Cu 
ba sean las que hoy esiaten, Cnba ae le
vantará de su poatracion. 

No aoy afici jn^do á leer cartae particu
lares; pero por la Impor tancia que tiene u-
na que he recibido por el último correo, de 
una Autoridad importante de la lela, voy á 
loar algunos párraiaa. Dicen aaí; 

' Sigue au curau ascendente el precio del 
azúcar, y aagun me dicen, lasofertaa liega 
ron anteayer (ayer fué fieata) á 8 realce; y 
como eaoa 8 realea de ahora son mucha ma 
yor retribución que ioa 9 de hace doa años, 
por las grandes economías que se hicieron 
en la Administración da las fincas y por la 
reducción de loa jornales, resulta que loa 
ruioosoa preci js que venían rigiendo hace 
com » doí añoa, ae han convertido ya ó ae 
están convirtiendo eu ias pingües utilida
des da utroa llampos. Con el aumento en 
loa precioa del azúcar coincidió un movi
miento do alza en todoa loa valorea que tan 
enorme depreciación tenían, y empezaron á 
subir todas laa accionea de las Sociedades 
anónimas, sai como los billetea del Banco y 
la Daula de anualidadea y amortizable". 

Estaa palabras confirman que las autori-
zacionea planteadas en todo ó en parte cau
sarán efecto, eiompra (¿ae coincidan con 
ciertoa fanómenoe eeonómlcoa, y que por el 
contrario, aerá en vano que dispensemos de 
derechos á los azúcares, al café y al cacao, 
si esaa condieionea económicaa no ae me
joran, para que cese el atraso de laa pagaa, 
ia eaeataz de la Hacienda y la situación 
que sllige á aquel país. Por eato digo que 
no ea cuerdo culpar al Gobierno da la eitua 
clon de Cuba por no haber sabido usar de 
las autorizaciones puestas en su mano. 

He manifestado siempre que el Gobierno 
no renuncia á rebajar loa plazos de la ley 
de relacionas, aino que ae reserva el dere
cho de ir apllcaado esas modiñeaciones en 
el modo y tiempo que convenga á loa inte
reses públicoa, sin Olvidar los peninaulares. 

L%6 corabinacionee en los fondos de A -
duanaB son por deagraoia conocidas y no 
haca faiía cursar mucho ei Ministerio para 
estar al corriente de ellaa. El Ministerio 
de Ultramar procura anular eaaa combina 
oionea para evitar loa fraudes qne aobre 
todo on Aduanas, pueden asomar U ca
beza 

No acit-rto á Interpretar bien el aentldo 
del Sf. Tuñon eu lo quo ao refiare á loa ea-

fificioe que pudior.i hacer ei Taaoro pe-
afúsQlár pata garantir lod aervícioa da la 
Panda da Oub.v Si ol Tesoro ponlosular 
nohaco nadi, ee la cenaura; y si nace sigo, 
ía dice qua ea poco. ¿Es (pie ha de hacer 
lo todo de una va¿? Pues eso tropieza con 
dificultades tau graves que no pueden exl 
gírselo. 

Al hablar del Tratado de comercio y de 
au fr^iíaso, culpa S S. al Gobierno, porque 
dice que Codo ha consistido en que las fa 
aultadad «le ámboa Plenipjtea daiioa no 
eran iguales, porque el Gobierno oapañol 
podía delegar máa amplias facultados que 
el americano. 

Da mauera qua ó había que aometerse á 
ia dura ley da la desigualdad, ó había que 
renunciar á tratar, porque si uo nos aoma-
tíamoa á la ley de la desigaaldad; se corría 
el riesgo de no poder hacer el Tratado. 
¿Cuál nnbiera eido la actitud de loa Srea. 
Diputados, y qué hubieran dicho loa aeño-
roa de la opoeicion ei el Gobierno eapañol 
por temor á esas dificultades no hubiera 
aprovechado el verano para aventurar las 
primeras negoeiacionee? 

Sa hubiera dicho que había dejado pasar 
el tiempo ala haber hecho lo qu© debía por 
los Interesea de la patria. No: el Gobierno 
aprovechó cuanto pudo el tiempo y el ve 
rano, y el propio Sr. Postor marchó á A-
mó^ica en el otoño para procurar la apro
bación dei Tratado; pero cuando el Senado 
americano eatuvo en eituacion de poderlo 
ratificar, la política en aquel paía entraba 
en una nueva faz y la nueva Administra 
clon se negó á ratlüearlo. Yo lo que digo 
es que al autorizar al Sr. Valora para que 
procediese á la modificación del Tratado 
ea la forma que pidió ©1 Senado americano, 
al Gobierno español no lo hizo sino después 
de un detenido estudio, y lo hizo cuando se 
p&rsuadió de que en Cuba se quería la 
aprobación del Tratado aún con esas mo
dificaciones. 

Yo lo que digo es qu© así como recibí 
manifastaciones en favor del Tratado, no 
las recibí en sentido contrario, y no recuer
do quo eu aquel tiempo s© acercas© á mi 
ningún Diputado que no fuera para decir
me: "el Tratado á toda costa." Lo que hay 
es, que después que ©1 Tratado fué conocí 
do, comenzaron á despertarse ciertas aspi 
raciones, rivalidades |y sentimientos que 
habrían llegado tardo si ©1 segundo proyec 
to de Tratado hubiera llegado á ratificarse. 
La situación de las cosas no permite denlo 
rar en estos momentos qu© esaa aspirado 
nos no s© hubieran hecho; pero si se hu 
bieson d© emprender nuevas negociaciones 
acaso esas aspiraciones encontrarían repre 
sentacion, y serían objeto d© apoyo. 

M© ha de permitir S. S. qu© I© diga qu© 
ha procedido oon olvido d© los hechos. La 
cuestión de supresión d© los derechos al 
ganado extranJ©ro fué obj©to del primer 
Tratado, y por tanto, las dificultados qu© 
hubieran de nacer d© este punto no hubi© 
ran nacido del segundo Tratado, sino del 
primero. 

Recuerdo qu© cuando se estudiaron las 
cláusulas del primer Tratado, la opinión 
de las Autoridades de Cuba fué que no era 
de temer qu© procedente de los Estadoa-
ünldoB ontraao ganado que pndiera perjn 

(iiíjaí á la i^*-'qa© do los l ískdos-Unldos f Los diecuraos qu© han pronunciado lo» 
áree. Calveton, Moret y Tuñon Impugnan
do la totalidad de eate presupuesto, disenr-
¿OsejueOD sa mayor parte están pronuncia
dos etí sombre de eetaa miaoríae y eu algu
na parte con la re¡ r?eentacion del Jefe de 
esta minoría liberal dinástica, son la prue
ba más cumplida de la falta de razón cou 
qne el Sr. Ministro de Ultramar me decía 
que yo era el único que combatía su ges
tión. Ahora ea h^brá convencido el Sr. 
Ministre de Ultramar de cuán equivocado 
andaba al decir qua coda la opinión de la 
ia]» de Cuba talaba conforme con S. S : 19, 
habrá podido ver que laa provincias de Ul-
tramar eatán acusándole de haber Bido des-
dinhadíeimo en todos ana actos respecto á 
aquellád. 

Vamoa al presupuesto. ¿Qué juicio me 
merece éste, aeñores Diputados? Creo mú-
t i l manifeatarlo, porque durante todo nn-
año he excitado al S.-. Muaetro d© Ultra
mar á q u e hlcl©ra algo: y no habiendo he
cho nada S S., claro está que este presu
puesto ha de parecer ra a una de las obras 
máa funestas que pueden realizarse para 
aquel paía. E l Sr. ministro de L'itramar 
ha visto que loa que han hecho uso de la pa
labra combatiendo eate proyecto;, unos han 
acusado á S. S d e l i i t w vivido constante
mente en una olímpica iadifarencia buro
crática; otros )» han acusado de haber t r s í -
do un preaupaís io qo© algnífisa la oculta
ción de 1» verdad, y Codos han convenido 
©u que las autorizaciones han «ido comple
tamente inútiles en tóanos de S. S. 

El Sr. Moret dec ía la otra noche que ha
bía contraído el compromiso de discutir lae 
cuestiones de Ultramar; yo t ambién con
traja eae compromiso; lo qne hay ea que lo 
cumplí en abril y entóneos pre tendí que ae 
ventilasen aquellos asuntos, qae ae presen-

No se acode aí crédito por gusto, eino ? t;a^aI, 8olucione8 Para ^d08 a,lueiÍ4>8 y ex-

máa bien podían ir caballos que ganado la
nar y vacuno, que va de las Pampaa y de 
H América del Sur. Como qulora que eea, 
di error, el a© cometió, fué en ©1 primer 
convénío, y es de daaear que se subían© ei 
ae entablan nuevaa negociaciouea. Yo, por 
mi parte, teniendo en cuenta laa observa 
cloneB de S S. y la eituacion da la indue-
tria pecuaria, he de hacer cuanto pueda en 
la materia. 
i Ei Sr Calveton comenzó paciéndome un 
favor y un disfavor; y el disfavor consistía 
en suponer que yo había ofrecido usar un 
tono seeo, y en mi peroración no había usa
do de eae tono, S. S. no ma entendió; yo 
no dije que iba á usar da tono seco, aino 
que haría afirmacionea cortadas. 

S. S. insiste en que laa minorías deberán 
haber tenido repreaentaclon, ya en las con-
fareccfna deLMiniaterio de Üitramar ántes 
de la preaantacion de loa presupueatoa, ya 
en la comlaion do presupuestos, y alentó 
decirle que no ea coatombre én laa diacu 
alonea qae ae deaean llevar con rapidez que 
el Gobierno introduzca en las comisionea 
elementoa que la retarden, y por lo que 
haca á 1^ entrada de ios Diputados da opo 
sicion eu las conferencias, no ha tenido Ju 
gar porque el propósito del Ministro era 
abreviar la diecueion y ponerse de acuer
do con la comlaion reapecto del preau
puesto. 

Por lo demáa, ¿qué duda tiene de la 
hostilidad á loa trabajos del Miniaterio y 
no al Minlatro? Yo no he hecho nada á SS. 
SS. para que personalmente me tengan 
hoBtilídad. Quede sentado que no hay pre 
cédante de qne ningún Mioietro de Ultra
mar haya llamado al Miniaterio á ana ene 
mlgoa políticos para conferenciar sobre el 
presupuestó 

por necesidad, y aunque las oonsecnenciae 
eou siempre desagradables, no puedo cul 
paree á un Gobierno por tener que acudir 
á él. 

Cuando yo decía que ei los Diputados de 
Cuba ae hubiesen puesto d© acuerdo para 
no votar el presupuesto, ímbíerau eido mal 
mlradoa p^r la Cámara, no trataba de ata
car á esoa señores Diputados, porque yo 
bien E é que eeo ae ha hecho algunaa veces 
por los Diputados de una región, pero nun
ca ae ha h«cho en proyectos de esta natu 
raleza ein loa cuales, ei no fuesrau votad oa, 
el Gobierno no podría llevar adelante loa 
servicios públicoa. 

Al hablar del aeOroto sobre Compañíaa 
de crédito, yo dije qne el Sr. Rodríguez 
Farrar era el autor del preámbulo que le 
precedía; pero no dije que fuera eate señor 
el autor do jos términoa generales en que 
está concebido ei deereto,{cuya parte dispo
sitiva dice así: 

"Laa Compañías 6 institucionos de oré 
dito legalmente constituidas en la isla de 
Cuba que tengan por objeto operaciones ti© 
préstamos hipotecarios ó de crédito terri 
torial, podrán exigir por la vía de apremio 
el pago de eus crédítoa hipotecarios en la 
forma que determina en el decreto ley de 5 
d© febrero de 1869 " 

Él eipedienta á aue eate decreto ae re
fiere fué inatruido a Inatancla da una Socie
dad aoreditads; pero aus condieionea son 
aplicables á todas laa Sodledades que pue 
dan fundarae en Caba Bien eó yo que al 
frento de esa Sociedad hay una persona 
constituida en Autoridad, y ya lo dijo ©1 
otro dí^; pero como el eyp©di©nt© venía 
bion informado por las Autoridades de la 
Isla, yo no tuve ¿rotívo para oponerme á 
este decreto. 

Toco ligaramenta la cuestión del Apos
tadero de la Habana: cuestión es esa que 
S, S. podrá disentir con el Sr. Ministro de 
Marios; lo quo dijo ©a que douda hay bar-
coa y Jeíes y contabilidad y Adminíatra-
clon, y un Arsenal grande ó pequeño, todo 
eso requiere una pequeña entidad llamada 
Apostadero, 

Por último, la medida aplicada hoy á la 
amortización de loa billetes de Banco en 
virtud de la ley de autorización; medida 
quo desarrollada en el tiempo creo yo que 
ha de aar sumamente banefleioaa para la 
isla, no ee, como no puede eer ninguna 
obra de eata clase, exclusiva obra mía. 

Cuando ae planta'» la ley de autorizacio
nes aa seguía el aiatema do ftrbitrioa de 
amortización y eobre el capital q'üe eato 
producía ee tomaban hasta 1.200,0n0 peaoa 
de la Rauta de Lotería; eato empezó á aer 
objeto de murmuraciones; ae decía que no 
ae veía la amortización: se había pedido 
por diferentes corporaóíonea de la isla que 
en vez de aplicar á la compra de billetea 
una cantidad procedente da la renta de 
Lotería, ee dejase íntegra eata renta y se 
pretendía que ae compraaan á la par para 
que todo billete tuviese la seguridad de su 
reembolso. Yo entendí que la ley de au
torización no ma facultaba para eato, por 
que esto realmente no es amortizar, y para 
lo que la ley me autorizaba era para activar 
la amortización; entendí que lo mejor era 
comprar en oro y en público, pero en au 
basta, y para no depreciar los billetea ir 
aiempre en loa tipos de la aubaata delante 
del mercado. 

Si los resultados han correspondido ó no 
á laa eaperanzaa, yo no lo eé; no hago de 
eato cuestión de amor propio, porque repi
to f|ue río ea esclnaivamante mía; paro lo 
qne aoatengo ea efue una medida de eate 
género tiene qua ser ensayada largo t iem
po para que ae pueda juzga? de ana reaul-
tadoa, y que arrepentirse cuando todavía 
loa resultadoa no son conocidoa no ea obra 
de políticos serios; en esto no hay cfansa 
alguna para nadie; yo entiendo que mere 
can ai nombre de naciones aeriaa laa que 
no ee pasan la vida, como nosotroa la paaa 
mos, tejiendo y deatejiendo continuamente 
eu estas delicadas cuestiones do crédito, 
con Jo cual causamos la admlracioa do laa 
naciones verdaderamente aerias, que no se 
deciden á juzgar da laa medidas que toman 
eiüo por laa lecciones de la experiencia. 

El Sr. PitEStDíNTn: Se auapende esta 
diacuaion. 

Sa levanta la seeion. 
Eran laa doce y cuarto. 

Sesión del 26 de junio de 1885. 
Continuando la discusión pendiente, dijo: 
El Sr, GUZMAN (D. Santos): Muy pocas 

palabraa me bastarán para recoger algunos 
couceputa equivocados y algunas alualoues 
quo se moban dirigido, con oapeciali Jad por 
el Sr. Calvotón Empiezo por pedir á S. S. 
que ma dispense ai ayer tarda tardó algu 
uoa miautoa en venir al Congreso para ta 
ner el guato da eecucharlo. Tampocó S. S. 
ha sido hoy tau puntual porque no tengo 
la satisfacción de verle en au sitio. 

Decía el Sr Calvertón qua ai la represan 
tacion cubana no había obtenido en los pre
aupuesto el resultado qua podía prometer-
&i, era porque no tenía la unión que tienen 
las repreaentaciimea de otraa provincias 
cuando se ha tratado de alguna cuestión 
referente á los intereses de alguna región 
determinada. Debo decir á S. S. que esa 
afirmación no es exacta. 

Todos loa Diputados que pertenecemoa al 
partido de unión constitucional, lo miamo 
los que eetamoa en la comisión que los que 
forman en laa filaa de la mayoría, estamos 
completamente unidos, y no citará el Sr. 
Calvetón acto alguno que demueatre que 
hemos faltado á una sola de las bases do 
nuestro programa; hasta en laa cuestiones 
de conducta hemos estado y estamos con 
forme en aceptar lo que acuetde la mayoría 
de esa repreaentaeion. Lo que hay es que 
lo mismo ea las cuestiones do fondo quo en 
laa cueationea de forma hay aua más y ana 
ménoe para la realización del programa que 
uoa es común, y cabe alguna exageración, 
en la que incurre, á mi juicio, el Sr. Cal
vetón. 

Si las eúplicaslque al terminaran discurso 
dirigió el Sr. Calvetón á la comisión y á la 
Cámara diciendo'que era tal la emacion de 
que se hallaba dominado que las lágrimas 
asomaban á sus ojos, no iban encaminadas 
á buscar un efecto puramente retórico; ai 
iban dirigidas á obtener un v©rdad©ro y ©fl-
caz resultado; ha podido omitirlas S. S. por
que los Diputados cubanos que forman par
te de la comisión y los que apoyan la polí
tica del Gobierno no n©c©sitan estímulos de 
ningún género para cumplir con su deber, 
que es lo que creen hacer al defender este 
dictámen. 

Si esos Diputados fueran capaces d© fal
tar al cumplimiento de su deber, todavía les 
contendría ©1 amor qu© profesan á la isla 
de Cuba, y si tuvieran el corazón tan duro 
que no se dejaran mover por ese amor y por 
ese cariño, todavía el interés les haría i r al 
punto que creyeran conv©ni©nt© para sal
var d© la ruina á la isla d© Cuba, porque 
©sos Diputados, especialmente ei que tiene 
la honra d© dirigir la palabra ;al Congreso, 
no tione otra vida, otra fortuna, otro modo 
de existencia qu© los qu© pu©d© darl© la is
la d© Cuba; con la ruina de la isla d© Cuba 
©stán arruinados ©líos. 

Terminada la discusión de la totalidad 
del presupuesto de gastos, se procedió á la 
discusión por secciones. 

Leída la sección primera "Obligaciones 
generales," dijo: 

E l Sr. VILLANUEVA: Siento tener que 
int©rv©nir ©n ©et© debate no halláudose pre
sente el Sr. Minstro de Ultramar; porque 
©mpi©zo declarando que máa que á comba
tir ©1 presupuesto, mi discurso ha de d i r i 
girse á hacer una especie d© recapitulación 
de ias disensiones qu© he sostenido con ©1 
Sr. Ministro dnrante un año. 

cité á loa partidos y á todos Jos hombrea 
públicos á que vinieran á dar eu opinión. 

¿Cómo se respondió á esas excitaciones 
mías? Los Diarios de tos Sesiones lo dicen; 
yo no tengo nada qu© añadir . El hecho es 
que ahora eatamo» á 26 de junio, que el 1" 
de julio eatá encima, j sólo renunciando los 
Sres. Diputados y Senadorss á discutir con 
detenimiento los presupuestos, podrá en
contrarse ©1 Sr. Ministro vd© Ultramar en 
situación legal, y ánn dudo que lo coneiga 
dada la premura del tiempo. Esto ha po
dido evitarse trayendo los presupuestoa mu
cho ántes, y el Sr. Minlatro de Ultramar no 
ha tenido dificultad en que le impidieran 
hacerlo. No quiero recordar lo qu© el par t i 
do liborai 6onB©rvador ha bocho ©n circuns
tancias análoga?, diciendo á los contribu
yen tea que tenían derecho á resistir el pa
go de las contribueione?, si l legabi ©1 Io d© 
julio ein habar votada las Córtes loa preau 
puestos. 

Hago este recuerdo, no porque yo trate 
da Imitar semejante conducta, sino para 
que la Cámara vaa cuán desacertada ha si
do la gaatlou en el Sr- Ministro def Ul t ra 
mar, no sólo en el fondo, sino tambiet; en la 
fo ma de todas sus determinaciones. 

¿Podemos discutir este presupuesto como 
debíamos hacerlo en cumplimiento de núes 
tro deber? No, porque lo primero quo ba 
declarado el &r. Ministro es que no estaba 
dispuesto á admitir alteración alguna en su 
obra tal como la había presentado, y la co
misión, por su parto, ha aceptado comple
tamente el propósito del Gobierno, y ha d i 
cho también que no admi t i rá ninguna mo, 
dlficacion en el dictámen. ¿A qué disentir 
©ntónces? ¿A qué engañar al país y enga
ñarnos á nosotros miemos? 

Hasta qu© se nombro esta comisión n in
guna noticia teníamos los diputados de la 
oposición reapecto al presupuesto. Se nom
bró la comisión, y por primera vez s© dió 
©1 caso de no admitir para formar parte do 
ella á ningún individuo d© las oposiciones y 
de no consultar para nada su opinión. Ee 
verdad que algunos de loa señores que com
ponen la comisión se ofrecieron á intentar 
que el Sr. Ministro admitiese la candidatu
ra de algún individuo de la oposición; pero 
nosotros, aunque lo agradeciéramos, no po
díamos aceptar eaa oferta por no exponer
nos á la repulsa d© un Ministro con quien 
no tenemos que guardar más consideracio-
nes que las propias y exclusivamente parla
mentarias. 

Constituida la comisión, nos invitaron loe 
que la constituían á examinar ol presupues
to para ver qué rebajas se podían hacer en 
los gastos: nosotros manifestamos que es tá 
bamos diapucs^OB á ello, pero á condición 
de que nuestros compañeros de diputac ión, 
que tienen más cordiales relacionas con el 
Gobierno, consultaran á éste y eupiéramoB 
si estaba dispuesto á aceptar aquellas re
formaa y modificaciones que entre todoa 
propusiéramos. ¿Qué sucedió después? Qne 
©1 Gobierno Be negó á ceder un ápice ©n el 
camino que se había trazado, y nosotros nos 
retiramos, no sin haber dicho á los señores 
de la comíeion que no iban á hacer nada 
útil, que d© nada serviría rabajar y escati
mar unos cuantos miles de pesos en ©Bta 
sección y otros cuantos en otras; y, además , 
yo les dije que su deber, como diputados d© 
la mayoría y amigos del Gobierno, ©ra cu
brir au responsabilidad por medio de un 
dictámen favorable al proyecto. 

Pero no por eato que digo crea la comi
sión que la voy á hacer responsable de todo 
lo quo tiene de malo este presupuesto: yo 
creo que ai ha pecado, ea de exceso de con
fianza ©n el Gobierno; pero al estado en que 
ya hau llegado las cosas, no teneia más re
medio, señorea de la comiaion; que desem
peñar ahí el papel de los amigos de un fi
nado y presidir su duelo, acompañándole 
hasta la últ ima morada. Nosotros somos 
como los vecinos qu© reprimen toda mani
festación de alegría y salen al balcón con 
muestras de sentimiento para ver marchar 
el cortejo fúnebre; deapnea de lo cual sólo 
tenemos que cumplir el deber, y lo hace
mos con m ucho gusto, de acompañaros on 
©l sentimiento 

Por lo que respecta al Gobierno, ya en 
otra cosa; no solamente no ee acreedor á 
nuestra consideración, sino qua tenemos e\ 
dober de v©nir á preguntarle qué nao ha 
hecho de laa autorizaciones que lae Córtes 
le hablan concedido, y á qué han venido á 
parar todae aquellaa arrogancias de que el 
Gobierno no creía llegada ia ocaelon de dis
cutir el oso de las autorizaciones, de que 
ya vendría el debate d© los presnpu©8t08 y 
qu© en él se demostrar ían los beneficíese» 
resultadoa que habían dado las prudentes y 
acertadas disposiciones del Sr. Minietro do 
Ultramar, ¿A qué ha quedado reducida 
toda aquella bravura? A presentar un pre 
supuesto que no merece siquiera eate nom
bre y que á nadie h* parecido bien, porque 
es la obra máa fuessta que se ha realizado 
en la política ultramarina. 

Ya lo ve el Sr, Ministro d© Ultramar; su 
señoría ha imitado á la cigarra de la fábula^ 
ee ha pasado una larga temporada cantan
do las glorias de au gestión, y ahora viene á 
presentar eate desgraciado proyecto y á pe
dir al país qu© le juzga© con la misma com
pasión que la cigarra reclamaba de la hor
miga. 

Sólo de nuestra misericordia podrá se
guir viviendo S. S.,; sólo por la considera
ción que nosotros hemos d© t©n©r, no á su 
señoría, sino á la patria; qu© es á quien en 
definitiva ;comprom©t©ríamos si nos opusié
ramos á que ©ste pr©aupu©sto qu© á ú l t i 
ma hora estamos discutiendo llegas© á B©r 
l©y. 

Por más que, como ántes he dicho, lo 
considero inútil, sólo por cumplir mi d©b©r 
voy á hacer algunas observaciones sobre el 
presupuesto en la parte que me propongo 
examinar en esto mom©nto. En la sección 
primera, como en todas, nos encontramos 
con motivos más qu© sufici©nt©s para qner 
©at© presupuesto no pueda oon8id©rarM co
mo una obra logal. Hay un sinnúmero d » 
obligaciones que carecen de crédito legisla
tivo y ©stán ssñaladas con comillas; otraa 
que resultan sin pagar por cuentaa defini
tivas, señaladas también con comiüas* de 
modo qu© si las comillas pudisran ssrvir der 
recursos ó d© ingresos, 8©guram©nt© qu© no 
habr ía presupu©8to más próspsro y lujoso 
qu© el que discutimos. 

Vienen después unas disposicioneB adicio
nales en que se declara qu© los crédi tos co
rrespondientes á determinados capí tulos sa 
consideran ampliados en las sumas que 
sean necesarias. Sólo la sección primera 
tiene tres disposiciones d© ©sta cías©, y en 
las otras e©ccion©s tampoco faltan; de modo 
qu© no ©s posibl© qu© nadie pueda d©t©rmi-
nar con fljoza los gastos en cada aeoclon. 
En los artículos dol proy©cto además se 
hacen las mismas ampliaciones, y cuando se 
trata de la deuda flotante no se contenta 
yaol Sr. ministro con podir autor ización 
como siempre se ha dicho para contraorla 
por la cuarta ó la quinta parte del presu
puesto, sino qu© pid© una autorización i n 
determinada. Este es el presupueeto, señe-
res Diputados. Decidme ei no les sobraba 
razón á los quo ánte8 qu© yo lo han impug
nado para lamontars© d© qu© no hubl©ra 
lealtad y sinceridad en la d©t©rminacion de 
loa gastos. 

Si la comisión s© hubies© limitado á docir 
qu© no quedaba más recurso que autori zar 
al ministro para plantear el presupuesto; yo 
no tendría que d©clr d© ©Ha más qu© lo que 
áut©s h© dicho; poro lo peor os qu© ha t ra 
tado de ©mpl©ar ciertas habilidades qne no 
sirvsn de nada y qu© han hecho peor la 
obra pres©ntada por el ministro. 

(Se continuará en un próximo suplemento.) 
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